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MENDIZABAL. 

EL partido reaccionario, deseoso de encadenar al pue
blo, formuló una ley de ayuntamientos que rechazó enér
gicamente la nación. 

Dispuestos los ánimos, la Milicia nacional de Madrid fué 
la que tomó la iniciativa en el alzamiento de i .0 de se
tiembre. 

El caudillo del ejército, acariciado entonces por el aura 
popular mas lisonjera, contribuyó al éxito de la revolución 
contraías tiránicas aspiraciones de la camarilla. 

La Reina gobernadora, comprendiendo la trascendencia 
de aquel suceso, abdicó y fuese á tierra estranjera, tal vez 
con un pesar profundo de no haber gobernado mas libe-
ralmente. 

La alta misión que ejercía fué conferida al ilustre gene
ral Espartero, y de uno y otro grave suceso nos ocupare
mos á continuación, ajustados rigurosamente á la historia. 
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sin perjuicio de esponer algunas observaciones acerca de 
sus actos. 

Llegó á Madrid el 'l .0 de setiembre el nombramiento del 
nuevo ministerio, compuesto de los Sres. ü . Modesto Cor-
tazar, D. Fermin Arteta, D. Javier Azpiroz y D. Juan An-
toine y Zayas, que con fecha 28 de agosto nombró la Reina 
en Valencia. Era volver las cosas á la misma situación en 
que se hallaban antes de la separación del ministerio Pérez 
de Castro. La agitación que produjo esta noticia en los áni
mos fué tal, y tan pronunciado el descontente que el 
ayuntamiento creyó de su deber reunirse en el instante 
para ocurrir á cuantos lances pudiese producir aquel con
flicto. Sin duda participaban sus individuos, todos progre
sistas, de la misma irritación que el público, mas no fué 
medida hostil, y sí de mera precaución, la que adoptaron 
como por instinto para evitar la confusión y los desórde
nes. El movimiento popular crecia, los milicianos naciona
les corrieron á las armas. Hasta entonces no se habia dado 
ningún grito de insurrección, de pronunciamiento. El jefe 
político salió á la calle, y su presencia , en vez de refre
nar, inflamó de nuevo los ánimos de la muchedumbre. Al
gunos llegaron hasta á apoderarse de su persona, y este 
acto de violencia, que parecía cerrar el camino á toda 
conciliación, fué como la señal de guerra abierta. El pro
nunciamiento se hizo entonces, y la voz fué unánime en las 
filas de la Milicia nacional y en todo el pueblo. Dos bata
llones de infantería, que al principio trataron de oponerse 
al movimiento, se dejaron arrastrar del impulso general y 
tomaron parte con los insurrectos. El capitán general trató 
de cumplir con su deber, saliendo á la calle con ánimo es
forzado para reprimirlos; mas no tenia medios de acción 
contra las masas, animadas todas de un mismo sentimiento. 
Después de trabajar en vano, esponiendo su persona, como 
cumplía á un valiente militar, tuvo que ceder al torrente. 
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y seguido de su estado mayor y algunas pocas tropas se 
trasladó al Retiro aquella misma tarde. Mientras tanto se 
organizaba el movimiento insurreccional, declarándose el 
ayuntamiento á su cabeza. Se creó una junta de gobierno, 
se nombraron autoridades militares y civiles, sin confu
sión, sin alboroto. El pueblo celebró el nuevo órden de 
cosas con canciones patrióticas, músicas é iluminaciones. 

Tal es el bosquejo de las ocurrencias de la capital en el 
día 1.° de setiembre. Todo fué político, sin mezcla de pa
siones de otra clase. Ningún suceso ni atrocidad mancha
ron aquel dia. Los hombres del partido opuesto se mantu
vieron tranquilos en sus casas, sin que nadie les molestase 
en ellas ni se hiciesen pesquisas de ningún género. No se 
oyeron gritos de venganzas. No corrió mas sangre que la 
de unos pocos individuos, en el conflicto que hubo entre 
las tropas del ejército y las tropas nacionales. Se cerraron 
las puertas de la capital; precaución prudente y hasta i n 
dispensable en aquellas circunstancias. No se interrumpió 
el curso de los negocios; las tiendas permanecieron cons
tantemente abiertas; el órden fué admirable. 

Hé aquí algunos trozos de la esposicion que hizo á la 
Reina gobernadora la junta de gobierno de Madrid: 

«Señora: Cuando la nación española juró la Constitución 
de 1837, formada por las Córtes constituyentes y aceptada 
libre y espontáneamente por V. M., fué con la decidida 
voluntad de acatar, cumplir y defender contra todo linaje 
de enemigos, no un vano simulacro, sino la garantía de 
sus derechos y el fundamento de su futura gloria y prospe
ridad. Tan enemiga dé la licencia como del despotismo la 
inmensa mayoría del pueblo español, siempre cumplió con 
respeto las providencias constitucionales de la corona, y no 
ha sido por cierto escasa en sellar con torrentes de sangre 
su lealtad y adhesión al trono de Isabel 11, cimentado en la 
soberanía nacional, y á la augusta persona de V. M. 
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»Empero en un pueblo libre la obediencia tiene límites 
marcados por las leyes, y nada espone tanto la dignidad 
déla corona, nada desvirtúa tanto su fuerza, su prestigio 
y existencia misma, como la ilegítima pretensión de hacer
se superior á la ley, única y verdadera espresion de la vo
luntad general. Los consejeros de V. M. , olvidando estos 
principios, cuya estricta observancia afirma y robustece el 
poder, no han vacilado en interpretar los clamores de la 
opinión pública, y abusando de nuestra paciencia y sufri
miento, inclinar el ánimo de V. M. á un sistema de reac
ción imposible de realizarse ya en España sin desquiciar la 
máquina del Estado y sumergir 1 $ patria en un abismo de 
horrores. 

»Los ayuntamientos, señora, no se componen únicamen
te de individuos; lo que constituye su organización son los 
cargos de alcaldes, regidores, procuradores síndicos. El 
pueblo, por la ley fundamental, tiene el derecho incontes
table de nombrar sus concejales, designándoles las respec
tivas funciones que conceptúe mas adecuadas á su temple 
de alma, aptitud y posición social. La nueva ley, por con
siguiente, dando á la corona la prerrogativa de nombrar 
los alcaldes, sobre ser perjudicial á los intereses de los pue
blos, y no menos opuesta á sus fueros y costumbres, es 
abiertamente contraria á la Constitución y atentatoria á la 
libertad. 

«Las Cortes no podían aprobar este proyecto, y desde 
el momento que lo hicieron se despojaron de su carácter é 
individualidad. Sabido es, señora, que en todo país donde 
rige un sistema representativo, cuando los Congresos, sin 
poderes especiales para ello, infringen la Constitución del 
Estado, en virtud de la cual se hallan revestidos de la po
testad legislativa, sucede una de dos cesas; ó muere la 
Constitución, y desde aquel momento no impera mas ley 
que el capricho de una corporación tiránica, compuesta de 
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tantos decenviros como individuos, ó muere el Congreso, y 
dejando el carácter de tal, sus disposiciones, ni deben san
cionarse por la corona, ni aunque se sancionen, obliga la 
sanción al cumplimiento. 

»Lo primero no podia suceder, merced al respeto y amor 
de todos los buenos españoles al trono constitucional. Ha 
sido necesario, pues, que el pueblo, por medio de unpar-
fcriótico pronuneiamiento, evidencie su firme voluntad de 
mantener íntegras, ilesas, la Constitución y las leyes. 

«Así lo ha hecho esta capital: desoídos los votos del ejér
cito, rechazadas las esposiciones de los ayuntamientos 
principales de la Península, ahogados los alcances de la 
opinión y cerrada, por último, la puerta á toda esperanza, 
el pueblo y Milicia nacional han tomado las armas, y se
cundados lealraente por la bizarra guarnición, han jurado 
de consuno no soltarlas hasta tanto que V. M . , penetrada 
del voto de la inmensa mayoría de los españoles, se digne 
suspender la promulgación de ese ominoso proyecto de la 
ley municipal, disolver las actuales Cortes que en manera 
alguna representan la nación, nombrar un ministerio com
puesto de hombres decididos, cuyos inmaculados antece
dentes inspiren confianza y tranquilicen los ánimos agitados 
y sea exigida la responsabilidad á los ministros que han 
abusado del poder. 

»La junta creada por la diputación provincial ó ayunta
miento con el carácter de gobierno provisional de la pro
vincia de Madri 1, intérprete de sus sentimientos, no trata, 
señora, como propalan los que rodean á V. M., de destruir 
el orden y entronizar la anarquía; su único objeto es ase
gurar de un modo estable el trono, la Constitución de 1837 
y la independencia nacional, conquistadas á fuerza de tan
ta sangre y tan costosos sacrificios. Los individuos que 
componen esta junta, poco avezados á la lisonja, ruegan 
á V. M . , se digne dispensarles este lenguaje severo, sí, 

TOMO II . 2 
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pero hijo de su lealtad; porque no es permitido mentir á 
los reyes en ningún tiempo, y mucho menos en circunstan
cias tan graves como la presente. Dios guarde la impor
tante vida de Y. M. etc. Madrid 4 de mayo de '1840.—Se
guían las firmas de todos los individuos de la junta,» 

El mismo lenguaje adoptaron las demás juntas de las 
provincias, porque el movimiento de Madrid, cundió cual 
fuego eléctrico por toda la Península. El movimiento era 
esencialmente progresista. 

El resultado fué la abdicación de la Reina Gobernadora 
Doña María Cristina el 12 de octubre, cuando se hallaba en 
Valencia, dando un acta que firmó ante las autoridades c iv i 
les, militares y eclesiásticas de dicha ciudad. 

A los cuatro dias salió del Grao para Francia. Quedó 
constituido en ministerio-regencia, estando como presidente 
del Consejo, sin cartera, á su cabeza, el duque de la Vic
toria. Para la de Estado, D. Juan Ferrer; D. Manuel Cor
tina la de Gobernación ; D. Alvaro Gómez Becerra, la de 
Gracia y Justicia; el general D. Pedro Chacón, la de Guer
ra, y D. Joaquín Frías, la de Marina. Para el ministerio 
de Hacienda estaba nombrado D. Agustín Gamboa, á la 
sazón ausente. 

El i 1 del mismo mes de octubre se espidió un real de
creto (aun no habia abdicado la Reina Gobernadora) disol
viendo el Congreso de los diputados, y á tenor del ar t ícu
lo 19 de la Constitución, mandando renovar una tercera 
parte de los senadores. 

Por otro de la regencia provisional con fecha 13, se 
declaró que quedaba suspendida la ejecución de la ley or
gánica y de atribuciones de ayuntamientos sancionada 
en 14 de julio último, la cual se debía someter de nuevo 
á las Córtes con las reformas que fuesen necesarias, para 
ponerla en armonía con la Constitución de la monarquía y 
los principios en ella consignados. 
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Con fecha del 14 se espidió otro decreto, mandando en 
su artículo I .0, que las juntas creadas en las capitales de 
provincia, continuasen hasta que otra cosa se determinase, 
como auxiliares solo del gobierno, y para desempeñar cua
lesquiera encargos que este creyese oportuno conferirles; 
volviendo por consiguiente todas las autoridades que enton
ces lo eran, al desempeño del lleno de sus funciones respec
tivas. Se mandaba en el artículo %.0, que las juntas creadas 
en todos los demás pueblos de la monarquía, cesaban des
de la publicación de aquel decreto. Los demás artículos se 
referían al modo de llevar adelante los anteriores. 

El mismo día se espidió otro, convocando á las Cortes 
para el 19 de marzo del siguiente año de 1841. Al tenor 
del artículo 20 de la Constitución, debían serlo para el 14 
de enero; mas el ministro dé la Gobernación hizo ver en su 
esposicion á la regencia, que hallándose disuellas en algu
nas provincias las diputaciones que tenían tanta parte en la 
preparación de los actos electorales, y estando mandado 
que se renovasen por un decreto del 13, era imposible que 
la reunión de Cortes tuviese lugar en el término prescrito; 
que si bien comprendía la responsabilidad en que se podía 
incurrir ampliando el que la Constitución señalaba, como 
una de las garantías mas principales de los pueblos, no 
temía sin embargo el arrostrarla, porque ni era culpa suya 
la situación del país, que la exigía, ni dudaba de que se 
concediese á su tiempo la debida idemnidad, aunque no se 
atendiese á otra cosa mas á que así solo podía evitarse que 
se hablase de nulidad de unas Cortes que debían fijar para 
siempre la suerte de la nación y decidir sobre las materias 
mas importantes. 

En 16 se espidió otro, declarando inamovibles á los ma
gistrados y á los jueces. 

Fueron estos los decretos y medidas principales que dic
taron en Valencia los regentes. 
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El ¡20 salieron de aquella capital en compañía de la Reina 
y de la infanta. 

El 28 llegaron á Madrid, donde S. M. y A. hicieron una 
entrada triunfal, acompañada de todas las demostraciones 
del mas vivo regocijo y entusiasmo. 

A consecuencia del decreto espedido en 11 de octubre 
por la Reina Gobernadora, mandando renovarla tercera 
parte de los senadores, aunque la opinión pública creía 
conveniente su renovación absoluta; la regencia, inflexible, 
con fecha 2 de diciembre, dirigió á los españoles la alocu
ción siguiente: 

«Cuestiones se han movido, y ciertamente importantes, 
sobre la forma que ha de darse á la convocación de las 
Cortes futuras, y entre ellas la de si el Senado debia ó no 
preliminarmente ser disuelto en su totalidad, y sobre la 
manera con que los individuos de él deben ser nombrados. 
En el ánimo de la regencia, no ha entrado, ni podia entrar 
ninguna medida de esta clase, como base indispensable de 
sus disposiciones. Ella se ha atenido y se atendrá vigoro
samente á lo que la Constitución , previene en este y en los 
demás puntos controvertidos. La regencia no tiene facultad 
para alterar en lo mas mínimo la ley fundamental del Estado, 
y seria por cierto bien estraño, ó mas bien absurdo y con
tradictorio, que un gobierno creado por la Constitución, 
formado según ella, é instruido para ella, hubiese de co
menzar por infringirla. 

«Constitución, pues, rigorosamente observada, respeto 
religioso á la ley, son los principios mismos y esclusivos del 
gobierno actual: con ellos se responde á todas las exigen
cias, á todos los deseos razonables. Ellos son sin duda el 
elemento mas necesario de unidad entre los españoles: lo 
son también d& tranquilidad, de paz y confianza, y por lo 
mismo, de adelantamiento y de progreso. Son de justicia y 
reprensión, para contener á cuantos intenten hacer prevale-
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cer su voluntad privada sobre la voluntad general. Lo son 
de fuerza y robustez, y por consiguiente de seguridad é 
independencia. Las naciones respetan á un pueblo que des
pués de haberse dado una ley fundamental, sabe sostenerla 
contra las oscilaciones é inquietudes de dentro, y está re
suelto á repeler, armado y unido en masa, los amagos y 
amenazas de afuera.» 

Con la manifestación anterior, todo volvió al estado nor
mal que tenian á principios de setiembre; las autoridades 
constituidas, se hallaban en el uso pleno de sus atribucio
nes ; las juntas fueron desapareciendo. 

Se mandó en 2 de noviembre abolir la policía secreta, 
y organizar otra de seguridad y protección ejercitada por 
las autoridades que la ley reconocia. 

El 4 restablecer las rentas públicas al estado que te
nian en 1.0 de setiembre. Otro decreto fué espedido con la 
misma fecha, que ordenaba que todas las rentas del Estado 
se centralizasen en el ministerio de Hacienda, donde debia 
hacerse la distribución de las asignaciones hechas á los de-
mas ministerios por la ley de presupuestos. 

En 5, se declararon de infantería los grados y empleos 
de los o&ciales de los regimientos de milicias. 

En 6 del mismo ee espidió otro, mandando llevar á de
bido efecto una ley de las Córtes, publicada en Barcelona 
el 30 de julio último, por la que se imponía una contribu
ción de 180 millones, con el nombre de estraordinaria de 
guerra. 

El 7 se espidió otro decreto, alzando el destierro y 
confinación que había sido impuesto por las juntas, que
dando en libertad los interesados de restituirse á los pue
blos de su domicilio, ó donde mas les conviniese. 

Tal era la marcha que seguía la regencia provisional del 
reino, cuando en 8 del mismo mes de noviembre llegó á 
sus manos un Manifiesto dirigido á los españoles por la 
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Reina Cristina, desde Marsella , á cuyo punto se habia en
caminado dicha señora después de abandonar á Port-Ven-
dres. Este célebre documento, estaba comprendido en los 
siguientes términos: 

MANIFIESTO Á LA NACION. 

«Españoles: Al ausentarme del suelo español , en un dia 
para mí de luto y de amargura, mis ojos, arrasados de lá 
grimas, se clavaron en el cielo para pedir al Dios de las 
misericordias que derramara sobre vosotros y sobre mis 
augustas hijas mercedes y bendiciones. 

«Llegada á una tierra estranjera, la primera necesidad 
de mi alma, el primer movimiento de mi corazón, ha sido 
alzar desde aquí mi voz amiga, esa voz que os he dirigido 
siempre con un amor inefable, así en la próspera como en 
la adversa fortuna. 

«Sola, desamparada, aquejada del mas profundo dolor, 
mi único consuelo en este gran infortunio es desahogarme 
con Dios y con vosotros, con mis padres y con mis hijos. 

»No temáis que me abandone á quejas y acriminaciones 
estériles, que para poner en claro mi conducta como Go
bernadora del reino escite vuestras pasiones. Yo he procu
rado calmarlas, y quisiera verlas estinguidas; el lenguaje de 
la templanza es el único que conviene á mi aflicción, á mi 
dignidad y á mi honra. 

))Cuando me alejé de mi patria para procurarme otra en 
los corazones españoles, la fama habia llevado hasta mí la 
noticia de vuestros grandes hechos y vuestras grandes v i r 
tudes. Yo sabia que en todos tiempos os habíais arrojado á 
la lid con un ímpetu hidalgo y generoso, para sostener el 
trono de vuestros príncipes; que le habíais sostenido á cos
ta de vuestra sangre, y que habíais merecido bien, en días 
de gloriosa recordación, de vuestra patria y de la Europa. 
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«Yo juré entonces consagrarme á la felicidad de una na
ción que se habia desangrado para rescatar del cautiverio 
á sus reyes. El Todopoderoso oyó mi juramento; vuestro 
júbilo dio bien á entender que le habíais presagiado. Yo 
sé que le he cumplido, 

«Cuando vuestro rey, en el borde del sepulcro, aban
donó con una mano desfallecida las riendas del gobierno 
para ponerlas en mis manos, mis ojos se dirigieron alter
nativamente hacia mi esposo, hácia la cuna de mi hija, y 
hácia la nación española, confundiendo así en uno los tres 
objetos de mi amor, para encomendarlos en una misma 
plegaria á la protección del cielo. Los angustiosos afanes 
de madre y de esposa, cuando peligraban la vida de mi es
poso y el trono de mi hija, no bastaron para distraerme de 
mis deberes como Reina. 

»A mi voz se abrieron las universidades, á mi voz des
aparecieron inveterados abusos, y comenzaron á plantear
se útiles y bien meditadas reformas; á mi voz, en fin, en
contraron un hogar los que le habían buscado en vano, 
proscritos y errantes por tierras estrañas. Vuestro gozoso 
entusiasmo por estos actos solemnes de justicia y de cle
mencia, solo pudo compararse con la intensidad de raí do-
Jor, con la grandeza de mis amarguras. Yo reservaba para 
raí todas las tristezas; para vosotros, españoles, todas las 
alegrías. 

«Mas adelante, cuando Dios fué servido llamar cerca de 
sí á mi augusto esposo, que me dejó encomendada la go
bernación de toda la monarquía, procuré regir el Estado 
como Reina justiciera y clemente. En el corlo período tras
currido desde mi ascensión al poder hasta la convocación 
de las primeras Córtes, mi potestad fué única, pero no 
despótica; absoluta, pero no arbitraria, porque mi volun
tad la puso límites. 

»Cuando personas constituidas en alta dignidad, y el 
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consejo de gobierno, á quien, según la última voluntad de 
mi augusto esposo, debia yo consultar en casos graves, me 
hicieron presente que la opinión pública exigía otras se
guridades de raí, como depositaría del poder soberano, las 
d i , y de raLíibre y espontánea voluntad convoqué á los 
próceras de la nación y á los procuradores del reino. 

»Yo di el Estatuto real, y no le he quebrantado: si otros 
le hollaron con sus pies, suya será ta responsabilidad ante 
Dios, que ha hecho santas las leyes. 

«Aceptada y jurada por mí la Constitución de 1837, he 
hecho por no quebrantarla el último y el mayor de todos 
los sacrificios; he dejado el cetro y he desamparado á mis 
hijas. 

»A1 referir los hechos que han traído sobre mí tan gran
des tribulaciones, os hablaré como á mi decoro cumple, 
con sobriedad y con mesura. 

«Servida por ministros responsables, que tenian el apoyo 
de las Córtes, acepté su dimisión, exigida imperiosamente 
por un motín en Barcelona. Desde entonces comenzó una 
crisis que no ha llegado á su término sino con mi renun
cia firmada en Valencia. Durante este aflictivo período se 
había revelado contra mí autoridad el ayuntamiento de 
Madrid, siguiendo su ejemplo otros de ciudades populosas; 
los insurreccionados exigían de mí que condenara la con
ducta de unos ministros que me habían servido lealmente; 
que reconociera como legítima la insurrección; que-anula
ra, ó cuando menos suspendiera la ley de ayuntamientos, 
sancionada por mí después de haber sido votada por las 
Córtes; que pusiera en tela de juicio la unidad de la re
gencia. 

»Yo no podía aceptar la primera de estas condiciones 
sin degradarme á mis propios ojos: no podía acceder á la 
segunda sin reconocer el derecho de la fuerza; derecho 
que no reconocen las leyes divinas, ni las leyes humanas, y 
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cuya existencia era incompatible con la Constitución y es 
incompatible con todas las constituciones: no podia aceptar 
la tercera sin quebrantar la Constitución, que llama ley á 
lo que votan las Cortes y sanciona el jefe supremo del Esta
do, y que pone fuera del dominio de la autoridad real una 
ley ya sancionada: no podia aceptar la cuarta sin aceptar 
mi ignominia, sin condenarme á mí propia, y sin debilitar 
el poder que me habia legado el Rey, que confirmaron 
después las Cortes Constituyentes, y que conservaba yo 
como un sagrado depósito que habia jurado no entregar en 
manos de los facciosos. 

»Mi constancia en resistir lo que no me permitían aceptar 
ni mis deberes, ni mis juramentos, ni los mas caros inte
reses de la monarquía, ha traído sobre esta flaca mujer 
que hoy os dirige su voz, un tesoro de tribulaciones tal 
que no pueden espresarlo los vocablos de ninguna lengua 
humana. 

»Bien lo recordareis, españoles: yo he llevado mi infor
tunio de ciudad en ciudad, recogiendo la befa y el baldón 
por el camino, porque Dios, por uno de sus decretos, que 
son para los hombres un arcano, habia permitido que la 
iniquidad y la ingratitud prevalecieran. Por esto sin duda 
se hablan alentado los pocos que me aborrecían hasta el 
punto de escarnecerme, y se habían acobardado los mu
chos que me amaban hasta el punto de no ofrecerme en tes
timonio de su amor sino un compasivo silencio. Algunos 
hubo, que me ofrecieron su espada; pero no acepté su 
oferta, prefiriendo yo ser solo mártir á verme condenada 
un día á leer un nuevo martirologio de lealtad española. 

«Pude encender la guerra c iv i l ; pero no debía encen
derla la que acababa de daros una paz como la apetecía su 
corazón, paz cimentada en el olvido de lo pasado; por eso 
se apartaron de pensamiento tan horrible mis ojos mater
nales, diciéndome á mí propia, que cuando los hijos son in-

TOMO II . 3 
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gratos debe una madre padecer hasta morir, pero no debe 
encender la guerra entre sus hijos. 

«Pasando días en tan berrenda situación, llegué á mirar 
mi cetro convertido en una caña inútil, y mi diadema en 
una corona de espinas, hasta que no pude mas y me des
prendí de ese cetro, y me despojé de esa corona para respi
rar el aire libre; desventurada, s í , pero con una frente 
serena, con una conciencia tranquila, y sin un remordi
miento en el alma. 

«Españoles: esta ha sido mi conducta. Esponiéndola ante 
vosotros para que la calumnia no la manche, he cumplido 
con el último de mis deberes. Ya nada os pide la que ha 
sido vuestra Reina sino que améis á sus hijas y que respe
téis su memoria. 

«Dado en Marsella á 8 de noviembre de 1840.—María 
Cristina.» 

La regencia contestó á este documento con el que á con
tinuación insertamos. 

«Españoles: La regencia provisional del reino no ha va
cilado un solo instante en publicar el manifiesto que S. M. 
la Reina madre Doña María Cristina de Borbon ha dirigido 
á su presidente con este objeto. Cada día mas decidida á 
que sus actos puedan ser juzgados por la nación y la Euro
pa entera, ninguno de ellos quedará envuelto en el misterio, 
y ni el país ni los estranjeros carecerán de cuantos datos 
puedan ser necesarios para formarse de ellos la idea justa y 
conveniente : tal es la conducta que á su juicio debe seguir 
todo gobierno que franca y lealmente se proponga el bien 
de los pueblos ; y jamás perderá de vista este principio, de 
cuya utilidad está convencida íntimamente. 

«Pero á la vez que cumple con este deber de su posi
ción y que respeta la exigencia de S. M. las exigencias de 
los pueblos alzados en defensa de sus derechos, que creye
ron hollados y escarnecidos, la prudencia y circunspección 
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mas estremadas presidieron á todos sus pasos en las críticas 
y comprometidas circunstancias en que fueron nombrados 
ministros de la corona. 

«Jamás se exigió de S. M. que condenara la conducta de 
los ministros anteriores: propúsosele, s í , en el programa 
que original deberá conservar en su poder, «que diese un 
«manifiesto á la nación, en el cual, haciendo recaer, como 
«era justo, la responsabilidad de lo pasado sobre sus conseje-
«ros y anunciando que podría hacerse efectiva por los me-
«dios legales, ofreciese que la Constitución seria respetada 
»y cumplida fielmente.» Esta idea, que dista mucho de 
prejuzgar si había ó no responsabilidad, se espresó en el 
proyecto de manifiesto que por su encargo se le presentó, 
diciendo que «errores de los que en la última época ha-
»bian estado encargados de aconsejarle en la dirección de 
«los negocios públicos, habían creado y dado vida y exís-
«tencia á la crítica y delicada posición en que el pais se 
«encontraba, y que ningún español honrado podía ver sin el 
«mas. íntimo dolor.« Los que mas de una vez tuvieron la 
honra de decir á S. M. de palabra y por escrito que los 
animaba el deseo de consultar su dignidad y decoro, en 
cuya conservación tenían el mayor interés, no podían pro
ponerle que condenase la conducta de unos hombres, con 
los cuales había caminado de acuerdo, y á los que, no ya 
en su elevada posición, sino en la mas común, nadie podría 
permitirse honradamente hacer traición; pero no era con
denar su conducta anunciar que deberían ser responsables 
de sus actos, ni asegurar que errores suyos, demasiado 
conocidos entonces, y los cuales podrían hasta ser inculpa
bles, habían traído las cosas públicas al triste estado en 
que se encontraban. 

«Tampoco, españoles, se exigió de S. M. que reconocie
se como legítima la insurrección; sin entrar los ministros 
en esta cuestión inútil en aquellos momentos, solo índica-
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ron que «pasar por los actos de las juntas, en cuanto no lo 
«resistieran abiertamente los principios de la justicia, era 
»otra necesidad de la época» dando por razón de ello que 
«respetar los hechos consumados por una revolución que no 
«habia podido ser contrarrestada era un principio de go-
»bierno, cuyo olvido habia sido mas de una vez funesto: 
»verdad de que teníamos varias pruebas en nuestra historia.» 
El país y el mundo entero juzgarán si esto era ó no una ne
cesidad, cuando la acción del gobierno estaba reducida 
al recinto de Valencia, y hasta en capitulaciones habia en
trado con la junta de aquella provincia constituida en Alc i -
ra, y si el alterar ó desechar lo que fuese contrario á los 
principios de justicia era ó no el triunfo á que se podia as
pirar en aquellas circunstancias; obrando de esta manera, si 
bien quedaban victoriosos los pueblos, como era indispen
sable, no se confesaba por S. M. la legitimidad del levanta
miento, ni se prejuzgaba por su parte esta cuestión de 
modo ninguno. 

«También se creyó inescusable «ofrecer solamente que la 
»ley de ayuntamientos no sería ejecutada hasta que se some-
«tiese al exámen de las nuevas Cortes con las modificaciones 
»que el gobierno propusiese para ponerla en armonía con 
»la Constitución, con los principios políticos en ella consig-
»nados.» No solo se,fundó la necesidad de esta medida en 
el justo é irresistible clamor de los pueblos, que en vano se 
habia intentado sofocar, siendo tan unánime y compacto, 
sino en que sin la ley de diputaciones no podrían tener 
efecto muchas de sus disposiciones. Pagábase así el justo 
tributo de respeto y deferencia á la ley fundamental del 
Estado, y se conciliaban, como la situación lo permitía, ne
cesidades tan opuestas y dignas de su consideración. 

«Verdad es por último que se ponia en tela de juicio la 
unidad, de la regencia; pero justo es se sepa que para el 
caso de que S. M. no accediese á lo que sobre este punto 
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la propusieron sus ministros, terminantemente manifesta
ron «que aplazándose la resolución de esta grave cuestión 
»para las próximas Cortes, creian acallada la exigencia 
«hasta el punto de poder gobernar, y acaso en el período, 
«añadieron, que hasta entonces trascurra, la opinión que 
«hoy aparece muy estendida y fuerte, se modifique ó va-
«ríe si se dan garantías á los pueblos que equivalgan á 
«lasque por este medio se proponen obtener.» Juzgúese 
si en aquella situación era posible otra cosa, y si pudo 
tratarse con mayor circunspección asunto tan difícil y 
delicado. 

«El pueblo español, cuerdo siempre y sensato, sabrá 
apreciar los sucesos que tan rápidamente han pasado^ y 
juzgarlos, siéndole bien conocidos, con imparcialidad y 
templanza, lamentará la suerte de una princesa ilustre, á 
quien debe grandes beneficios sin duda, y de quien se los 
prometía aun mayores si hubiese tenido la fortuna de con
servarse en una altura superior á la de los partidos; pero 
al mismo tiempo hará justicia á los que, sin esperarlo ni 
quererlo, se han visto en la necesidad de arrostrar todos 
los compromisos de una situación la mas difícil, y de tomar 
sobre sí la responsabilidad de sucesos estraordinarios. Su 
objeto, en aquellos críticos instantes, fué salvar el trono, 
conservar en toda su integridad las instituciones; si á esto 
fué preciso sacrificar la regencia, no fué suya esta resolu
ción, y todos sus esfuerzos no bastaron á contrarrestarla. 
Pero ya que sucedió, ya que, conforme á la ley fundamental 
el poder ha venido á sus manos, españoles, estad tranqui
los, nada temáis: la Constitución será religiosamente acatada 
por todos, el órden público no se alterará, y si alguien lo 
intentase, 200,000 veteranos, 500,000 nacionales, la na
ción entera, están dispuestos á escarmentarlo; tomadas es
tán cuantas precauciones puedan desearse, y vivid seguros 
de que el poder que la Constitución ha confiado á la re-
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gencia provisional, y que, estrictamente arreglada á ella 
habrá de ejercer, pasará á la que las Cortes nombren sin 
mengua, y después de haber hecho sucumbir, si preciso 
fuere, á cuantos intenten oponérsele. 

»Madrid 15 de noviembre de 4 840.—El duque de la 
Victoria, presidente.—Joaquín María Ferrer.—Alvaro Gó
mez Becerra.—Pedro Chacón.—Agustín Fernandez Gam
boa.—Manuel Cortina.—Joaquín deFrias.» 

E M 9 del mismo mes de noviembre se espidió un de
creto de indulto con objeto de solemnizar los dias de S. M. 
la Reina. 

En 25 se mandó cesar las juntas de las capitales de pro
vincia que por decreto de \ 4 del pasado octubre, funcio
naban como auxiliares del gobierno. 

En 28 de igual mes se decretó la formación de una co
misión para proceder al exámen é intervención de las 
alhajas y efectos de las casas reales, compuesta de los 
señores duque de Zaragoza, D. José Landero, D. Dionisio 
Capaz, D. José Rodríguez Busto y D. Pedro Rico de Amat; 
fueron además nombrados para servir como adjuntos en la 
intendencia y contaduría de Palacio D. Martin de los Heros 
y el conde de Castañeda. 

En 30 del mismo se concedió una ámplia y general am
nistía á todas las personas procesadas, sentenciadas ó su
jetas á responsabilidad por delitos políticos, esceptuándose 
los favorecedores del Pretendiente no adheridos al Conve
nio de Vergara. 

Con igual fecha se concedió indulto á los que se encon
traban prisioneros ó refugiados en el estranjero por haber 
prestado algunos servicios á 0. Cárlos. 

En 7 de diciembre se mandaron suprimir los cuerpos 
conocidos por francos, voluntarios y provisionales. 

En 4 B de idem se mandó cerrar en la provincia de Gui-
púzcuoa los monasterios y demás casas de comunidad. 
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En 4 8 del mismo se estendió á los individuos del fuero 
militar el indulto de 19 de noviembre. 

Con igual feeha se previno al jefe político de la provin
cia de Madrid que, no siendo el ánimo de la regencia i m 
pedir el libre ejercicio que concedía á todos los españoles 
el artículo S!.0 de la Constitución, aunque las personas que 
componían la regencia y los actos que de ella emanaban, 
fuesen objeto de la ágria censura, no escitase el celo de 
los promotores fiscales para la denuncia de algunos artícu
los, dejándoles que espontáneamente obrasen en los que 
juzgasen convenientes. 

Este proceder del ministerio-regencia estaba en armonía 
con los libres principios cuya representación habíale con
fiado el pais. 

Sin embargo, las fracciones reaccionarias, que siempre 
que han sido gobierno reprimieron estraordinariamente el 
precioso derecho de la imprenta, abusaron de él de un 
modo inaudito, con infundadas cuanto ridiculas sátiras, con 
repugnantes calumnias. Jamás respetaron la consideración 
de los hombres mas estimables, y como su fin era escalar 
las regiones supremas del poder, no repararon nunca en los 
medios por ilícitos que fuesen. 

La regencia provisional, cumpliendo dignamente su alta 
misión, despreció muchas veces los injustos ataques de los 
reaccionarios, y sus intenciones fueron tan rectas como pa
trióticas. 

Muchos de sus actos fueron notabilísimos, si bien la ar
diente lucha que sostenía reentronizaba no pocas veces sus 
saludables efectos. 

Por entonces veíase robusto y fuerte el partido progre
sista, con tendencias regeneradas, y de un resultado tras
cendental y beneficioso para los pueblos. 

La cuestión de regencia vino pronto á producir una la
mentable discordia. 
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Veamos antes algunas disposiciones de la provisional, y 
deduciremos por ella el mérito de su conducta política. 

En 21 del citado diciembre, se dieron las oportunas ins
trucciones para que los ciudadanos, en el libre aprecio de 
su voluntad, procediesen á las votaciones que, de diputa
dos y de un tercio de senadores; iban á verificarse. 

En 29 del mismo se decretó que se cerrase la nuncia
tura apostólica, cesase el tribunal de la Rola, poniéndose en 
segura custodia todos sus papeles archivos y demás efectos, 
y que el tribunal Supremo de Justicia, consultase lo que 
se le ofreciese y pareciese, para que ninguno de los nego
cios pertenecientes á dicho Tribunal de la Rota sufriese re
traso alguno. 

Que fuese estrañado del reino D. José Ramírez de Are-
llano , vice-regente de la nunciatura apostólica y tribunal 
de la Rota, ocupando y reteniendo sus rentas eclesiásticas, 
y los sueldos y obvenciones que recibiese del Estado, pero 
sin comprender sus bienes propios ó adquiridos por otro 
título de cualquier clase que fuesen. 

Celebráronse en 1840 dos funciones cívico-religiosas, 
una en 24 de noviembre por órden del ayuntamiento, en 
conmemoración de D. Rafael del Riego y demás víctimas 
que perecieron en la reacción de 1823 , y otra el 24 de di
ciembre, celebrándose magníficas exequias por los manes 
de los que perecieron en la heróica y memorable acción 
del puente de Luchana, en la que el duque de la Victoria 
dirigió la alocución que á continuación trascribimos: 

«Soldados: Hoy se celebra el aniversario por los valien
tes que perdieron su vida en la memorable batalla de Lu
chana. Vuestro general en jefe, al disponer estas honras. 
Ies tributa en nombre de todo el ejército una ovación que 
sublima su gloria militar, y el heroísmo con que derramaron 
su sangre por la libertad de su patria y por el trono de su 
Reina. Vosotros, dignos camaradas de los que sellaron con 
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su muerte la fé de sus nobles juramentos, recordareis en 
este dia aquella noclie tremenda, la lucha encarnizada que 
empeñó el mas arrojado esfuerzo, el triunfo que coronó 
vuestras frentes y que la historia consignará como el hecho 
de mayor importancia y consecuencia. El tercer sitio de Bil
bao comprenderá en sus páginas un trozo brillante que 
eternizará vuestro nombre, porque de aquel sitio y de las 
hazañas con que fué señalado, data el principio de nuestra 
libertad, el principio que debe asegurar nuestra indepen
dencia, y el que ha de colocar á ia nación española en el 
lugar que la corresponde. En aquella época era el éxito 
dudoso hasta para los hombres dotados de la firmeza nece-
ria en circunstancias las mas críticas : para los que confian 
siempre por su particular temperamento, y aun para los 
que conocían vuestro valor, constancia y sufrimiento. Los 
motivos de la duda se fundaban en que el enemigo estaba á 
una altura de poder que jamás había tenido. 

«Las fuerzas eran numerosas: sus recursos abundantes, 
su situación topográfica la mas ventajosa. Vosotros, desnu
dos, sin las raciones necesarias, sin socorros, teniendo que 
sufrir á la intemperie todos los rigores de la estación, y 
que vencer luchas terribles por la naturaleza, por el arte y 
por las fuerzas que sostenían, jamás, nunca desmayásteis, 
siempre vuestro continente guerrero me inspiró confianza. 
Varios fueron los reconocimientos que fué necesario practi
car á la derecha é izquierda de la ría de Bilbao, estable
ciendo los mayores puentes militares conocidos por los 
anales antiguos y modernos. Varios fueron también los en
cuentros encarnizados que precedieron á la gran batalla, 
tocando obstáculos insuperables que pudieran acrecer el 
orgullo de los rebeldes, pero que no bastaron para que de
cayese el ánimo cada vez mas fuerte de los héroes que se 
defendían sitiados, ni de los que hahian de librarles del bal-
don de la esclavitud. 

TOMO IÍ. 4 
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«Aquellos reconocimientos me decidieron al fin á deter
minar la grande operación del puente de Luchana, cortado 
por el enemigo, quien además de haberse fortiñcado en la 
cabeza opuesta contaba con el apoyo de las baterías para 
impedir su restablecimiento, una á cincuenta pasos del ca
mino, y otra en la altura del monte de Cabras, dominando 
el anterior á la cortadura. 

«Acampados entre el fango y la nieve; vencidos incon
venientes que parecían insuperables para establecer nues
tras baterías; distribuidas las fuerzas según el plan de 
ataque, llegó el momento de emprenderlo. Compañías de 
zapadores entusiasmadas, y dirigidas por comandantes 
valientes que perecieron en medio de la gloria del t r iun
fo, se embarcaron entonando himnos patrióticos, cuando 
hasta los elementos parecían oponerse á conseguirlo. La 
copiosa nieve y la densa niebla no interrumpió los cán
ticos marciales augures de la victoria. Vosotros hicisteis 
y presenciásteis el inaudito arrojo de aquel paso por el 
Nervion rozando el puente cortado, y sufriendo á que
ma-ropa los fuegos de las dos armas que vuestra i m 
pavidez despreció. Vosotros aterrásteis al enemigo que 
defendía este primer paso de su formidable línea. En 
vuestro poder quedaron las dos baterías haciéndoos due
ños del monte de Cabras y del puente de Luchana. Vosotros 
habilitáisteis su paso con una rapidez admirable, hacien
do con inteligencia uso de todos los materiales prevenidos. 
Faltaban obstáculos aun mas difíciles que el enemigo au
mentó con tenaz resistencia, reforzado considerablemente 
en las formidables posiciones del monte de San Pablo. Allí 
el combate fué encarnizado: cargas á la bayoneta de una 
y otra parte, durante algunas horas de la noche, disputaron 
el terreno sin mas éxito que cubrir el intermedio de cadá
veres , derritiendo la nieve sangre preciosa de españoles, 
obcecados unos, seguros vosotros de la justicia de la causa 
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por que la ofrecíais. En unas pajas, lecho del dolor, sufría 
^o mas moralmente con los avisos que mi solicitud hacia se 
me repitiesen sobre el estado de la batalla. Ansioso de cor
rer vuestra suerte, nada me contuvo. Volé al sitio del com
bate Vosotros hicisteis á mi voz todo lo que faltaba para 
que la matanza y el esterminio cesase, para que la victoria 
fuese del mas audaz. Las elevadas cúspides de San Pablo 
fueron coronadas por vosotros: los cañones que vomitaron 
tantas balas rasas y metralla, quedaron en vuestro poder. 
Los enemigos fueron lanzados per las opuestas vertientes 
sobre los pueblos de Azúa, Derio y Herandio: el formida
ble cerro de Banderas y su reducto lo conquistó vuestro 
constante arrojo: por todas direcciones perseguisteis al 
ejército sitiador: toda su artillería, municiones , parques, 
trenes, almacenes y hospitales, fueron despojo vuestro; y 
al rayar el dia, petrificada la nieve en vuestros cabellos, 
gozásteis la mas grande, la mas pura de las satisfacciones, 
cruzándose los brazos de libertadores y sitiados, todos va
lientes, todos sufridos, todos merecedores de las coronas 
señaladas al heroísmo, y que la nación agradecida os rindió 
por medio de sus dignos representantes. 

«Compañeros de glorias, privaciones y peligros. Sin 
aquel triunfo la esclavitud era segura: el tirano habría usur
pado el trono á nuestra Reina inocente; las instituciones 
liberales no se hubieran consolidado; la prosperidad de 
nuestro suelo se viera desterrada; la independencia nacio
nal no se hubiera afianzado, y el oprobio, el baldón, los 
suplicios y cadalsos fueran el triste patrimonio de los espa
ñoles, la herencia fatal de las generaciones futuras. Desde 
entonces decayó la fuerza moral del Pretendiente y sus se
cuaces. Vuestros triunfos se contaban por acciones; habéis 
marchado de victoria en victoria hasta dar la paz á vues
tra patria!!! ¿Y quiénes mas dignos de su gratitud? ¿Quié
nes mas acreedores á nuestro fraternal recuerdo? Las vícti-
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mas que murieron con gloria por conseguir tantos bienes, 
alejando para siempre tantas calamidades. Rindamos en 
en este dia el justo tributo á su memoria; ella será eterna 
en nuestros corazones, así como inmortal el nombre de los 
que perecieron en Luchana. 

«Soldados: habéis sido sus dignos compañeros; la senda 
que os trazaron la habéis seguido para honor y lustre del 
ejército; mi único orgullo es haber estado y estar á su 
frente, y yo no dudo que en la paz seréis tan virtuosos 
como en la guerra, para que la Constitución que hemos j u 
rado no sea infringida, para que el trono de Isabel I I rija 
con brillo, dignadad y justicia, para que se afiance nuestra 
independencia, y para que el orden público no sea alterado, 
logrando de este modo la ventura porque se ha vertido 
tanta sangre y la nación ha hecho tantos sacrificios. 

«Así lo espera vuestro general—Espartero.» 
Continuaremos manifestando la marcha con que continuó 

el ministerio-regencia dando cuenta de sus medidas y de-
mas disposiciones. 

En 11 de enero de 1841 se espidió un decreto, mandan
do crear una comisión que, gratuitamente y á la mayor 
brevedad, con conocimiento de los espedientes que instruye
sen, pasase á formar un estado de las destrucciones cau
sadas por la facción en Gandesa, Caspe, Roa , Nava de la 
Roa, Ramales y demás pueblos que se hallasen en 
igual caso. 

En 14 del mismo mes se espidió otro, mandando que 
solo en casos en que verdaderamente se encontrase un pue
blo sitiado por enemigos esteriores é interiores, las autori
dades militares pudiesen declararle en estado de sitio, no 
pudiendo verificarlo en cualquiera otras circunstancias que 
se observase lo dispuesto en la ley quinta título 11 libro 12 
de la Novísima Recopilación y demás vigentes respecto á 
\escasos de tumultos y asonadas. 
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En 21 del citado mes otro respecto á las capitalizaciones 
de la Deuda interior y esterior. 

Con igual fecha otro mandando que, por el ministerio de 
Hacienda, se presentase á las Cortes en la legislatura próxi
ma un proyecto de ley respecto á la incorporación de los 
bienes del clero secular al Estado y la manera de admis-
trarlos por las oficinas de Hacienda. 

En 6 de febrero disponía otro se licenciase todos los i n 
dividuos procedentes del reemplazo de 1831 , así como 
también á los que hubiesen sentado plaza en clase de vo
luntarios. 

En 7 del mismo se mandó que se destinase la iglesia de 
San Francisco el Grande de Madrid para panteón nacional 
donde se depositarían todos los restos mortales de todos 
los españoles eminentes; cuidando del referido edificio la 
Academia de la Historia bajo la dependencia del ministerio 
de la Península. 

Con igual fecha se mandó formar un censo de riqueza 
dividida en las cinco clases siguientes: primera, territorial; 
segunda, urbana; tercera, pecuaria; cuarta, industrial; y 
quinta y última, comercial. 

En 14 del mismo mes se mandaron cerrar las sociedades 
ó tertulias patrióticas. 

En 23 del referido mes se espidió un reglamento de 
policía de derechos para la libre navegación del Duero. 

En 28 se mandó crear un colegio, llamado naval militar, 
para la enseñanza de jóvenes que se dedicasen á la 
marina. 

Abriéronse las Córtesel 19 de marzo como estaba acor
dado, uniéndose los dos cuerpos colegisladores en el Con
greso de los diputados, bajo la presidencia del Sr. Martínez 
de la Rosa, que, como de mayor edad, la desempeñaba in
terinamente. Habiéndose abierto la sesión á las dos de la 
tarde, se presentaron en el salón los ministros, vice-presi-
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dente del Consejo y de la Gobernación, leyendo el primero 
el decreto que á continuación trasladamos: 

«La regencia provisional del reino á nombre de S. M. la 
Reina Doña Isabel I I , ha venido en autorizaros, con arreglo 
al artículo 32 de la Constitución, para que declaréis abier
tas las Cortes de la legislatura del presente año de 1841. 
Tendréislo entendido y dispondréis al efecto lo conveniente. 
—El duque de la Victoria, presidente—En Palacio á 14 de 
marzo de 1841.—A D. Joaquín María Ferrer, vice-presi-
dente del Consejo de ministros.» 

A continuación, el señor ministro vice-presidente, dijo 
que declaraba abiertas, con arreglo á la Constitución de la 
monarquía, las Cortes de 1841. 

El 28 de marzo se constituyó definitivamente el Congre
so, siendo nombrado presidente el eminente patricio Don 
Agustín Arguelles, el que después de constituida la mesa 
se espresó en los siguientes términos: 

«Señores: inútil seria que yo siquiera intentase manifes
tar al Congreso los sentimientos que en este momento es-
perimenta mi corazón. Mi reconocimiento y gratitud es su
perior á todo lo que yo podría decir; así, abandonaré esta 
idea, porque seria imposible que yo la espresase debida
mente. El colmo de mi ambición está satisfecho; solo me 
queda una pena aguda, viva, y que yo espero que el Con
greso no llevará á mal manifieste, siquiera para aliviarla. 
Yo no puedo comprender, señores, cómo entre tantos d i 
putados, que pertenecen á tantas épocas gloriosas é ilustres 
en esta nación, no haya acertado el Congreso á escojer 
mejor. 

»Yo respeto , sin embargo, su decisión y voluntad , á la 
que me someto y me resigno. Creo, no obstante, que aun
que seria en mí una presunción intentar justificar lo que el 
Congreso acaba de hacer, al considerar la generosa con
fianza que me dispensa, sin que esto sea una afectada mo-
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desda, porque es sincera en este momento la impresión 
que me causa, podré tal vez indicar la causa de ella. Per
mítame, pues, el Congreso que yo mismo indique, si es 
posible, la razón de haberme señalado con tal distinción, 
tan superior á mi mérito. No veo en el Congreso mas que 
mi persona que pertenezca á una época de celebridad, y 
tal vez es esta la única razón que el Congreso tiene para 
distinguirme. Por esto digo que me resigno; porque de 
otra manera, mis años, mi falta de salud, no me permiti
rían ejercer un cargo superior á mis fuerzas. 

«Por lo demás, el reglamento será mi guia, y prometo, 
en cuanto esté de mi parte, hacer que se cumpla con toda 
la exactitud que merece la ley del Congreso. En la parte 
discrecional, si la hubiere, procuraré atenerme lo que sea 
posible á su espíritu, y en lo demás consultaré siempre el 
juicio del Congreso, cuya superioridad reconozco, y á cuya 
voluntad y decisión me resigno y me someto con mucho 
gusto. 

«Antes de proceder á lo que haya lugar, me atrevo á 
proponer al Congreso un voto de gracias para el presiden
te y los señores secretarios que acaban de desempeñar tan 
dignamente su encargo.» 

Nombróse para presidente del Senado al general conde 
de Almodovar. 

Presentóse en 31 de marzo por el vice-presidente del 
Consejo las copias autorizadas competentemente de los si
guientes documentos: primero, la renuncia hecha por 
S. M. la Reina Doña María Cristina, en Valencia, el 12 de 
octubre del año próximo pasado y del acta formada con 
causa del tan memorable suceso: segundo, la comunicación 
pasada á la actual regencia provisional por dicha señora; 
y tercero, de la comunicación de la misma á las Cortes, con 
los motivos que le habían movido para llevar á debido 
efecto la referida renuncia. 
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Se pasaron estos documentos á las secciones con objeto 
de nombrar la comisión correspondiente. El 1 5 del próxi
mo abril dió esta el dictámen siguiente: 

«La comisión nombrada para examinar el espediente rela
tivo á la renuncia de la regencia del reino hecha por S. M. 
la Reina madre Doña María Cristina de Borbon, en la ciu
dad de Valencia el 1:2 d J octubre de 1840 , lo ha visto 
detenidamente, así como el documento autógrafo de la 
renuncia que la misma señora dirijo á las Córtes, y hallan
do este documento auténtico y legal, es de dictámen que se 
está en el caso prevenido por el artículo 57 de la Constitu
ción (el relativo á la formación de la regencia). Palacio 
del Congreso 5 de abril de 1841.» Seguían las firmas de 
los individuos que componían la comisión. 

La discusión del asunto anterior empezó y terminó en la 
sesión del 6 de mayo. 

Concluido este tan interesante asunto se trató de la cues
tión de regencia; solo el deseo que tenían las Córtes era 
de proceder con el mayor detenimiento en un asunto tan 
importante para el país, como lo exigia su importancia 
y trascendencia: 

El 16 de abril se leyó un mensaje del Senado, que re
solvía las dificultades que se presentaban, pues la Consti
tución prohibía la deliberación de cualquier asunto por los 
dos cuerpos colegisladores. 

El alto cuerpo colegislador proponía: que las Córtes se 
reuniesen para la elección de la regencia, en el dia, hora 
y lugar que el gobierno, conforme el artículo 2.° de la 
ley de 1837, designase ; que cada cuerpo deliberase sepa
radamente acerca del número de que se debía componer 
la regencia, que después, unidos, se procediese á la vota
ción por los señores senadores y diputados, según estuvie
sen sentados, sobre el número de individuos que la habían 
de componer, y acerca de las personas que nombrase cada 
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cual para ella; que la votación fuese secreta y por cédulas 
que posteriormente se leyesen en alta voz, en las que es
presarían el número de las personas que hablan de com
ponerla. Además se anadian las observaciones para en casos 
de empate y demás incidencias. 

Firmaban el presidente y demás secretarios del Senado. 
El asunto pasó inmediatamente á la comisión que se 

nombró para su exámen. En la sesión del 4 7 manifestó 
esta su dictámen, que convenia casi en todo con la propo
sición que en el mensaje del Senado se hacia, esceptuan-
do la votación del número de regentes, que entendía de
bía ser pública y nominal, corroborando lo manifestado por 
el alto cuerpo colegislador. 

Había un voto, reducido á que fuesen las Cortes las que 
decidiesen si la votación de la regencia había de ser pú 
blica ó secreta. 

El 18 siguiente, comenzó la discusión de este asunto, que 
parecía difícil por la mala interpretación que se daba á las 
palabras. Se prevenía por la ley de 19 de julio la unión 
de los cuerpos colegisladores para nombrar la regencia. 
El artículo de la Constitución ya citado, prohibía que los 
cuerpos colegisladores deliberasen juntos; pero la ley de 19 
de julio, era de fecha posterior, se podia considerar como 
escepcion de la primera, ó como uno de los grandes des
cuidos en que á veces incurren los legisladores. El debate 
rodó sobre la concordancia del artículo constitucional con 
la ley, mas se aprobó el artículo del dictámen relativo á 
que los cuerpos colegisladores discutiesen separadamente; 
fué objeto de grandes debates, mas se aprobó por el m é 
todo ordinario en la sesión del 18. 

Mayor disputa promovió aun lo relativo á que la votación 
de este punto fuese pública y nominal; el Senado la que
ría secreta. Esta cuestión, que parecía de meros principios, 
era si se quiere personal, por los motivos que después 
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espresaremos. Parecía, pues, que en la votación se observa
sen las mismas precauciones que en cuantas se refieren á 
individuos, mas porque encerraba varios compromisos, la 
mayoría se empeñó en que cada uno manifestase su opinión 
públicamente. En sesión del 19, la enmienda fué deshecha-
da en votación por 143 contra 50. En sesión del 20, fué 
aprobado nominalmente el artículo de la comisión por 99 
contra 70: 

Como el dictámen sé separaba en cierto modo de las dis
posiciones de lo propuesto por el alto cuerpo colegislador, 
fué necesario una comisión mista, medio que los regla
mentos de ambos cuerpos indicaban en caso como el ocur
rido. El Congreso nombróla suya en la sesión del 22. 

El Senado nombró por su parte los individuos que ha
bían de unirse con los del Congreso. 

En la sesión del 26 se presentó en este cuerpo colegisla
dor el resultado de la conferencia. Se proponía en el nuevo 
dictámen, que después que en cada cuerpo se discutiese 
por separado, y sin proceder á votación sobre el número 
de regentes , se reuniesen ambos y por el órden que estu
viesen sentados los senadores y diputados, diesen sus vo
tos sobre si la votación, sobre el número de los regen
tes, habia de ser pública ó secreta; sobre el número de los 
regentes» y sobre las personas que hubiesen de serlo: que 
para la primera de estas votaciones se procediese por el 
método ordinario: que si se acordaba que la votación de 
los regentes fuese pública y nominal, que cada senador ó 
diputado pronunciase desde su asiento su nombre, aña
diendo las palabras uno, tres ó cinco: que en caso de ser 
la votación secreta, se verificase por medio de papeletas 
espresando las mismas palabras uno, tres ó cinco; que la 
elección de la persona ó personas que habían de componer 
la regencia, fuese por votación secreta, poniendo los sena
dores sus votos en la urna como estaba prevenido. 
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Prevenía también este dictámen, que antes de la vota
ción se leyese la lista de los diputados y senadores, y mien
tras estuviese pendiente, ninguno se ausentase sin conoci
miento de la mesa, que tomaría nota de su nombre: que 
mientras durase la sesión, ningún senador ni diputado 
pudiese ausentarse sin pedir la venia al presidente: que 
no se la concedería, sino cuando estuviesen completas las 
mayorías absolutas de ambas Cámaras; que no habría dis
cusión ni aun para cuestiones de orden. 

Por último, se ordenaba que los secretarios estendiesen 
actas por duplicado; que conseguida la aprobación de los 
dos cuerpos colegisladores, el presidente mandase remitir 
al gobierno una copia de las dos actas en la forma que fuesen 
aprobadas; mandando guardar en los archivos del Senado 
y del Congreso las originales. 

Se aprobó el nuevo dictámen en la sesión del 27, des
pués de una corta y pacífica discusión. En la del 28 se re
cibió un mensaje del Senado en que se comunicaba que 
también le habia aprobado por su parte. 

La ansiedad de entrar en la discusión era tal, que re
cibido que fué el mensaje del Senado, propuso un señor 
diputado qne se pasase á la discusión sobre el número de 
los regentes; el Congreso lo aprobó sin debate acalorado 
después de una corta deliberación. 

Propuso después otro individuo que, por lo importante 
del negocio, no se discutiese hasta que usasen de la pala
bra el triple del mínimum de los diputados; de suerte que 
siendo este número tres, y tres las opiniones acerca del 
número de los regentes, debían verificarlo por lo menos 
veinte y siete diputados. 

Esta proposición encontró mas dificultades que la ante
rior, y hablaron en pró y en contra algunos de los mas 
distinguidos oradores. La tomaron en consideración 90 
contra 67; después la aprobaron por 88 contra 71. 
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Anuncióse por el señor presidente que se iba á entrar 
de lleno en el asunto: que de los diputados que usasen de la 
palabra ó la pidiesen se formarían tres listas; una para los 
que se manifestasen en favor de la regencia única, otra 
para los de la triple , y para los ele la quíntuplo la tercera: 
que se concedería la palabra según el orden de inserción, si
multaneando entre sí, según las ideas que cada cual 
apoyase. 

En seguida pidieron la palabra multitud de diputados, y 
leyéronse las listas , por las que aparecieron 30 á favor de 
la regencia única, 51 por la triple y uno solo por la quín-
tuple. 

Después se suscitó duda sobre la manera y orden de 
conceder la palabra, y sobre cuáles habían de usarla pri
mero ; el presidente propuso hablasen por torno, puesto 
que cada uno respondería al que le hubiese precedido; y en 
atención á que el primero que la pidió pertenecía á los que 
apoyaban la regencia única, fuese esta la que diese pr in
cipio á la discusión. Manifestó su asentimiento el Congreso. 

Dividida la opinión acerca del número de regentes que 
había de reemplazar á la ex-gobernadora, estalló en el 
campo del partido progresista una fatal disidencia, que mas 
tarde produjo el malhadado pronunciamiento de 1843, á 
impulsos de una bastarda y antipatriótica liga. 

El hombre que á la sazón simbolizaba la idea de libertad 
y de progreso, el duque de la Victoria, laureado en cien 
combates, y cuya influencia hizo inclinar la balanza en 
favor de la revolución progresista del 1.0 de setiembre, re
sumía el voto casi unánime de los corifeos del bando exal
tado, si bien algunos, tal vez mas previsores, ó mas inde-
pendienies, significaron abiertamente su parecer en pró 
de una regencia trina ó quíntuple, con arreglo al espíritu 
de la Constitución, y en armonía con las aspiraciones del 
inmenso número de patriotas, que antes que por la gloria 
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de Espartero eran fascinados por su ardiente amor á las l i 
bertades patrias. 

Astuto el partido reaccionario valióse de tan lamentable 
disidencia para increpar al duque de la Victoria, atribu
yéndole miras antimonárquicas, planes de una ilimitada 
ambición, y hasta de militar dictadura. 

La gente acalorada creyó con poca reflexión que todo 
era cierto, y fué disponiéndose una antipatía fatal en contra 
del valeroso caudillo de Luchana. 

Verdad que este, por carácter, esceso de bondad, ó bien 
por falta de dotes de gobierno, en una época en que no 
bastaba la nobleza de ánimo, y sí era precisa la travesura 
y activo genial para combatir victoriosamente las funestas 
pasiones de partido, verdad es que Espartero, repetimos, 
no supo desvanecer aquella impura atmosfera de la reac
ción con el rayo de su energía, y contribuyó á entibiar el 
entusiasmo y á producir la ya irreconciliable discordia de 
la comunidad progresista. 

Un alarde que hizo de resolución, fué tan inoportuno 
que sobreescitó los ánimos en su contra, y aunque no se 
duda que procedió así con una intención recta, le desfavo
reció estraordinariamente. 

Aludimos al comunicado de Linaje, su célebre secretario, 
cuya influencia no seria tan notable, diplomática, hábil ó 
poderosa, cuando no supo desbaratar los proyectos de los 
enemigos de la libertad, inspirando á su Mecenas otro es
píritu mas resuelto en contra de los que se conjuraron para 
hundir la patria en la esclavitud mas odiosa. 

Trascribimos dicha comunicación, y sabido es que los 
patriotas redactores del Eco del Comercio, no le acepta
ron en su primitiva forma, y hubo necesidad de que altas 
influencias modificaran su inconveniente y amenazador len
guaje. 

«Señores redactores del Eco del Comercio.-—Muy seño-
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res raios: El duque de la Victoria ha leído el artículo de 
fondo que, sobre la cuestión de regencia, dan VV. al p ú 
blico en su numero de ayer; y como espresen tener datos 
para asegurar la opinión y el deseo que acerca de dicha 
cuestión ha manifestado en círculos de amigos, ha creído 
deber confirmar todo cuanto está en armonía con sus 
principios, y señalar la parte en que se difiere de sus 
sentimientos y propósito, porque así considera hacer un 
bien á la nación, por cuya libertad é independencia no 
ha perdonado medio ni sacrificio. 

«Autorizado por el mismo duque, ratifico el juicio de 
que su deseo es el de retirarse de los negocios públicos y 
descansar en el hogar doméstico, dispuesto siempre á des
nudar la espada cuando la patria le llame para defender su 
libertad é independencia. Y también que en medio de 
este deseo se halla dispuesto á obedecer y hacer que 
se obedezca la resolución de las Cortes sobre el núme
ro de personas de que haya de componerse la regencia; 
pero no á tomar en ella la parte que le indiquen las mis
mas, si no fuese conforme á su opinión y á lo que es 
necesario para salvar el país en las actuales circunstan
cias: en otro caso tendrá una ocasión honrosa para retirarse 
como desea, sin faltar en nada á lo que debe á su patria, 
no quedándole mas anhelo que el de equivocarse en su 
opinión y ver inalterable la paz, objeto de todos sus des
velos , establecido el orden que ha de hacer feliz á esta 
nación magnánima, y asegurada por siempre su libertad é 
independencia. 

«Sírvanse VV. dar cabida en su apreciable periódico á 
esta manifestación, y quedará muy reconocido su afectí
simos. S. Q. S. M. B.—Madrid T I de marzo de 1844.— 
Francisco Linaje.» 

Importantísima fué la discusión sobre la regencia. 
Elocuentes oradores tomaron parte, y cual si el resultado 
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estuviese ya previsto, la mayoría de las Cortes confió desde 
luego en el triunfo de la regencia única. 

Daban su apoyo á esta respetables progresistas; entre 
otros los señores Sancho, González, Luzuriaga, Luján, y 
también el Sr. D. Salustiano de Olózaga, siempre hábil y 
templado, quien por entonces no satisfizo la opinión ni las 
esperanzas del bando del progreso, á quien diz que hoy 
acaudilla, puesto que el inmenso número de liberales exal
tados hizo francas manifestaciones en favor de la regencia 
trina. 

Como el Sr. Olózaga trabajó y votó por la única, y pos
teriormente en 1843, lanzó su famoso grito de \ J)ios salve 
alpais. Dios salve á la Reinal contribuyendo á precipitar 
la caída de Espartero, consideró el partido progresista que 
se habia equivocado, pues nunca debió apoyar la única, para 
que el duque de la Victoria no se hallase solo, cuando para 
tan alta misión necesitábanse luces muy superiores, talen
tos esclarecidos y perspicacia sublime. 

En favor de la regencia trina se manifestaron brillantes 
oradores; entre otros, Gonza'ez Bravo, Posada Herrera, 
Uzal, Caballero, el inspirado D. Joaquín María López, y el 
consecuente patriota MENDIZABAL, cuyos acentos producían 
universal y popular aplauso. 

Trascribiremos algunos pasajes de su discurso, y-despues 
otros del que en otra sesión pronunció el Sr. Olózaga, con
cluyendo con la magnífica peroración del Sr. López, que 
cerró cumplidamente el debate. 

Sesión .del I.0 tíe mayo de 1841. 

Usando de la palabra el Sr. MENDIZABAL en pró de la re
gencia quíntuple, se espresó en los términos siguientes: 

«Bajo cualquiera concepto que se examine mi posición 
en este momento, se reconocerá que es muy desventajosa. 
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Yo he pedido la palabra para defender la regencia quínlu-
ple, renunciando la que tenia pedida para la trina, porque 
me veia en el caso de haber de dar un voto, y este tengo 
que fundarle y justificarle. En la posición en que yo me 
encuentro, mis amigos y los que no lo son se convencerán 
de que yo no debia dar en silencio este voto porque podia 
ser interpretado de distinta manera. El Sr. Liacayo, feliz
mente, en el dia de ayer, me abrió el camino para conse
guir mi objeto, cuando, habiendo pedido la palabra para 
defender la regencia quíntuplo, manifestó que, en su con
cepto, podía entenderse que estaba conforme con el espí
ritu de la Constitución el que hubiera una regencia de tres 
con dos suplentes, mediante que tres y dos son cinco, que 
es el máximum señalado para desempeñar tan honroso car
go conforme con la Constitución que hemos jurado; y sa
biendo yo que no podia de ninguna manera llegar á hablar 
para autorizar ó justificar mi voto, aprovechándome de 
aquellas circunstancias renuncié la palabra en defensa de 
la regencia de tres y la pedí para la de cinco. 

Señores, algunos diputados que defienden la regencia 
única considerarán que es desventaja para ellos el que 
después de haber hablado uno por la de tres, hable otro 
por la de cinco; pero yo puedo decir que para mí, lejos de 
ser esto una ventaja, es todo lo contrario, pues precisa
mente no tengo que contestar á ningún adversario, sino que 
tengo hablar después de haberse espuesto las razones que 
hay en favor de la regencia de tres, que en realidad todas 
son las mismas que para la múltiple. Podrá no suceder 
esto en todos, pero en mí sucede, porque el espresarme de 
cierta manera mas bien lo hago en la réplica que no to
mar la palabra para dirigirme al Congreso. No soy hombre 
ofensivo, y como no lo soy, es menester que sea provocado 
para que en el desaliño con que suelo espresarme pueda 
decir lo que mi corazón siente en aquel momento. 
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Antes de entrar en la cuestión deseo rechazar amistosa
mente una indicación hecha por el Sr. Olozága en una 
cuestión previa que tuvo lugar antes de precederse á la 
principal sobre la regencia. Los hombres que tenemos 
ciertas opiniones no podemos dejar pasar en silencio algu
nas cosas, y mas en cuestiones tan graves como la presen
te, pues el silencio podría interpretarse como que se callaba 
á ciertas inculpaciones. Dijo el Sr. Olózaga, manifestando 
algún sentimiento, que la cuestión de si habían de ser uno 
ó tres regentes debiera haberse discutido previamente á 
las elecciones, porque entonces acaso la situación sería otra 
y el conflicto no seria tan grave. Me parece que esto fué 
lo que indicó S. S., y yo creo que si en esto ha habido fal
ta no puede de ningún modo atribuirse á los que repre
sentamos la opinión por la cual yo he tomado ahora la 
palabra; podrá ser la culpa de aquellos que piensan hoy 
ó pensaron antes votar por la regencia única. 

Si se conocía de una manera positiva que la regen
cia debia ser múltiple, supuesto que á la Reina madre 
se le había impuesto la necesidad de que admitiese co-
regentes, yo me haré cargo de las notables palabras que 
un antiguo amigo mió ha dicho en otro lugar no muy dis
tante de este; si entonces, digo, los ministros de la corona, 
aquellos que merecieron toda su confianza, se vieron en el 
doloroso trance de tenerla que aconsejar que, para poder 
gobernar en el reino era preciso que, aunque no fuese mas 
que interinamente, admitiese la co-regencia, es claro que la 
opinión en la nación era esplícita por la regencia múltiple. 
Pido, señor presidente, puesto que el ministro de Gracia y 
Justicia me manifiesta con un signo negativo que no es 
exacto lo que dije, que se traiga del archivo el contra-ma
nifiesto que el gobierno dio en 15 de noviembre del año 
anterior al manifiesto que S. M. la Reina madre dió en 
Marsella el 8 del mismo mes; y pido que se lea el pá r ra -
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fo 11 de ese mismo manifiesto: después yo continuaré mí 
discurso.» 

El Sr. Presidente: Si V. S. gusta, puede continuar mien
tras se trae del archivo ese manifiesto. 

El Sr. MENDIZABAL: Es cosa que necesito que se lea antes 
de dar mis razones. 

El señor secretario Diez: Ya está aquí el manifiesto ; pero 
no puedo leer lo que S. S. desea porque ha pedido que se 
lea el párrafo 11 y el manifiesto no tiene mas que siete. 

El Sr. MENDIZABAL: Tendrá siete párrafos porque está 
mal copiado, pero en la Gaceta está el 1 i . Yéase la Gaceta 
del 16 de noviembre. Dice así: «Verdad es por último que 
»se ponía en tela de juicio la unidad de la regencia, pero 
ajusto es se sepa que, para en el caso de que S. M. no ac-
»cediese á lo que sobre este punto la propusieron los m i -
«nistros, terminantemente manifestaron que, aplazándose 
»la resolución de esta grave cuestión para las próximas 
«Cortes, creían acallada la exigencia hasta el punto de po-
»der gobernar, y acaso en el período, añadieron, que 
»hasta entonces trascurra, la opinión que hoy aparece muy 
»estendida y fuerte, se modifique ó varíe si se dan garan-
» tías á los pueblos que equivalen á las que por este medio 
»se proponen obtener.» 

»Ya se vé por el contesto del párrafo 11 , en que S. M. 
habló á la nación española, que aquella circunstancia mas 
que ninguna otra fué la que la hizo abandonar el reino, 
surcando, en medio del equinocio, por esos mares para ir á 
vivir á países estraños. 

«Señores, es preciso cerrar los ojos en vista de la lec
tura de este párrafo, para poder decir que no se impuso á 
la Reina madre la necesidad de una co-regencia. Y yo pre
gunto, si los ministros que merecieron la confianza de tan 
agusta persona, que fueron llamados por ella para sacarla 
del trance en que se hallaba, no solo creyeron necesario 
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imponerle estas ó las otras condiciones de gobierno conve
nientes al pais, sino que se vieron en la necesidad de tener 
que proponerla la co-regencia: si en e l l 5 de noviembre 
no negaron esa exigencia, y si entonces, los mismos que 
estábamos en la creencia de esto, veíamos se circulaban los 
programas que se formaban en las juntas electorales para 
nombrar diputados que representasen la nación: si enton
ces estos ministros callaron: si con la Gaceta oficial, en. la 
parte que no lo era, contestaban á artículos de periódicos: 
si hasta con sus contestaciones á las ideas republicanas les 
dieron una legitimidad y celebridad que no habían tenido: 
si, teniendo un periódico que se reconoce públicamente por 
del ministerio, como pagado por el mismo, hablo, señores, 
de la Constitución, no fijaron la opinión sobre la convenien
cia de la regencia trina ó una para evitar que la opinión se 
robusteciese cada día mas, ¿cómo puede hacer el Sr. Oló-
zaga ninguna inculpación á los que, siempre constantes en 
sus principios, no abordaron esta discusión? El ministerio 
creyó que debia cambiar de opinión, y el ministerio, que en 
octubre del año anterior, oyendo la opinen de los pueblos, 
impuso aquella condición á la ilustre Princesa, hoy ausente 
de esta desventurada patria, ¿cómo ahora quiere contra
riarla sin previa discusión? 

»Si ha habido falta, en lo que yo no estoy lejos de conve
nir con el Sr. Olózaga, acaso sus amigos los ministros le 
hubieran agradecido alguna mayor reserva por no haberlos 
puesto en evidencia, la falta, repito, será toda de los que 
hoy defienden la única y no suscitaron la cuestión. Y pre
gunto: ¿el gobierno no pudo evitar este conflicto, bien fuese 
manifestando á los pueblos cuál era su opinión, bien si no 
lo hacia oficialmente á fin de no influir en las elecciones, 
por otros medios, valiéndose de alocuciones de los indivi
duos que la componían como candidatos para diputados y 
senadores, dirigiendo á sus comitentes como se hace en 
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otros países para manifestarles cuál era la regencia que 
convenia al bien del pais? Precisamente el señor ministro 
de la Gobernación, que siento no esté presente, pudo muy 
bien, al dirigirse á sus conciudadanos de Sevilla manifestán
doles las razones que le habían obligado á admitir el cargo 
de ministro de la corona dejando la vida privada, pudo 
pues, al mismo tiempo manifestar su opinión sobre este otro 
punto, diciendo: «mi opinión respecto á regencia es 
esta.» Y entonces no hubiera tenido lugar la inculpación del 
Sr. Olózaga. 

«Pero ya que esto no se hizo así, si ha habido una falta, no 
es á nosotros á los que debe imputarse, sino á los que, sa
biendo estaban estendidas en el país las ideas del mani
fiesto, no dirigieron la opinión cual se debía. De consi
guiente no puede dirigirse este cargo á nosotros sino á 
otras personas. 

«Antes de entrar en la cuestión permítaseme que me 
haga cargo de otro punto también grave: de una declara
ción que en otro lugar ha hecho el gobierno de S. M. , si 
bien ha sido rectificada ayer, diciendo que la hacia el m i 
nisterio y no el gobierno. 

«Habiendo sido interpretada por otros señores, yo qui
siera se me contestase definitivamente si el que la ha he
cho es el gobierno ó el ministerio, y qué se quiere decir con 
esto. ¿Qué es el ministerio y qué es el gobierno? El mi 
nisterio lo forman los seis secretarios del despacho; para 
mí es de mucha importancia que se me conteste afirmati
va ó negativamente. Guando un señor ministro ha dicho 
esto, hubiera sido mejor que lo hubiese dicho en su cali
dad de senador y no de ministro; y si no fué un acto del 
gobierno, sino del ministerio, desearía me dijese S. S. quién 
forma el ministerio; si seis secretarios del despacho ó 
los siete que compusieron el ministerio y hoy componen el 
gobierno provisional, y si en este caso lo forman los siete, 
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y se dijo la espresion en nombre de los siete Yo me 
detendré aqui; no trataré de interpretar Podria mi ca
lificación ser muy amarga. 

«Entrando, pues, señores, en la cuestión, diré que hasta 
aliora ninguno de los argumentos que se han hecho en fa
vor de la regencia única ha podido convencer mi ánimo 
contra los que existen en favor de la múltiple. Yo, de nin
guna manera recurriré ni á citas de la historia que no sea 
coetánea, ni á citas que tengan relación con paises estran-
jeros. Nosotros somos españoles, y á nuestras prácticas, 
á nuestras costumbres y á nuestras creencias debemos acu
dir. Lo que nosotros hemos visto con nuestros propios ojos, 
esos son los mejores ejemplos que pueden presentarse ante 
nosotros para decidir esta cuestión. En la guerra de la I n 
dependencia, desde la salida del Rey, hubo juntas que se 
reconocieron por todas las potencias estranjeras que esta
ban en el caso de reconocerlas: estas juntas formaron des
pués la central, que reconocieron los gobiernos que se ha
llaron en el mismo caso, y de la cual vino una regencia que 
convocó las Cortes. 

»Hubo después varias regencias. ¿Y no fueron todas ellas 
múltiples? ¿Sí, ó no? Pues si eran múltiples, ahora pregun
taré á los señores diputados; ¿ha habido jamás en España 
en los 94 años de guerras civiles y estranjeras que lleva
mos, un gobierno tan fuerte como las regencias múltiples? 
Un ejemplo: el que tomó la medida que se adoptó en 1812 
por la regencia que gobernaba entonces. 

Cuando existían en el corazón de España todavia doscien
tos mil franceses, hubo un general que, al frente de un 
ejército, querido de sus oficiales y de sus soldados, desobe
deció al gobierno; pero esa regencia múltiple tuvo bas
tante energía, bastante fuerza, bastante decisión, para en
viar un solo hombre á prenderle en el Alcázar de Granada, 
donde se alojaba, y trasladarle á la plaza de Ceuta. ¿Qué 
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medida mas fuerte y de mas arrojo puede darse? Pues 
aquella regencia era múltiple, y si mal no me acuerdo era 
ya cadáver, estaba moribunda, porque poco tiempo des
pués fué reemplazada por otra regencia de tres; y sin em
bargo, el hombre que hoy preside el otro cuerpo colegisla
dor, con una real orden de esa regencia múltiple, se pre
sentó en medio del ejército y bastó para trasladarle desde 
el Alcázar de Granada á los confines de Ceuta. Este es un 
hecho que el Sr. San Miguel podrá confirmar, porque, si 
mal no me acuerdo, pertenecía al ejército que mandaba 
entonces aquel caudillo; y este hecho probará que los go
biernos fuertes se pueden encontrar también en las regen
cias múltiples. 

«Pudiera citar otros muchos hechos; pero para no can
sar demasiado al Congreso, me detendré solo en uno, que 
es el del gobierno provisional que hoy existe. Las circuns
tancias de octubre de 1840 ¿no eran mucho mas difíciles 
para gobernar, y era mas necesario un gobierno fuerte que 
en las de hoy? Seguramente. Y esos ministros que han ma
nifestado ahora que en la situación en que la nación se en
cuentra solo una regencia única puede salvarla (y me con
tendré para no hacer observación alguna sobre la oportu
nidad de haberlo hecho como ministros de la corona, y no 
como individuos de uno y otro cnerpo colegisladór, sobre 
lo cual echaré un velo); esos mismos ministros, cuando fue
ron llamados por la augusta persona que estaba al frente 
de la nación ¿no le propusieron la necesidad de la co-re
gencia? Luego reconocieron que con el gobierno múltiple 
podian establecer el orden en la nación y gobernar para 
bien de la misma. ¡Cuánto pudiera decirse sobre la contra
riedad que hoy se descubre!!! 

»Pero, señores, estos mismos ministros, cuando por la 
abdicación de S. M. la Reina gobernadora, se han encar
gado del gobierno provisional, ó llámese regencia, ¿han 
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sido fuertes ó no lo han sido? ¿Han tenido fuerza para go
bernar ó no? Yo quiero que los señores que defienden la 
regencia única, que son los mas íntimos amigos de los ac
tuales ministros, me contesten á esta pregunta. Si no han 
tenido fuerza para gobernar^ es un voto de censura que les 
dan por la marcha con que han dirigido los negocios, y por 
no haber tomado la iniciativa en algunos asuntos, aunque 
se hubiera tenido que pasar por encima de ciertas fórmu
las, como al cabo hemos tenido que pasar, á fin de entre
gar un mando que ya no podían sostener. 

«Pero yo quiero hacerles justicia, y sin participar de la 
íntima amistad que tienen con los ministros los defensores 
de la regencia única, considero que ese gobierno ha sido 
fuerte porque ha sabido tranquilizar el pais; donde quiera 
que ha encontrado enemigos los ha alejado para siempre, 
y cuando se ha suscitado esa grave cuestión de Roma, como 
ha dicho muy bien el señor ministro de Gracia y Justicia, 
ha tomado medidas enérgicas, en términos que las Cortes 
no deben inquietarse por el resultado. Pues ese gobierno 
fuerte constituye una regencia múltiple; y cuidado que no 
es de tres ni de cinco, sino de siete: y si vamos á examinar 
las circunstancias en que se ha desplegado toda esa fuerza, 
conoceremos que su fuerza está precisamente en su multi
plicidad, porque su carácter mismo de provisional, y por 
consiguiente la certeza con que se sabia que iba á dejar de 
existir, debilitaba su acción, y sin embargo la ha podido 
ejercer en provecho de la nación. 

«Pues las circunstancias son mejores hoy: hoy la regen
cia que nazca de nosotros, nacerá por el voto de la nación 
representada por los cuerpos colegisladores. Y pregunto 
yo: ¿puede hacerse ese argumento de que la regencia múl
tiple no podrá satisfacer las necesidades del pais, cuando 
una regencia de siete, moribunda y dando las boqueadas, ha 
sido fuerte y ha podido gobernar en circunstancias bien 
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difíciles? Y es tanto mas digno de admirar que haya sido 
fuerte, cuando ha carecido y carece de los medios de pa
gar al ejército y de cubrir las demás necesidades del Estado. 

»Y si á la regencia múltiple le pudiera faltar alguna 
fuerza, ¿no están las Cortes reunidas para darle la que le 
faltase? Para mí, señores, no consiste la fuerza de un go
bierno en el jefe del Estado, sea este ó sea el otro; la espe-
riencia nos ha acreditado bastantemente que la fuerza con
siste en el saber, en el patriotismo, en los medios de 
gobernar que posee un ministro, y no el jefe del Estado. 

Habia dicho que no vendría á examinar ejemplos de 
paises estranjeros porque queria que la grave cuestión 
pendiente entre nosotros la tratásemos con ejemplos na
cionales, y que hubiesen pasado á la vista de todos, para 
que no se dijera que habían sido alterados por la mayor ó 
menor maestría del que ha escrito la historia, pero haré una 
sola escepcion del propósito que habia formado. El príncipe 
que se considera el que sabe mas en Europa en materia 
de gobierno, el que tiene mas práctica y esperiencia en 
estas cosas, es el que está al frente de una nación vecina 
nuestra. Ese príncipe, á proporción que ha ido gobernando 
y estando al frente de los negocios públicos, debe haber 
ido aumentando su conocimiento y su capacidad para go
bernar. Pues pregunto yo: ese príncipe ¿cuándo ha sido 
fuerte, verdaderamente fuerte? En una sola época y acaso 
en la mas difícil de su reinado; cuando Casimiro Perrier su
bió al ministerio y estuvo al frente de los negocios públicos. 
Desde que aquel ministerio desapareció ¿ha sido ese rey nun
ca tan fuerte como entonces, á pesar de que las circunstan
cias le han favorecido por la prosperidad en que se en
cuentra el país, por lo estendido de su riqueza, por el 
valor de sus fondos públicos, por el estado de sus rentas, 
que les permiten tener sobrantes? No por cierto. Pues de
biera haber sido no tanto, sino mas fuerte, si la fuerza del 
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gobierno consistiese en la persona que está en el trono. 
¿No le hemos visto en el período de dos ó tres meses cam
biar tres ó cuatro ministerios, y en el trascurso de diez años 
disolver seis ó siete cámaras? Todo esto no prueba la for
taleza del príncipe; prueba la fortaleza del gobierno en 
aquel período que he citado, y los medios que tenian los 
individuos de aquel gabinete para dirigir bien el pais. 

»¿Y cómo nos olvidamos, señores, de la teoría de que 
los reyes reinan y no gobiernan? Aquí me haré yo cargo 
de una indicación que me hizo ayer mi buen amigo el se
ñor D. Antonio González. Dijo S. S. que respetando el celo> 
el patriotismo, las virtudes de todos los que se habían 
sentado en el banco ministerial, afirmaba que no se habia 
llegado nunca á gobernar constitucionalmente en España; 
que todavía la teoría del gobierno constitucional no se ha
bia traído á la práctica. Lo dijo S. S. de una manera ino
fensiva para todos aquellos á quien podía aludir; pero S. S. 
sabe muy bien, y uno de los señores que hoy ocupan ese 
mismo banco lo sabe igualmente, que ha habido un perío
do en nuestra revolución al cual puede aplicarse verdade
ramente la máxima de que los reyes reinan y no gobiernan* 
Hubo un período en que el ministerio gobernó en España, 
y el dia que se le impidió que gobernase respecto á la re
moción de tres jefes militares, aquel dia abdicó y dejó de 
existir á pesar de que contaba con una inmensa mayoría 
en la representación nacional. No es propio del momento 
que yo enumere cómo gobernó ; me basta demostrar que 
hizo respetar el principio de que los reyes reinan y no go
biernan, y que el. dia que no pudo gobernar, que se le 
puso la mas pequeña cortapisa, aquel dejó de existir. (Vien
do alguna señal hecha por algún señor diputado designando 
al señor ministro de Gracia y Justicia, añadió el orador'.) 
No necesitaba yo que se indicase que habia tenido parte 
cierta persona amiga mia, porque ya lo habia indicado yo; 

TOMO IÍ. 7 



50 HISTORIA POMTICO-ADMINISTRATIVA. 

pues debiendo abstenerme de hablar de mi persona, basta
ba indicar la suya, porque en ella iba envuelta la mia. 

»Creo, señores, haber probado que no hay necesidad 
para que e! gobierno sea fuerte, de que se componga de una 
sola persona, ni que para ser débil se componga de tres 
ó cinco; y creo haber probado también que la fuerza del 
gobierno no depende del Rey ni persona que le represente, 
sino del ministerio que elija, y de los medios, tino y saber 
de gobierno que posea ese mismo ministerio. Probado esto, 
yo, con la Constitución en la mano, probaré también que 
si no su letra, al menos su espíritu es que la regencia sea 
múltiple cuando se componga de ciudadanos particulares, 
y única cuando la desempeñe el padre ó la madre del rey; 
y con esto contestaré al argumento que hizo ayer el señor 
González. 

»Dice el artículo 58 de la Constitución: fie leyó). Bien: 
una prueba de que cuando la Constitución habla de una 
sola persona para regentar el reino debe aplicarse única
mente al caso del padre ó la madre, es que, para el caso 
en que esto no pueda tener lugar, designa para regencia 
provisional al Consejo de ministros. Si no fuese este su es
píritu podia muy bien nuestra Constitución, como existe en 
otras que designa al gran canciller ó presidente de la Cá
mara alta, haber dicho que fuese el presidente de ministros 
el que desempeñase la regencia á falta del padre ó la madre 
del rey menor, fundándose para esto en que el presidente 
del ministerio representa el pensamiento del mismo, por
que, constitucionalmente, los ministros no deben ser elegidos 
dos sino á propuesta del presidente á quien se ha encargado 
de la formación del ministerio; y una vez adoptado el pen
samiento de aquel, se le deja la elección de sus colegas. 
Podia, pues, muy bien, si el espíritu de la Constitución hu
biese sido el de la regencia única en todos los casos, haber 
dicho que la regencia la desempeñase el presidente de m i -
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nistros; pero no señor, no dice esto; dice: E l (Jonsejo de 
ministros. 

»Hé aquí, el espíritu de la Constitución; y con respecto 
al por qué existe la unidad para el padre ó madre, y 
el que pueda componerse la regencia de tres ó cinco cuan
do sean personas particulares, podria yo decir algo mas 
que alguno de los que ocupan lioy el banco negro estaría 
en el caso de decir; pero no creo que en mi posición actual 
deba decir nada mas: no es muy difícil comprenderme. 

»Señores, yo de ninguna manera reconozco apoderados 
de las opiniones de los hombres colocados en cierta posición; 
creo que las personas que se encuentran en esta altura no 
se pertenecen á sí mismas ni á su familia; pertenecen por 
entero á su patria, y no pueden por consiguiente, como he 
dicho, tener apoderados de sus opiniones. Y efectivamente 
si ellas mismas se reconocen que no se deben á sí mismas 
y á su familia, sino á la patria que les ha elevado á tanta 
altura ¿puede haber nadie que se presente como intérprete 
de su voluntad, ni como apoderado de sus opiniones.? Cier
tamente que no. Y yo tengo sobre esto una opinión, y es 
que si la persona á que aludo manifestase lo que en su con
cepto debería hacer, lo pondría en duda: oyéndolo yo de 
su propia boca lo dudaría; porque, como he dicho antes, 
las personas que se deben por entero á su patria deben sa
crificar para salvarla su persona, su propia opinión de 
hombre particular; en fin, todo cuanto haya para ellos de 
mas sagrado en este mundo. 

))Y yo pregunto: el que á la cabeza de ese virtuoso ejér
cito ha conquistado el término de la guerra civil en cien 
batallas, y no se ha desdeñado nunca de compartir sus 
glorias con sus compañeros de armas, ¿podrá desdeñarse 
un día de partir la responsabilidad que le impusiera el re
gir los destinos de la patria con aquellos dos compañeros 
que le diesen las Corles, mayormente siendo varones ilus-
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tres, veteranos de la libertad, hombres que por espacio de 
treinta años han estado haciendo sacrificios por nuestra i n 
dependencia y libertad? 

«Para mí, señores, ese es el mayor insulto que se podia 
hacer á las virtudes, al patriotismo de ese hombre ilustre. 
¿Saben los que tienen esa opinión la inmensa responsabili
dad en que incurriría la ilustre persona á que aludo si le 
pusiesen en el caso de decidir por sí esta cuestión, aunque 
hoy no está en el caso de decidirla? Porque el hombre públi
co, señores, no puede decidir nunca lo que haria en tal ó 
cual situación, esa seria una impruencia, y esta impruden
cia no la quiero yo hacer recaer sobre la persona á que alu
do, sino sobre aquellas que con su escudo quisieran colo
carle en una situación en que no quedase elección á los 
representantes del pais: mucho me queda que decir; la 
hora es ya muy avanzada, y yo, señores, no quiero cansar 
mas al Congreso. 

«Resumiré lo que he tenido el honor de manifestar, d i 
ciendo, no con bellas y estudiadas frases, sino con el des
aliño propio de un hombre práctico de gobierno, que es lo 
único á que puedo yo aspirar, que el gobierno no será fuer
te porque se componga de uno, y podrá serlo mas bien 
componiéndose de tres ó cinco, porque la fuerza no está en 
la persona jefe del Estado, sino en el saber de los ministros 
que elija. 

«He probado también que no es opuesta al espíritu de la 
Constitución la regencia múltiple, sino que, al contrario, es 
conforme á ella en todos los casos, y señaladamente en el 
que nos hallamos; y, por último, que no existen los recelos 
con que diestramente se nos ha querido prevenir, suponien
do que habia ya de antemano la oposición de una persona 
elevada, porque esa persona se debe toda á su patria, y no 
puede atribuirse á ella la imprudencia de los que han to
mado el trabajo de hacerse sus apoderados. Por lo tanto. 
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señores, j o votaré la regencia trina, porque creo que en 
esto hago el mayor bien que en el dia puedo hacer á mi 
patria.» 

Posteriormente, replicando al señor ministro de Gracia 
y Justicia, Sr. Becerra, lo hizo de la manera siguiente : 

«Señores: mi antiguo amigo, el señor ministro de Gracia 
y Justicia, se lia lamentado de haber tenido que tomar la 
palabra en esta discusión, y deque haya sido para contestar 
á su antiguo amigo MENDIZABAL. Yo también me admiro de 
que siempre que hablo sea mi amigo , el señor ministro de 
Gracia y Justicia, el que se encargue, ó el que la suerte ó 
sus colegas lo coloquen en la posición de haberme de con
testar. Sobre esto no digo mas. 

»E1 señor ministro de Gracia y Justicia ha sido suma
mente prudente sobre dos cuestiones que yo no hice mas 
que indicar de paso: ha hecho muy bien S. S.; yo respeto 
esa prudencia, y ¡ojalá que esa misma reserva la hubiera 
tenido en las demás cuestiones sobre que ha hablado, por
que yo no me veria en la amargura de haber de hacer 
ahora algunas observaciones que puedan interpretarse de 
duras ó fuertes! 

»E1 Sr. Presidente (Argüelles): Limítese V. S. á desha
cer equivocaciones. 

»E1 Sr. MENDIZABAL: A eso voy, señor presidente, por
que cuando he dicho observaciones, quise decir reflexiones 
sobre hechos que S. S. habia equivocado, 

íHa dicho el señor ministro de Gracia y Justicia que j a 
más los ministros propusieron á S. M. la Reina madre la 
necesidad de una co-regencia, y avanzó mas, que si esa 
hubiese sido su opinión, no lo hubiera hecho de frente. Su 
señoría ha dicho lo que en este momento, con frialdad, cree 
que debería haber hecho, una \ez llamado con sus compa
ñeros por S. M. la Reina madre, para sacarla del conflicto 
en que se hallaba; pero S. S. no puede negar que, res-
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pecto de ese documento que antes se ha citado, ha dicho 
que esa era la voluntad manifiesta de los pueblos; que esto 
es lo que dijeron á S. M., pero no su opinión. Yo pregunto, 
señores: cuando un ministro llamado por una Reina para 
que la aconseje y saque de un conflicto, dice á S. M. cuál 
es la voluntad del pueblo, ¿no vá envuelto en esto su opi
nión? Yo creo que sí; pues si no diré: ¿por qué ese minis
tro no se relira, ó no le facilita los medios de contrariar 
esa misma opinión? 

»E1 Sr. Presidente: Eso es volver á la cuestión 
»E1 Sr. MENDIZABAL: V. S. vé, señor presidente..... 
)>E1 Sr. Presidente: El presidente ha dado pruebas de 

grande indulgencia, y una de ellas, que ignora el Congre
so, es que ha pasado la hora 

»E1 Sr. MENDIZABAL: Esa no tiene relación conmigo..... 
»E1 Sr. Presidente: En gracia á la importancia de la 

cuestión he tomado sobre mi responsabilidad el alargar me
dia hora mas la sesión sin haber preguntado si se pro-
rogaba. 

»El Sr MENDIZABAL: Nadie respeta mas que yo á S. S. 
»El Sr. Presidente: V. S. no tiene que respetarme á mí, 

sino á la autoridad que represento 
»El Sr. MENDIZABAL: Pero el señor presidente tiene res

pecto de mí motivos para que yo no le falte de manera 
alguna ni aun en la cosa mas leve 

»E1 Sr. Presidente: Corrobore^V. S. con una prueba lo 
que acaba de decir, ciñéndose á deshacer equivocaciones. 

»El Sr. MENDIZABAL: Bien. Permítaseme leer un párrafo 
del programa que presentaron los ministros á S. M. 

«Pero lo que mas generalmente se desea, es que V. M. 
»se acompañe de hombres prácticos en la ciencia del gobierno, 
»de talentos acreditados en el Parlamento, para que le ayu-
»den á llevar la pesada carga de la regencia durante la 
«menor edad de vuestra hija: esta es la opinión tan gene-
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»mli%ada, que hasta en los pueblos mas pequeños y que me
ónos parece se ocupan de las cosas públicas existe, y es tal 
«la exigencia respecto á este punto, que la creemos ir~ 
»resistible, y un escollo contra el cual se estrellaria cualquier 
* gobierno que intentase contrarrestarla: !a situación actual no 
«parece posible termine sin acceder á ella.» 

»Yo pregunto, señores: ¿los ministros no propusieron á 
S. M. una co-regencia como aquí se habia dicho? Este es 
un hecho. 

»El Sr. Presidente: Señor diputado, ê a no es rectifi
cación. 

.»El Sr. MENDIZABAL : Es rectificación. Ya voy á concluir: 
tenia mucho que contestar, y podría hacerlo tan triunfan-
temente como respeto del hecho que acabo de someter á la 
consideración del Congreso ; pero supuesto que mis ami
gos y el señor presidente me indican que concluya, sola
mente contestaré á una especie de reconvención que rae ha 
hecho el señor ministro de Gracia y Justicia suponiendo 
que yo me habia dirigido al de la Gobernación cuando no 
estaba presente, como aprovechándome de su ausencia. 

»Yo, señores, loque dije fué que del mismo modo que 
el señor ministro de la Gobernación al presentarse como 
candidato para diputado por Sevilla, dirigió á sus comi
tentes una carta en que decía estar dispuesto á hacer cuanto 
le fuera posible en beneficio de su provincia, podia franca 
y noblemente haber dado su opinión acerca de la cuestión 
de regencia. Esto fué lo que dije: no quiero decir mas en 
obsequio á mi buen amigo el señor ministro de Gracia y 
Justicia, á quien veo demasiado embarazado.» 

Sesión del 6 de mayo de 184/i. 

Usando de la palabra en pró de la regencia , dijo el se
ñor Olózaga: 
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« Bajo cualquier aspecto que dirija yo mi po
bre discurso, se encontrarán dificultades inmensas, y es
toy cierto de que no podré corresponder á la espectativa de 
algunos amigos y la curiosidad de otros. No intento, seño
res , no intento de ninguna manera hacer el discurso que 
de buena gana hubiera pronunciado en otro estado de la 
discusión. Los señores que han defendido la opinión que 
yo abogo, lo han hecho tan cumplidamente, que no podría 
yo hacer mas que repetir y debilitar sus argumentos, si 
intentara seguirlos en el terreno que han colocado la 
cuestión. 

«Antes, sin embargo, de entrar en mi propósito, no es-
trañará el Congreso que diga dos palabras acerca de otras 
que han podido sentarse por algunos -como alusiones á mi 
persona, ó alguna otra que se halle en circunstancias se
mejantes. 

»No diré todo lo que podría ser necesario , porque sobre 
el particular ha respondido dignamente quien puede ha
cerlo mejor que yo; el señor ministro de Estado ha mani
festado ya los sentimientos y principios que han guiado al 
gobierno en sus relaciones con otras potencias. Yo he te
nido , señores, brevemente y de un modo bien inesperado 
para mí , el honor de representar este gobierno y esta na
ción en una nación vecina, y en aquel puesto , como en 
este y en todos aquellos en que he tenido la satisfacción de 
servir al país y al gobierno, me he conducido con lealtad, 
he cumplido con mi deber y he servido á la nación hasta 
donde han alcanzado mis pobres medios, y no he merecido 
ni temo merecer en mi vida una tacha, una sombra que 
empañe mi nombre. Y como seria enojoso y mal visto, prin
cipalmente para mí, que en esta cuestión personal rae es
tendiera , bastará decir, no que desafío, seria palabra mal 
sonante, que invito, que ruego á todo el que tenga que de
cir de mi conducta pública ó privada cosa que pueda 
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ofenderla, que lo manifieste aquí, fuera de aquí y en todas 
partes; y digo mas: que le relevo de prueba, y que por mi 
parte quedará libre de la nota de calumniador: tan seguro 
estoy de que nada se ha de encontrar en ella que pueda 
serme perjudicial. 

«Pasando, pues, á presentar , según mi pobre entendi
miento pueda hacerlo, los sólidos fundamentos en que des
cansa la opinión constitucional de la unidad de la regencia, 
voy á contestar á algunos de los argumentos que en contra 
de ella se han aducido, y á corregir en cuanto pueda el 
mal efecto que temo que han de producir algunas espresio
nes que aquí se han vertido estos dias, principalmente ayer 
y hoy. Empezaré por el discurso del primer señor diputado 
que hoy ha usado de la palabra en pro de la regencia 
triple. 

«El Sr. Sagasti, mi amigo, de cuyo patriotismo tengo 
yo tantas pruebas, ha empezado su discurso mostrando 
que la regencia múltiple es la regencia naturalmente espa
ñola, es la regencia de nuestra historia, es la regencia de 
la Constitución del año de 1812, que seria la regencia de 
la Constitución de 1837, sin la circunstancia de haber en
tonces un solo regente, y que debe ser por consiguiente 
aquella que en estas circunstancias y todas, cualesquiera 
que ellas sean, acuerden y nombren las Cortes. » 

Mas adelante continuó diciendo 
. . «No hay en nuestra nacionalidad medios de de
fensa para la regencia múltiple, ni los hay en la conformi
dad que ha querido suponerse entre la Constitución de 1812 
con la de 4 837. 

»La Constitución de 1812 no reconocía mas que la re
gencia múltiple, por la que con tanto calor se aboga ahora. 
Era principio esencial en aquella Constitución, que, llegado 
el caso de ser necesaria la regencia, las Córtes determina
sen las facultades que debia tener : las Córtes , antes de 
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hacer esa Conslitucion, y después que la hicieron, usaron 
tan ámpliamente de esta facultad de fijar las de la regen
cia, que la redujeron á una comisión ejecutiva, insignifi
cante absolutamente y pendiente de la voluntad de las 
Cortes. ¿Y qué se creía entonces, señores? Se creia, según 
eso, que al monarca se le concedian algunas atribuciones y 
que se dejaban en su poder ciertos actos que no son ne
cesarios ^ que no son convenientes para el bien de la so
ciedad, pero que se dejan como para recreo de su persona, 
puesto que cuando se trataba de sustituir al monarca las 
facultades eran otras. 

»En la Constitución de 4 837 se adoptó en esto el par
tido contrario, y no podia ser otra cosa ; las circunstancias 
de que algunos señores no quieren que se hable, y que 
son la esplicacion de algunos actos de la vida, hicieron que 
se adoptara este principio en la Constitución de 1812, y 
las circunstancias hicieron que en 1837 no hiciéramos ese 
inmenso sacrificio de los buenos principios; y se obró así, 
sin consultar en esto á otras naciones que han ido delante 
de nosotros en materias políticas de esta especie. Las Cór-
tes constitucionales adoptaron sin contradicción ninguna 
que la regencia del reino tuviera las mismas facultades que 
el Rey tiene, tantas como tiene el Rey. 

«Basta esto sin duda para esplicar que este precedente 
que se quiere buscar en la historia de nuestro pais en fa
vor de la regencia múltiple, se vuelve directamente con
tra los que acuden á él para apoyar su opinión. Basta 
también para esplicar que si los mismos podrían fundarse 
en la conformidad d é l a Constitución de 1812 con la de 
1837 respecto de otros puntos, respecto del caso en cues
tión está en oposición con sus ideas. 

«Cuando se propone uno combatir los argumentos de 
otros señores oradores, no puede seguir el órden que de
bería seguirse en un discurso propio: hay que continuar 
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rebatiendo los argumentos de aquel á quien se ha empeza
do á combatir: asi es que yo seguiré rebatiendo los que el 
Sr. Sagasti ha presentado. 

» Siguiendo el orden de los argumentos del se
ñor Sagasti, me encuentro con una palabra, que al oiría 
no creí yo que podía traerse aquí á otro propósito que al 
que yo mismo la hubiera traído. Ha hablado S. S. de Ver-
gara ; de Vergara, en donde se mostraron como hermanos 
los enemigos irreconciliables que por espacio de siete años 
se hablan hecho cruda guerra. Pensé que al hablar de 
esos hermanos seiba á acordar S. S. del padre común de 
todos ellos, y que iba á encarecer, como podia, como buen 
navarro, como liberal, como admirador, ese suceso, uno 
de los mas grandes que presenta la historia de España , fe
cunda en grandes, ejemplos. Pensé que iba á sacar una con
secuencia que para todos hubiera sido muy lisonjera. 

Creí que S. S. iba á decir lo que yo no diré en abono ni 
elogio de ninguna persona, porque yo no sé en qué consiste 
que mi lengua no se preste á ensalzar á los poderosos, aun
que mi corazón hace justicia á los hombres, cualesquiera que 
ellos sean. (Toses y murmullos en la tribuna pública.) Parece 
que hay muchos constipados en la tribuna. 

»E1 Sr. Presidente: Aquí hay quien los curará. 
»El Sr. Olózaga: Eso es lo que se necesita. 
»Ün punto ha tocado el Sr. Sagasti, el mas delicado de 

cuantos pueden tocarse en esta cuestión, el que yo no creía 
permitido, y el que hubiera deseado muchísimo que nadie 
hubiese osado tocar. Felizmente en el principio de la discu
sión se evitó cuanto se pudo hablar de personas; después, 
sin que yo me dirija en esto á ninguno de los señores que 
sostienen la opinión mia, ni la opuesta, se fué ya hablando 
de alguna persona; y así ha seguido el debate de un modo 
bien lastimoso, no solo en sí mismo, sino porque nos obliga 
á seguir en él á los que le trajeron á tan mal terreno.» 
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Después, acerca de la regencia múltiple de 1812, dijo: 
«Y aquella regencia múltiple, compuesta de personas 

mas leales y mas dignas, ¿qué fin tuvo? ¿Qué fin tuvo.el 
pais que ella regía? Grima dá todavía, y escandece el re
cordar los sucesos gravísimos de los primeros meses de 
año 14, y en particular del mes y dias en cuyo aniversario 
casi estamos. ¡Qué pena, señores, para todos los buenos es
pañoles, y en particular para aquellos dignísimos que tie
nen siempre mi veneración y admiración! ¡Qué pena, 
señores, dá el considerar el espectáculo que ofrecían 
también las Cortes de aquel tiempo, y aquella regencia 
múltiple! ¡Qué lealtad la de aquellos señores diputados! Qué 
gozo cuando veían que se acercaba el monarca é iba á vol
ver al uso de su poder! Qué generosidad y desprendimien
to ofreciendo sortear dotes para doncellas, mandando can
tar Te-Deum; votando monumentos grandiosos tanto para la 
capital de España como para el pequeño pueblo por donde 
entró en España Fernando YÍI! ¡Qué apresurarse las Cor tes 
á mandarle una comisión de su seno, acompañada del pre
sidente de la regencia y algunos de los ministros, para que 
se anticípase á su llegada! 

»Y, señores, ¿cómo había gobernado esa regencia? 
¿Cómo aquellos hombres, á pesar de sus virtudes de que soy 
admirador, habían contenido el espíritu público que se d i 
rigía hácía otras partes cansado de ciertas innovaciones, 
y que se había desvirtuado á ciencia y paciencia de aquel 
gobierno, débil por el número, fuerte por las personas? El 
presidente de aquella regencia apenas fué recibido por el 
Rey á quien iba á buscar; antes de eso recibió ya el desaire 
de que el general que mandaba las tropas de Yalencía, en 
presencia del mismo presidente, pidiese el santo á una per
sona de la familia real, que ningún carácter podía desem
peñar para esto; el general reconoció aquella persona y no 
á la regencia. 
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«Los diputados que representaban las Cortes, no fueron 
tampoco recibidos por el Rey: no se quiso detener ni un 
instante el boato con que se venia insultando á los pueblos 
que tantos sacrificios habían hecho en la guerra de la I n 
dependencia; de un pueblo á otro se les iba haciendo re
troceder antes de que llegase aquella triunfal al par que 
fúnebre comitiva. ¿Qué sucedió, señores? En estos dias 
descansaban tranquilos en sus casas aquellos regentes; des
cansaban en su inocencia los diputados de aquellas Cortes: 
¿cuál era la fuerza de su gobierno? Fuera de la virtud y 
de la fijeza de sus opiniones, ninguna. 

«¿Pudieron ellos evitar que autoridades civiles y milita
ros fuesen á las propias casas á prender á los regentes y á 
los diputados, y que concluyesen algunos de aquellos d ig
nísimos varones de un modo muy glorioso y muy grande, 
que fué en el martirio, pero al mismo tiempo con la desgra
cia del pais? Mas se dirá que no estamos en aquellos tiem
pos; que ahora no hay un poder absoluto tan formidable. 

»Señores, parece que estamos mas lejos cuanto mas 
avanzamos; pero sabido es que los estremos se tocan; que 
la masa del pueblo no recibe todas las impresiones que 
agitan su superficie ; que los elementos contrarios á la l i 
bertad son muchos, y los que tenemos cifrada nuestra 
existencia y lo poco que valemos en el triunfo de ella, te
nemos derecho para pedir á los que estén comprometidos 
por los mismos principios, que, haciéndose superiores á 
cualquier ligero compromiso, á preocupaciones y afeccio
nes personales, olviden todo resentimiento, si pudiese ha
berlo, y den su voto con la libertad que he dicho y con la 
previsión que las circunstancias exigen.» 

En la misma sesión pronunció el Sr. D. Joaquín María 
López el siguiente brillantísimo discurso en pró ele la re
gencia trina, con el cual se cerró el debate: 

«Señores, de propósito quise esperar para tomar la pa-
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labra á que otros muchos se me hubieseu anlicipado, por
que queria oir los argumentos que se presentasen en apoyo 
de la opinión que yo impugno, para ver si convencian mi 
razón, ó para en contrario caso , tomarme el trabajo, muy 
superior á mis fuerzas, de recorrerlos y rebatirlos uno por 
uno. No pude entonces creer que á la desventaja natural 
de entrar en una materia tan agotada , se uniese la de to
carme la palabra en tan avanzada hora en que se necesita 
mucha devoción para hablar, y mas todavía para oir. 

«Diré ante todo, con la franqueza con que siempre ha
blo, que para entrar á ocuparme de un negocio tan grave, 
tan difícil, tan comprometido, por sus resultados, cuyas 
inmensas consecuencias nadie alcanza á calcular en este 
momento, necesito ser sostenido por el profundo senti
miento de mi deber; de ese deber sagrado á que el hom
bre público jamás se resiste, porque se le impone nada 
menos que la voluntad, la delegación y la confianza de la 
nación entera ante la cual desaparecen de todo punto los 
respetos que quieran tenerse á las personas , cualesquiera 
que de otra parte sea su rango y su gerarquía. 

»Yhe aludido á las consecuencias y resultados, porque 
hay una verdad deplorable, consignada en la historia de 
todos los pueblos del mundo, á saber, que en política todo 
depende de la primera concesión ó de la primera negativa, 
y que cuando los partidos antes homogéneos ó compactos 
llegan una vez á dividirse, desde aquel instante empiezan 
á marchar en líneas divergentes, y cada paso que dan au
menta mas la distancia que los separa. Si tal sucediera 
aquí, no será culpa nuestra, ni seremos nosotros los que 
en su dia tengamos que responder á la nación y á la pos
teridad. 

»E1 Sr. Olózaga ha dicho que no creia necesario ocupar
se de nuevo de la cuestión en su fondo, porque la opinión 
que él profesa se habia llevado por los oradores que le han 
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precedido al úllimo punto de demostración y de convenci
miento, y S. S. se ha limitado á refutar las razones que 
otros amigos políticos mios hablan alegado en esta discu
sión. Esto me empeña en combatir ese edificio que el señor 
Olózaga supone tan sólido é indestructible, y voy á seguir 
su mismo ejemplo rebatiendo á mi vez los argumentos que 
hasta aquí se han alegado en favor de la regencia única. 

»De los oradores que hasta ahora la han defendido, unos 
han mirado la cuestión por el lado constitucional; otros en 
la línea de la política, y otros, por último, en el terreno de 
la historia. Yo los seguiré paso á paso. 

«Poco hay que decir de la relación primera. Muchos de 
los señores que llevan la opinión contraria á la que yo de
fiendo, han tenido la buena fé de confesar que tan constitu
cional es la regencia de tres ó cinco personas como la de 
una. Por esta razón me admiré mucho cuando leí en un 
periódico que pasa como órgano, como emblema, como 
símbolo de las doctrinas, de las teorías y de las opiniones 
del gobierno, que era mas constitucional la regencia única 
porque ocupa el primer lugar en el órden sucesivo que 
marca el artículo 57 de la Constitución. Este argumento es 
tan miserable que no merece contestarse siquiera. Pues 
qué, ¿se quería que los entendidos autores de nuestra ley 
fundamental se espresasen tan torpemente que invirtieran 
todo el orden gradual en las ideas, diciendo: «la regencia 
se compondrá de tres, cinco ó una persona, ó de cinco, 
tres y una, en lo que ciertamente hubieran faltado á la su
cesiva gradación de menor á mayor que prescriben las re
glas gramaticales y las retóricas?» Pero yo debo dar las 
gracias al periódico que ha ofrecido tan raro y singular 
concepto, porque me ha recordado una consideración de 
peso en la cuestión presente. 

El Sr. Olózaga acaba de decir que la Constitución 
de 1837 se hizo fuera de toda influencia de circunstancias; 
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pero no me negará que era lina circunstancia, ó por mejor 
decir, un hecho, que al redactarse aquella Constitución se 
habia ya conferido anteriormente la regencia única á la Rei
na madre. Era, pues, necesario, era indispensable sellar el 
hecho con el derecho; era necesario consagrar el género 
de regencia que entonces existia, porque de otro modo se 
habia de incurrir forzosamente en la contradicción de des
hacer con una mano lo que acababa de hacerse con la otra, 
lié aquí para mí el secreto del origen y causa que se tuvo 
para consignar la regencia única, porque yo no puedo 
creer en la previsión, en la consumada prudencia de los 
autores de la Constitución del 37, que hubieran querido de 
otro modo esponernos á todos los azares de la unidad. 

»Y digo, señores, á todos los azares de la unidad, por
que en mi juicio es punto menos que imposible que se en
cuentren unos hombres tan robustos, que como los de otro 
atlante puedan sostener el peso entero de la máquina del 
gobierno; porque para mí es punto menos que imposible 
que se encuentre un hombre cuadrado que por cualquiera 
parte que se le mire presente la misma longitud, la misma 
latitud, la misma profundidad ; porque no es punto impo
sible, sino imposible de todo punto, que se encuentre un 
hombre omniscio que pueda dar su atención del mismo 
modo y con igual suceso á todos los complicados negocios 
que por necesidad han de ocurrir; y porque es mas impo
sible todavía que se encuentre un hombre solo en el mun
do que goce del raro y feliz privilegio de no ser engañado. 
Y piénsese, señores, al fijarnos en esta idea , que á pro
porción que la persona que deba ocupar la regencia única 
haya vivido mas lejos de los enredos y las intrigas de la 
corte, que ha llamado un célebre poeta contemporáneo 
«Padrón de iniquidad y maldades »; á proporción que esa 
persona tenga un alma mas pura, un corazón mas cando
roso, una intención mas recta y justificada, á esa misma 
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proporción correrá mas peligro de caer en los lazos que 
por todas partes le tenderán la malignidad y la perfidia. 
Será probablemente á la vez el instrumento y la víctima. 

»Y véase aquí , señores, por una circunstancia singular, 
los puntos de contacto que hay entre las antiguas religiones 
y la actual política, aunque á primera vista parecen cosas 
tan separadas y distantes. También en las antiguas r e l i 
giones habia sacerdotes que proclamaban la divinidad; 
pero era para sustituir en su lugar y mandar en su nombre. 
Querían un Dios que levantaban en el templo; pero real
mente eran sus intereses, sus miras y su ambición, lo que 
colocaban sobre el altar para que recibiera todos los incien
sos, todos los holocaustos y todas las adoraciones. 

»Yo no participo, señores, de los recelos, de las inquie
tudes que por todas partes se hacen circular con mas ó 
menos fundamento. Conozco bien que el sentimiento de la 
libertad es á las veces como el amor tímido y receloso. A l 
gunos creen que hay quien desee la regencia única, porque 
es mas fácil seducir á un hombre que á tres, y porque mas 
fácil les sería sorprender la buena fé del regente único, 
para hacerle formar un ministerio compuesto de sugetos, 
que, aunque estimables por sus circunstancias, no satisfacie
sen el voto ni la opinión general. Digo que no participo 
de esos temores, porque en ese camino no bastaría á dar el 
primer paso. Es una senda pendiente, y puesto el pié en el 
principio, es necesario llegar hasta el fin, y el fin es una 
sima. Ese ministerio no podía tener buena acogida en las 
Cortes; se necesitaría para sostenerlo disolver las Cortes; 
preciso se hacia proceder á nuevas elecciones, y no pu-
diendo encontrar apoyo para esto, en el partido verdade
ramente nacional, se tendría que buscar en el partido del 
retroceso, en los hombres de tibia fé, de opiniones oscuras 
ó dudosas; y si tal, señores, hubiera de ser el resultado des
pués de tantas esperanzas burladas, después de siete años 
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de guerra y de desolación, después del memorable suceso 
del I.0 de setiembre, yo, desde ahora lo digo, renunciaría 
sin vacilar, no solo el carácter de diputado, sino hasta el 
nombre de español. 

«Intercalaré, señores, Una indicación que olvidé por 
descuido, porque creí que en mis labios no era necesaria. 
Yo suplico á los señores diputados que ninguno se crea 
aludido, ni aun remotamente, en ninguna de mis espre
siones. Me presento inofensivo, animado del mejor deseo, 
creído de que todos lo tienen, y no entraré jamás en alu
siones ni en personalidades. No se tema que salga de mi 
boca una palabra indiscreta; no se crea que salga un soplo 
que pueda volver á encender una hoguera mal apagada y 
que una palabra sola imprudente pudiera volver á encen
derla. Yo examinaré la cuestión en principios y de una 
manera que aleje de mí todo riesgo de herir susceptibili
dades. Pero paso á ocuparme de la parte política, que es 
en la que mas han esforzado sus argumentos los defensores 
de la unidad. 

»¿Cuál es el argumento principal que nos presentan? 
Todo él esta reducido á la unidad monárquica. Nos dicen 
que el poder ejecutivo no puede residir mas que en una 
persona sola, que es el Rey, ni por consiguiente sustituirse 
sino en otra persona sola, que es un regente. Esta teoría, 
señores, es equivocada é inexacta, y bajo el colorido de 
constitucional ataca todos los principios representativos. 
Ataca eñ primer lugar la responsabilidad ministerial, que 
aunque yo no le dé gran valor, porque la miro como una 
bella quimera, como una ilusión engañosa, como un sueño 
dorado. Cuyo despertar es siempre amargo para los pue
blos, necesario es conservarla como una rueda precisa en 
esa máquina que nuestras combinaciones han formado: ataca 
la inviolabilidad del monarca, porque en tanto es este in
violable en cuanto responden sus ministros; y no pudieran 
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responder de sus aclos sino ejerciendo el poder ejecutivo, 
que si originaria y radicalmente toca al l ey , lo delega 
por necesidad en sus consejeros: ataca , por último, la dis
tinción que existe entre tocios los poderes del Estado y el 
poder real, viniendo á tierra ese magnífico edificio bos
quejado y trazado en gran parte por la imaginación, y por 
el cual se nos dice que el poder real habita en la cúspide 
de la pirámide , que está colocado en una región elevada, 
desde la cual mira como el águila á sus pies las nubes, el 
rayo y las tempestades; que tiene su morada en una esfera 
inaccesible á los tiros y aun á las miradas de los demás 
hombres. 

»Pero yo contesto con otra razón mas poderosa, y pre
gunto : ¿tiene algo que ver el símbolo con la cosa que por 
él queremos representar? ¿Es lo mismo la regencia que la 
monarquía, el regente que el monarca? No, señores, y dí
gase cuanto se quiera para probar Jo contrario, todas las 
suposiciones, todas las argucias, pues yo no puedo dar 
otro nombre á los argumentos que presenta el ingenio en 
sus esfuerzos ó en sus delirios, tendrán que venir á estre
llarse en la realidad, y la realidad es que nosotros tenemos 
una Reina, que hemos reconocido á Isabel I I , que la hemos 
jurado, que el trono se halla ocupado y representada su 
unidad en su persona, y yo no admito ni trasformaciones, 
ni razón alguna de congruencia, cuando los hechos son di
ferentes , y los hechos dominan siempre en el mundo sobre 
todas las teorías que puede abortar la imaginación. 

»El Sr. San Miguel empezó y concluyó su discurso con 
un pensamiento y con una éscitacion verdaderamente re
comendables. S. S. deseaba que no descendiéramos al cam
po odioso de las personalidades; que los oradores no ha
blasen á las pasiones, que no se dirigieran á la imaginación. 
Yo no puedo menos de abundar en gran parte en sus mis
mas ideas, porque creo que una materia tan grave debe 
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tratarse con una circunspección igual á su importancia y á 
la solemnidad del sitio en que se rebate. 

«Pero el Sr. San Miguel me permitirá , sin embargo, 
que yo no participe de sus prevenciones contra la imagi
nación. Sé bien que Montagne, en un momento de mal 
humor, la ha llamado la loca de la casa ; que otros la m i 
ran como una hechicera, de cuyos encantos es preciso pre
servarse ; yo, no obstante, no veo en ella sino el mas ama
ble intérprete del pensamiento, y no creo que esté en el 
mundo para formar cisma con la inteligencia , sino para 
erigirle templos y para consagrarle altares. Juzgo que la 
imaginación es la que presta el servicio mas útil á la ra
zón y á la verdad, porque ella es la que les dá ese colori
do y ese barniz simpático que las hace penetrar hasta el 
corazón, aumentando su poder y sus atractivos, del mis
mo modo que la elegancia y el gusto de los trajes realzan 
á nuestros ojos el valor de la hermosura. Quiero, pues, la 
imaginación como amiga, como aliada de la verdad; no la 
quiero como ministro ó velo de los errores. 

«Habló á seguida el Sr. San Miguel de la unidad de ac
ción en la regencia y de la dificultad de tres regentes que 
puedan entenderse. Lo que se necesita en la regencia es 
unidad de pensamiento, y este puede haberlo en la trina 
con la ventaja de la discusión y del exámen, deque está 
absolutamente privada la que defienden los adversarios; no 
se necesita, ni es realizable, la unidad de acción, pues que 
para esto se necesitarla destruir la teoría de los diferentes 
ministerios que hoy conocemos, reduciendo todos los ele
mentos de ejecución á la unidad. Tres regentes se entende
rán, porque aunque pudieran en algún caso ser distintas 
sus opiniones, tienen que someterse en último término á 
una votación; y un monosílabo^ un ó un no, cortará to
das las diferencias, dando la preponderancia á una de las 
opiniones emitidas. 
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«Añadió el Sr. San Miguel que la regencia no debe mez
clarse en nada, porque es un principio que en los gobier
nos representativos el rey reina y no gobierna. Convengo, 
señores, en que esta es una verdad teórica; pero también 
es necesario confesar que es una mentira práctica. ¿Qué 
tiempo será el que se querrá escoger para probar esa rara 
paradoja? ¿Se dirá que no gobernó Luis XVI en Francia, 
cuando cediendo mas á los malos consejos de Brienne y de 
Calonne, que á las saludables medidas que le proponían Ma-
lesherves, Maurepaz, Nekeru y Turgot, cuando abriendo su 
corazón á las inspiraciones apasionadas de la Reina, cuan
do observando una conducta contradictoria que le lleva á 
jurar la Constitución de una parte, y de otra á conspirar 
en secreto contra ella, y á procurar abandonar el reino de
jando escrito un manifiesto en que condenaba y anulaba 
cuanto antes habia reconocido, abrió con su proceder ese 
terrible drama que lia ocupado la atención de la Europa 
por cerca de la cuarta parte de un siglo? Pues Constitu
ción habia jurada por el rey en el campo de Marte, y mi
nistros patriotas. 

»¿Se dirá que antes de él no habia gobernado Cárlos I 
en Inglaterra, cuando persiguiendo con encarnizamiento á 
los infelices puritanos, porque era el emblema, el símbolo 
y la espresion del pensamiento reformador de la época, 
cuando levantando el primero el estandarte de la guerra 
civil, cuando disolviendo y maltratando los Parlamentos, 
cuando sitiando á Londres y otros puntos, y faltando hasta 
á las treguas pactadas, concitó los ódios y los resentimien
tos, y los llevó hasta el término horroroso que la historia 
nos presenta? Pues ministros habia, y Parlamentos con los 
cuales habian empezado las disensiones. ¿Se dirá que no 
gobernó Cárlos X, cuando llevó la depresión para el pais, 
el despotismo y la tiranía hasta el punto de provocar la 
magnífica cuanto malograda jornada de julio del año 30? 
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Pues ministros habia responsables, y una Constitución, aun
que mezquina, cual era !a dada por la Restauración. ¿Se 
dirá que no gobernó en España Fernando VII del 20 al 23, 
cuando consumó la traición mas vil , pactando nuestra ser
vidumbre con un gabinete estraño, y haciendo entrar cien 
mil hombres en apoyo de su alevosía? Pues Constitución 
habia y ministros responsables, entre los cuales estaba ó 
habia estado el mismo Sr. San Miguel. Y yo apelo á su se
ñoría para que me diga si en aquel tiempo reinó y gobernó 
el Rey, ó si solo hizo lo primero. 

»Este dilema no admite efugio ni contestación, porque 
si se me dijera que el Rey habia reinado y gobernado, se 
confesarla la justicia de mi impugnación; y si se supiese 
que no habia hecho otra cosa que reinar, la responsabilidad 
tremenda de aquella catástrofe seria toda de los ministros. 
Yo conozco bien el ardiente y acendrado patriotismo de a l 
gunos que lo fueron. El Sr. San Miguel selló con su sangre 
sus juramentos y sus creencias; recibió con la espada en la 
mano, y peleando ínterin tuvo aliento, honrosas heridas, 
cuyas cicatrices cubren todavía su cuerpo; quedó prisione
ro, y en mi compañía vino á buscar en un suelo estranjero 
la seguridad y la compasión. Ni estos ni otros esfuerzos 
bastaron á librarla patria. ¿Y por qué? Porque la conspi
ración del trono era viva, era incesante, era eficaz; porque 
el Rey, en una palabra, reinaba y gobernaba á la vez. ¿Se 
dirá que no ha gobernado Doña María Cristina, cuando en el 
corto período de seis años ha puesto tres veces á la nación al 
borde del precipicio, de que solo ha podido salir por otros 
tantos alzamientos, coronados con el mas próspero suceso? 
Pues Estatuto ó Constitución ha habido y ministros respon
sables según el principio que se reconocía en aquel. 

«Concluyamos, pues , á vista de tantos y tan decisivos 
hechos en que esa ingeniosa y sonora frase de que el rey 
reina y no gobierna, pudiera acaso entretener y alucinar á 
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los niños, pero no detener ni fascinar un momento á los 
hombres que someten las palabras á las amargas pruebas 
de la esperiencia. Sí, señores, e! rey reina y gobierna, y 
no puede menos de ser así. 

«Detenido el Sr. San Miguel, buscó salida á la dificultad 
diciéndonos que habia el peligro de que reinasen y gober
nasen ios reyes de talento , y como ejemplo citó á Cárlos V. 

«El argumento lleva á un absurdo, y por consiguiente 
no puede ser buen argumento. Si se dice que en los go
biernos constitucionales el rey debe reinar solo , y no go
bernar; si se añade que en los reyes de talento hay el 
peligro de que hagan lo uno y lo otro apoyados por su ca
pacidad y por su genio; si se confiesa que este es uri mal 
para las naciones; y si por último se compara, ó por mejor 
decir, se equiparan los regentes á los reyes como aquí se 
hace, la consecuencia natural seria, que loque convieneá 
los pueblos es tener reyes y regentes nulos é incapaces 
cuya pintura no será por cierto un atractivo para aspirar 
á esa elevación ; y yo no puedo admitir esa consecuencia 
porque quiero en el rey y en los regentes pensamiento, 
inteligencia, raciocinio y talento; puesto que al pensamiento, 
á la inteligencia, al raciocinio y al talento está confiada la 
suerte y los destinos del mundo. 

»Mis citas históricas, señores, no establecen compara
ción alguna, ni la alusión mas pequeña, porque yo pro
feso el principio de que hasta el despotismo puede profesar
se y sostenerse de buena fe, si el déspota cree con 
sinceridad que es lo que mas conviene á sus pueblos. Y de 
aquí podrá inferirse el poco valor que yo doy á ese grande 
argumento de la conciencia. Para raí, es siempre, general
mente hablando, muy sospechoso; porque como el que me 
hace la traducción de lo que su interior le inspira es el mis
mo interesado en disfrazar sus opiniones, me queda siempre 
la duda de si la traducción está ó no conforme con el origi-
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nal, cuyo lenguaje yo no entiendo porque es oculto y re
servado, 

»Mas aun prescindiendo de esto, no basta, señores, te
ner conciencia de una cosa para justificarse ; es necesario 
que esa conciencia sea recta, que sea exacta, que esté 
fundada sobre la justicia, sobre el interés público. 

«Recuerdo que el mismo Robespierre, ese hombre abor
tado por la fatalidad para ser el azote de su siglo y de su 
pais, decía con muestras de suma candidez: «Quitadme la 
conciencia y soy el mas desventurado de los hombres.» Prue
ba segura de que su conciencia le absolvía de los crímenes. 

»Richelieu, ese hombre sagaz y astuto, que decia de sí 
propio que cuando se proponía llegar á un fin, marchaba 
derechamente á él, destruía todos los obstáculos que en
contraba en el camino, y después cubría los males que ha
bía hecho con sus ropas de cardenal; preguntándole el con
fesor á la hora de morir si perdonaba á sus enemigos, con
testó con el mismo aire de candor: «Fo no tengo otros 
que los enemigos de mi patria.» Yéase, pues, lo que es la 
conciencia Cuando no es ilustrada y recta, no es otra 
cosa que fanatismo ó delirio. 

«Pero antes de dejar este punto, quiero indicar una 
diferencia muy notable que advierto en la conciencia de 
los hombres. Unos tienen una conciencia sumamente amiga 
de la persona en quien reside, que la aconseja siempre lo 
mas cómodo, lo mas útil, lo menos espuesto, lo mas lucra
tivo. Otros, por el contrario, tienen una conciencia hostil 
que les aconseja siempre lo mas espuesto, lo menos conve
niente á su persona, lo mas arriesgado. 

«Yo creo la sinceridad de esta última, porque su verdad 
descansa sobre la contradicción de intereses y sobre la 
prueba del martirio, á cuyo fin lleva muchas veces al que 
escucha sus consejos, no de cálculo, pero sí de probidad y 
de firmeza. 
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«Enlazada, y como apoyo á frase combatida de que el 
rey reina y no gobierna, presentan nuestros adversarios 
la responsabilidad ministerial: esta es otra ilusión que no 
debe fascinar los entendimientos crédulos ó fáciles. ¿Cuán
do ó en qué pais se ha hecho efectiva esa responsabilidad 
tan decantada, y que se nos trae aquí como la mejor, como 
la única garantía? 

«Yo invito á cuantos me escuchan á que me señalen un 
solo caso en que esa responsabilidad haya tenido justo, 
proporcional y cumplido efecto. Me parece que oigo muy 
cerca de aquí que en Inglaterra, en tiempo de Cárlos I . No, 
señores, no es eso exacto. No basta conocer ni citar la his
toria á bulto y confusamente; es necesario penetrar su es
píritu, poseerse de su filosofía, conocer el enlace entre las 
causas y los efectos; de otro modo no pueden.hacerse opor
tunas aplicaciones. ¿Fué juzgado, por ventura, Stranfort 
en tiempo de Cárlos I ; en virtud de la ley de responsabi
lidad? 

«No, señores: él fué acusado, compareció, se defendió 
por espacio de trece dias contra diez y siete de sus mas 
encarnizados impugnadores; abogó su causa con una fuerza 
de razón y de elocuencia admirables , y fué absuelto en el 
corazón de todos, hasta tal punto, que el mismo Pim, uno 
de sus mayores enemigos, que quiso replicarle, no acertó á 
hacer otra cosa que á balbucear algunas frases incoheren
tes, que se perdieron en los murmullos de una reprobación 
universal. Entonces se acudió al medio dé la omnipotencia 
parlamentaria, y fué un verdadero asesinato, á la sombra 
de ciertas formas, lo que se ejecutó con aquel hombre, que 
en medio de sus defectos, no estaba desprovisto de virtu
des y de cualidades brillantes. 

»Y en Francia, pregunto yo ahora, ¿fueron juzgados por 
ventura, ó qué pena sufrieron los ministros que irritaron 
la opinión y empujaron los ánimos y las pasiones á un des-

TOMO 11. iO 
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enlace terrible? Perecieron los patriotas de la Constituyen
te; perecieron los de la Legislativa; perecieron los de la 
Convención, tanto de la Montaña como de la Gironda ; pa
recía que habia llegado el momento de que se cumpliera 
aquel dicho, de que las revoluciones, cuando se desbordan, 
son como Saturno, que se tragaba á sus hijos; mas en tan
to los ministros, causa y origen primitivo de aquellas cala
midades, pudieron escapar y presenciar á distancia el hor
rible resultado de su obra. 

»Se me dirá también que en el mismo pais los ministros 
fueron juzgados después dé la revolución del año 30. Pero 
yo preguntaré: ¿fué acaso por hacerles sentir una pena ó 
ponerles á cubierto de la justicia que la nación reclamaba, 
pues de un lado á otro de París se alzaba una voz uniforme 
pidiendo su cabeza? Sí, señores, se trató solo de favorecer
les. Se les sometió á un juicio, empezaron á invocarse las 
doctrinas de la abolición de la pena de muerte; un defensor 
dijo: «Vais á abrir una sima, y pensad que esa sima no se 
llena con siete cabezas;» se les condenó al fin á reclusión. 
¿Pero qué pena era esta párannos hombres que habían 
hecho derramar tanta y tan preciosa sangre en aquellos 
tres dias de conflicto, para unos hombres que decían al ver 
pasarlos cañones dirigidos contra el pueblo, «Cargad y dis
parad sin piedad y sin compasión, que tan buena es la 
sangría en el mes de julio como en el de agosto» aludiendo 
á la horrorosa matanza de San Barthelemi, del tiempo de 
Carlos IX y de Catalina de Médicis, su madre? ¿Se ha hecho 
por ventura sentir la responsabilidad ministerial sobre al
gunos de los ministros de Fernando VII del año 20 al 23, 
que tal vez debieron someterse á un juicio? 

»Y para venir á tiempos mas cercanos, ¿qué responsa
bilidad se ha exigido hasta ahora á los ministros de María 
Cristina, que tres veces han comprometido la suerte del 
pais, conculcando todos los principios y poniendo en conflic-
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to todos los derechos y todos los intereses? No, señores; 
desengañémonos de una vez; la responsabilidad ministerial 
no ha existido nunca, ni existe , ni existirá en ninguna 
parte sino escrita. El Sr. Alonso la comparó muy bien á la 
ilusión de un niño que, cerca de una chimenea, quisiera 
cojer el humo con la mano, y abriéndola después halla no 
tener nada en ella. 

»La comparación fué feliz; pero todavía la quisiera yo 
mas exacta. A mí me parece que esa ilusión de responsa
bilidad ministerial se asemeja mas bien á la necia creduli
dad de un niño que quisiera cojer la luna que viera refle
jar sobre las cristalinas aguas ó sobre el cuerpo de un 
espejo, pues pronto encontraría que ni la luna estaba allí, 
ni en sitio á donde pudiera alcanzar su débil brazo , pues 
que la responsabilidad no está en la ley sino aparentemen
te y en la región elevada á donde podría dirigirse la vista, 
lejos de estar aquella, lo que hay es el derecho de hacer 
gracia para cubrir con el escudo de la impunidad á los 
ministros prevaricadores. 

»Esto es, señores, traer las cuestiones al terreno real, 
al terreno práctico: que se nos responda. Yo quisiera po
der en este momento hacer con todos mis adversarios, con 
los que tanto han proclamado sus ventajas en la discusión, 
lo que hicieron los enviados del pueblo romano con Antio-
co: señalarle con una varita un círculo á su alrededor y 
decirle: «No saldrás de ahí sin dar una respuesta categóri
ca.» Yo quisiera, repito, poder trazarles el mismo círculo 
y decirles: responded satisfactoriamente á estas razones, ó 
confesáos vencidos. 

«Señores, la infancia en derecho civil concluye á los 
siete años; y nosotros llevamos ya mas de siete en pruebas 
infructuosas, en vanas esperiencias y desengaños amargos. 
Ya es tiempo por lo menos de que se nos crea adultos, y de 
que no se nos suponga tan ilusos y tan crédulos que nos 
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podamos alimentar de palabras, sin buscar realidades y 
resultados. 

»El Sr. San Miguel hizo á seguida un argumento con el 
ejemplo del Directorio en tiempo de la revolución france
sa, suponiendo que aquel habla perecido por falta de inte
ligencia y acuerdo entre los directores; y que lo mismo 
sucedería entre nosotros si nombrásemos tres regentes. 

»En primer lugar, contestaré á S. S. que yo no admito 
su argumento, porque no hay entre aquel caso y el nues
tro ningún punto de contacto ni de semejanza. Allí se tra
taba de cinco directores; aquí tratamos sólo de tres regen
tes; no hay, pues, ninguna analogía ni afinidad. Pero, 
prescindiendo por un momento de esta consideración, ¿ig
nora el Sr. San Miguel, tan entendido en la historia, que 
el Directorio ha sido el mejor gobierno que ha tenido la 
Francia? ¿ignora que cuando se nombraron los directores 
el pais estaba exhausto, no tenia sino hambre y desolación, 
no habla en él con qué pagar los correos, ni los generales, 
la guerra civil ardia principalmente en la Yendeé, y el 
ejército habia sido batido en todas partes á la defensiva? 
¿Ignora que cuando los directores se reunieron en Luxem-
burgo se encontraron solo una mesa , á que le faltaba un 
pié carcomido, seis sillas malas y un peor cuadernillo de 
papel, sobre el cual consignaron la atrevida resolución de 
hacer frente á todos los obstáculos y de salvar la patria? ¿Y 
puede ignorar el Sr. San Miguel que aquellos hombres 
triunfaron de todas las dificultades, pues que á poco tiem
po renació la paz y la confianza, se sofocó la guerra civil y 
el ejército tuvo tantas victorias que hasta los ingleses t u 
vieron que pedir con instancia la paz? 

»Se dirá tal vez que el Directorio tuvo su fin. Todo lo 
que existe perece, y este es el sello miserable que la natu-
•raleza ha estampado sobre sus obras. Pero no son descono
cidas las causas que produjeron la caída del Directorio. 
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Cayó porque los realistas tuvieron medio de introducirse 
en las Cámaras, ganando las elecciones del año 97; cayó 
porque Barrax, hombre de todos los partidos, que habia 
sido primero de la Montaña, después director reaccionario 
contra los demócratas, se hizo, por último, director fac--
cioso, entrando en combinaciones y arreglos con el Preten
diente Luis X V I I I ; cayó, por último, el Directorio, porque 
Bonaparte, que tanto le habia protegido en el primer golpe 
de Estado enviando sus tropas para que lo apoyasen, al 
mando del general Auguerau, se volvió después contra él, 
y vino á romper el nudo gordiano con su espada, disol-r 
viendo, no solo el Directorio, sino también el Consejo de 
los ancianos y de los quinientos. ¿Tenemos nosotros acaso 
ninguno de esos peligros? Ciertamente que no. 

»El Sr. González ha hecho un argumento muy semejante 
fundado en el desacuerdo del Consulado dé la revolución fran
cesa. ¿Pero puede desconocer S. S. que el Consulado estaba 
herido de muerte, pues que se debia al golpe de Estado 
que se acaba de indicar? ¿Desconoce S. S. que el célebre 
Sieyes, ese hombre admirable, la mayor reputación de su 
época, de quien decian sus contemporáneos que hubiera 
podido salir de su cabeza una Constitución acabada y per
fecta, como supone la Mitología que salió Minerva de la 
cabeza de Júpiter, formó la Constitución que convenia á la 
Francia, y que Napoleón la deshecho sustituyéndole otra 
que era solo una Constitución de servidumbre? 

«Desde el principio el primer cónsul fué dictador , y el 
Sr. González no me indicará la menor similitud entre 
aquellas circunstancias y las nuestras. 

»Se nos habla constantemente de la necesidad. Yo creo 
que esta idea tiene dos acepciones. Si se habla de la p r i 
mera, si se nos dice que nuestras relaciones con Roma no 
se hallan en el mejor estado; si se añade que tenemos ene
migos interiores y esteriores; si de todo se concluye que la 
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situación es complicada y difícil, yo comprenderia bien la 
consecuencia de que para vadear tantos obstáculos se ne
cesitaba reunir tres hombres capaces y patriotas; pero no 
comprendo absolutamente cómo se me dice que porque el 
caso es mas árduo deben ser menos los hombres que lo re
suelvan ; lo que equivale á decirnos que porque el peso es 
mayor se necesitan menos fuerzas para sobrellevarlo. 

»Si se trata de otra especie de necesidad, yo me limita
ré á hacer una sola pregunta, porque me he propuesto 
ser muy circunspecto. ¿Esta necesidad existía ó se ha he
cho nacer? ¿Estaba creada ó ha habido empeño tenáz y 
porfiado en crearla? 

»A seguida se nos ha hablado, y no una sola vez, de la 
anarquía, que nos envolverla ciertamente si erigiéramos la 
regencia trina. Se nos hacen por todas partes terribles va
ticinios: pero yo pregunto, señores, ¿quiénes de nosotros, 
débiles mortales, quién tendrá la necia presunción de ar
rancar sus secretos al porvenir? 

»Yo no creo que esa gran cadena en que se enlazan to
dos los eslabones que forman los sucesos humanos está te
jida por la fatalidad; pero sí digo que nuestra vista es 
demasiado débil, demasiado miope para poder distinguirla, 
y que hay muy poca ó ninguna relación entre ese gran 
sistema de leyes eternas é incomprensibles, y el hombre, 
imperceptible insecto que se agita y fluctúa en el océano de 
la inmensidad. Pero bajando mas á la cuestión. Muy en 
armonía están las ideas á que contesto con lo que sabemos 
que se ha dicho á varias personas fuera de aquí para con-
ventirlas á la religión de la unidad, que no obstante tiene 
todavía muchos incrédulos. Dirigiéndoles un razonamiento 
entre enfático y patético, se les ha manifestado que se les 
contaba en la unidad porque se les suponía incapaces de 
querer la anarquía y el desorden; como si los que defende
mos la trina tuviésemos otras miras. No, señores; por mas 
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que la suspicacia ó la maledicencia intenten atacarnos, de 
nosotros podrá decirse solo que somos hombres de princi
pios y no de circunstancias; podrá decirse que preferimos, 
como el roble, rompernos, contrastando el huracán, á doblar
nos como la débil caña. Tenemos una creencia fundada 
y consoladora; con ella vivimos y entre tanto dejamos 
el bautismo que se nos quiera dar, no á la lengua detracto-
ra de nuestros enemigos, de los cuáles no podríamos reci
bir nunca ni aun equidad, sino á la justicia del mundo, que 
nunca falta á los hombres de bien. 

«Pero volviendo á hablar de la anarquía, yo veo señores, 
que este es un fantasma creado por la imaginación fecunda 
de nuestros enemigos para asociarlo, como potencia aliada, 
á los errores y abusos que tratan de conservar. Nos pre
sentamos en este sitio en el año 34 pidiendo la consignación 
de derechos en una tabla fundamental. 

«La anarquía nos estaba observando, se nos decía, é iba 
á venir en pos de aquella concesión. Pedimos después la 
cesación de los mayorazgos: la anarquía estaba al paño, y 
corríamos peligro de caer en ella. Reclamamos después la 
abolición de los señoríos: tampoco se podía porque los 
anarquistas iban á levantar la cabeza. En fin, señores, no 
se ha tratado una sola vez de reformas útiles para el pue
blo, del remedio de sus males, sin que al instante se nos 
hayan ponderado todos los peligros, todos los azares de una 
situación anárquica, creando así ese fantasma invisible que 
ha servido de muro entre el celo de los diputados y la defe
rencia del gobierno. 

«¡Y en qué pais, señores, se nos habla de anarquía! En 
otros tiempos y en otras bocas pudieran pasar esas decla
maciones que no son mas que injurias y calumnias torpes 
contra la nación mas generosa y sensata. ¿Se olvida, por 
ventura, que de reciente ha estado abandonada á sí misma, 
sin pacto, porque sehabia roto; sin gobierno, porque había 
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desaparecido, sin otra guia que la conciencia pública, sin 
otro objeto que el principio de conservación, y sin otro fre
no que su sensatez proverbial? ¿Y qué ha sucedido? Todos 
lo hemos visto. 

Nuestros enemigos mas encarnizados; los que nos ha
bían hecho beber hasta las heces la copa de la amargura 

del dolor; los que se habían gozado en nuestra depre
sión y en nuestra miseria, lo temieron todo de la venganza 
popular en el momento de nuestro triunfo. Ocultáronse por 
lo pronto; pero muy luego se tranquilizaron; nos hicieron 
sin duda mas justicia de la que después hemos merecido á 
nuestros propios amigos. Se presentaron por todas partes; 
se ofrecieron continuamente á nuestra vista; cruzaron sin 
cesar por nuestro lado, insultándonos todavía con su aire 
insolente y amenazador; y nosotros nada hicimos: vol
vimos nuestra cara para no verlos, y para que jamás 
nuestras manos se manchasen con la sangre de los ven
cidos. 

»¿Y por qué al paso que se habla con tanta seguridad de 
la anarquía, como consecuencia inevitable de la regencia 
trina, no se dice al menos que es siquiera posible que la 
única nos lleve al despotismo? 

»Porque no se quiere presentar el cuadro por el anverso 
y por el reverso; porque se quiere ofrecer solo por un lado; 
porque no se trata, en una palabra, mas que de aterrorizar
nos, como pudiera hacerlo una nodriza con su niño contán
dole anécdotas de fantasmas, de vestiglos, de apariciones, 
ó refiriéndole las novelas de la familia de Vieland, del 
Enano misterioso, ó de la sala entapizada de sir Walter 
Scott. 

»Se nos dice ademas que volverá la guerra civil, y que 
nunca acabará con la regencia trina; y yo me creo en el 
caso y en el derecho de pedir que esa proposición se espli
que, porque ha de contener necesariamente ó un recelo ó 
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una amenaza. Recelo, si se supone que estamos tan pobres 
de hombres, que no tenemos tres á quienes confiar los des
tinos de la patria, y que es condenarlos á la muerte el po
nerlos en sus manos. Amenaza, si se intenta significar que 
ese caudillo denonado, que ese héroe, y yo no tengo dif i 
cultad en llamarle así, porque digo siempre lo que siento y 
ni el disimulo está nunca en mi corazón, ni la lisonja en mis 
lábios, que ese héroe que ha cortado la cabeza á la hidra en 
el tiempo de toda su fuerza y de todo su poder, no querrá, si 
ahora se disgusta, desenvainar su espada en defensa do la 
patria en la hora del peligro. Yo rechazo ambas imputacio
nes dirigidas, ya sea á los unos, ó ya al otro. Hombres vir
tuosos y patriotas tenemos que pudieran desempeñar con 
provecho general la regencia; otro hombre singular y ad
mirable contamos también, y ese no puede faltar jamás á 
la causa del pais que también ha seguido. Las pasiones m i 
serables no tienen cabida en su pecho, y los disgustos pa
sajeros y pueriles no pueden hacer nunca sombra al senti
miento sublime de su patriotismo. No lo creo yo con menos 
virtudes que el gran Camilo, que enojado con Roma y 
ofendido por ella , acudió, sin embargo, á librarla cuando 
vió que los galos tenían en peligro el Capitolio. 

»E1 Sr. González nos dijo también que la garantía no es
taba en las personas sino en los principios, y que cuando 
estos fueran atacados, la nación debía alzarse. Yo quiero 
mas evitar con tiempo que remediar un mal causado, y 
maldigo de la política que, ciega, insensata ó delirante se 
entrega á la casualidad, librando todas sus esperanzas en 
los medios convulsivos. 

»Pero hay un interés de la nación en establecer la re
gencia trina. Si prevaleciera la única, el regente nombra
do no está libre de morir ó de imposibilitarse. 

«Entonces renacería la cuestión misma que hoy nos 
ocupa, porque tan Córtes serian como nosotros las que en 
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aquella época se encontrasen reunidas para deducir de nue
vo si la regencia habia de ser de una, de tres ó de cinco 
personas; y pensemos, señores, en qué terrible conflicto 
nos ha puesto esta cuestión, para no querer esponer á la 
patria al peligro de que pueda repetirse. En la regencia t r i 
na, por el contrario, cuando ocurriese una vacante, no 
habrá que pensar sino en el modo de llenarla sin llegar 
para nada á la cuestión de número, que es el grande es
collo de que se necesita huir. 

«Pero también media además el interés de la persona á 
quien todos aludimos. Colocado en la regencia única tenga
mos por seguro que su ascendiente se gastará y se destrui
rá su prestigio, presentado como punto único y en posición 
tan elevada al choque de todas las pasiones y de todos los 
intereses; poco á poco se irá desmoronando la sólida base 
sobre que reposa. esa especie de entusiasmo mágico que 
por él sentimos, y la indiferencia y el olvido pudieran muy 
bien suceder á las espansiones nobles y á las demostracio
nes ardientes del amor y de la gratitud. 

«Pensemos, señores, lo que acaba ele suceder con una 
Reina, que á sus muchas ventajas unia ese respeto ciego, 
esa veneración, esa religión, por decirlo así, que los pue
blos sienten por las dinastías. Acordémonos de que en un 
principio hicimos de esa Reina una divinidad, y le consa
gramos un,templo en nuestros pechos reconocidos: acordé
monos de que la hemos visto cruzar desde Palacio á este 
sitio sobre ün camino de flores derramadas de antemano 
por la Milicia ciudadana, para que su carro de triunfo se 
deslizase por este embaldosado de rosas; y que después de 
algún tiempo hemos visto á esa misma Reina embarcarse 
para ir á buscar simpatías en una tierra estraña, en medio 
de un imponente silencio, del silencio que, según Mirabeau, 
es la mejor lección de los reyes, sin que en aquel momento 
resonara una sola voz, una sola aclamación, sin que se oye-
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ra otro ruido que el confuso y melancólico quejido de las 
olas que venian á espirar sobre las arenas de la playa. 

«Y no atribuyamos esta mudanza á las causas que todós 
conocemos; atribuyámosla, mas bienal poder corrosivo del 
tiempo, que todo lo ataca, que todo lo mina, que todo lo 
destruye, y mas lo que se presenta solo y aislado, porque 
es ya desde su origen débil, inseguro y deleznable. 

»Ni se quiera suponer tampoco, llevando hasta lo infinito 
las ilusiones, que la naturaleza entera, cuya ley es la mu
danza, se postrará ante un hombre. No: los hombres pue
den .dominar á la fortuna, pero no vencer nunca á la natu
raleza. Acordémonos si no del capitán del siglo, que ha 
llenado con su fama todos los confines de la tierra. La for
tuna, los triunfos y la gloria estuvieron siempre obedientes 
á su voz: quiso luchar con la naturaleza, y la naturaleza 
pasó con su carro por encima de sus banderas y pisoteó 
sus laureles. 

»E1 Sr. Diez giró su discurso de una manera muy coii-
tradictoria, pues empezó recusando la historia, y á seguida 
empleó tres cuartos de hora haciendo citas históricas que 
tomó desde el principio del reinado de Fernando VII . Poco 
feliz estuvo S. S., y yo le he oido mas sólido y mas insi
nuante, cuando ha defendido en respetables reuniones la 
opinión que ahora impugna. 

»Dijo ante todo S. S , refiriéndose al tiempo qne ha du
rado la guerra civil, que las victorias, como las derrotas, han 
sido de real órden. Yo rechazo esa imputación á nombre de 
todos los generales, á nombre de todos los ministros que 
haya podido haber en tan larga época, porque necesario 
hubiera sido que todos ellos se convinieran en la traición, 
y no hay un español tan vil que se prostituya hasta ese 
punto de iniquidad y de vergonzosa infamia. Defiendo, re
pito, y defiendo con toda la eficacia que pueda, á los minis
tros de todas las épocas, aunque no fueran de mi color poli-
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tico, aunque dos veces haya tenido que dejar Madrid para 
sustraerme de sus persecuciones ó de su venganza. Nada 
importa. Ellos no están aquí, y yo debo darles un apoyo, 
puesto que no pueden en esta ocasión defenderse. 

«Añadió el Sr. Diez, que sin el Convenio de Vergara el 
campamento faccioso estaria hoy en la Plazuela del Angel. 
Ni yo, ni ningún español que tenga fé en la causa que he
mos defendido, en el general que ha mandado las armas, 
y en el denodado ejército que ha sustentado la contienda, 
podemos participar de la mezquina y cobarde idea de su 
señoría. Prez, honra y honor á los valientes cuya espada 
jamás ha retrocedido en los combates. Ellos han dado har
tos dias de gloria á la patria para que pudiera olvidárseles. 
Una aureola de esplendor cubre la frente de nuestro 
guerrero, y nosotros legaremos intacto el depósito de su 
reputación, brillante como la mejor prenda para las gene
raciones venideras. Sin el Convenio de Vergara como con él 
nosotros hubiéramos vencido, porque defendíamos la causa 
de la razón, la causa de las ideas, la causa de la justicia, 
la causa del siglo que marcha y del espíritu humano que se 
desarrolla. No estaria, no, el campamento faccioso sin 
aquel Convenio en la Plazuela del Angel, como ha supuesto 
el Sr. Diez; lo que estaria, sí, serian sus banderas y sus 
inválidos en Atocha, si hubiéramos querido recoger las 
primeras como monumentos de nuestras glorias, y los se
gundos como prueba de nuestra humanidad. 

«Citónos el Sr. Diez, al primer triunvirato y los decen-
viros de Roma. Estas citas á nada conducen, como no se 
quiera por ellas citar el odioso recuerdo de la usurpación. 
César, en el primer triunvirato, destruyó la libertad romana 
después de la batalla de Farsalia; y los decenviros, sabido 
es que no tenían ninguna misión de gobierno , sino soló la 
de recoger las leyes de Grecia, formar con ellas las de las 
Doce tablas. 
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«Díjose también aquí que en la regencia trina podrían 
apoderarse de ella las facciones y seguirse todas las cala
midades de la revolución francesa, que se nos bosquejó 
con muy vivo colorido. Eso, señores, jamás pudiera suce
der, porque somos españoles y no vivimos en los años 93 
y siguientes. No, señores, dicho sea con orgullo de nuestra 
nación, de nuestra época; dicho sea en honra y justicia 
de nuestros propios enemigos. Yo quiero pagarles aquí en 
este momento solemne un tributo de sincera considera
ción y de reconocimiento. Los que tantas veces han lucha
do con nosotros en este sitio, formando un campo aparte, 
han vencido algunas veces, han quedado dueños por el nú
mero, han dispuesto del gobierno, en sus manos ha estado 
nuestra suerte. Habrá podido haber persecuciones ; habrá 
podido haber parciales venganzas; pero si se han derra
mado lágrimas, no ha corrido á lo menos sangre. Yo lo re
conozco y tengo un placer en publicarlo, porque primero 
que hombre de partido soy español, y sobre todos mis sen
timientos descuella siempre el de la nacionalidad. 

»El Sr. Luzuriaga nos habló de la ingratitud cuya idea 
han repetido otros; y aunque ya está contestada, quiero 
decir dos palabras, porque esto hiere mucho el corazón de 
los españoles que no han sido nunca ni pérfidos ni ingra
tos. Yo en esta materia profeso una opinión mas austera y 
si se quiere singular. Creo que el hombre, desde que nace, 
se debe todo á su patria, y que si por ella se sacrifica, no 
hace mas que pagarle una deuda de justicia : no entiendo, 
pues, esa precisa é indispensable obligación de recompen
sarnos porque nuestro deber hayamos cumplido. 

«Encuentro muchos ejemplos en que fundar mi idea en 
la historia de los pueblos antiguos, en que las costumbres 
eran mas puras y los principios mas respetados: veo en 
ella el héroe que salvó á la Grecia en la batalla de Mara
tón; no tuvo otra recompensa que el que se le pintara en 
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el cuadro que representaba aquella jomada, á la cabeza de 
todos los guerreros y en actitud de arengarles. Recuerdo 
también que habiendo reclamado un general antiguo, des
pués de un señalado triunfo, una corona de oliva, se levan
tó un soldado y le dijo: «Cuando tú solo hayas peleado y 
vencido, entonces te concederemos ese honor.» 

«Esta, por consiguiente, señores, es mi teoría general, 
y no se crea que es una especie de estoicismo impractica
ble ó un desprendimiento afectado, no. En la línea insig
nificante en que vivo, alguna vez, por mi posición , he po
dido llenarme de cintas, de cruces y de distinciones. 

»Jamás he querido ninguna; y aun ahora poco, que el 
gobierno ha concedido la cruz de Isabel la Católica al ayun
tamiento de Madrid, que lo fué en el año 40; yo, que tenia 
la honra de ser uno de sus alcaldes, tampoco la he admi
tido; ¿pero es verdad, volviendo al argumento, que esa 
persona á q[uien se alude tenga un derecho á acusar al 
pais y á nosotros de ingratitud? No por cierto: él poseé to
das las muestras de reconocimiento que pueda dar una 
patria agradecida; él cúenta con todas las señales mas i n 
equívocas del aprecio y del amor nacional; él es hoy el 
primero de los ministros, el primero de los regentes: por 
el voto de nuestros adversarios en esta cuestión, será re
gente único; por el nuestro, presidente de la regencia; él 
por último, dispone de nuestros corazones, y esta es la me
jor recompensa para el hombre que se sacrifica en ventaja 
de sus conciudadanos: verse aplaudido y amado por ellos 
y sentir que las lágrimas del reconocimiento bañan con 
frecuencia sus manos triunfadoras. 

«Dejaré la mayor parte de los argumentos del Sr. Quin
to para contestarlos cuando lo haga á los del Sr. Sancho, 
con quien tengo por necesidad que detenerme mas tiem
po. El Sr. Quinto dijo que era un lazo tendido á un hom
bre grande querer disminuir su poder. 
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j)No es así ciertamente; queremos que ese poder se afir
me, que el prestigio que debe acompañarle no decaiga ni 
disminuya; queremos que ese poder no se pierda ó debilite 
en su misma estension; y si yo fuera enemigo de la per
sona á quien se alude, si fuera capaz de abrigar en toda 
mi vida por un instante solo un pensamiento de venganza, 
nombraría regente único al que se indica, seguro de que 
era el medio mejor de socavar su reputación y su ascen
diente, ahora colosal y umversalmente reconocido. 

»EI Sr. Quinto, haciéndonos la descripción del viaje de 
esa persona, y de las grandes demostraciones que habia 
recibido por todas partes, quiso realzar la idea á nuestra 
vista, y no hizo otra cosa que rebajarla. 

»Nos dijo que esa persona habia recibido los honores de 
]& ovación; pero el Sr. Quinto debe saber, como tan en
tendido en las historias de los pueblos célebres, y habrá 
leído sin duda en los anales de Tácito y en otros varios au
tores, que el triunfo de ovación era el mas pequeño, el mas 
insignificante, el que se concedía por empresas fáciles y de 
ningún riesgo; y si registra el Diccionario de nuestra len
gua, hallará también que la ovación suponía triunfos en que 
no se hubiera derramado sangre, y que se realizaba en
trando el triunfador á pié ó á caballo, y sacrificando una 
oveja, en tanto que por los triunfos mayores entraba en 
una carroza y sacrificaba un toro á los dioses. Paso ahora á 
contestar al Sr. Sancho. 

«Notable me pareció sobre todo el principio y el fin del 
discurso de S. S. Empezó diciéndonos que rechazaba todos 
los argumentos históricos, porque para que algo probasen 
era necesario que los tiempos, que las circunstancias, que 
los hombres, que sus hábitos y costumbres fueran idénticos, 
lo que es de todo punto imposible. Hasta aquí estoy con
forme con el Sr. Sancho; pero pasando S. S. á probar que 
la opinión de la regencia única es de consentimiento uní-
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versal, como pudieran sostenerlo los teólogos de la exis
tencia de Dios, empezó á citarnos hechos históricos, l le
vándonos primero á la Constitución de la Constituyente del 
año 91; después á la del Imperio, luego á la de Bélgica, 
luego á la de Portugal; y no teniendo luego mas ejemplo 
que alegar en este mundo, se fué al otro para traer tam
bién á juego la Constitución del imperio del Brasil. De 
modo que el Sr. Sancho, que empezó diciendo que no ad
mitía la autoridad de los hechos, vino después á apelar casi 
esclusivamente á ella. 

«Una consideración se ofrece ante todo. Si estos ejem
plos son tan terminantes como los supone el Sr. Sancho en 
favor de la regencia única; si todos ellos existían cuando se 
formó nuestra Constitución de 1837, y si de consentimien
to universal son todas esas ponderadas excelencias de la 
regencia única, ¿por qué el Sr. Sancho, uno de los padres 
de nuestra ley fundamental, dió cabida en su artículo á lá 
regencia de tres ó cinco personas? Esto no se esplica; pero 
pasemos adelante y encontraremos que en el inmenso cú 
mulo de citas que se nos hacen, ó dan lugar á deducciones 
poco favorables á la opinión del Sr. Sancho, ó son absolu
tamente falsas. Voy á demostrarlo. 

«Citó ante todo el Sr. Sancho la Constitución de la Cons
tituyente de los años 89, 90 y 91, pues los tres períodos 
abrazó la misión de aquel respetable cuerpo: consignaba, es 
verdad, un solo regente; pero véase la causa. 

«Enla seccional.8, artículo I.0, número cuarto, dice: «El 
cuerpo legislativo no podrá elegir el regente;» y en el 5.°, 
6.°, 7.° y 8.° añade: «Los electores de cada distrito se re
unirán y elegirán un ciudadano qué vote el regente, cuya 
elección será hecha en escrutinio individual y á pluralidad 
absoluta de votos.» Aquí está esplicado el secreto de aque
lla regencia única. El cuerpo acaso mas sábio que há 
tenido la Francia, que hizo una admirable y pacífica revo-
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lucion de principios en solos dos años, creyó que el nom
bramiento de regencia tocaba á todos los ciudadanos; y 
verificándolo así, poco peligro habria de equivocar la elec
ción, y por consiguiente menos garantía se necesitaba 
buscar en el número. Pero de aquí deduzco yo otra refle
xión importante, aplicada á otro de los eslremos mas de
batidos en esta discusión, á saber : que si todos los ciuda
danos creyó la Constituyente que debían tener parte en el 
nombramiento de la regencia; si miró este acto como tan 
propio, como tan inseparable de los electores , razón será 
que la voluntad de estos sea respetada en el caso actual, y 
que cuando se habla aqui de programas y de mandatos im
perativos, cosa para mí incomprensible, pues que los man
datos todos son imperativos, porque el que manda impera; 
cuando se habla, digo, de esos mandatos y de esos progra
mas, los pueblos deben ser satisfechos en sus deseos y cum
plida religiosamente la palabra que se les baya empeñado. 
El que, después de un maduro exámen, no la encuentre 
conciliable con su conciencia, abierto tiene el decoroso ca
mino de la renuncia. Veamos ahora lo que dispone la Gonsr 
titucion del Imperio, citada también por el Sr. Sancho. 

»Es el Senado-consulto orgánico del 28 floreal del 
año 12, que corresponde a H 8 de mayo de 1804. El ar
tículo 17 dice así: «El regente no propone ningún proyecto 
de ley ni Senado-consulto, no adopta ningún reglamento 
de administración pública sin haber tomado el parecer dic-
támen del Consejo de regencia, compuesto de los grandes 
títulos del Imperio. No puede tampoco declarar la guerra 
ni firmar la paz, ni tratados de alianza ó comercio, sino 
habiendo antes deliberado en el Consejo de regencia, cuyos 
miembros tienen para este caso voz deliberativa.» Pudiéra
mos no admitir el argumento que se nos hace con esta 
Constitución, porque era una Constitución de usurpación, 
de servidumbre; pero concediéndolo por un momento, no 
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se vé aquí en el Consejo de regencia, á cuya consulta se 
sujetaban todos los actos del único regente, la causa y la 
seguridad con que pudo establecerse ̂ ¿tenemos nosotros, 
por ventura, este recurso? Y no se crea que el Consejo de 
regencia en el Imperio era el mismo que el de ministros ó 
lo absolvían; porque mas adelante se dice en el lugar c i 
tado: «El ministro de relaciones esteriores tiene asiento en 
el Consejo de regencia, cuando este Consejo delibera sobre 
negocios relativos á su departamento. Pasemos ahora á 
comprobar la falsedad de las citas. 

»El Sr. Sancho nos señaló en apoyo de la regencia única 
el art. 92 de la Constitución portuguesa de 1826, que dice 
así: «Durante la menor edad del rey gobernará el reino 
una regencia que pertenecerá al pariente mas próximo se
gún el orden de sucesión, siendo mayor de 25 años.» 

»¿Pero es este por ventura nuestro caso? ¿Tratamos de 
elegir pariente de la Reina, ó vamos á hacer el nombra
miento entre eslraños? ¿Y qué dispone para este último esa 
misma Constitución portuguesa? Bien claro lo dice el i n 
mediato art. 93, que no ha visto ó no ha querido ver el 
Sr. Sancho. «Si el rey (dice) no tuviere ningún pariente 
que reúna estas cualidades, gobernará el reino una regen
cia permanente nombrada por las Córtes generales y com
puesta de tres individuos, siendo el presidente de ella el 
mas anciano.» Si el Sr. Sancho creyó que se nos escaparía 
el advertir la inexactitud de su cita se ha llevado chasco; 
y yo esiraño mucho que se haya escapado esta observación 
al genio escudriñador del Sr. Caballero. 

«Contrayéndonos, por último, á la Constitución del I m 
perio del Brasil de 1824, encontraremos que dice en su 
art. 4221: «Durante la menor edad del emperador gober
nará el Imperio una regencia, la cual corresponderá al pa
riente mas próximo según el orden de sucesión, con tal 
que sea mayor de 25 años.» La idea es la misma que la de 
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la Constitución portuguesa, porque todos sabemos que en 
el árbol genealógico de las Constituciones estas dos son pa-
rientas muy inmediatas. Este artículo habla del caso de ele
gir entre los parientes del rey, del cual distamos nosotros 
inmensamente. ¿Pero qué se dispone respecto al nombra
miento entre estraños, que es la circunstancia que ahora 
nos ocupa? El art. 123 nos lo dice. «Si el emperador, aña
de, no tuviese pariente alguno que reúna estas cualidades, 
gobernará el Imperio una regencia permanente nombrada 
por la Asamblea general y compuesta de tres miembros, 
el mas anciano de los cuales será presidente.» El Sr. San
cho tampoco ha reparado en este artículo, y si lo ha visto 
ha tenido por conveniente callarlo, realizando aquel dicho 
antiguo de que «al buen callar llaman Sancho.» 

«Añadió después S. S. que estaba por la regencia de 
uno, porque así lo exige el interés de la Constitución y de 
la monarquía: consecuencia natural que sacará cualquiera: 
luego la Constitución de 1837 es opuesta al interés de la 
monarquía y al de ella misma, pues que permite elegir tres 
y hasta cinco regentes. El Sr. Sancho ha dicho que la re
gencia múltiple será un monstruo: consecuencia que sacará 
cualquiera con el mismo fundamento: luego la Constitución 
que la autoriza es un monstruo. No es culpa nuestra por 
cierto que el Sr. Sancho, que es uno de los padres y auto
res de aquella Constitución, ponga ahora á su hija un nom
bre tan odioso en la pila de un nuevo bautismo. 

«Añadió el Sr. Sancho que él no era de los que jugaban 
el todo por el todo, y esta fué una alusión directa á mi per
sona. Pero es de notar, y buen testigo el Congreso, que le
jos de decir yo la espresion que se me atribuye defendiendo 
á la comisión, de que era parte, en su dictámen sobre el 
modo de proceder en el nombramiento de regencia, dije y 
repetí varias veces lo contrario, á saber: que en aquel ne
gocio grave y de tan trascendentales consecuencias, la co-
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misión no creia que por invocar y sostener ciertos princi
pios debiera Jugarse el todo por el todo, en lo que veía 
sumo peligro. 

»Si el Sr. Sancho, por la vivacidad de su carácter y por 
su natural impaciente no puede estar nunca un cuarto de 
hora en el banco; si entra y sale con frecuencia, y si en sus 
entradas y salidas no puede cojer sino frases sueltas ó tal 
vez palabras aisladas de un discurso, triste es para mí ha
ber de entrar en estas esplicaciones, porque después forme 
según mejor le parezca el discurso ó fantasma que se pro
ponga combatir. 

»Dijo después S. S. que la guarda de la libertad son las 
Cortes. Y yo le pregunto: ¿y la guarda de las Cortes quién 
es? La prerrogativa de la corona de disolverlas cuando le 
acomode. 

»Añadió S. S. que en el mes de setiembre mostró la per
sona á quien aludimos no tener ambición, porque en vez 
de cederá la pasión popular, que le hubiera allanado todos 
los caminos, se opuso vigorosamente á la propuesta que se 
le hizo de convocar Córtes constituyentes y abolir de todo 
punto el Senado. Esta imputación es del mismo modo ab
solutamente falsa. 

»El Congreso va á oir las bases que la junta gubernativa 
de Madrid y su ayuntamiento constitucional propusieron al 
personaje ilustre de quien se trata: {las leyó). ¿Dónde está, 
pues, la demanda, ni la mas remota indicación de que se 
convocaran Córtes constituyentes, que hubiera equivalido 
á pedir la nulidad ó la reforma de la Constitución que 
existe? Sí se pidió, como acaba de oir el Congreso, que el 
Senado se reemplazara en su totalidad de nuevo por el 
fundado motivo de teoría política que en la base se espre
sa, ¿ó era esto por ventura solicitar que desapareciese como 
cuerpo ó como institución? El Congreso puede conocer bien 
la verdad que hay en las suposiciones del Sr. Sancho. 
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»No lo estrañará, sin embargo, porque ha oido que el 
mismo señor nos ha dicho que no puede tener noticias muy 
exactas, porque en nada se mezcló en los acontecimientos 
de setiembre, y que se limitó á pedir al cielo nos diese 
buena fortuna á los que nos habíamos comprometido en 
aquel lance, arrojando nuestras cabezas al medio de la 
calle. 

«Nosotros agradecemos mucho al Sr. Sancho su buen de
seo y sus fervorosas oraciones; pero le hubiéramos agra
decido mas que se hubiera puesto á nuestro lado prestán
donos el poderoso apoyo de su talento, de su palabra y de 
su espada. 

«Dijo á seguida el Sr. Sancho que la unidad de la re
gencia es un axioma, que como tal no puede demostrarse. 
Tampoco soy en esta parte de la opinión de S. S. ; pues 
según la de los mejores ideólogos hasta los axiomas se de
muestran, y aunque no sea un axioma que dos y dos hacen 
cuatro, seguro es que ninguno podrá formar esta idea sin 
conocer primero el valor de la unidad cuatro veces re
petida. 

«Añadió S. S. que quiere conservar las tradiciones mo
nárquicas, y que cuando llegue el caso sea insensible el 
tránsito de la regencia á la monarquía. Nosotros queremos 
lo propio. Pero aquí unió el Sr. Sancho el argumento tan
tas veces repetido de unión y de fuerza; y cabalmente esa 
es la principal ventaja que á mi modo de ver tiene la re
gencia trina sobre la única. Ella tendría sobre su cabeza 
una persona que goza de las simpatías del ejército, y esta 
tendría por compañeros otros dos hombres que gozan de la 
opinión del país y de los cuerpos colegisladores. ¿Qué unión 
puede haber mas íntima ni qué fuerza mas respetable que 
la del ejército, el poder legislativo y el ejecutivo? Este se
ria un nudo indisoluble. Por el contrario, con la regencia 
única gran riesgo se corre de que esta unión y uniformi-
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dad se vean alteradas. No seré yo por cierto la causa; por
que desde ahora digo para siempre que mi carnino está 
trazado. Bien se componga la regencia de una, tres ó cinco 
personas, si nombra buen ministerio y marcha constitucio-
nalmente, yo la apoyaré, á su lado me tendrá siempre en 
este sitio para defender sus actos. Pero, compóngase de 
tres personas, ó de una ó de cinco, si nombra mal minis
terio y marcha en perjuicio de los intereses del pais que 
aquí representamos, yo la atacaré con toda la energía que 
pueda. Pero no se trata de un hombre insignificante ni de 
su pobre deseo. 

«Ello es que triunfando la regencia única pudiera encon
trar por masó menos fundadas prevenciones, por actos 
mejor ó peor interpretados, un obstáculo en el desacuerdo 
del Congreso. Necesitaría, pues, disolverlo, y yo me de
tengo ante este porvenir opaco, porque no alcanzo ni quie
ro calcular las terribles consecuencias que de ese caso pu
dieran sobrevenir. 

»Ha añadido el Sr. Sancho que no se saben nuestros 
candidatos, que ha corrido una lista hasta de-veinticinco, y 
que podríamos estenderla mucho mas, puesto que parece 
no necesitamos antecedentes gloriosos ni servicios recien
tes. Esta suposición es tan vaga y equivocada como las 
anteriores. Antecedentes y servicios queremos; pero no 
creemos que sea uno solo el camino que conduzca á la i n 
mortalidad y á la gloria. A esto contestaré mas adelante. 

»Concluyó, por último, el Sr. Sancho diciéndonos que 
vence sin duda la regencia tínica, y que el resultado nos 
desengañará. A esto solo contestaré que acaso no disto yo 
de esa misma opinión, y le añadiré que en mi particular me 
alegro, porque en esta cuestión, á mi modo de ver, quien 
gana pierde. 

»Diré también, por último, al señor Sancho, que su 
profecía no podría nunca alterar mi convicción, porque en 
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una tempestad querria siempre mas bien salvarme solo que 
naufragar con muchos. 

«Tengo ahora que hacerme cargo de una espresion, es
capada sin duda en el calor del momento á mi amigo el 
Sr. González Bravo. 

«Dijo S. S. que Napoleón tuvo algún derecho para so
breponerse á la época, concebir un pensamiento político y 
ejecutarlo. En eso no convendré yo nunca, porque no re
conozco mas derecho en los hombres que el que le dan los 
pueblos á que pertenecen. Yo admiro á Napoleón como 
guerrero, como el vencedor de Aüsterlitz, de Marengo y 
de Jena; como el hombre cuyos talentos militares admira
ron al mundo, particularmente en su reaparición después 
del destierro-; pero como político yo no puedo mirarlo de 
otro modo que como un miserable discípulo de Maquia-
velo. No puedo pasar nunca por delante de la sombra de 
un hombre grande sin inclinarme; pero no doy jamás un 
testimonio de aprobación contra lo que ofende los derechos 
de los pueblos, ni saludo con el nombre de héroe en polí
tica al que es solo un tirano. 

«Los argumentos del Sr. Domenech descansan en su 
mayor parte sobre la confusión entre el carácter de los 
regentes y la índole de la corona, y por lo tanto no tengo 
que hacer otra cosa para rebatirlos que referirme á las doc
trinas que antes he sentado. Paso ahora á contraerme muy 
ligeramente al discurso del Sr. Oíózaga. 

»S. S. ha dicho que los reyes en sus testamentos han 
nombrado siempre la regencia múltiple. La observaciones 
exacta en lo común; pero nada prueba, porque á su lado 
corre otra esperiencia histórica, á saber: que cuando los 
reyes han nombrado en sus testamentos regencias únicas, 
los pueblos se han apresurado á elegir sus co-regentes que 
compartiesen la autoridad con el regente testamentario. ¿Y 
qué quiere decir uno y otro? Naturalmente nos revela un 
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pensamiento favorable á nuestra opinión, á saber: que asi 
los reyes cuando han mirado con interés la suerte de sus 
hijos, como los pueblos cuando han querido acudir con su 
previsión á la indiscreta confianza de los monarcas, han 
buscado garantías en la regencia múltiple, porque unos y 
otros en medio de la oposición de intereses han recono
cido igualmente que la regencia única no les prestaba. 

»Ha añadido el Sr. Olózaga que en el pensamiento de 
setiembre no estaba la regencia trina, porque entonces solo 
se trataba de poner co-regenlesá la Reina. Co-regentes es 
mas de uno; nació esta idea y este deseo del desengaño 
amargo que había dado la regencia única; y vea el señor 
Olózaga como por mas vueltas y traducciones que quieran 
darse al pensamiento de nuestra última revolución siempre 
significa lo mismo, porque no tiene mas que un sentido ni 
admite mas que una espresion. 

»E1 Sr. Olózaga ha llamado nuestra atención acerca de 
los graves sucesos que ha producido la idea de poner co-
regentes á Cristina, y muy delicadamente nos ha inducido á 
pensar también qué consecuencias pudiera traernos en el 
día el pensamiento de la regencia múltiple. Para mí esta 
consideración no tiene fuerza alguna, porque no veo el me
nor punto de contacto entre personas y personas, entre 
tiempos y tiempos, entre circunstancias y circunstancias, y 
asi el raciocinio cae por falta de identidad entre los estre
ñios comparados. 

»Voy ahora, señores, á decir dos palabras, contrayén-
dome á lo que produce la historia para satisfacer con ello 
•á un argumento que se nos ha presentado como muy po
deroso. 

»D. Enrique I de Castilla quedó bajo la tutela y regencia 
de su madre doña Leonor, por cuya pronta muerte pasó á 
doña Berenguela. ¿Y qué hizo ésta? Confiar la regencia á 
Jos Laras, que dieron la dirección al mayor de los hermanos. 
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«Véase una regencia única en su origen / convertida 
muy pronto en múltiple. 

«Se me dirá que D. Fernando IV estuvo bajo la tutela y 
regencia de doña María de Molina; pero se le discernió 
porque era su madre, y estos lazos de la naturaleza son 
mas poderosos y respetables que todos los otros. Cuando 
entró D. Alfonso X I , el Bravo, llamado á la corona, no ha
bía disposición tomada por su padre, que no había hecho 
testamento, ni tampoco en los códigos, porque aunque ya 
corrían las Partidas, carecían de fuerza legal, y solo tenían 
la moral entre los jurisconsultos. ¿Y qué sucedió? Se re
unieron las Cortes de Falencia, la cuestión era entre la ma
dre y la abuela, y entre los infantes D. Juan y D. Pedro. 
Acordóse, por último, que estos dos tuvieran la regencia; 
y hé aquí otro ejemplo contrario á la unidad que se san
cionó en las Cortes de Búrgos de ISIS. D. Juan I I estuvo 
igualmente bajo la tutela y regencia de su madre, y del 
infante D. Fernando su tío. 

«Doña Juana la Beltraneja tuvo por regencia al cardenal 
de España y al marqués de Villena. Si examinamos la his
toria de Navarra hallaremos desde el siglo IX que Sancho 
García Abarca tuvo varios tutores y regentes á la vez; y 
si por último venimos á sucesos mas recientes, encontrare
mos que Cárlos I I estuvo bajo la dirección de su madre y 
de seis co-regentes que con ella partieron la autoridad. 
He citado estos dos ejemplos para contestar al argumento 
de imposibilidad de la regencia múltiple que tantas veces 
se nos ha presentado. La mejor prueba de que puede exis
tir, es demostrar, como acabo de hacerlo, que de hecho ha 
existido. 

«Voy á concluir, señores, porque ya es muy adelantada 
la hora, y yo no puedo mas con el cansancio y con la. fati
ga. Se nos presagian males para el porvenir; ŷo también 
los veo cualquiera que sea la regencia que se nombre. ¡Y 

TOMO I I . i 3 
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plegué al cielo que me equivoque! Pero en ese cielo nebu
loso veo todavia puntos de claridad y de esperanza. Sea ese 
genio amigo que parece proteger la libertad del mundo; 
sea.otro genio mas eficaz y poderoso, que protege y escu
da la libertad de nuestro suelo, ello es que nuestros suce
sos se desenlazan siempre de una manera sorprendente, 
y que cuando en medio de la borrasca vemos el escollo 
en que parece va á estrellarse la nave del Estado, ese mis
mo escollo se convierte en roca de asilo donde se fija con 
seguridad la planta del angustiado náufrago. Y no se crea, 
señores, que yo lo atribuyo á un destino que la Mitología 
nos pinta ciego y caprichoso. 

«Este secreto tiene su esplicacion, y esta esplicacion es 
que al fin todos somos españoles, que todos tenemos algu
nos títulos á la confianza de nuestros comitentes, y que les 
hemos dado el derecho de esperar que en una ocasión 
dada haremos abnegación de nuestras opiniones, de nues
tros afectos y hasta de nuestras pasiones nobles y genero
sas, si con pasiones nobles y generosas pudieran alguna 
vez comprometerse los destinos del pais. Y aquí recuerdo, 
señores, que muchas veces se ha apostrofado en estos días 
á esas lápidas, diciéndonos que los manes de los héroes 
cuyos nombres tienen inscrito, nos predicaban desde el si
lencio de su sepulcro lecciones de patriotismo y de virtud. 

»No es este, pensamiento el que á mí mas me ocupa: yo 
pienso, sí, y deseo que piensen todos los señores diputados, 
que todavia hay ahí una lápida vacía, una lápida sin nom
bre que parece reclamar un mártir, y que dichoso de en
tre nosotros el que logre ser inscrito en ella por la mano 
de la inmortalidad. 

»Y qué, señores, ¿tanta es la diferencia, tanta es la dis
tancia que nos ha separado en tan pocos dias para que no 
podamos avenirnos? No lo veo yo así; y presentaré mi idea 
para que, aunque nada consiga, logre al menos que núes-
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tros corazones, como la discusión, reflejen á la vista del 
público. 

«Nosotros queremos tres regentes. Hace pocas noches 
que empezamos á ocuparnos de personas, porque no eran 
la ambición y el cálculo los que dirigían nuestras miras, y 
solo tratábamos de salvar el principio. 

«Convenimos por unanimidad, por aclamación, en que 
fuese presidente de la regencia trina, si esta triunfa, esa 
persona ilustre en quien tienen puestos los ojos los que de
fienden la unidad. Le agregamos otros dos hombres de re
putación tan. esclarecida como justamente ganada en las 
vicisitudes y sinsabores de una vida consagrada á la patria 
ó consumida en la lóbrega mansión de los calabozos, ó en 
el triste suelo de la emigración por haber defendido ar
dientemente la libertad. Es decir, presentamos dos hom
bres que tienen sobre sus creencias la palma del martirio 
que han sufrido en dos épocas distintas de su azarosa exis
tencia. 

«Convenimos, pues, con nuestros adversarios en poner 
al frente de la regencia la misma persona que ellos quieren 
para la suya; y solo deseamos que admitan dos compañeros 
que á ella mas que á nadie han de serle provechosos. ¿Y 
qué senos responde? Se nos dice con desdén: «ó todo, ó 
nada.» Mas piénsese, señores, en que esa palabra es dema
siado arrogante; piénsese en que cierra la puerta á todo 
género de conciliación; piénsese en que es hasta fatídica, 
porque esa palabra se pronunció al principio de la revolu
ción francesa, como lema de un escrito, por la mal aconse
jada aristocracia; se convirtió en toque de llamada y de 
ataque, cuyos últimos ecos fueron á confundirse con e lcru-
gido horrible de las guillotinas, con los sollozos de las víc
timas, con los llantos de las familias y con el tétrico susur
ro de los cipreses que doblegaba el viento sobre los in
mensos cementerios en que se convirtió París y la Francia 
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entera. No queramos, señores, parodiar aquella escena, que 
debe ser para nosotros punto de saludable escarmiento. 

»Acaso se dirá que be sostenido con demasiado calor mis 
opiniones. Yo no sé defender de otra manera. Cuando 
concibo una opinión, cuando me encariño con una idea, con 
una esperanza ó con un afecto, conmigo viven y mueren, 
porque no sé olvidar ni cambiar. Me importa poco que ten
gan en los demás mejor ó peor acogida; yo sigo del mismo 
modo tributándoles un culto secreto, pero profundo, con 
todo el ardor del convencimiento y con toda la fuerza de la 
constancia. 

»No creo, al menos, que se me pueda tachar de haber 
rebasado en lo mas mínimo la línea de la circunspección y 
de la prudencia. He recorrido el campo de las teorías, he 
analizado, he combatido los argumentos, porque he creído 
que en esta polémica y en este exámen no habia peligro 
alguno y tenia interés y utilidad el pais. 

»He creído que debía seguir el consejo de Horacio: «Est 
quadam prodire tenus, si non datur ultra» que ha traducido 
Burgos. 

«Si ir mas allá se veda, 
Lléguese al menos, pues, donde se pueda.» 

«Ahora solo me resta, señores, poner mi voto en la urna 
en que va á decidirse la suerte de la patria.» 

Terminada la discusión de la regencia procedióse á la 
votación definitiva y reuniéronse á este efecto los dos cuer
pos colegisladores en la sala de sesiones del Senado. 

Presidió aquel acto, verdaderamente solemne, el digno 
Sr. Arguelles, y resultó que la mayoría áe\ Congreso estu
vo por la regencia trina, y por la imica el Senado. 
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En la designación de personas para ocupar tan eminente 
cargo, el duque de la Victoria .obtuvo 179: D. Agustín A r 
guelles 103. 

El presidente dijo que las Cortes declaraban quedaba 
elegido regente del reino el duque de la Victoria, y levantó 
la sesión, que á decir verdad, inspiró al público un interés 
grande y estraordinario. 

El dia 4 0 de mayo prestó Espartero juramento, y reali
zóse aquella ceremonia de un modo brillante y magestuoso, 
cual cumplía á la trascendencia que encerraba en sí tan 
súbita trasformacion en la primera y mas alta magistratura 
del Estado. 

La Jura se verificó en el salón del Congreso, con asisten
cia de los senadores y de un público numeroso y escogido, 
así como en las plazas y calles la muchedumbre se agolpa
ba y bullía de uno á otro lado para ver y saludar al que 
entonces disponía de un inmenso prestigio en el pueblo. 

Después de haber jurado el regente, dijo el Sr. Argue
lles, que presidia la ceremonia. 

«Las Córtes han presenciado el juramento que el regente 
acaba de prestar á la Constitución de la monarquía españo
la y á las leyes del reino y de fidelidad á la Reina.» 

Después, el duque de la Victoria, se espresó en estos tér
minos: 

«Señor presidente, deseo dirigir mi voz franca y since
ra al pueblo español, á que tan dignamente represento. 

«Señores senadores y diputados : la vida de todo ciuda
dano pertenece á su patria. El pueblo español quiere que 
continúe consagrándole la m í a . . . . . Yo me someto á su 
voluntad. 

«Al darme esta nueva prueba de su confianza, me impo
ne nuevamente el deber de conservar sus leyes, la Cons
titución del Estado, y el trono de una niña huérfana; de la 
segunda Isabel. 
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»Con la confianza y voluntad de los pueblos, con los es
fuerzos de los cuerpos colegisladores, con los de un minis
terio responsable, digno de la nación , y con los de todas 
las autoridades, unidosá los mios, la libertad, la indepen
dencia, el orden público y la prosperidad nacional, estarán 
al abrigo de los caprichos de la suerte y de la incertidum-
bre del porvenir. 

»E1 pueblo español será tan feliz como merece serlo, y 
yo, contento entonces, veré llegar la última hora de mi vida 
sin inquietud sobre la opinión de las generaciones futuras. 

»En campaña siempre se me ha visto, como el primer 
soldado del ejército, pronto á sacrificar su vida por la pa
tria. Hoy, como primer magistrado, jamás perderé de vista 
que el menosprecio de las leyes y la alteración del orden 
social son siempre el resultado de la debilidad y de la i n -
certidumbre de los gobiernos. 

«Señores senadores y diputados: contad siempre con
migo para sostener todos los actos inherentes al gobierno 
representativo. 

»Yo cuento con que los representantes de la nación se
rán también los consejeros del trono constitucional, en el 
cual descansan la gloria y la prosperidad de la patria.» . 

A estas patrióticas frases que pronunció Espartero con 
voz entonada y firme, contestó el presidente en este 
sentido: 

«Las Cortes han oido lo que el regente del reino ha es
puesto y sometido'á su alta consideración, y se complacen 
en los sentimientos que le animan de fidelidad, de amor y 
de respeto á la Reina Doña Isabel 11. Asimismo se compla
cen, y confian en su firme resolución de defender el trono 
y las libertades patrias, de que son ilustre testimonio sus 
eminentes servicios á la nación, y que observará fielmente 
y hará observar y cumplir á todos la Constitución de la 
monarquía, conforme en ello al juramento que acaba de 
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prestar solemnemente en presencia de esta augusta Asam
blea, con lo que coronará sus glorias, y corresponderá así 
á la espectacion pública.« 

Inmensos aplausos resonaron en el recinto sagrado de las 
leyes al espirar las últimas palabras del regente. 

Su aura popular era entonces prodigiosa, y si su activi
dad y energía hubiesen correspondido á sus merecimientos 
y buenas intenciones, la patria no hubiera peligrado tantas 
veces, ni visto escarnecidas sus libertades. 

Es verdad que la ambición de unos cuantos, la envidia 
de otros y la conjura permanente de la reacción , á nombre 
de Cristina unas veces, y otras con el hipócrita disfráz de 
la religión, hicieron vacilar el débil poder del aguerrido 
duque de la Victoria. 

Mas adelante veremos cómo apenas le dejaron una sola 
hora de respiro desde que tomó la investidura de regente 
hasta la fatal coalición moderado—cristino—progresista 
del año de 1843. 

Las Cortes de 1841 continuaron sus tareas, y vamos á 
presentar algunos de los rasgos de MENDIZABAL, con ingra
titud casi olvidada en aquella fecha por quienes lodo se lo 
debían, y en sus discursos se comprenderá que nunca le 
abandonó su fé ardiente y reformista. 

líí. 

En una interesante discusión acerca de los presupuestos, 
el incansable MENDIZABAL defendió con suma inteligencia 
sus principios económicos, rechazando enérgicamente el 
sistema de los moderados. 

Hé aquí sus discursos en las sesiones del 3 y 4 de julio 
de 1841: 

»El Sr. MENDIZABAL: Aunque algo fatigado de la sesión de 
esta mañana, todavía tengo fuerzas y creo que las tendré 
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bastantes para continuar tomando parte en esta discusión, 
á fin de que, como ha dicho el Sr. Muñoz Bueno, conozca la 
nación la verdad y solo la verdad, y no nos alucinemos 
creyendo que una cosa es la verdad, cuando está muy lejos 
de serlo. 

»Se ha dicho por el Sr. Muñoz Bueno que es preciso que 
una vez entremos en respetar ese artículo constitucional que 
habla del examen de los presupuestos: y yo pregunto á su 
señoría, yo pregunto á los señores de la mayoría de la co
misión general de presupuestos, yo pregunto al Congreso: 
¿habiéndose principiado el dia 3 de julio esta discusión, 
podrá ser una verdad que la ley de presupuestos pueda regir 
para los seis meses que en ella se dicen, cuando hace tres 
diasque esos seis meses han empezado? Ciertamente que no. 

»La discusión de presupuestos en la legislatura de 1834 
á 1835 duró cuatro ó cinco meses, y es bien seguro, se
ñores, que aquellos no fueron, verdaderamente llamándo
los asi, los presupuestos que la comisión y la nación desean 
que sean una ley. Pues si entonces se tardaron cuatro me
ses, si ahora se quieren corregir los defectos que desde 
entonces se han notado, es bien seguro que en la época en 
que nos encontramos no podremos corregirlos aunque va
yamos abreviando el tiempo, aunque tengamos dos sesiones 
diarias, aunque olvidemos la discusión importante de la ley 
de dotación de culto y clero por la cual claman los pueblos, 
pues hasta ahora tiecen sobre sí la ley del 4 por 4 00, cuya 
ley tienen que abandonarla las autoridades en su cumpli
miento , ó los pueblos tienen que sufrir sus consecuencias y 
pagar el 4 por 100 -de su cosecha en un año que no ha 
sido nada favorable para la agricultura. ¿Y para cuándo 
dejaremos la discusión de esta ley? Para dentro de tres ó 
cuatro meses, en cuyo caso ya habrán sufrido los pueblos 
los males que son consiguientes á este retraso. ¿Y es esta 
sola la ley que con tanta impaciencia aguardan los pueblos 
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por las ventajas inmediatas que de ella han de reportar? 
No, señores. 

«La ley sobre venta de bienes nacianales, la de mayo
razgos y otras muchas se hallan pendientes de la resolución 
del Congreso, y ya es tiempo de que entremos en la car
rera de las reformas sin aguardar á otra legislatura como 
ha dicho el Sr. Muñoz Bueno. ¿Podrá prometernos el se
ñor Muñoz Bueno que acaso dentro de cuatro ó cinco meses 
habrá los mismos diputados que hay hoy dia? ¿Podrá pro
meternos S. S. que dentro de cuatro ó cinco meses habrá 
el"mismo ministerio que hay hoy, ese ministerio que se 
ha lanzado en la carrera de las reformas presentándonos 
tres proyectos de ley que si nosotros llegamos á discutirlos 
y hacerlos leyes recibiremos las bendiciones de los pueblos? 
¿Cómo puede asegurarnos el Sr. Muñoz Bueno que lo que 
no se pueda hacer en esta legislatura respecto de estas re
formas se hará en la inmediata? 

> Señores, si nosotros hemos de discutir los presupuestos, 
á lo menos es preciso que se pase en esta discusión todo el 
mes de julio y parte del de agosto. Luego pasarán al Sena
do, y no conformándose este con lo acordado por el Con
greso, tendrá que abrirse de nuevo la discusión en este 
cuerpo, y es seguro que hasta fines de setiembre no po
drán llegará ser ley. ¿Y que queda entonces de año? Dos 
ó tres meses. ¿Y podrá el gobierno aplicar esta ley de pre
supuestos para el medio año que falta contando desde 1.0 de 
este mes, cuando, solo faltarán tres meses á lo mas cuando 
lleguen á ser ley los presupuestos de que vamos á ocupar
nos? ¿Podrá el gobierno suprimir desde I.0 de julio las 
direcciones generales, quitar una porción de empleados y 
hacer otras cosas que ahí se disponen cuando estos presu
puestos llegarán á ser ley á fines de setiembre lo mas pron
to? ¿Podrá el gobierno hacerlo cuando están avocados los 
presupuestos del año 42, y cuando no está examinada ni 
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discutida la reforma del sistema tributario? Creo que no. 
»De consiguiente lo que nosotros vamos á hacer es per

der el tiempo; sí , señores, perder el tiempo. Esta es mi 
opinión, y de la misma manera que otros tienen otra y d i 
cen que es la verdad, yo también quiero decir que esta lo 
es, y que también es otra verdad que si no se presentan en 
este año los presupuestos para el de 42 y 43, no llegará un 
año en que empiecen á regir desde el primer dia. En este 
año deben presentarse los del 42 y 43, para que discutidos 
que sean los primeros nos ocupemos de los segundos coa 
toda detención, á fin de que puedan empezar á regir como 
es debido el dia 1.° de enero de 1843. El Congreso no 
tuvo á bien tomar en consideración una indicación que 
hice cuando presentaron una proposición el Sr. Muñoz Bue
no y otros diputados para que se discutieran los presupues
tos. No habiéndose tomado en consideración la indicación 
que entonces hice para que se presentasen los de 1842, el 
resultado es que no se discuten como es debido. Si se hubiera 
hecho caso de esto ahora nos ocuparíamos de su exámen, y 
podría llegar á ser una verdad los presupuestos del 42. 
Pues bien, de la misma manera que se creyó entonces que 
era una ilusión lo que dije, lo mismo se cree ahora que lo 
es lo que digo ; pues así como entonces anuncié en profe
cía lo que iba á suceder, ahora quiero también en profe
cía decir que, no tendremos presupuestos en 1843, como 
en 1841 no se presenten los de 1842 y 1843. 

«Señores, siguiendo los consejos de algunos individuos 
de la comisión general de presupuestos, voy á limitarme 
en mi impugnación á solo tres puntos: primero, sobre si se 
puede con las rentas que hoy posee la nación cubrir los 
gastos de estos seis meses; segundo, si estamos en el caso 
de hacer figurar los intereses de la Deuda para este semes
tre que va corriendo, ó si debe únicamente darse ó con
cederse lo que el gobierno pidió respecto á esta obligación; 
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y tercero, qué es Deuda flotante, cuáles son las considera
ciones con que debe mirarse por el Congreso, y hasta qué 
punto está interesado el honor de la nación y llegan los 
compromisos que hay y tiene el Congreso para respetar el 
en que se encuentra el gobierno respecto á este particular. 

«¿Podemos nosotros satisfacer en estos seis meses con 
los medios ordinarios las obligaciones de la guerra, aunque 
reducidas en mucho grado? Ciertamente que no. ¿Cuáles 
son los gastos de la nación? ¿Cuáles son sus rentas y cuál 
el estado de ellas? Todas están mas ó menos empeñadas, 
no por el ministerio actual ni por el ministero anterior, sino 
empeñadas por los ministerios anteriores al 1.0 de setiem
bre; porque son pocas ó ninguna las anticipaciones que 
sobre las rentas ordinarias se han tomado desde 1.0 de se
tiembre acá. ¿Y estas anticipaciones, con qué garantía se 
hicieron? Primero con la ley de 17 de abril de 4 838, en 
la que hay un artículo por el cual el Congreso y el Senado 
de entonces se comprometieron en nombre de la nación á 
que todos los gastos que se hicieran para la guerra, desde 
1.0 de abril de aquel año, fueran tomados de los productos 
de esos empréstitos que se autorizaron. Creo que ha de ser 
el art. 3.° ó 4.° de dicha ley. 

»Yo no soy jurisconsulto; pero toda vez que la nación 
se ha comprometido á esto, y que la ley de 19 de abril 
tenia esa condición esplicita, yo pregunto: ¿cómo es posi
ble que abandonemos este punto sin mas exámen ni consi
deración? Yo creo que ni el gobierno podría existir si no 
se llevara á puro y debido efecto lo prevenido en la ley. 
Pero aun hay mas: con arreglo á la ley de 21 de junio 
de 1840 se han dado 700 millones de reales en títulos que 
devengan intereses en hipoteca, ¿de qué? Como especie de 
garantía de empeños y obligaciones que se han contraído 
sobre las rentas. Pues bien, si tenemos estos empeños del 
gobierno tan respetables, ¿los podremos borrar lo mismo 
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que cuando se toma una esponja y se borra uu número de 
una pizarra? ¿Estamos en el caso de borrar la Deuda flo
tante y no tener consideraciones de ninguna especie con 
ella? Y esto es en,el fondo lo que dice la minoría; pues lo 
mismo es querer que venga el gobierno á proponer una ley 
sobre ello, mediante á que ya por la ley anterior eslá pre
venido lo que debe hacerse. Esto es lo mismo que declarar 
una bancarrota- Y esto es una verdad, lo demás no: ¿y por 
qué? Porque en esta legislatura no la podia presentar el 
gobierno. ¿Y por qué mas? Porque esa misma minoría de la 
comisión dice que es menester que se haga una declaración 
por el gobierno sobre estos títulos. Y qué, ¿los declararemos 
nulos? ¿No servirán de nada? 

«Esto no se dice; pero este será el resultado, porque 
esa declaración, esa ley que se pide, no puede presentarse 
en esta legislatura, sino en la inmediata. Y entre tanto, se
ñores, yo, diputado por la provincia de Madrid, tengo que 
llamar mucho la atención del Congreso sobre esta provin
cia, á la que he merecido el honor de que se me elija por 
su representante por seis veces seguidas. 

«Señores, 350 millones es la Deuda flotante que gravita 
sobre este pueblo, en el que ha desaparecido casi toda la 
riqueza con que antes contaba, porque antes podia contar 
con una guarnición de 14 á 15 mil hombres y los consumos 
consiguientes: en su lugar este servicio ha estado desem
peñado por mucho tiempo con 8 ó 10,000 de sus vecinos; 
ha sido además privado este pueblo de los productos que le 
dejaba una grandeza que recibía sus rentas de las provin
cias; no percibe su comercio los productos de los intereses 
de la Deuda, que era otra de sus riquezas; de los productos 
que le resultaba de los pagos de viudedades, cesantías y 
jubilaciones, que equivalen á 4 millones de reales mensua
les, casi nada percibe meses há; de manera que debiéndose 
á estas clases 40 meses, por término medio son 160 millo-
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nes de reales los que por solo este concepto han dejado de 
circular por Madrid. Y al mismo tiempo que está privado 
de todos esos elementos de riqueza, cuando se ha tratado 
de contribuciones siempre se le ha considerado para los 
repartos la riqueza que se le suponía en 1 822, que era la 
dozava parte de la riqueza total de la nación, y asi es que 
en la contribución de 600 millones le tocaron 50. 

«Pues bien: esta provincia no representa hoy la riqueza 
que representaba en 1822, porque no es fabril, no es agri-
cultora; la mayor parte de su comercio ha estado obstruido 
porque ha estado incomunicada con las demás provincias 
durante mucho tiempo por efecto de la guerra, y está gra-
vada en mas de 200 millones de reales, que sus capitalistas 
emplearon por una imprevisión del gobierno/que dejó en 
circulación los créditos de las órdenes religiosas , con los 
cuales se arrancaron de las cajas de los capitalistas 100 
ó 150 millones de reales para haberlos llevado á las faccio
nes, y ahora se encuentran esos capitalistas en sus arcas en 
lugar de la plata ú oro que tenian con un papel cuyos inte
reses no se han pagado en cuatro años ó cinco. Este es el 
verdadero espectáculo de la provincia de Madrid, y ahora 
se quiere que con respecto á 350 millones de reales que 
puede importar la Deuda flotante hayamos de hacer un cor
te de cuentas, porque á eso viene á parar lo que se 
propone. 

«Yo quiero suponer que los contratistas que han sosteni
do con sus operaciones al gobierno, y de los que ha reci
bido pocos auxilios, cuando ha mandado uno de los señores 
que firman el voto particular, han ganado en los 350 millo
nes 100, 120,150 millones, lo cual no es así, comeen 
momento oportuno podré justificar; pero supongamos que 
ŝean 150 millones todo lo que hayan podido ganar, está 

justificado en el momento que ha habido una minoría de 
comisión que ha propuesto un corte de cuentas, porque los 
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temores que los prestamistas pudieroa tener de perder sus 
capitales porque pudiera llegar el momento de ponerse en 
duda la necesidad de su pago están justificados con el dic-
támen de la minoría. 

«Además, señores, ¿dejará de haber invertido un capital 
de 200 millones en la Deuda flotante, aun cuando se supon
ga que las utilidades sean de 1 50? ¿Y qué resultará de lo 
que la minoría propone? La suspensión de pagos de quince 
ó veinte casas de las mas respetables de Madrid, pues no solo 
están interesados en esa Deuda los contratistas, sino todas 
las casas que se prestan unas á otras, y de la suspensión 
de estas quince ó veinte casas en Madrid se seguirá la de 
otras quince ó veinte en cada provincia, y vendría á resul
tar que lo que no ha sucedido durante una guerra de siete 
años, esto es, una crisis mercantil, íbamos á causarlo en la 
en la paz, cuando todo debe de ir mejorando. Los que creen, 
como el Sr. Muñoz Bueno, que podemos entrar en la car
rera de las reformas y dar impulso á la industria y á todas 
las mejoras, se equivocan grandemente, y todos los proyec
tos, todas las leyes que puedan dar las Cortes y el gobier
no, todas serán ilusiones en faltando el agente principal, 
que es el dinero después del trabajo, aunque el trabajo, se 
puede suplir por la maquinaria; el resultado es que no po
demos de manera alguna conseguir los beneficios que nos 
proponemos con todas las teorías mientras falte dinero. 

* Señores, no nos equivocamos: la Inglaterra debe su 
verdadera riqueza al haber sabido inspirar la confianza ne
cesaria para que durante una guerra de veinte y cinco 
años se trasladase allá todo el dinero de Europa ; y esa 
misma confianza que inspiró entonces ha hecho que en el mo
mento mismo que se restableció la paz todos fuesen á llevar 
su dinero, ¿á donde? Al Banco de Londres. Esa acumulación* 
de capitales ha elevado su crédito, y ha hecho que los capi
talistas se hayan dedicado á dar impulso á la industria en 
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tocios sus ramos. Y es tan exacto esto, que voy á presentar 
al Congreso un ejemplo reciente que existe en el ministerio 
de la Gobernación, 

«Existe un colegio en Jerez de una persona que vino de 
América y trajo 4 20,000 duros (hay una cuestión sobre 
esto en el ministerio de la Gobernación), los cuales impuso 
en el Banco de Londres, con el precepto espreso de que el 
dia que el gobierno, cualquier corporación ó persona tra
tase de intervenir en el manejo de estos fondos, que él 
destinó para el sostén de aquel colegio, se repartiesen á 
Pedro, Juan ó Diego que él mismo designaba. ¿Y por qué 
hizo esto? ¿Por qué los dejó en el Banco de Lóndres? Por
que consideró que en ninguna parte estaban mas seguros 
los fondos destinados para el fomento de la educación en 
aquel colegio que en el Banco de Lóndres. Esto es ya pro
verbial entre nosotros, señores: hay el estribillo de decir 
que uno tiene su fortuna en el Banco de Lóndres, para de
mostrar que está al abrigo de todo accidente, y eso prueba 
que allí es donde está mas segura. 

»Y bien, señores, si las rentas que existen no son sufi
cientes para cubrir nuestras obligaciones; si cuando esto 
se eleve á ley no puede servir sino para el corto período 
de seis meses, ¿hemos dCesponernos á que se declaren nu
los cuantos contratos ha celebrado el gobierno? ¿Han de 
ser nulas las leyes que los garantizaban? Concedo que el 
gobierno presentará en la legislatura inmediata un proyec
to de ley sobre esto, cuyo proyecto pasará á la comisión, 
que decidirá el asunto de tal ó cual manera; pero podrá 
llegar también el caso de otra nueva legislatura sin haber
lo acordado; y aunque se acordase antes ¿merecerá ese 
acuerdo mayor fé á los capitalistas asi nacionales como es-
tranjeros que tratasen de emplear aquí sus capitales en la 
compra de bienes nacionales, en el aumento de la indus
tria, etc.? ¿Tendrán ellos mayor fé porque nosotros les d i -
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gamos: lo que hicieron las Cortes anteriores no vale nada, 
lo que proponemos nosotros valdrá? 

»Yo aquí, señores, no veo mas que el corte de cuentas; 
y, francamente lo digo, por mas que me sea sensible per
sonalizar esta cuestión, no puedo menos de estrañar que un 
individuo que se ha sentado en el banco del ministro de 
Hacienda, que ha celebrado parte de esos mismos contra
tos, se haya olvidado del compromiso moral que contrajo 
en ellos, y después de haber basta cierto punto comprome
tido la fortuna pública y la de sus amigos, venga ahora pro
poniendo á las Cortes un proyecto de ley tan inmoral co
mo este 

»El Sr. Pita: En uso del derecho que me da el regla
mento, pido, señor presidente, que se escriban esas pala
bras que acaba de proferir el orador. 

»El Sr. MENDIZABAL: Triste recurso es por cierto el que, 
personas que pueden considerarse aludidas, pidan que se 
escriban unas palabras para exigir una especie de satisfac
ción que el Congreso ha de juzgar. 

»Yo no tengo inconveniente en que se escriban. Repito 
que lo que se propone es inmoral, y hasta tanto que el Con
greso no lo sancione con su voto, puedo yo calificarlo de 
mas ó menos falto de moralidad; después respetarla yo su 
fallo: no es la primera vez que los señores diputados, cum
pliendo con su deber, califican de mas ó menos inmorales 
los proyectos que se presentan; tienen SS.. SS. toda la l i 
bertad necesaria para poderlo hacer, y hasta la misma 
prensa se permite, con menos motivo, calificaciones mas 
duras que el gobierno no está en el caso de someter á un 
jurado, ni este en el de castigar. 

»Sea de esto lo que quiera, yo ya he dicho bastante en 
esplicacion de mi idea; el Congreso juzgará hasta qué pun
to mis palabras pueden hacer cosquillas, cómo dijo en 
cieiia ocasión un ministro compañero mió: cada uno juzga-



BE MENDIZABAL. 113 

rá en su corazón de la mas ó menos buena intención coa 
que las haya podido decir. 

»He probado, señores, que no puede menos el Congreso, 
si estima en algo su decoro, si mira por los intereses nacio
nales, por los de tantas familias como se han sacrificado 
durante esta lucha, de respetar esas negociaciones, porque 
si por desgracia nos ILgáramos á ver envueltos en otra 
guerra, ¿quién nos prestarla nada? quién nos abrirla su bol
sa? Y si nos la abriese, ¿con qué condiciones 'lo haria? 
Esto deben tenerlo presente los señores diputados, porque, 
ó tendremos que afligir á la nación con nuevas derramas 
que no podria pagar, como sucedió con la contribución es-
traordinaria de 600 y tantos millones, ó tendríamos que 
apelar á empréstitos irrealizables, y caeríamos en el r i 
dículo en que estamos desde el año 38 acá, en que no hemos 
podido hacer ningún empréstito, no obstante la autoriza
ción que al efecto se concedió, y la nación seria presa del 
enemigo mas atrevido que, dentro ó fuera de ella, nos hicie
ra la guerra. 

»La segunda parte es sobre los intereses de la Deuda. 
Nada me admira tanto, señores, como que el Sr. Muñoz 
Bueno exija que el gobierno le pruebe que hay un déficit 
de 150 millones de reales. ¿Cómo puede S. S. desconocer 
los datos que el mismo gobierno ha presentado? 

«Véase el estado de la Deuda flotante de la comisión de 
presupuestos, y allí existen; y si se duda, yo molestaré al 
Congreso pidiendo la lectura de aquel documento para que 
se vea que hablo con exactitud y verdad. Pues bien , seño
res; si existen esos 200 ó 300 millones de déficit, ¿cómo se 
ha de cumplir? Y si no se ha de cumplir estando empeña
das las rentas, ¿no vale mas facilitar al ministerio el que 
pueda conseguir que esos mismos acreedores en lugar de 
cobrar un año, cobren, por un sistema diferente, cuatro 6 
cinco? Yo pregunto: ¿cómo podrá hacerse ilusión el Sr. Mu_ 
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ñoz Bueno, hasta el punto de persuadirse, de la posibilidad de 
hacer un empréstito de 200 ó 300 millones de reales? Des
pués de una discusión como esta, y habiendo el Congreso 
dado pruebas tan irrefragables de su buena fé y de su de
seo de aumentar el crédito nacional como las que dio dias 
pasados cuando se trató de la proposición del Sr. Pastor y 
del Sr. Martínez Montaos, yo pregunto: si hoy no damos 
las mismas pruebas, el mismo ejemplo, ¿qué se dirá de 
nosotros? 

»Se dirá que entonces pensábamos de una manera y 
hoy de otra: que entonces pensábamos respetar el crédito 
nacional y lo prometido, y hoy venimos á declarar que son 
inútiles y nulas las leyes que hemos dado sobre el particu
lar ; porque no decimos aquí, señores, apruébese, hágase, 
cúmplase ó llévese á efecto desde luego un proyecto de ley 
que pueda satisfacer á los acreedores del Estado, sino que 
el gobierno presente un proyecto nuevo para ver cómo se 
pueden satisfacer las obligaciones de la Deuda flotante; 
proyecto de ley que, aun cuando el gobierno se apresure ó 
presentarlo, es bien seguro que según lo avanzado de la 
presente legislatura no será posible ya que se apruebe en 
ella en ambos cuerpos colegisladores, y que se sancione. 

»Se me dirá desde luego que podia presentarle conocien
do la voluntad de la comisión; pero la voluntad de la co
misión no es la voluntad del Congreso. La comisión, aunque 
compuesta de 35 individuos de los que solos 23 han suscrito 
los diferentes dictámenes en que se ha dividido, no es el 
Congreso; mucho menos lo son los siete ú ocho individuos 
que han suscrito el voto particular. ¿Y cómo puede con es
tos elementos contar eh gobierno con una mayoría en el 
Congreso para presentar un proyecto de ley? 

«Seria ponerse el gobierno en el ridículo mas completo 
que pueda darse; no es posible: para eso seria necesario 
convenir en que aquellos tres ú ocho individuos eran los 
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tres campeones de este Congreso y todos estábamos some
tidos á sus opiniones. Ya se vé que no es así, porque si 
de 23 individuos 1 5 están en oposición con sus compañe
ros, si por este dato hemos de calcular, puede inferirse cuál 
será la división de los diputados, y el gobierno se esponia 
á una importante derrota por contentar un capricho; llá-
mole capricho, y creo que no se está en el caso de volver 
á pedir que se escriban mis palabras. 

«Digo: ¿qué hacemos? ¿Declararemos bancarrota? ¿Decla
raremos que las leyes anteriores y los derechos fundados 
en ellas son nulos y de ningún valor? ?Declararemos que no 
se puede satisfacer ni lo que debemos pagar? Pues, señores, 
triste verdad es, pero es verdad aunque parece mentira, 
que cuando la paz existe entre nosotros; cuando se ha re
ducido el presupuesto de Guerra "á 250 ó 300 millones 
de reales; cuando se están pagando los intereses de la ca
pitalización , nuestro 3 por 100 está hoy mas bajo que hace 
cuatro ó seis meses cuando no estaban pagados esos inte
reses y se dudaba si se podian pagar. ¿Y por qué? 

«Por este y otros dictámenes como este ; por esta y otras 
opiniones que circulan, unas veces de que el ministerio no 
tendrá la mayoría de las Cortes, otras de que la Deuda 
flotante no podrá pagarse sino mas adelante, otras de que 
los intereses se pagarán cuando Dios quiera, y otras de que 
el 3 por 4 00 tiene que anularse. Señores, la paz existe en
tre nosotros ; y cuando en el mes de febrero habia temor de 
que pudiera haber una reacción de parte del partido car
lista estaba á mas precio el papel que hoy; esas instigacio
nes de algunos han desaparecido; la cuestión de regencia, 
que nos tenia en una especie de conflicto se ha resuelto; la 
reducción del ejército se ha hecho, y pacíficamente; los in
tereses se están pagando; ¿y en medio de una situación tan 
próspera nuestro 3 por 100 está al 20 por 4 00? Y, señores, 
si estuviéramos unánimes, si hubiéramos podido dar todos 
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nuestro voto á estos dictámenes, en los cuales, por estas ra
zones, no he podido coavenir con mis amigos y compañeros 
de la comisión de presupuestos, ¿cuál seria el estado de 
ese 3 por 100? Debería estar á 45 y 50 por 100. 

»He aquí en lo que el Sr. Muñoz Bueno podia hacer un 
beneficio al pais para que ese 3 por 100 de los intereses de
vengados hasta el año 40, subiera á un alto precio, unién
dose conmigo S. S. que tanto desea que se respete el crédi
to , para hacer mañana una proposición á fin de que se 
hipotecase la renta mas saneada de la nación para que se 
pagasen esos intereses, no solo ahora, sino después en los 
años venideros. 

«Pero no, señores, nosotros por un lado , la Deuda flo
tante abajo, y por otro creemos que podremos marchar, Y 
es de advertir, señores, que se ha modificado en algo la 
opinión de este voto particular porque la opinión que habia 
prevalecido hasta cierto punto era la de que podíamos ha
cer un empréstito para pagar los intereses de la Deuda. Se
ñores, bancarrota por un lado y hacer empréstito para pa
gar intereses de intereses, no sé ciertamente en qué autor 
o doctrina puede haberse fundado esto: feliz el hombre que 
pudiera darnos nuevas ideas de lo que es crédito, cual se
ria de encontrarnos la facilidad y conveniencia de hacer 
préstamos de préstamos solo para pagar intereses, y al mis
mo tiempo hacer cortes y cortes de cuentas respecto de la 
Deuda flotante, que es aun mas sagrada que la misma Deu
da del Estado. 

»Es mas importante, porque ¿qué es Deuda flotante? La 
que se considera moneda corriente de la tesorería, mo
neda efectiva; y prueba de ello es que cuando el 3 por 1 00 
de Inglaterra está á 90, los echequen bilis, que es su Deu
da flotante, y que solo devenga 21 412 por 100 al año, gana 
un 4 por 100, y á las veces 6 y 8 de premio; luego si la 
Deuda flotante no fuera considerada como mas efectiva, 
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respecto que las otras que devengan un interés superior, 
satisfaciéndose religiosamente los intereses, deberian circu 
lar á precios mas elevados que la flotante, cuando su inte
rés es inferior. 

»E1 3 por 100 en Francia está de 76 á 78, y ha estado 
á 60 en medio de los temores de una guerra general, y á 
pesar del estado de la cuestión de Oriente; ¿y los bonos del 
Tesoro tuvieron ese descuento? No, nunca, mientras la 
Deuda del Estado bajó desde 82 por 100 hasta 61; es de
cir, 21 por 100 en dos meses: la Deuda flotante se sos-
tenia, porque estrepito, como moneda corriente; y asi en 
Inglaterra, el dia en que los echequen bilis están á la par, 
se admite esta Deuda como moneda corriente en pago de 
todas las obligaciones del Estado, se admite como los sobe
ranos, como libras esterlinas. 

«Nosotros tenemos ya la esperiencia de que durante esta 
guerra en dos épocas ha habido en España Deuda flotante, 
una en 1835 y otra en 1837; y entonces tuvo mas valor 
que en el dia; y si se hubiera respetado esa Deuda, la na
ción no estaria en la necesidad de esos contratos ni otras 
operaciones de esa especie; pero parece que hay un inte
rés real y positivo de parte de algunos señores en que no 
haya esa Deuda flotante. Por lo que es lo comprendo; pero 
esa incógnita no quiero despejarla por no asustar á los se
ñores diputados. 

«Señores, se ha establecido aqui la doctrina de que el 
gobierno no podrá de ninguna manera hacer contratos so
bre las rentas del Estado ó ceder estas mismas rentas ob
teniendo una cantidad dada y al mismo tiempo aplicando 
los productos de ellas al pago y extinción de esa Deuda 
flotante. 

»Es preciso que nos convenzamos de que mientras no 
restablezcamos nuestro crédito; mientras no estemos en el 
caso de poder disponer de los medios que necesitamos para 
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cubrir nuestras obligaciones,, yo creo que el gobierno está 
siempre en aptitud de poder hacer esos contratos siempre 
que sea en licitación pública, siempre que sean de aquellos 
que, después de adjudicarlos á los mejores postores, no 
tengan nulidad ó vicio de los que han solido tener otros 
contratos de igual naturaleza. Sí señor, el gobierno está en 
el caso de hacerlo; el Congreso está en el caso de, si el go
bierno no le inspira confianza, darle un voto de censura, y 
entonces el gobierno estará en su lugar si se somete al voto 
de censura ó si cree que debe consultar á la nación para 
que decida quién tiene razón, si el Congreso que ha dado el 
voto de censura, ó el gobierno que se ha creido en el caso 
de no merecerle. 

«Estos son Jos buenos principios. Y no sé crea que cuan
do yo los tengo es porque piense volver á sentarme en 
esos bancos [señalando al del ministerio). Yo he hecho ya 
una profesión de fé sobre esto, y no creo que quede duda 
ninguna. Tengo la esperiencia de que me falta tino y acier
to para la elección de personas; y aunque no tuviera otra 
circunstancia que esta, aunque todas las demás dificultades 
que pudieran presentárseme para gobernar pudiera ven
cerlas, esta seria bastante para que no me engañase ni en
gañase á la nación, contando con mis propias fuerzas, y no 
pudiendo contar con ese acierto, y para que no rae arries
gara á ensayar tercera vez lo que podia hacer. La espe
riencia me ha acreditado que pocas veces he puesto la ma
no sobre una cabeza que no me haya salido tiñosa. 

«No está muy lejana, señores, la esperiencia que yo ten
go de esta verdad, muy próxima está y pudiera acaso i n 
dicarla; hecha una eleficion, pocos dias se han trascurrido 
sin que yo haya tenido esa esperiencia; no está muy distan
te la prueba de que no he tenido tino y acierto en la elec
ción de personas, que sentándome en estos bancos me die
ron siquiera reputación de haber tenido ese acierto. 
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fiSeñores, cuidado con la grave é inmensa responsabili
dad en que vamos á incurrir si no dejamos al gobierno que 
gobierne; y si ha habido un ministerio que ha proclamado 
el principio, principio en que yo estoy también, de que 
queria gobernar con las presentes Cortes, es preciso que 
nosotros no abusemos de manera alguna de esa misma de
claración que tanto honor hace al ministerio que la hizo, 
que no hagamos un abuso y creamos que porque se ha 
hecho esa declaración estamos en el caso de gobernar por 
nosotros mismos, no dejando gobernar al gobierno, porque 
en ese caso la responsabilidad no será del ministerio y sí 
de las Cortes. 

»Podrá decirse que si es verdad que el Congreso pue
de hacer esto, también lo es que el ministerio, cumpliendo 
su palabra, podrá retirarse. ¿Y qué, señores, en la situación 
en que nos encontramos, abordadas las graves cuestiones, 
entrando en la carrera de las reformas que todos anhelamos, 
estamos en el caso de abandonar esas graves cuestiones, y 
dejar sin hacer esas reformas que ha recomendado el señor 
Muñoz Bueno, y yo soy el primero á desear? 

«Señores, yo no tenia noticia hasta llegar aqui de una 
negociación en que acaso el gobierno puede entrar. Y se
ñores, cuando nosotros tuviésemos los medios suficientes, 
¿esta discusión no bastaria para arredrar á cualquiera 
capitalista, no solo de facilitar los 29 ó 30 millones que an
ticipan, sino de ponerse'en situación de que se fuesen pos
tergando sus créditos para irlos cobrando en cuatro ó en seis 
años en lugar de cobrarlos en uno? Pues yo dir ía: no 
quiero viciar mis contratos; bien saben todos los juriscon
sultos lo mismo que yo, que todos los contratos se vician en 
el momento de variarlos de forma; y pues los contratos se 
vician, en el caso de conocer el estado en que se encuentra 
la nación, están ellos mismos en el de cobrarse y de pro
curarse sus indemnizaciones. 
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«Señores, si los cesantes, si los jubilados, si los intereses 
de la Deuda, si nada puede pagarse, ¿cómo es posible que 
marche esta máquina? ¿Cómo es posible que el gobierno 
tenga fuerza y acción cuando le faltan los medios de go
bernar? No digo yo que se los quitemos nosotros, porque 
estoy en la confianza de que el Congreso no aprobará el 
voto de la minoría, porque el voto de la minoría trae gra
ve consecuencia; es lo mismo que destruir la acción del 
gobierno; es quitarle los medios de gobernar. 

»Se dirá, como ha indicado el Sr. Muñoz Bueno, que 
toda vez que se le pruebe que hay 200 ó 300 millones de 
déficit, que él será el primero á proporcionarle al gobierno 
medios de cubrirlos; yo creo que esto no será un ardid 
parlamentario; que el Sr. Muñoz Bueno lo dirá de buena fé, 
y que esto no será con el objeto de tenderle un lazo al go
bierno para que, atrayendo al voto de la minoría á muchos 
señores diputados que podrían creerle de buena fe, y dicho 
con el mayor candor, como yo lo creo de S. S., le aproba
sen , y luego el gobierno se quedase sin los medios de go
bernar. 

»¿Y qué estraño, señores, que nosotros nos encontremos 
con la Deuda flotante qne hoy tenemos? Pues qué, seño
res, si se hubiera llevado á efecto el empréstito que 
en 1837 y 1 838 creyó el ministro de Hacienda de aquella 
época que debia hacerse, y cuyo espediente existe en la 
secretaría del ministerio de Hacienda y que puede venir 
aqui cuando el Congreso lo acuerde, ¿no importarían los in
tereses de aquel empréstito mas de 100 millones cada año? 
¿Y estaríamos acaso mejor de lo que estamos? Pues es se
guro que si se hubiera verificado este empréstito, cuyo 
espediente cualquier señor diputado puede pedir (si algu
no lo intentara no tendré dificultad en unir mi firma), ma
yores serian los apuros en que nos encontraríamos: que 
venga ese espediente, y entonces se verían las obligaciones 
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que hubiéramos contraido con ese empréstito* y hasta qué 
punto los ministros de aquella época tuvieron interés en 
que se. realizara, y se encontrarla que no habíamos ade
lantado nada, y que nos encontraríamos con una pérdida 
real y tendríamos que pagar 100 millones de intereses 
al año. 

«Pues bien, ahora se trata solamente de una Deuda flo
tante de 300 ó 400 millones, y es preciso que yo haga aquí 
una esplicacion del origen de esa Deuda flotante. A fines 
de i 835 y principios de 36 se observó por el gobierno de 
entonces que los pocos capitales que habia en el litoral de 
España marchaban al estranjero por la poca confianza que 
tenían los capitalistas, y por la poca aplicación que aque
llos caudales encontraban; y el gobierno pensó en alraer 
al centro esos capitales del litoral para que desde aquí 
marcharan luego á la circunferencia. Adoptó sus medidas, 
y de resultas de ellas se libraron hasta por valor de 35 
á 40 millones de reales, y tuvieron tal precio esas letras, 
que algunos capitalistas y comerciantes de Madrid que es
tán en el Congreso saben que aceptadas á dos y tres meses 
tuvieron un premio de 7 y 8 por 100 al año, pues los tene
dores de esos capitales que marchaban el estranjero tuvie
ron confianza en el gobierno, se los entregaron, y fueron 
los primeros poseedores de esa Deuda flotante. 

«Hubo un período de tres meses que anuló todos los be
neficios de aquella operación, y después, volviendo las co
sas al estado en que antes oslaban, fué necesario, indis
pensable, la buena fé que exigió del gobierno, que no 
pudiendo satisfacer y volver otra vez á pagar con religio
sidad aquellas letras, que habían sufrido un perjuicio en 
los tres meses citados, dijera á sus tenedores: «préstame \ 0 
y yo te daré 20, tomando 10 de esa Deuda flotante.« De 
esta manera atendió el gobierno á sus necesidades mas ur 
gentes, y al mismo tiempo procuró no lastimar los intere-

TOMO ti. 46 
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ses de los que le habían entregado sus capitales. Hé aquí 
de dónde viene esa clase de Deuda, que sirvió desde luego 
para atender á urgencias las mas perentorias; así es que yo 
me vanaglorio del resultado que ese pensamiento produjo.» 

Sesión del 4 de julio de 1841. 

Continuando la discusión del voto particular del Sr. Pita 
y otros, siguió usando de la palabra en estos términos 

«El Sr. MENDIZABAL: Señores, no se trata aquí de poder 
calificar con mas ó menos justicia sí se quiere monopolizar 
esta discusión tan interesante y tan grave, porque unos es
pongan las razones que crean mas ó menos conducentes 
para hacer esclarecer la luz en esta cuestión, en la Cual 
están interesados los pueblos y se interesa también el de
coro del Congreso; no sé, señores, con cuánta razón, por 
los dos discursos pronunciados eñ la sesión de ayer, ha 
podido calificarse, como en el día de hoy aparece en los 
periódicos, particularmente en el que representa el mismo 
matiz político que el Congreso, ó que al menos quiere re
presentar; no sé hasta qué punto, con justicia, se hará esta 
dura y grave censura, esa calificación de que, queriendo 
decir uno lo que sabe, ó lo que puede manifestar como lo 
sabe decir, se diga que se quiere monopolizar la discusión 
apenas empezada. 

«Estoy tan distante, señores, de querer yo que se dé un 
voto de confianza al gobierno, cual se ha supuesto, que lo 
que quiero es que, si hay que dispensar alguna confianza 
de parte del Congreso, se dé á aquellos individuos que 
puedan ser responsables á la nación y á las Cortes; pero no 
á individuos de la comisión de presupuestos, que son i r 
responsables ante la nación y ante el Congreso, porque es 
bien seguro que si esta discusión se quiere precipitar y lle
varla tan á la ligera que en pocos días se manifieste á la 
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nación que se encuentran ya discutidos los presupuestos, 
es lo mismo que querer, no que los 23 individuos que 
han suscrito los dictámenes de la comisión general de pre
supuestos, sino que una fracción, que no representa mas 
que dos tercios de la totalidad de la comisión citada, que á 
esta fracción, digo, se la dé un voto de confianza , porque 
tal seria aprobar el Congreso lo que no ha podido exami
nar. Pues que no se quiere que se den votos de confianza, 
yo soy el primero á pedir que no se dé ninguno sino á 
quien pueda responder á las Cortes y á la nación del uso 
que puedan hacer de él. 

»Yo creo, señores, haber demostrado en el dia de ayer 
que los ingresos ordinarios no son suficientes de manera 
alguna á cubrir los presupuestos ordinarios de la nación, 
aun suponiendo que no estuviesen empeñados en virtud de 
contratos apoyados en leyes vigentes, que hoy rigen en la 
nación; además yo creo, y en mi concepto manifesté ayer 
al Congreso que era preferible que cualquiera especie de 
contrato que se hiciera con los acreedores respecto de la 
Deuda flotante, era mucho mas decoroso para el Congreso 
y útil para la nación, y también para los acreedores del 
Estado, que fuese el gobierno el que hiciese esos contratos 
con los acreedores de la Deuda flotante, que no una reso
lución de las Cortes rescindiendo contratos fundados en las 
leyes que hoy existen; que era mas decoroso para la na
ción y para el Congreso que esos contratos entre el gobier
no y los acreedores que representan la Deuda flotante, se 
arreglen por una especie de acomodamiento entre el go
bierno y los acreedores, que no fuese hijo de una resolu
ción del Congreso invalidando contratos apoyados en leyes 
vigentes, en leyes existentes dadas en esta misma época 
constitucional en que nos encontramos, es decir, después 
de publicada la Constitución de 4 837. 

«Creo también, señores, haber probado en la noche de 
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ayer, que esa Deuda flotante que existe por consecuencia 
de la guerra c ivi l ele siete años por la cual hemos pasado. 
Deuda flotante bien insignificante, y que ha sido sumamente 
preferible para la generación presente- y las generaciones 
futuras el que se haya adoptado ese medio en vez de haber 
seguido el de empréstitos según se principió en i 834 cuan
do empezó esta era de ventura para el pais; señores, esa 
Deuda flotante debe considerarse siempre por el Congreso 
como moneda efectiva: asi la debemos considerar si se 
quiere conservar el crédito público que, como la Constitu
ción dice, está bajo la salvaguardia de la nación; deben 
considerarse como moneda esos títulos por las razones que 
ayer tuve el honor de manifestar ó esponer al Congreso. 

» Creo también haber probado en la noche de ayer que 
si por la situación particular en que se encuentra el pais 
no podemos hacer que esos títulos representen moneda 
efectiva, si no podemos hacer que esto sea una verdad, no 
debe tomar bajo su responsabilidad el Congreso el hacer 
este arreglo, sino dejarlo á cargo del gobierno, sujetándole 
á que dé cuenta á las Cortes de las medidas que adopte 
para hacer qne sea una verdad y no una mentira el asunto 
de que se trata. 

«Creo también, señores, haber demostrado ayer noche 
que el gobierno se halla en la situación de estar facultado 
para poder arrendar las rentas ó contribuciones del Estado 
siempre que sea en licitación pública, y siempre que los 
ingresos se aumenten en razón de lo que han producido en 
los años anteriores, siempre que haya una condición en 
estos contratos, en la que se estipule, como ya se dijo en 
una real orden de 1837, que los arrendatarios quedarán 
sujetos á cualquiera cambio ó reforma procedente de las 
resoluciones que las Cortes pudieran tomar en adelante, 
rnejorando el tipo de las rentas ó contribuciones del Estado. 

)>Creo, por último, señores, que probé en la sesión de 
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anoche que si queremos que sea una verdad que los pre
supuestos empiecen á regir desde principio de enero del 
año respectivo, es indispensable que las Cortes y el gobier
no procuren que los presupuestos de 42 y 43 se presenten 
en 1841; porque si los presupuestos de 42 se presentasen 
en 41 sin abreviar los trámites las Cortes, es bien seguro 
que no estarían en mayo discutidos, y no podrían regir en 
1.0 de enero de 1842. 

«Señores, si hemos de probar al país la necesidad, la 
conveniencia, la utilidad y las ventajas que podrán resultar 
de que los presupuestos principien á regir desde 1.0 de 
enero, es menester que las Cortes se convenzan, y también 
el gobierno, que esto no es posible si no se presentan en 41 
los presupuestos de 42 y 43. 

»Se me dirá á esto que cómo en el estado en que nos 
encontramos pueden calcularse los presupuestos de gastos 
de 42 y 43, ni tampoco los de ingresos: se dirá que esto 

« no puede hacerse cuando acabamos de salir de un estado 
escepcional y vamos á entrar en el normal. A esto contesta
ré , señores, que asi como votados unos presupuestos, el 
gobierno cree á veces que está en el caso de presentar ar
tículos adicionales para atender á gastos que no se tuvie
ron presentes al tiempo de su formación, de la misma ma
nera podría en este caso presentar artículos adicionales 
bien por el aumento que pudiera haber en los ingresos, 
bien porque se disminuyesen los gastos calculados en el 
presupuesto aprobado. 

«Pero, señores, yo me he ocupado en examinar qué es 
lo que quiere la mayoría de la comisión, qué es lo que de
sea la minoría, y qué es lo que desea el gobierno; cuál es 
el déficit que resultada á la nación, y aquí llamo mucho la 
atención de los señores diputados, porque hablo con n ú m e 
ros que después de haberlos leido los daré para que form en 
parte de mi discurso en el lugar correspondiente; cuál es 
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el déficit que resultaría de admitir el dictamen de la ma
yoría; cuál es el déficit que resultaría de admitir el dictá-
men de la minoría, y cuál es el déficit que resultaría dan
do al gobierno lo que pide. 

»Sin mas que la simple lectura de estos números se verá: 
la mayoría y la minoría de la comisión están conformes en 
cuanto al primer semestre; difieren en cuanto al segundo. 
Calcula la-mayoría para el segundo semestre la cantidad 
de 587.015,119 rs., resultando de aquí que si el Congre
so aprobase este dictámen daría al gobierno \ ,122!.984,179 
reales 17mrs.; y siendo los ingresos 825.186,515 rs., si 
aprobase el Congreso el voto de la mayoría, el déficit que 
resultase seria el de 297.797,661 rs. y 17 rars. en el año 
de 1841: y no se me diga aquí, señores, que los ingresos 
pueden ser mas porque la comisión de presupuestos no ha 
examinada bien estos trabajos: en efecto, señores, no ha 
tenido tiempo para ello porque no era posible que lo tuvie
se; pero esto no habla en mi favor respecto á la idea que 
he indicado y emitido aquí de que es menester que se pre
senten los presupuestos en este año para los de 42 y 43, 
si queremos tener presupuestos que rijan desde el 1.0 de 
enero. 

«Sobre ingresos nada dicen ni la mayoría ni la minoría 
de la comisión: había, pues, un déficit de 297.797,661 
reales 17 mrs. 

«Vamos á ver ahora lo que resultaría si se aprobase el 
voto particular de la minoría de la comisión, que es del que 
ahora nos ocupamos. La minoría de la comisión aprueba 
también como he dicho los gastos del primer semestre, y 
propone para el segundóla cantidad de 543.470,886 rea
les; resultando de aquí que si el Congreso aprobase este 
voto particular habría un déficit de 254.253,431 reales 
y 17 maravedís; y hé aquí mi asombro al recordar lo 
que dijo anoche el Sr. Muñoz Bueno cuándo indicó que si 
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el gobierno pudiera probarle que había un déficit de 200 á 
300 millones de reales, él seria el primero á darles su voto 
para que los obtuviera, no teniendo presente S. S. lo que 
es la Deuda flotante y los débitos contraidos en los años 
anteriores, en los siete años de guerra por que hemos 
pasado. 

«Creo de mi deber hacer aquí una especie de manifes
tación de respeto y consideración por el trabajo ímprobo 
que se ha tomado él Sr. Muñoz Bueno como secretario de la 
comisión de presupuestos, y cuyo celo y actividad soy el 
primero á aplaudir. 

«Pues bien, señores, en este trabajo hay un déficit 
de 254.253,431 rs. 17 mrs. Hé aquí cómo no necesita de 
ninguna manera ni tener en consideración cuánto se debe 
de la Deuda flotante, cuánto se debe por los años anterio
res, ni que el gobierno vaya á probarnos cuál es el déficit 
que puede resultar en el momento en que el Congreso pu
diera aprobar sin discusión los presupuestos presentados 
por aquel, sin discusión ninguna, como por algunos fuera 
de aquí se ha dicho, como algunos que representan la t r i 
buna del pueblo quieren que se discutan esos presupuestos 
casi á escape, á la ligera y sin ilustrarnos. Véase como 
aprobándolos en el momento, había un déficit de 254.253,425 
reales; esto es suponiendo que hoy, según las opiniones 
manifestadas en otro lugar, parece que nosotros haríamos 
un gran perjuicio á la patria en decir: pues señor, que se 
pregunte por artículos ó capítulos si se toma en considera
ción, que se hablen media docena de palabras, y que se 
aprueben, y porque asi el resultado seria que luego que 
estuviesen aprobados habría un déficit, como he dicho, de 
254.253,431 rs. Y en cuanto á ingresos nos hemos que
dado como estábamos antes; y téngase presente que no 
son los gastos los que arruinan á una nación; lo que la ar
ruina mas que nada es la mala recaudación de los ingresos. 
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»A la Inglaterra no la arruinan los muchos gastos que 
tiene, porque está perfectamente montada su recaudación: 
el modo de que un pueblo no se arruine es que ingrese en 
las arcas públicas lo que el pueblo paga , es decir, que en
tre lo que paga el pueblo y lo que recibe el Tesoro no haya 
distracción ninguna, y mucho menos distracciones grandes 
como se supone hay entre nosotros. Señores, el deseo ve
hemente que debe de haber y hay de parte de la nación es 
que se mejore el sistema de ingresos, y al decir esto yo no 
hago ningún cargo á la comisión general de presupuestos 
porque no haya puesto el remedio conveniente, puesto que 
reconozco que no ha podido ser otra cosa; pero si no ha 
podido ser otra cosa, ¿qué es mas noble? ¿Decir que no ha 
podido ser, ó querer alucinar, y decir que se va á entrar 
en la carrera de las reformas tal como conviene á la na
ción? ¿Será mas noble decir esto no siendo exacto? Yo creo 
que haya mas franqueza y mas nobleza en decir la verdad, 
aunque no sea tan popular, teniendo presente que viene 
luego la esperiencia á castigar á aquellos, que arrastrados 
por el deseo de adquirir popularidad, han dicho al pueblo 
lo que no podia ser, lo que no era exacto, lo que no era 
verdad. 

«Vamos á ver ahora qué es lo que quiere el gobierno: el 
gobierno, señores, ha pedido en los presupuestos presenta
dos al principio de esta legislatura 1,071.729,124 reales; 
déficit que resulta 246.751,579 rs., ó bien supuestas las 
bajas á que el gobierno se sujeta 175.000,000. ¿Y cuál 
es el último resultado, señores? Que si se aprueba el voto 
de la mayoría el déficit será de 122 millones mas que si se 
aprueba lo que el gobierno desea: si se aprueba el dictá-
men ó voto particular de la minoría, el déficit será de 80 
millones de reales mas de lo que el gobierno pide: estos 
son números, señores, aquí está el estado, el cual puede 
correr de mano en mano, y lo daré después para que se 
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inserte en el Diario de las Sesiones como parte de mi dis
curso. 

»Se me dirá una cosa, y ya veo venir la contestación. Se 
me dirá que en los presupuestos presentados por la mayo
ría y la minoría en su dictámen y voto particular se coloca 
por entero la partida de intereses de la Deuda, y que en 
el presentado por el gobierno solo se piden Amillones de 
reales para el pago de los intereses de 1841. Los unos cal
culan 150 millones, y los otros 28, resultando entre ellos 
una diferencia exorbitante como vé el Congreso. Yo quisie
ra que el señor ministro de Hacienda se hallase presente en 
este momento para preguntarle cómo recibirán mayores 
beneficios los acreedores del Estado, si figurando esa par
tida de 150 millones en los presupuestos para los seis meses 
y no pagándola, ó si cobrando puntualmente los 28 millo
nes que se designan para el pago de esos intereses capita
lizados. Yo creo que debe servir de mucha guia para la 
mejor resolución de las Córtes lo que el gobierno presupone, 
pues es el que mas inmediatamente debe vigilar por la 
suerte de los acreedores dél Estado, y el que debe saber 
cuál es el medio mejor y mas seguro de mejorar su si
tuación. 

»Yo quisiera saber si subirá el crédito figurando 150 
millones de reales en el presupuesto de gastos para pagar 
los intereses que no se pagarán, porque no hay los medios 
de pagarlos, y porque aunque los hubiera, haciendo un em
préstito para pagar los intereses de estos seis meses, no sé 
yo hasta que punto seria conveniente hacerlo ahora si no 
habíamos de poderlos seguir pagando después. Yo quisiera 
saber también si subirá mas el crédito figurando solo la 
partida de 28 millones de reales para pago de intereses, 
pero teniendo presente que esa partida ha de ser efectiva. 
Yo creo que con lo que se propone por la mayoría y la 
minoría de la comisión será siempre un azote para el pue-

TOMO I I . 17 
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blo, pues sobre él carga el déficit que resulta, y no produ
cirá ningún beneficio al Estado. Sí, señores, siempre será 
un azote para el pueblo; y en mi concepto no será menor 
que el que ha podido producir por desgracia á la agricul
tura la nube de ayer en la parte de viñedo y olivares. 

«Señores, aquí está el cálculo del déficit que debe re
sultar según lo que propone la comisión y según lo que 
propone el gobierno. Para contestar á números son menes
ter números. Para contestar á números no valen los dis
cursos, ni las declamaciones, ni el tener mas ó menos 
recursos parlamentarios. A números se contesta con n ú 
meros. En lo que únicamente puede entrar el cálculo, y 
siento que no se halle presente el señor ministro de Ha
ciéndales en las ventajas que puedan resultar á los acree
dores del Estado de que figure en los presupuestos la 
partida de 150 millones, partida que seria un desdoro para 
el Congreso , ó que figuren solo los 28 que el gobier
no pide. Porque seria un desdoro para el Congreso que 
fuéramos en la paz á votar \ 50 millones para pago del se
mestre de intereses de la Deuda en la firme creencia de que 
no teníamos medios para pagarlos; ese seria el colmo de la 
humillación para el Congreso, que después de siete años de 
guerra, después que llevamos un año de paz y de haber 
-entrado en el estado normal, cuando se han rebajado solo 
en el presupuesto de guerra 260 millones de reales, y 
cuando todas las provincias están contribuyendo en las ar
cas del Tesoro, lo que no sucedía durante la guerra, va
yamos á decir: gobierno, te imponemos la obligación de 
pagar esos intereses de la Deuda, y no solo no te damos 
medios para ello, sino que te dejamos un déficit de 254 mi
llones de reales. Supuesto que entra el señor ministro de 
Hacienda (S. S. entraba en el salón en este momento) resu
miré en breves palabras lo que con respecto á S. S. he 
dicho. 
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))He dicho, señores, que hubiera deseado que el señor 
ministro se hallase presente para rogarle que en su lugar 
y cuando lo creyese oportuno manifestara al Congreso, qué 
seria mas beneficioso para los acreedores del Estado y para 
la nación entera, si figurar en los presupuestos de gastos 
esos 150 millones, cuando tenemos seguridad de no pagar
los, ó que figurasen únicamente los 28 millones que el go
bierno habia pedido; qué seria lo mas ventajoso, qué le 
produciría mas bendiciones de los interesados, y cuánta 
mas seria la humillación del Congreso y del gobierno si 
prometiesen una cosa que no habían de poder cumplir de 
ningún modo. 

»Esta sola indicación basta para una persona tan ver
sada en estos negocios como el señor ministro de Hacien
da para que tome nota de ellos; y si S. S. me dice que 
puede ser mas ventajoso que figure esa partida de 150 
millones de reales sin darle medios para cubrirla, porque 
crea que encontrará recursos para realizarla, daré mi voto 
en esta parte al dictámen de la minoría, porque en cues
tiones de presupuestos yo estaré siempre con el gobierno; y 
véase si no en las legislaturas anteriores, en que yo no 
tenia simpatías ningunas con los señores que se sentaban 
en el banco negro, si les hice alguna oposición en estas 
cuestiones: no, señores, otras son las cuestiones en que un 
diputado de la oposición debe atacar al gobierno. 

«Señores, como en esta discusión yo no podré menos de 
tomar parte, particularmente en la supresión que se quiere 
hacer de las diferentes direcciones de las rentas cuando no 
se sustituye nada á ellas, entonces manifestaré mis opinio
nes con franqueza, sin temor de despopularizarme ó no, 
porque en mi vida he hecho muchas cosas que creia útiles 
á mi patria, sin haber tenido temor á la calumnia; porque 
siempre he esperado, no en el momento, sino mas adelan
te, que se reconozca que he dicho siempre la verdad^ cual-
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quiera que haya sido el resultado. Deseo, pues, que el Con
greso se persuada de esta verdad ; que si se aprueba el 
dictámen de la minoría hay un déficit de Í2S4 millones; si se 
aprueba el de la mayoría será de 292, y si se aprueba lo 
que pide el gobierno, solo será de 175.» 
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CAPITULO I I . 

Gobierno progresista.—Rebelión de octubre.—Documentos financieros 
de MENDIZABAL.—Coalición progresista reaccionaria.—Programa de Ló

pez.—Pronunciamiento de 1843.—Caída de Espartero. 

EL espíritu público estalló de un modo violento contra la 
regencia única, por mas que hombres eminentes por su l i 
beralismo y virtudes apoyasen el omnímodo poder del du
que de la Victoria. 

Guiados de un sentimiento conciliador y patriótico, se 
imaginaban que lograrían calmar las pasiones de los parti
dos, olvidando la historia, que por desgracia nos revela 
que aquellos jamás deponen sus ódios en áras del bien p ú 
blico, pues solo atienden á su interés y engrandecimiento. 

Se impregnó la atmósfera de un aire trasto mador, y 
conjuráronse unánimemente moderados y patriotas para 
derribar al ídolo del pueblo, alzado sobre el pavés de la 
muchedumbre, entusiasta de sus hechos y de sus glorias. 

Los moderados, incansables y astutos, atrajeron á su sis
tema de oposición al intolerante clero que, en todas sus es
feras de actividad é interés hipócrita, predicó una terrible 



134 IIlSTOfUA POLITICO ADMINISTIíATIVA 

cruzada contra el caudillo afortunado de la libertad, y por 
fin estalló el enojo de los bandos de la reacción y pusieron 
en peligro las, instituciones liberales. 

Contribuyó mucho á tan crítico estado la debilidad y el 
esceso de confianza de los "progresistas, cuyo sistema de 
tolerancia y abandono infunde aliento á los enemigos i m 
placables de la patria. 

I I . 

La rebelión militar de octubre, hábilmente dispuesta, 
vino á manifestar que el gobierno del regente dormia con 
torpe indiferencia sobre sus laureles, y gracias á la bravu
ra del pueblo, que con su actitud rechazó victoriosamente á 
los trastornadores y audaces revolucionarios. 

Los generales mas distinguidos alzaron el estandarte de 
la insurrección, dando un fatal ejemplo á los pueblos y un 
triste escándalo á la civilizada Europa. 

El fundamento de aquel tremebundo motin había sido la 
idea de que el duque de la Victoria aspiraba á la dictadu
ra, y que aun el trono atravesaba instantes de verdadero 
peligro. 

Además valiéronse de la cuestión de Fueros, y suscita
ron grande irritación en algunos puntos de aquellas patriar
cales provincias. 

Los nobles vascongados,, en su inmensa mayoría, com
prendieron que el espíritu egoista de partido, y no sus 
venerables instituciones, era el que agitaba la sanguinaria 
tea de la discordia, y rechazaron desde luego tan crimina
les intentos. 

lié aquí algunos datos que lo comprueban. 
La narración de lo ocurrido en Vitoria nos llama impe

riosamente, y hácia ella pedimos la atención de nuestros 
lectores. 



DE MENDIZABAL. 1 35 

El eslracto del parte que dirigió al señor ministro de la 
Gobernación el jefe político de Alava, como testigo y víc
tima de aquella sublevación, es la mas exacta y precisa re
seña quede aquellos lamentables sucesos podemos estampar 
en nuestras páginas. 

D. Jacinto Manrique, autoridad superior política de V i 
toria, en su citada comunicación, esponia los siguientes 
detalles: 

«La opinión del pais era, como tengo dicho á V. E. en va
rias comunicaciones desde el mes de junio acá, poco favo 
rable al gobierno; si bien no era de temer que la tranqui
lidad pública se alterase si no se presentaba ün poderoso 
estímulo eslerior. El ejercer á medias el ramo de seguri
dad y protección daba facilidad á los que ejercían la otra 
mitad para abrigar á las personas que les acomodaba; y la 
escasez de medios que yo tengo me impedia vigilar cual se 
debe en una capital de tanto tránsito. 

»Esto hizo que D. Manuel Montes de Oca pudiese intro
ducirse sin conocimiento mío y permanecer varios días, 
en los cuales formó los planes que convenían á su intento. 

»Yó notaba en el general Piquero alguna novedad que 
me confirmaba las sospechas que sus viajes á los baños me 
habían infundido. 

»D. Manuel Ciórraga hace tiempo estaba designado como 
enemigo del gobierno que le mantenía. 

»La ausencia de este vicario eclesiástico sin mi consen
timiento, y so protesto de baños, su permanencia en Ba
yona; el paso de D. José Vicente Durana para esa corte, y 
su vuelta de esa corte para Francia á los cuatro días; la 
presentación en esta de D, N . Carriquiri y su conferencia 
con el Ciórraga; y en fin,' otra porción de circunstau-
cias sobre las que he tenido demasiado tiempo de reflexio
nar en los dias de mi prisión, todo me hacia temer lo que 
ha sucedido. 
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«Pronuncióse la tropa, fué halagado el pueblo con las 
proclamas del 4, en las cuales luego vi la ruina y la mise
ria de estos hombres, pues que, como V. E, ha podido ob
servar, solo se habla de fueros, y la base de estos en estas 
provincias es el absolutismo en el resto de la nación. 

«Esparciéronse armas con toda profusión: cuadruplicóse 
la fuerza de la Milicia nacional, de que era subinspector el 
general Piquero, y de que fué nombrado comandante, por 
evasión del anterior. Morales, el licenciado Andoain, audi
tor de guerra, fiscal de rentas y asesor de la intendencia 
militar (arsenal de donde han sacado los enemigos los em
pleados de su gobierno), dando á aquella el nombre del 

^primer tercio, aumentándose dos mas, uno de la ciudad y 
otro de las aldeas: colocóse la artillería en las murallas; 
fué vendido el soldado por una peseta por plaza, y un grado 
mas desde sargento y una paga completa: hubo repique de 
campanas por noticias fingidas, fuegos artificiales, ilumina
ciones, etc.; pero á vuelta de esto el comercio quedó pa
ralizado, las labores de los campos desiertas, los correos 
interceptados, algunos infelices sumidos en prisión, y poco 
á poco iba cundiendo un disgusto estraordinario; la des
confianza en la veracidad de estos hombres se aumentaba 
por momentos; los temores de ser víctimas de su feróz des
potismo se apoderaron de todos los corazones, y ya el 
ayuntamiento se atrevió á levantar su voz, y, en una muy 
sentida y enérgica, aunque corta comunicación, á hacer 
presente el desagrado con que el pueblo miraba las prisio
nes, y los recelos que los hechos infundían en los vecinos 
honrados. A los tresdias le fué devuelta al alcalde por don 
Pedro de Egaña dicha comunicación, con el simple dicho 
de que ningún ayuntamiento tiene derecho de oficiar al go
bierno. <í Principio establecido en la ominosa ley de ayunta
mientos, cuya sanción derribó de la regencia á la augusta 
María Cristina.» 
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»Esta conducta impolítica y grosera ofendió altamente 
los ánimos ya exacerbados: las noticias que corrian de 
grandes pedidos de dinero á la diputación contribuían al 
disgusto: los plazos fijados para anunciar el triunfo de su 
causa salían fallidos; todo, en fin, obligó ya al diputado ge
neral á reunir las juntas generales estraordinarias. En ellas 
fué severamente censurada su conducta, y paladina y es-
plícitamente manifestaba la opinión de la provincia confor
me en un todo con la del ayuntamiento, que en sesión pre
via y estraordinaria habia marcado por unanimidad la 
línea de la conducta que el procurador síndico general y 
su adjunto debían seguir en las espresadas juntas generales, 
que era el sostenimiento de la paz. El diputado no pudo 
resistir á la demostración que habia hecho el ayuntamiento,* 
y mucho menos á la manifestación franca, esplícita y termi
nante de la junta general. Abdicó. 

«Añadíase la aproximación del brigadier Zurbano; y su 
permanencia á l ñ c inmediaciones de la capital por espacio 
de tres dias, conocían que era efecto de un plan profunda
mente meditado por el general Aleson, que desde Miranda 
no les imponía menos con su cordura que Zurbano con su 
intrepidez desde la Puebla y Armiñon. El general Piquero 
tanteó los tercios; los halló en favor de la paz: entró en 
él y los suyos el desórden, la confusión, el desacuerdo; y 
los mismos elementos que habían reunido para su defensa 
y sostenimiento de la guerra, se aplanaron sobre ellos y 
los oprimieron. Solo se trató de huir, y al encontrarse en 
el campo llegó al colmo su aflicción, viendo que las pa
trullas de los tercios les cerraron Tas puertas para evitar 
que con su vuelta á la ciudad sufriese esta los males de 
que visiblemente la mano de la providencia le había l i 
brado.» 

Consiguientemente á esta reseña se podrá deducir el m i 
serable prestigio que el llamado gobierno provisional de 

TOMO TI. 18 
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Montes de Oca y i ^ a ñ a consiguió en aquel pais, que des
de luego les contempló como á unos tiranuelos insoporta
bles. Los dos importantes documentos que á continuación 
trascribimos, darán una idea exacta del ningún valimiento 
que inspiró á los alaveses la insurrección cristino-fuerista 
de Vitoria. 

«M. N. y M. L. ciudad de Vitoria.—Excmo. Sr.—Las 
prisiones verificadas en la tarde del dia 14 del corriente en 
dos clérigos, señor jefe político y otras personas, ha cau
sado gran sensación en el pueblo y consternado en términos 
que la generalidad del vecindario se interesa en que sean 
puestos en libertad. El ayuntamiento, órgano de sus admi
nistrados é identificado en los mismos sentimientos, no 
cumpliera con su deber si no uniese sus votos al de to
dos los vecinos: y se halla en el caso de rogar á V. E. se 
digne ponerlos en libertad, ó al menos suavizar su suerte 
en todo lo que sea compatible. Dios guarde á V. E. muchos 
años.-^Vitoria 4 3 de octubre de mil ochocientos cuarenta 
y uno.—El presidente, Pedro de Viana.—'Señor individuo 
del gobierno provisional de las provincias Vascongadas y 
Navarra. 

«Es copia conforme con el oficio que pasé y se me des

volvió original y conservo en mi poder.—El alcalde, Pedro 
de Viana.» 

«M. N. y M. L. provincia de Alava.—Los infrascritos 
procuradores de esta hermandad de Vitoria cumpliendo 
con el encargo que les ha hecho su ilustre ayuntamiento, 
y con el debido respeto, hacen presente á V. S. que así como 
el solemne y memorable Convenio celebrado en los campos 
de Vergara el dia 31 de agosto de 1839 entre los escelen-
tísimos generales duque de la Victoria y conde de Casa-
Maroto y sus respectivos ejércitos, llenó el corazón de los 
provincianos de una inesplicable alegría, porque con él ce
saron las calamidades de la guerra sufridas por siete años; 
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que se garantizaba la conservación de los fueros del pais; 
que era un preludio ciertísimo para conseguir la paz gene
ral de esta nación; y que en seguida se consolidó el bienes
tar de estas provincias con la ley de las Cortes de 25 de 
octubre del mismo año, confirmando los dichos fueros en 
los términos y forma que previene; así por el contrario su
cede al presente con motivo de las actuales circunstancias, 
porque dicha ilustre corporación está palpando, con el mas 
vivo dolor, los infinitos males que indispensablemente re
caerán sobre este leal y heroico pais y vecindario si llegase 
el momento de romperse las hostilidades de guerra en 
este suelo; causa por la cual se nota en todos los habitan
tes una afligida consternación, y por cuyo efecto han dado 
.principio á la emigración varias familias pudiente, las cua
les, así como el común del pais, no desean sino la paz de 
que ha disfrutado en virtud del espresado Convenio y ley: 
que por todas estas razones el ayuntamiento, en desempeño 
de su sagrada obligación, espera firmemente que V. S., por 
un efecto del amor con que siempre ha mirado por el mayor 
bien y tranquilidad de todas sus hermandades, tome, sin 
pérdida de tiempo, las medidas oportunas para cortar los 
funestos efectos de la guerra que amenaza, disponiendo á 
este fin reverentes y enérgicas representaciones con lega
cías y demás diligencias conducentes. Los esponentes no 
dudan que V. S., penetrado de estas verdades, accederá á 
esta justa solicitud, y que si lo pidiesen se les proveerá del 
testimonio de la resolución para hacer ver á su represen
tada que han cumplido con el citado encargo. Vitoria y 
octubre 18 de 1841.—Nicolás de Urrechu.—Juan José de 
Moroy.—Enmendado.—Preludio.—Valga. 

«Corresponde lo compulsado con la esposicion original de 
que se dió cuenta á la provincia de Alava en sus juntas ge
nerales del 18 del corriente, y se adoptó con aplausos y 
por voto unánime, como resulta de las dos sesiones de 
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aquel día. Y para que así conste, con la referencia nece
saria á las minutas, y de orden del señor diputado general 
interino y junta particular, doy este testimonio que signo y 
firmo, yo el escribano de S. M. numerario de, esta ciudad y 
secretario de provincia en Vitoria, á 28 de octubre de 1841 
en dos hojas útiles,—Gregorio de Guillerna.» 

El proceder de! gobierno provisional fué á todas luces 
despótico y arbitrario , llevando Montes de Oca la dure
za de su conducta hasta el estremo de reducir á prisión, 
entre otros dignos y apreciables ciudadanos al anciano y 
distinguido patriota D. Juan de Olañeta, padre político del 
ministro de Estado, González, y á la señorita Doña Luciana 
y á D. Mariano Olañeta, hermanos políticos del mismo. 

Mas lo que irritó sobre manera fué el poner á precio la 
cabeza del valiente Zurbano, cuya medida bárbara é indig
na de hombres civilizados, dio sensiblemente márgen á 
otras de igual índole dictadas por el general Rodil en su 
bando del 18 de octubre en Burgos, cuyo artículo decia. 

«Ofrezco diez mil duros en moneda efectiva al que me 
entregue la persona de D. Manuel Montes de Oca, titulado 
miembro del gobierno provisional, ó su cabeza, ya que éi 
ha ofrecido cinco mil por la del bizarro patriota brigadier 
D. Martin Zurbano.» 

Montes de Oca preparó el dogal que habia de oprimir 
su garganta El mismo decretó su espantosa muerte. 

Lá rendición de las fuerzas rebeldes de Vitoria y el cas-
ligo terrible que sufrió su jefe, hicieron casi completo el 
triunfo de la Constitución y del orden público. 

El regente, que como ya se ha dicho, llegó á aquella 
ciudad el 22 de octubre, en donde fué recibido con estra-
ordinario júbilo, deseoso de afianzar la paz en aquel suelo, 
del que hablan brotado tantos laureles para orlar su bizar
ría y patriotismo, dictó al efecto algunas providencias, 
siendo la mas digna de mención la referente á los fueros. 
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La ocasión no podia ser mas apropósito para realizar 
esta medida, quitándose así todo protesto á los que con su 
máscara hipócrita pretendian embaucar á los vascongados, 
sirviéndose de sus antiguas y ya casi amortiguadas preocu
paciones, como de instrumentos para la consecución de sus 
bastardos planes. 

Las provincias, que tan friamente escucharon el grito de 
la rebelión cristino-fuerista, se hallaban dispuestas á la 
admisión de la reforma, y asi se comprendía del espíritu 
que animaba al mayor número de aquellos honrados habi
tantes. 

Las patrióticas, luminosas y prudentes predicaciones del 
órgano liberal del pais vasco-navarro contribuyeron eficaz
mente á preparar la opinión, vencedora por último de la 
mala fé de los fueristas instigadores. 

Así se esplicaba E l Liberal Guipuzcoano en esta cuestión 
importantísima. 

«En vano hemos levantado la voz para demostrar que el 
sistema de contemplaciones y condescendencias, el de las 
medidas á medias adoptado para con estas provincias, alen
taba el espíritu de oposición y resistencia de esos ambicio
sos mandarines, que con la dilación en llevar á cabo las 
modificaciones ferales y organizar definitivamente el pais 
se iban aglomerando en esas manos díscolas medios de opo
sición, de seducción y de resistencia que pudieron llegar á 
ser peligrosos: no se ha querido salir de la falsa posición 
en que colocó al gobierno para con estas provincias el de
creto de 16 de noviembre, origen de los males que han 
venido á afligirnos. 

»E1 pacto sellado por La ley de 25 de octubre se ha roto 
por parte de las autoridades ferales. Hemos vuelto á la s i
tuación de agosto de 1839. Las autoridades ferales han 
desaparecido del suelo guipuzcoano, no existen. El jefe po
lítico, obrando con mucho acierto, ba nombrado al cabo 
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una junta ó comisión provisional para la administración del 
pais, y el gobierno ya no encuentra embarazo alguno para 
constituir el pais definitivamente. ¿Incurrirá de nuevo en el 
desacierto cometido entonces? ¿Volverá á organizado de 
nuevo sobre la base foral, para después modificarlo? Esto 
seria lo mismo que volver á reunir combustibles en derre
dor de mal apagada hoguera. 

«Cuanto se reconstruya sobre la base foral adolecerá 
siempre del mismo defecto: tendencia á la resistencia. Poco 
importa el cambio de personas. Los liberales progresistas 
mas decididos que se constituyeran en diputación foral, in-
curririan á la larga en los mismos defectos, porque el yicio 
no está en las personas, está en la institución, está en la 
irresponsabilidad de su mando omnímodo, está en el libre 
manejo é inversión de cuantiosos caudales sin sujeción á una 
cuenta clara, metódica y pública, está en esa monstruosa 
facultad de crear y disponer de una fuerza armada. 

»Por el contrario, constituyase una diputación sujeta á 
las formas constitucionales, con reglamento y responsabili
dad legal, y sean en hora buena los constituyentes los mas 
acérrimos ultra-fueristas. La responsabilidad á que estén 
sujetos, la publicidad de sus actos y de sus cuentas, la cen
sura de la prensa, les impedirá hacer el mal y les obligará 
á hacer el bien. 

»La seguridad y la tranquilidad del Estado, la de las 
provincias mismas, están altamente interesadas en la pron
ta organización de la diputación provincial y de ayunta
mientos constitucionales, en la inmediata traslación de las 
aduanas á la frontera. Sea de hoy mas el Vidasoa y no el 
Ebro el límite de España. En esas reformas solo se atacan 
los fueros de los poderes turbulentos y rebeldes, á quienes 
es. preciso reducir á la imposibilidad de hacer daño. Los 
fueros del pueblo se refieren al sistema tributario y á la 
administración interior. Ténganse en esta parte considera-
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clones y miramientos análogos á los que se han tenido con 
Navarra, y la nación ganará tres provincias leales y agra
decidas á los beneficios.» 

Fundada en estas razones de política, de conveniencia y 
de necesidad, apareció la disposición adoptada por el ilus
tre duque regente, relativa á este grave negocio, y cuya 
copia literal es la que sigue: 

«Decreto,— Siendo indispensable reorganizar la adminis
tración de las provincias Vascongadas por las razones que 
me habéis espuesto, del modo que exige el interés público 
y el principio de la unidad constitucional sancionado en la 
ley de 25 de octubre de 1839, como regente del reino, en 
nombre y durante la menor edad de S. M. la Reina Doña 
Isabel I I , vengo en decretar lo siguiente: 

«Artículo I.0 Los corregidores políticos de Vizcaya y 
de Guipúzcoa tomarán la denominación de jefes superio
res políticos. 

»Art. 2.° El ramo de protección y seguridad pública en 
las tres provincias Vascongadas estará sometido esclusiva-
mente á los jefes políticos y á los alcaldes y fieles bajo su 
inspección y vigilancia. 

»Art. 3.° Los ayuntamientos se organizarán con arre
glo á las leyes y disposiciones generales de la monarquía, 
verificándose las elecciones el mes de diciembre de este 
año, y tomando posesión los elegidos en 1.0 de enero 
de 1842. 

»Art. 4,° Habrá diputaciones provinciales formadas con 
arreglo al artículo 69 de la Constitución y á las leyes y dis
posiciones dictadas para todas las provincias que sustituirán 
á las diputaciones generales, juntas generales y particula
res de las Vascongadas. La primera elección se verificará 
tan luego como el gobierno determine. 

»Art. 5.° Para la recaudación é inversión de los fon
dos públicos hasta que se verifique la instalación de las 
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diputaciones provinciales, habrá en cada provincia una co
misión económica compuesta de cuatro individuos nombra
dos por el jefe político que la presidirá con voto. Esta co
misión será también consultiva para los negocios en que el 
jefe político lo estime conveniente. 

»Art. 6.° Las diputaciones provinciales ejercerán las 
funciones que hasta aquí han desempeñado en las provincias 
Vascongadas las diputaciones y juntas forales, y las que 
para las elecciones de senadores, diputados á Cortes y de 
provincia, y ayuntamientos les confian las leyes generales 
de la nación. Hasta que estén instaladas los jefes políticos 
desempeñarán todas sus funciones á escepcion de la inter
vención en las elecciones de senadores, diputados á Córtes 
y provinciales. 

»Art. 7.° La organización judicial se nivelará en las 
tres provincias al resto de la monarquía. En la de Alava se 
llevará á efecto la división de partidos prevenido en orden 
de 7 de setiembre de este año; y para la de Vizcaya se 
hará inmediatamente la demarcación de partidos judiciales. 

íArt . 8.° Las leyes, las disposiciones del gobierno y las 
providencias de los tribunales se ejecutarán en las provin
cias Vascongadas-sin ninguna restricción, así como se ve
rifica en las demás provincias del reino. 

»Art. 9.° Las aduanas, desde 1.0 de diciembre de este 
año, ó antes si fuese posible, se colocarán en las costas y 
fronteras, á cuyo efecto se establecerán, además de las de 
San Sebastian y Pasages, donde ya existen, en Irun y 
Fuenterrabía, Guetaria, Deva, Bermeo, Falencia y Bilbao. 

»Art. 4 0. Los ministerios de Gracia y Justicia, Gober
nación y Hacienda adoptarán las medidas convenientes á la 
entera ejecución de este decreto.—Tendréislo entendido y 
dispondréis lo necesario para su cumplimiento.—El duque 
de la Victoria.—En Vitoria á 29 de octubre de 1841.— 
A D. Facundo Infante.» 
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Después de haber, espedido en Vitoria el conde duque 
otros varios decretos de no menos importancia y conocida 
oportunidad, se trasladó á San Sebastian, á cuya liberal 
población llegó el 3 de noviembre, habiendo sido festejado 
durante su corta permanencia de un modo espléndido y con 
un entusiasmo sincero y vehemente. 

Así como el ilustre duque de la Victoria se vió sensible
mente precisado á disolver por su decreto del 23 de octu
bre en Vitoria la Milicia nacional de esta ciudad y la de 
Bilbao, le fué estremadamente satisfactorio premiar á la 
Milicia ciudadana de Pamplona por su noble y heroico com
portamiento con una cruz de distinción, ostensiva esta 
gracia á las tropas y dignos patriotas que no faltaron á sus 
juramentos, favoreciéndoles además con su presencia,,ha
biendo quedado esta ciudad y la de San Sebastian suma
mente complacidas y entusiasmadas en favor del invicto 
guerrero, cuyos laureles estarán siempre florecientes en 
las páginas de la historia. 

Desde Pamplona se trasladó á Zaragoza, y escusado es 
decir, tratándose dé la siempre heroica ciudad, que fué re
cibido en ella con la algazara pública y universal aplauso, 
que tan distintamente revela el sentimiento popular . de 
adhesión y profunda simpatía. 

Para completar el sombrío cuadro de aquellos trascen
dentales acontecimientos, insertamos la reseña que de ellos 
hacen algunos distinguidos escritores, y los datos oficiales 
de aquella época. 

Como en la capital de Aragón el ministerio del regente 
acordó varias disposiciones de la mayor gravedad y tras
cendencia por el estado en que ya se encontraba la muy 
libre é indomable Barcelona, detallaremos la narración de 
los sucesos habidos en la capital del principado y el eximen 
de la conducta del gobierno en aquellas circunslancias, 
empero antes nos trasladaremos á la villa de Bilbao, y 

TOMO 11. 49 
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justificaremos en parte la conducta del inmortal Zurbano. 
Habia este general llegado á Vitoria el 19 de octubre, 

es decir, antes que Aleson, Rodil y el regente del reino, é 
incansable y celoso en servir á su Reina constitucional y á 
su querida patria, se encaminó á Bilbao, en cuya villa hizo 
su entrada el 21, después de haber oficiado enérgicamente 
á las autoridades intrusas que allí se hallaban para que se 
le entregase inmediatamente la plaza, lo que se verificó 
cuando ya se habían fugado dichas autoridades, y no sin 
alguna resistencia, que menospreció el valiente guerrillero 
riojano, quien se introdujo en la villa desalojando al enemi
go, y siguiéndole hasta las alturas de Begoña, de lo cual re
sultó la muerte de tres rebeldes y haber sido prisioneros 
otros seis, entre ellos un nacional y los demás miñones. 
Estos fueron conducidos á la plaza, y dando vivas á la 
Constitución fueron pasados por las armas. 

Zurbano, con su columna de 1,300 infantes y 115 ca
ballos, trabajó estraordinariamente en aquellos dias, ha
ciendo marchas tan rápidas como penosas por un terreno 
escabroso y casi inaccesible. 

Su presencia aterró á los rebeldes de Bilbao, y sin duda 
por conseguir este resultado sin apelar á medios terribles 
de ejecución, publicó bandos que rebosaban vigor y san
grienta energía, empero de modo alguno puso en práctica 
el rigor, de sus alocuciones, á pesar de cuanto entonces y 
después manifestó la prensa moderada aspaventera y me
lindrosa en la oposición, pero en el poder sanguinaria, fe
roz é intolerante, como lo prueban algunos hechos recien
tes, que con facilidad recordarán nuestros apreciables 
lectores. 

Zurbano mandó se instalase una diputación provincial 
dictando al mismo tiempo medidas tan enérgicas como 
oportunas para el completo afianzamiento de la paz y de las 
instituciones. 
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He aquí uno de sus tan patrióticos como singulares ban
dos, y la alocución de la diputación provincial de Vizcaya 
por él establecida. 

Alocución.—«Vizcaínos: Alterada momentáneamente la 
tranquilidad de las provincias Vascongadas, empuñé la es
pada para daros la paz por que tanto suspirásteis; esa paz 
tan necesaria para restablecer con el tiempo y las labores 
los efectos desastrosos de la pasada lucha. La mayoría de 
los vascongados anhelaban por conservarla, y si turbada 
por despreciables advenedizos é insaciables ambiciosos, 
pudo poner en conflicto la ventura de los pueblos, la re
sistencia de los moradores de estas provincias á tomar par
te en una guerra devastadora prueba el horror con que se 
quisieran renovar escenas de sangre. Ahí lo tenéis, vizcaí
nos: vuestras provincias hermanas de Alava y Guipúzcoa, 
que permanecen en la quietud y gozan del beneficio de la 
paz, recibieron con entusiasmo á las tropas que se la pro
porcionaban. Las mías fueron aclamadas como libertadoras 
en la ciudad de Vitoria, y ni un solo rebelde ó perturbador 
del orden público subsiste en el seno de aquellas. Así, pues, 
viven felices y bendicen al gobierno. Tampoco en Vizcaya 
existe enseña ni voz de bando alguno que deba defenderse, 
pues los dispersos sostienen el latrocinio. Desparramados los 
criminales en grupos insignificantes, su única guerra es 
contra el rico, y su ocupación el robo y el pillaje. No com
baten por causa alguna: son ladrones, y á los ladrones es
terminan los habitantes pacíficos de toda nación civilizada, 
declarándoles cruda guerra, porque así lo exige el interés 
del pueblo. A vosotros toca cooperar conmigo en empresa 
tan loable: para vosotros será el fruto de nuestras tareas 
y á vosotros os ofrezco protección si coadyuváis al estermi-
nío de los foragídos, así como castigos ejemplares, siempre 
que prestéis amparo á los ladrones. Acosad á los malvados; 
perseguidlos como animales feroces y dañinos, y elegid en-

l5> 



Í48 HISTORIA POLITICO ADMINISTRATIVA 

h'é la Lianquilidad ó el rigor de las penas severas y rápidas 
que, bien á pesar mió, os impondrá, quien jamás dejó de 
cumplir loque ofreció. Entre el olvido y el acero, la felici
dad ó el llanto de las víctimas, y el orden ó vandalismo de 
los foragidos que atenían á vuestras fortunas, la elección 
no1 debe ser dudosa; pues debéis estar seguros que obrará 
como un padre, ó castigará sin comiseracion, el general— 
Martin Zurbano.—Bilbao 25 de octubre de y184/l. 

«Diputación provincial de Vizcaya.—Vizcaínos.—La d i 
putación provincial de Vizcaya nombrada por el escelentísi-
mo señor mariscal de campo D. Martin Zurbano, se halla 
constituida. 

))No cumplirían los individuos que la componen con el 
deber paternal qne se les ha confiado, si no indicasen á sus 
subordinados la marcha que deben adoptar en las azarosas 
circunstancias del momento, porque ellos son vizcaínos 
pacíficos, y se complacen en dirigir su voz á vizcaínos pa
cíficos y laboriosos. Con gusto huirá la diputación del len
guaje de las pasiones, del acuerdo de antecedentes dolorosos 
y de la innoble incitación á los rencores. A lo pasado debe 
cubrir un denso velo que estinga los odios y fraternice á 
los hijos de un mismo suelo. Sí , vizcaínos; los industriosos 
labriegos y laboriosos forman el único vecindario de la pro
vincia; cuantos sigan la inclinación del vandalismo ó la del 
robo y del pillaje, carecen de patria, son errantes, enemi
gos del que tiene , y dignos de la persecución de todo 
hombre acomodado. A la vista tenéis á foragidos que, sin 
enseña alguna, sin una voz siquiera que denote un bando, 
recorren elpais, acometen al pudiente, le despojan de lo 
suyo, no distinguiendo colores, ni amigos, ni partidos. Es
tos deben ser esterminados; contra estos se dirigirá la guer
ra, y á la destrucción de estos han de encaminarse los es
fuerzos de un pais que ha dado muestras inequívocas de 
amor á la paz que felizmente disfrutaba. Vizcaínos, dad 
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crédito á las palabras de la autoridad que quiere lo mismo 
que vosotros; á la autoridad, que quiere la paz. Confiad en 
ella, y no os dejéis alucinar por turbulentos que aun quisie
ran engañaros. Parte de un ejército, que ha de aumentarse 
hasta el número de 160,000 hombres, si lo exigiese la te
nacidad de los rebeldes, se halla mandado por el bizarro 
general D. Martin Zurbano. Sus armas no serán jamás em
pleadas en contra del que se dedique á sus tareas, ni el 
general persigue ni hostiliza á los tranquilos; pero su espa
da, aterradora para los criminales, y sus invariables decre
tos lanzados para con los enemigos del sosiego publico, ó 
cómplices en la duración de la guerra, hacen presentir 
males sin cuento al pais, si la obstinación, ó una senda cer
rada, pudiese desviarle en la obtención de sus fines. Huma
no el general hácia los tranquilos, é inexorable y rigoroso 
en mediando los agitadores de conmociones, os presenta en 
una mano el amparo y en la otra el esterminio. Y la dipu
tación, que Horaria eternamente el derramamiento de san
gre de un solo paisano suyo, la mas mínima asolación de 
un hogar ó la minoración de las fortunas, debe aconsejar á 
sus hijos que no aplaudieron la rebelión. 

»Así, pues, os aconseja á que por vuestro propio interés 
y por el de vuestras haciendas é hijos coadyuvéis al resta
blecimiento de la tranquilidad y á la aprehensión de los 
malhechores. 

»Os aconseja también que, á la aproximación de las tro
pas, prosiguiendo vuestras labores, las recibáis como liber
tadoras y no como enemigas, y por último os recuerda el 
ejemplo de las provincias hermanas de Alava y Guipúzcoa, 
que las acogieron con entusiasmo y que gozan de sosiego y 
son hoy felices. Si, cual no es de esperar, inadvertidos 
abandonaseis vuestros hogares, y engañados, dando prue
bas de indiferencia, de hostilidad, no supieseis hermanaros 
con los encargados de introducir la paz, y de libertaros de 
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ladrones, no será entonces á la diputación á quién debáis 
culpar de lo que acaeciese, y sí á la ceguedad fatal del es-
travío. 

«Creed á la autoridad del pais; los ejércitos de la regen
cia no combaten con desarmados, y sí con los facinerosos y 
rebeldes. La mas estricta subordinación reina en sus filas, 
y el caudillo que los guia, asi como protege á los tranquilos 
castiga sin ninguna Consideración á los delincuentes. 

»La diputación confia en vuestra sensatez, y se persuade 
de que á favor de ella renacerán los dias de ventura que, 
sin los perturbadores del orden, se prometían los morado
res sencillos de Vizcaya. Ni desconfia de vosotros, ni teme 
ser defraudada en sus esperanzas. Aspira á lo que vosotros 
aspiráis; aspira á la paz, porque es el manantial fecundo de 
la prosperidad de la provincia; y la paz de que tanto nece
sitamos para cicatrizar las llagas entreabiertas de la pasada 
lucha, habrá de obtenerse con la ayuda que prestéis á las 
fuerzas que trabajen para consolidarla. Bilbao 26 de octu
bre de 1841 .-—Nicolás de Urizar.—Miguel de la Fuente.— 
Lorenzo Hipólito de Barroeta.—Julián de Ugarte.—Julián 
de Loyarrola.—Víctor Luis de Gaminde, secretario.» 

Zurbano, pues, impulsado por la imperiosa ley de las 
circunstancias amenazó, empero no puso en ejecución la 
justa energía que resaltaba en sus alocuciones. 

Réstanos añadir los siguientes curiosos pormenores de 
las ocurrencias de Bilbao y de Tolosa, que forman, por de
cirlo así, el desenlace de aquella rebelión infausta y des
cabellada. 

Un oficial de E. M. fué despachado por el general Alcalá 
en posta desde Vergaraá Bilbao, con órdenes reservadas y 
pliegos para el comandante general de Vizcaya: llegó á 
Bilbao á las ocho y media de la mañana del 5, y encon
trando en el ejercicio de la comandancia general al briga
dier Larrocba, en lugar del general Santa Cruz, que se 
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babia ausentado pocos momentos antes, le entregó los 
pliegos. Larrocha pareció conmoverse á su recibo. Comen
zaban á mediar esplicaciones, cuando entró una comisión 
de la diputación y ayuntamiento á enterarse del objeto de 
la llegada del oficial de E. M.: exigió su arresto, y trató de 
llevarlo á la cárcel; pero Larrocha, bajo su garantía, lo 
detuvo en su casa y le dejó dueño de sus acciones bajo pa
labra de honor. 

A las doce se verificó el pronunciamiento, y se hizo sa
ber al oficial arrestado quedaba prisionero en rehenes de 
D. José Lardizabal, que fué hecho prisionero en Vergara. 
El dia 6 Larrocha tuvo órden de salir con su regimiento 
para Durango, y pernoctando en esta villa y en Ochandia-
no, llegó el 8 á Vitoria, llevándose consigo al oficial p r i 
sionero. 

Este, ya desde Bilbao, notó que habia disidencia en los 
batallones de Borbon, sóbrelo cual se le insinuó un oficial, 
y estas relaciones tomaron mayor estension en Durango, 
Ochandiano y Vitoria, llegando á convencerse de que la 
tropa y la inmensa mayoría de los oficiales, solo llevados 
de su estrema disciplina y de la obediencia pasiva á sus 
jefes naturales, apoyaban la rebelión, contribuyendo á ello 
la seguridad que les dió Larrocha de que la resistencia era 
inútil, que el pronunciamiento era general en la nación, que 
no se tiraría un tiro, y que en el momento que llegase á 
notar que estos datos no eran exactos, él mismo los impul
saría á prestar obediencia al duque de la Victoria. 

De Vitoria salieron para Vergara dos y medio batallones 
de Borbon y el provincial de Búrgos, y allí se incorporaron 
una compañía de celadores, de oficiales del Convenio y de 
paisanos armados. Urbistondo mandaba en jefe, y concur-
rian los generales Cía vería y Lardizabal, y muchos briga
dieres, coroneles y jefes procedentes del Convenio. Allí notó 
otro elemento de discordia. La tropa repugnaba alternar 
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con los carlistas, y mucho mas marchar á sus órdenes, tal 
vez á combatir contra sus antiguos compañeros de armas y 
de gloria. Del mismo modo los repugnaban los mozos que 
iban sacando y armando; no los querian para sus jefes, y 
entre el desprecio de los unos y de los otros tuvieron que 
formar un cuerpo llamado sagrado, del que era capitán el 
general Lardizabal, y resignarse á coger el fusil. 

La discordia comenzaba á levantar cabeza; el descon
tento era visible. Para neutralizarle señalaron al soldado el 
haber de pan y dos reales, un grado á los cadetes y sar
gentos con la alta paga de 100 reales á estos; el aumento 
de cinco duros á los subtenientes y tenientes; paga de 
mayor á los capitanes con grado, y desde esta clase al de 
tenientes coroneles, el grado inmediato; pero ni con estas 
ventajas pudieron decidirlos á batirse contra sus antiguos 
camaradas; públicamente lo decian Larrocha y su regi
miento, aunque hubiera algunos oficiales ambiciosos ó muy 
comprometidos que lo deseaban. 

El oficial prisioniero supo en Vergara de una manera ofi
cial que D. José Lardizabal, puesto en libertad por el ge
neral Alcalá para su rescate, hacia dias se habia incorpo
rado á las filas rebeldes, y con este conocimiento pidió al 
general Urbistondo pasaporte para incorporarse con su ge
neral; pero á cuantas reflexiones, cargos y reconvenciones 
le dirigió, le cerró la puerta diciéndole que su reclamación 
era justa, pero que razones de política no le permitian 
darle suelta en aquellas circunstancias. Entonces el prisio
nero le dijo que se consideraba desaliado de la palabra de 
honor, y que en tal concepto obrarla. Délas consecuencias 
de esta imprudencia le libertó la mediación de Larrocha, 
que le disculpó como un desahogo en un militar á quien se 
faltaba á un pacto sagrado, y no se le hizo novedad. 

Desde entonces se propuso trabajar á riesgo de su vida 
por aprovechar los elementos de discordia que abundaban 
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en aquel campo. Cuando llegaron á Tolosa, auxiliado efi
cazmente por algunos oficiales de Borbon, contaba á su 
devoción siete compañías, y resolvieron tentar el golpe el 
dia 18, que lo hubieron de diferir por accidentes impre
vistos. 

Una casualidad le puso al corriente del plan concertado 
para envolver á Alcalá en la posición de Andoain en la no
che del 19. Por medio de un confidente dirigió al general 
Alcalá una comunicación dándole conocimiento del plan. 
Después se supo que la comunicación no llegó á su desti
no. El general Jáuregui debia concurrir á la ejecución del 
plan concertado con los batallones del pais que quedaba or
ganizando en Villarreal, y se le hicieron comunicaciones 
por la posta. Jáuregui, ó no contestó, ó contestó negando 
su concurrencia. En tal estado recibieron las noticias de las 
ocurrencias de Vitoria, y se cercioraron de que algo se tra
maba con la tropa. Recelando una catástrofe, si esta llega
ba á traslucir lo ocurrido en Vitoria, al oscurecer del 19 
formaron las tropas como para lista, y las hicieron marchar 
á paso de carga á ocupar á Villabona. 

Los generales estaban dispuestos á montar, y entonces el 
oficial prisionero, haciéndole espalda algunos que estaban 
en el secreto, resolvió aprovecharse de aquel desconcierto 
para salvar los batallones; y obtuvo una conferencia con 
Urbistondo y Larrocha; les manifestó la situación, y puesto 
que no les quedaba mas recurso que salvarse con los que 
les quedaban fieles, les pidió para los jefes de los cuerpos 
una comunicación en que les manifestase su resolución. Ur
bistondo, con calma y sangré fria, se penetró de su crítica 
situación; le entregó oficio para los jefes, encargándoles 
tomaran consejo de su propia conciencia, y salió con los 
demás jefes y algunos oficiales camino de Pamplona para 
dirigirse á Francia. 

El oficial prisionero, con un soldado de caballería que le 
TOMO TI. 20 
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siguió, entró al escape en Villabona; reunió al teniente co
ronel de Borbon y al jefe del provincial de Burgos, les en
tregó la comunicación de Urhistondo, y les anunció era 
llegado el momento de sacudir el yugo de la rebelión; y 
allanadas algunas dificultades, un abrazo del teniente coro
nel de Borbon dió la señal de conformidad. 

El antes prisionero y ahora triunfante oficial siguió en 
posta á Andoain; enteró al general Alcalá del estado de las 
cosas; este, á nombre de Isabel I I y del duque regente, 
concedió olvido de lo pasado, seguridad de vidas y em
pleos á todos los militares que en su puesto de banderas se 
sometiesen al gobierno legítimo. El oficial volvió en posta 
á Villabona, reunió á los oficiales y sargentos, les esplicó 
las garantías, se tocó diana á las cinco de la mañana, formó 
la tropa, se les anunció con energía el partido que se iba á 
lomar, y al momento estos valientes y disciplinados sóida-; 
dos prorrumpieron en vivas á la Constitución, á Isabel I I y 
al duque de la Victoria, y se dispusieron á marchar. 

Al momento el oficial volvió en posta á Andoain á dar cuen
ta al general Alcalá de este resultado. Formó el Príncipe; 
el general montó á caballo con su E. M . , y recibió á dos 
batallones y medio de Borbon y al provincial de Burgos que, 
arengados, prorrumpieron en vivas, y juraron fidelidad, 
pidiendo ocasiones de lavar con su sangre el borrón que 
les imprimiera el estravío á que les condujo el engaño 
y su misma disciplina. ¡Tierno y magnífico espectáculo! 
¡Maravilloso desenlace de un drama que tan sombrío y san
griento se anunciara! ¡Terrible lección y desengaño para 
los que con las armas del engaño, de la seducción y del oro 
quieren hacer instrumentos de su ambición al ejército y al 
pueblo, para oprimir al mismo pueblo y al ejército! 

Infinitos y juiciosos fueron los comentarios que sobre tan 
graves sucesos hizo la prensa nacional y estranjera de todos 
los colores políticos, viniendo á justificar la situación actual 
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los temores que entonces se abrigaban respecto á la cons
piración permanente que hubo en París hasta que logró 
destronar indignamente de su elevado y merecido puesto 
al pacificador de España. 

Nuestros lectores verán con gusto y sabrán apreciar debi
damente las importantísimas observaciones de un diario mo
derado (Tori) de Londres, sacando de ellas la consecuencia 
que de su patriotismo y sano juicio nos prometemos. 

Decía así el Morning Herald del 25 de octubre.— «El 
gran crimen perpetrado en España no ha tenido éxito al
guno, y el atroz atentado emprendido para volver á encen
der la guerra civil en aquel reino ha quedado enteramente 
frustrado. Esta última noticia es sin embargo algo prematu
ra ; pero es indudable que aun cuando las ascuas de tur
bulencias insurreccionales y anárquicas, al parecer sofoca
das, puedan chispear accidentalmente, el gobierno de 
Espartero es bastante fuerte para evitar que vuelva á i n 
tentarse ningún movimiento rebelde, que tenga por objeto 
conducir á Madrid á Cristina. 

«Toda la Europa se alegrará de que al fin tenga España un 
gobierno suficientemente fuerte para defenderse á sí mismo 
de los ataques de sus conciudadanos revolucionarios, y verá 
en esta fuerza la aurora, aunque todavía algo oscura y 
turbia, de una nueva era para la prosperidad española. 

«España solo necesita tranquilidad para desarrollar sus 
grandes recursos; pero ese bien no puede disfrutarle mien
tras no sean fuertes sus gobernantes. La legislación de sus 
Cortes es inútil mientras su poder ejecutivo no sea capaz de 
sofocar todos los escesos interiores. La última demostración 
del poder de Espartero vale mas en la situación en que el 
pais se encuentra, que la elaboración de cincuenta leyes 
bien entendidas, pues no podrá menos de inspirar confian
za en la estabilidad del reinado de Isabel como Reina cons
titucional y en el progreso de las mejoras materiales. 
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»E1 gobierno de España, si quiere ser regenerador, es 
preciso ante todo que sea español, que sea nacional; mien
tras no haya suficiente energía en España para volver á 
crear su propia grandeza, iodos los esfuerzos esteriores de 
Europa no podrán sacarla de su abatimiento; por eso m i 
ramos la resistencia opuesta á toda intervención estranjera, 
en medio de la traición y de las turbulencias domésticas, 
como agüero de mejores dias, y de un aspecto brillante de 
nacionalidad para la parte mas hermosa de la Península. 

»En esta edad de pigmeos, es algo para los hombres de 
Estado y para los militares de España, el ser capaces de 
preservar á su pais de un atentado anárquico, tan bien d i 
rigido y tan estensamente combinado como el de la Reina 
madre; y el resultado demuestra la existencia de ese jugo 
y vitalidad que solo necesita tranquilidad y cultivo para 
dar frutos sazonados. 

»Las últimas ocurrencias han mostrado al pueblo español 
que los principales políticos y periódicos de Francia, y te
memos que pudiéramos decir el mismo Luis Felipe, tienen 
designios peligrosos para la independencia de su pais. Su 
seguridad no consiste en los celos que estos designios pue
dan escitar en otras naciones de Europa, sino en su propia 
prosperidad. España, para ser independiente, necesita ser 
próspera, y su perfecta nacionalidad no puede conseguirse 
sino con la felicidad de su pueblo. Pasan los tiempos en que 
los ministros españoles no podían fundar su confianza en la 
balanza de las potencias europeas; en el día solo pueden 
servir á su pais desarrollando los recursos materiales de 
este. España es rica en todo, escepto en buen gobierno; con 
un buen gobierno podría desafiar á su mas terrible enemi
go , la intriga francesa; sin él puede llegar á'ser una plaga 
para Europa. El pueblo español necesitaba un impulso i r 
resistible hácia la unión, y el plan de su última regente ha
brá sido una felicidad para España si consolidase el sentí-
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miento de nacionalidad y reconciliase las desavenencias 
de los españoles uniéndolos á lodos al rededor del trono 
de Isabel IT. 

»La naturaleza ha dadoá España los elementos mas seguros 
de prosperidad é independencia nacional. Su posición y cli
ma son superiores bajo muchos aspectos á los de cualquiera 
otra nación europea, pues se halla defendida naturalmente 
de su único enemigo militar poderoso por los Pirineos, por 
las muchas cordilleras de montañas que la atraviesan, y por 
los pasos difíciles qne hay en ella. Todas sus costas están 
llenas de buenos puertos comerciales, aunque el del Ferrol, 
que es el mejor de ellos, se obstina erradamente en escluir 
los buques mercantes. Algunos de sus rios son navegables, 
y otros de los grandes pueden serlo fácilmente; su terreno, 
vez y media mayor que el de todas las islas británicas, 
puede convenir á casi todas las producciones vejetales co
nocidas, y sus riquezas minerales igualan á las de cualquier 
nación europea. En el Mediterráneo posee muchos puntos 
militares muy fuertes, de infinito valor para ella cuando 
vuelva á tener armada. En las Indias Occidentales es po
seedora todavía de las mas fértiles y ricas islas del archi
piélago, Cuba y Puerto-Rico; y en los mares de Oriente 
tiene las Filipinas, posesiones que tienen tanto valor como 
Java olas Molucas. Si declarase á Manila puerto franco, 
aquel hermoso fondeadero se convertirla en depósito para 
el cambio de todas las mercaderías de Inglaterra, Holanda, 
Dinamarca y Francia con la China. Todos estos son recur
sos para obtener la prosperidad y la independencia nacio
nal: lo que España necesita, volvemos á decirlo, es que su 
gobierno sea fuerte, su tráfico libre, y que su industria 
entre en una actividad productora; y entonces, y no hasta 
entonces, se desvanecerán las intrigas de Francia ante la 
nacionalidad española. 

«Otra lección deben sacar los españoles del plan instigado 
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por la Reina Cristina, y es que jamás debe permitirse que 
la ex-regen te vuelva á Madrid, porque el triunfo de sus 
infundadas é injustas reclamaciones volveria á España sus 
malos gobiernos, y consiguiente á ellos una humillante de
pendencia de la Francia. El mejor consejo que sus amigos 
pueden hoy dar á Cristina es el que dió Hamleto á Ofelia. 

«Retírate á un convento; y luego, luego.» 
«También diremos la verdad, aunque con repugnancia, 

acerca de Luis Felipe. Es posible que el rey de los france
ses no haya tenido arte ni parte en este negocio; pero to
dos los actos de su gobierno, todas las palabras publicadas 
por los periódicos de París afectos á S. M. , corroboran y 
confirman la suposición de que la Reina Cristina habia ac
cedido á algunos planes sobre los cuales se fundaba el 
atentado de Madrid, y que estaba dispuesta á sacar prove
cho del triunfo de sus partidarios. El ministro de España 
en París no ha dado crédito á la negativa de M. Guizot; y 
de todos los embajadores franceses, nuevamente nombra
dos, el único que no ha marchado á su puesto ha sido el de 
Madrid. 

»E1 Journal des Debats y La Presse, que censuraban los 
proyectos de M. Thiers hácia la parte de Alemania, convie
nen en que es necesario pasar los Pirineos. 

«Así, la confianza que tenia Europa en Luis Felipe, y que 
tanto habia aumentado con su conducta respecto á la cues
tión de Oriente, ha llevado una gran sacudida por su falta 
de sinceridad y franqueza en este asunto de España; y po
demos asegurar, si bien con sentimiento, que la política de 
Francia, durante las seis últimas semanas, ha dado un gol
pe terrible á la reputación de aquel monarca en Inglaterra; 
golpe cuyas señales dudamos mucho que puedan borrarse 
fácilmente por las cortesías diplomáticas y las etiquetas i n 
ternacionales.» 

La instalación de las juntas de vigilancia en algunas ca-
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pítales de provincia fué en aquellas azarosas circunstancias 
un poderoso auxilio para hacer triunfar de la rebelión la 
justa causa de los pueblos, 

Claro está que el objeto de estas juntas no fué otro que 
el de dar impulso á la vigorosa acción del gobierno, y 
mientras asi obraron merecieron la gratitud de todos los 
buenos españoles. 

La junta establecida en Barcelona, separándose en cierto 
modo de su primordial objeto y atribuciones, acordó el 
derribo de la famosa ciudadela, de ese castillo inquisitorial 
en cuyos lóbregos calabozos se apagó muchas veces el alien
to de virtuosos y libres ciudadanos. 

Tal vez no sentia el gobierno el ver por tierra los muros 
de aquella fortaleza, y sí la inoportunidad y la manera de 
realizarlo. 

De aquí el manifiesto del regente en Zaragoza, conde
nando esplícitamente ciertos actos que solo sirvieron á dar 
motivo dé oposición á los órganos de la rebelión sofocada, 
y á dividir lamentablemente el gran partido nacional, cuya 
fraternidad debiera ser eterna para no incurrir en los ter
ribles escarmientos que la división y la discordia arrastran 
en pos de su abominable influjo. 

Ya el regente habia espedido en la ciudad de Vitoria 
esta real órden: 

«Al llegar á las provincias del reino la noticia de la re
belión que, casi simultáneamente, se habia verificado en 
Pamplona, Bilbao, Vitoria y Madrid, los españoles amantes 
de las instituciones liberales llegaron á recelar que el grito 
de traición dado en aquellos puntos podría ser repetido en 
otros, y verse la nación envuelta en los horrores de una 
guerra civil, vivos aunen la memoria de todos los españo^-
les. El ardiente deseo de conservar con la paz la libertad á 
tanta costa conquistada, dió lugar á que en algunas capita
les de provincia se formasen juntas, llamadas en unas partes 
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auxiliares, de armamento y defensa en otras, y de seguri
dad pública ó de vigilancia en algunas, compuestas de per
sonas distinguidas por su amor á la causa nacional, y que 
se propusieron dar un enérgico impulso al espíritu público, 
tan favorablemente pronunciado por la Constitución del año 
37, el trono de Isabel I I , y la regencia que el voto nacional 
tuvo á bien confiarme. 

»Pero la rebelión no se atrevió á profanar otros lugares 
que los que habia ya manchado, y las armas victoriosas del 
ejército y de la Milicia nacional, conducidas al teatro de la 
sedición, han hecho en breves dias que nuestros enemigos 
hayan abandonado para siempre el suelo español, que no 
consiente y detesta á los traidores. 

»Es, pues, llegado el caso de que las autoridades de las 
provincias recobren completamente todo el lleno de la au
toridad que les conceden la Constitución y las leyes, que 
estoy decidido á hacer observar sin quiebra ni infracción 
alguna; y á este fin, como regente del reino durante la me
nor edad de la Reina Doña Isabel I I , y en su real nombre, 
he venido en mandar que cesen desde luego las juntas, 
cualquiera que sea su denominación, formadas en las pro
vincias con ocasión de la rebelión que acaba de ser so
focada. 

Tendréislo entendido y i o cumunicareis á quien «orres-
ponda.—El duque de la Victoria.—Dado en Vitoria á 27 
de octubre de 1841 .—A D. Facundo Infante. 

A pesar de esta real orden, la junta de Barcelona, guía-
da por los mas santos deseos, cometió la imprudencia de 
prolongar su dominación, -y de ser origen fecundo de dis
cordias que tan caras nos han costado. 

Hé aquí algunas de sus disposiciones, reservándonos 
para después el juicio que dé ellas hemos formado, así como 
de la conducta del gobierno. 

Junta, suprema de vigilancia y seguridad pública de la 
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provincia de Barcelona.—«La reunión que la misma ha ce
lebrado con las escelentísimas diputación provincial y 
ayuntamiento, y con los áeñores comandantes de la misma, 
ha dispuesto que se derribe la cortina interior de la cinda
dela mañana á las nueve. Quedando tomadas las providen
cias oportunas para que en manera alguna no se turbe en lo 
mas mínimo la tranquilidad pública, ni se adelante para 
la ejecución ninguna persona que no esté destinada al 
efecto. 

«Barcelona, á las doce y media de la noche del 25 al 26 
de octubre de 1841. Por acuerdo de la junta, Nicanor 
de Franco, vocal secretario.^ 

«Barceloneses, compatriotas nuestros: mañana será uno 
de los dias mas faustos para nosotros. La cortina de la cin
dadela que da frente á esta plaza va á ser derribada, y 
aquella fortaleza no existirá para oprimiros. 

«El acto grande que hoy se va á llevar á cabo esperamos 
no será manchado con ninguna escena desagradable, pues 
hartas pruebas habéis dado de vuestra cordura y decisión. 

«La historia reservará una de sus mas escogidas páginas 
á la memoria del día de mañana, y las generaciones futu
ras bendecirán á los ilustres patricios que les libraron de 
gemir algún dia en las lóbregas mazmorras de la cin
dadela^ 

Hé aquí el brillantísimo discurso pronunciado por el 
coronel D. Juan Antonio de Llinás, decano de la junta su
prema de vigilancia y seguridad pública de Barcelona, y 
diputado provincial, en el acto solemne de derribar la pr i 
mera piedra de la cortina interior de la cindadela en la 
mañana del 26 de octubre de 1841. 

«¡Ciudadanos! amigos! compañeros! compatricios! este 
fuerte que se halla debajo de nuestros pies , y que debajo 
de los mismos va á hundirse, fué construido para domeñar la 
noble y erguida cerviz de nuestros valerosos abuelos. 

TOMO I I . 21 
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También ellos, cual nosotros, sabian defender sus liberta
des públicas. 

»En este dia eternamente memorable soalzan sus manes 
juntos con los de Laci, de Ortega, de cien-patriotas ca
talanes y de otros ciento que en esta cindadela fueron már
tires, baten sus álas, miran al firmamento, y tórnanse go
zosos y satisfechos al sepulcro. 

«¡Ciudadanos! Yo tenia la noble ambición de ver un dia 
premiados mis servicios y mis padecimientos por la santa 
causa de la libertad, pero la gloria que en este instante 
me cabe al dirigiros la palabra y al tocarme derribar la 
primera piedra de la cindadela de Barcelona, colma mi 
ambición y escede á mis esperanzas. Ya moriré contento. 

»¡Ciudadanos! Este triunfo es una verdadera conquista. 
¡Victoria, pues, por Cataluña! ¡victoria por los catalanes! 
¡victoria por Barcelona! 

(Agitando la insignia del primer batallón de la Milicia 
nacional.) 

»No descuidemos empero los objetos gratos á nuestro 
corazón; ciudadanos; ¡viva la libertad! ¡viva el pueblo sobe
rano! ¡viva la Reina constitucional! ¡viva el duque de la 
Victoria, regente! 

Cogiendo luego un pico, ha dicho el señor decano. 
«¡Ciudadanos! En ocasiones como la presente nuestros l i -

beralísimos abuelos, nuestros benerables consellers, no 
decian mas que: «comenseraü!» 

»Y ha saltado al foso la primera piedra.» 
ÍNO vacilemos en calificar como un acontecimiento feliz 

para esta capital y su provincia, el que el mando militar de 
la misma se haya confiado aunque interinamente al joven 
general D. Juan Zabala. Los antecedentes de este bravo 
militar, que tantas veces ha hecho brillar su espada junto á 
la del ilustre caudillo de las armas de la libertad, hoy p r i 
mer magistrado de la nación, debían ser un garante para 
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las autoridades populares y Milicia Nacional de esla ciudad; 
y lo ha sido porque la persona del general Zabala, en me
dio de un pueblo que tantos y tan solemnes votos ha hecho 
por la libertad, no podria dejar de ser sino un objeto de 
aprecio y confianza. Y lo ha sido venturosamente. 

«Esta mañana, muy de madrugada, se reunieron todos 
los batallones de ía Milicia nacional y autoridades popula
res, quienes en medio del mas ferviente entusiasmo y acla
maciones de todo el pueblo, se dirigieron á la ciudadela, 
donde todas las autoridades dieron la señal del derribo, 
siendo ellos los primeros que dieron los primeros golpes en 
la cortina que dá frente á la ciudad, la única que va á des
aparecer. 

»Luego después desfilaron los batallones de la Milicia 
nacional, precedidos de la autoridad, por las principales 
calles de esta ciudad, y al pasar por frente á la lápida de 
la Constitución, victorearon con el mas indecible entusias
mo á los mas caros objetos para los buenos españoles, ret i 
rándose luego á sus cuarteles con el mayor orden. 

»En el solemne acto del dia de hoy se ha conocido cuán 
profundamente odiaba el pueblo barcelonés á . ese padrón 
de su ignoaiinia. 

«Ciudadanos ha habido, y no pocos, á quienes se les han 
saltado las lágrimas de regocijo al ver desmoronarse por las 
manos del pueblo la funesta fortaleza que le habia servido 
de opresión. 

»Por lo que hace á las dos dignas autoridades civil y mi 
litar que no prestaron su asentimiento á este acto, conoce
mos su situación y no podremos menos de encomiar su con
ducta.» 

El resultado fué el triunfo del regente, pero triunfo la
mentable, aunque necesario y justo, puesto que valerosos 
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capitanes espiraron en lo florido de su edad en los fatales 
suplicios. 

León, Fulgosio, Boria, Montes de Oca y Borso Di-Car-
minati fueron, entre otros, víctimas de la rebelión de oc
tubre, instigados por el club de la reacción cristino-absolu-
tista, que tanta sangre y lágrimas ha causado en la nación 
española. 

111. 

Acostumbrado MENDIZABAL al régimen de Inglaterra, es 
decir, á la publicidad, se reflejaba continuamente en mu
chos documentos qué veian la luz pública en circunstancias 
graves, en los que emite de un modo franco y honroso sus 
ideas así políticas como económicas. 

A esta clase pertenecen los que vamos á insertar á con
tinuación, y constituyen las mas dignas páginas de su vida. 

AL EXGMO. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE MADRID. 

ciÉoocmo. S r . : La órden del gobierno de I I de este mes 
proclama un gran principio económico: que la rectificación 
de las tarifas de Puertas es una necesidad de que no puede 
prescindirse, á fin de que no continúe la injusta despro
porción con que adquieren los artículos alimenticios las cla
ses de una población, vecinas de otras limítrofes, mejor 
tratadas estas por la diferencia del derecho de la renta de 
Puertas y del de rentas provinciales. 

»Para fundar este principio se reconocen sus dos defectos 
capitales: 1.0, el error de las tarifas vigentes, haciendo 
onerosas imposiciones á los artículos introducidos de otra 
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provincia; y2¡.0, el gravamen de las especies de consumo 
con toda clase de arbitrios para cuantas atenciones exigen 
recursos, sin conocer que este medio aumenta la miseria 
pública, atacando las clases menos acomodadas (haciendo 
subir el precio de los jornales), y por consecuencia el de 
los efectos manufacturados; y dejando, en fin, sin brújula al 
comercio en sus operaciones, por la incertidumbre de los 
gastos de la circulación interior de las mercancías nacio
nales. 

«Triste es que por todo remedio á males tan graves se 
discurra y se disponga la revisión y modificación que, en 
el derecho nacional y arbitrio municipal, convenga en cada 
uno de los artículos que lo requieran á juicio de las comi
siones mistas de empleados de la Hacienda y de individuos 
de Iqs ayuntamientos, las cuales han de elevar al gobierno 
el resultado de sus trabajos, para que, dando este el enlace 
necesario á las tarifas entre las provincias, presente su opi
nión á las Cortes, pidiendo la autorización necesaria á que 
la reforma se plantee y rija dentro de la próxima le
gislatura. 

«Como no era menos de esperar, se advierte á continua
ción de la citada orden del gobierno que ya está mandado 
establecer también en esta capital una junta presidida por 
un alto funcionario, y compuesta de tres jefes de Hacienda 
y tres individuos de este ayuntamiento, con el objeto es-
elusivo de formar unas tarifas lo mas equitativas y bene
ficiosas que sea posible, para el pueblo y su término, l la
mado vulgarmente las afueras. Y aunque V. E. recoja y 
aplique á las estensas atenciones, constituidas por la posi
tiva necesidad de esta gran población, los rendimientos de 
los arbitrios municipales que se exigen sobre los artículos de 
consumo mas constante é indispensable, V. E. mismo es el 
primereen tener reconocida la incontrovertible verdad de 
ser durísima la tarifa vigente; no porque en producto anual 
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deje sobrantes supérfluos que no demanden los gastos mu
nicipales, sino por su defectuosa disposición, de donde se 
sigue notable detrimento para los habitantes de esta v i l l a , 
cuyos legítimos y racionales intereses forman la obligación 
mas sagrada de su ayuntamiento. 

»Tan fácil como convincente es la prueba de este con
cepto ó juicio. El vigente Arancel de los derechos reales y 
arbitrios municipales que se cobran en las puertas de Madrid, 
se compone de 1,007 partidas. De ellas las 349 adeudan 
derechos municipales: 1 5 el impuesto del trigo, que abolió 
recientemente una orden de S. A. el regente del reino; 
5 el impuesto del aguardiente; 2 el de cuarteles, y 1 el del 
vino: por manera que solo quedan de tan larga nomencla
tura de artículos 635 que se encuentran exentos de ía 
exacción municipal. 

«Antes de entrar á otras observaciones, me permitirá el 
ayuntamiento que le recuerde algunos heohós de su historia 
misma en el anterior período constitucional de 1820 á 23. 

Son demasiado luminosas é importantes las dos memo
rias que redactó para las Cortes, y que imprimió el ayun
tamiento con fecha de 30 de abril de 1821 y I.0 de abril 
de 18221, para que pueda serme lícito suponer que no sean 
conocidas de todos los dignos individuos de la corporación. 

«Para realizar un ingreso de 15.751,293 reales, se 
propuso y fué aprobada la tarifa, que la primera de las 
dos citadas memorias señala con el número 3. En ella solo 
estaban sujetos á la exacción municipal 183 artículos, si 
bien con las notabilísimas diferencias que voy á indicar, no 
contrayéndome precisamente al sistema de hoy, sino al que 
rejia en diciembre de 1820 para los derechos municipales. 

»El vino común pagaba en arroba 10 rs. 14 1 [2 mrs,, y 
se le redujo á 8. 

«Las morcillas por arroba 2 rs. 17 mrs., fueron reduci
das á 4 mrs. 
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«El tocino fresco la arroba 6 rs. 17 mrs., y el salado 
8 rs. 17 mrs. Se le redujo á 5y 5 l^S rs. 

«El turrón de frutas 10 rs. por arroba: el de Jijona otros 
iO: el de Aragón 8: el de Valencia 7 y el de piñón 6; se 
redujeron respectivamente á 6, 4 , 5, 4 y 3 rs. 

«Los dulces secos y en almivar pagaban IO rs. y se l i 
mitaron á 6. 

«El barril de aceitunas de Sevilla 1 real y 17 mrs., que 
se redujo á 24 mrs., y la carga mayor de aceituna verde 
desde 10 rs. vino á 6 , haciéndose en todas las frutas otras 
rebajas semejantes á estas proposiciones. 

«El arroz 4 rs. por arroba y los garbanzos lo mismo, 
ambos se redujeron á I real y 17 mrs. 

«La carne de carnero y vaca la libra 1 4 mrs.; se redujo 
á 12: cada carnero 13 rs., quedó en 12. 

«No obstante tan considerables alivios, el producto su-
percreció en mucho al presupuesto, que, como ya se ha 
dicho, se calculaba en 1 5.751,293 rs. Por un estado unido 
á la segunda de las dos referidas memorias, aparece que 
los valores productivos por la tarifa en los ocho primeros 
meses de su exacción subieron á 14.126,895 rs., cuyo 
dato fundaba la esperanza de que en un año llegaban á 
21.190,3421 rs. Los gastos de administración de este i n 
greso, eran tan templados, que no escedian de 6 1|2 por 
ciento. 

«Cuando existen tan evidentes y robustos fundamentos; 
permitido es que yo crea que el remedio, para el grave 
mal que el gobierno mismo denuncia, no debe consistir 
tan solo en una reforma ó rebaja mas ó menos bien enten
dida de las tarifas actuales. Con respecto á Madrid, la tari
fa de hoy es á veces mas gravosa que la de diciembre 
de 1820. Entonces pagaba la arroba de cecina por todo 
derecho 8 rs. 19 mrs. Hoy se le cobra 15 rs y 25 mrs. 
El vino común 14 con 28; hoy 16 con 28. Los pescados 
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frescos no determinados en tarifa, en aquel tiempo la 
arroba 6 rs. 2 mrs.: en el presente 11 rs. y 21 mrs. 
Pudiera ir mas adelante en esta comparación, aunque ya 
me parece prolija y suficiente para probar mi propósito. 

»No seré yo quien niegue los grandes rendimientos de 
los impuestos que recaen sobre el consumo; ni dejo de 
estar iniciado en las diferentes opiniones que tienden á 
dar una ventaja á las contribuciones indirectas sobre las 
directas. Pero también son tan abundantes y de tanto peso 
lasque propenden por estas últimas, que á mi modo de 
ver, toda la dificultad consiste en determinar los lindes de 
unas y otras, y el señalamiento de los límites de que nin
gunas de ellas deben pasar. En la discordancia, que no es 
difícil hallar entre estas mismas opiniones, todas,sin em
bargo, coinciden en que el impuesto sobre consumos es el 
mas propenso á la murmuración de los pueblos, porque 
nunca puede eximirse de un carácter vejatorio; y en que 
su recaudación es indubitablemente la mas cara de todas. 

»En el derecho de Puertas, tal como hoy existe en 28 
capitales de provincia y en tres puertos ¿ convedría intro
ducir alguna novedad que tendiese á sustituir un impuesto 
directo en cuanto corresponde á la Hacienda pública, mo
dificando al propio tiempo la tasa de los derechos mu-^ 
nicipales? Cuestión es esta que yo dejaré á resolver al go
bierno ó al ministro de Hacienda del pais, que sin duda 
no olvidará que los derechos de Puertas en los 31 pun
tos donde actualmente se exigen no rindieron mas que 
173.801,831 rs. 21 mrs. en los dos años corridos desde 
I.0 de marzo de 1835, hasta igual dia de 1837, en cuya 
suma figuraban por importe de 61.895,1 49 rs. y 2! mrs. los 
arbitrios que se cobraban con la renta; los cuales sobre 
una población de 1.151,668 habitantes, arrojaban en tér
mino medio anual para cada uno, el gasto dé 75, 15 Ijíá, y 
solo los arbitrios el de 48 rs. 20 mrs. La mas rápida ojea-
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da sobre el estado que ofrecen estos datos , es la prueba 
mas solemne de la injusta desproporción á que alude el 
gobierno en la enunciada orden de 11 del corriente. Tam
poco olvidará el mismo ministro el riesgo que puede ha
ber en presuponer por este ramo de Puertas un ingreso de 
76.800,000 rs. como se calculó en el presupuesto general 
presentado á las Córtes el 10 de noviembre de 1842 : no 
obstante la evidente ventaja que en favor del mismo dere
cho ha proporcionado el sistema introducido en los nue
vos aranceles de importación disponiendo se cobren en las 
aduanas de entrada los derechos de importación á las mer
caderías estranjeras y ultramarinas. 

»Mi objeto esclusivo es examinar si será ó no posible 
adoptar para Madrid la novedad que he apuntado, en 
vez de la reforma de tarifas á que se propende por princi
pio general, haciéndose de este modo un ensayo que quizá 
produjera inmensa utilidad para muchos pueblos y para 
el Tesoro de la nación. 

«El sistema que hasta aquí se ha seguido con esta capi
tal, así como grava desproporcionalmente á sus habitan
tes , comprime y embaraza el desarrollo de su riqueza y 
circulación y obstruye los medios mas naturales de fomen
tar su ornato y aun su embellecimiento. Y me contraigo 
á su mera circulación porque seria un verdadero descar
río de mi propósito, si descendiera ahora, aunque fuese 
ligerísimamente, á hacerme cargo de las inconcebibles liga
duras que amarran y casi sofocan la circulación de los ar
tículos estranjeros y los asombrosos absurdos que rodean' 
á la de los productos de nuestra agricultura y de nuestra in
dustria. 

«A ese deplorable sistema se debe en primer lugar la 
verdadera calamidad que origina el abundante y escanda
loso contrabando sostenido con atroz ofensa de las bue
nas costumbres y de la moral pública, por ese pasmoso 

TOMO 11. v 22 
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enjambre que se conoce entre nosotros con el nombre de ma
tul.ros, y además todos los males que resultan de una cir
culación mezquina; del encarecimiento de los objetos mas 
preciosos para la vida; del alto precio de los jornales ó lo 
muy costoso de la mano de obra; del alejamiento de mu
chos establecimientos industriales, que diesen incremento 
á la riqueza del pueblo y ocupación honesta á sus clases 
mas menesterosas; del amontonamiento en la población 
ó en sus alrededores de otras fábricas que debieran estar 
situadas á la mayor distancia, dejando á la utilidad, á la co
modidad ó al recreo el terreno que hoy ocupan; en fin, la 
formación de tanto suburbio de regular y malísimo aspecto 
donde, para evadirse de derechos exorbitantes, se invier
ten capitales que pudieran ser empleados en provecho y 
honor de la capital. 

»Al remedio, ó á la eficaz corrección de tantas desven
tajas se encamina el proyecto que voy á someter á la ilus
tración y patriotismo del ayuntamiento, por si adoptán
dole se decide á elevarle al gobierno con todo el apoyo 
de su recomendación. He indicado ya que ese proyecto 
se dirije á reemplazar con un impuesto directo los dere
chos pertenecientes á la Hacienda, y á modificar las exac
ciones que se hacen para objetos municipales. 

»Siendo esto el fundamento, ¿cómo dudar de sus natu
rales consecuencias? No hay verdad mas trivial que la de 
que el contrabando encuentra un fomento permanente, ó 
en la prohibición de lo que el consumo demanda con ahin
co, ó en lo alto de los derechos señalados á artículos que 
no guardan proporción con lo que cuestan al producirse, 
ó con el precio que encontrarían en un mercado de recí 
proca utilidad, por mas que las necesidades de un consu
mo imprescindible en la vida obligue á satisfacer los pre
cios que no se logran sin detrimento de algún ramo de la 
riqueza pública. Desapercibidos los derechos del fisco ó 



DE MENDIZABAL. 171 

de la Hacienda, el fraude tendria que concentrarse á bur
lar ó disminuir los que correspondieran al ayuntamien
to; pero toda vez que estos hubiesen de ser rfiodera-
dos y de recaer sobre artículos poco ó nada accesibles al 
tráfico clandestino, según entra en el fondo de mi propó
sito , evidente es que los defraudadores ó matuteros 
tendrían que abandonar su pernicioso oficio, y se verian 
obligados á buscar en un trabajo honesto lo que hoy no 
granjean, sino pisando las leyes, esponiéndose á las pe
nas por ellas establecidas, cercenando los recursos del 
Estado, y sobre todo corrompiendo las buenas costum
bres en que se cimenta y descansa la moralidad de los 
pueblos. Este beneficio social es tan inmenso que no ad
mite ningún cálculo ni cómputo; y el atraerlo y fijarlo 
en la nación es el primer deber de todo gobierno: es uno 
de aquellos indefinibles beneficios cuya sola enumeración 
redime de la tarea de amplificarlos. 

»Si no de tan graves resultados para la morijeracion del 
pueblo, de igual trascendencia es para la circulación de 
la capital una reforma en el actual sistema de los derechos 
de Puertas; ¿cómo se ha de decidir el comercio á hacer 
grandes acopios en este centro de la monarquía para der
ramarlos en todos los puntos intermedios, si se quiere has
ta la circunferencia, si es indispensable que se someta al 
pago de unos derechos que llevan en sí el desnivel mas po
sitivo con los que se soportan en las demás provincias? En 
el estado á que ya me he referido relativo á los derechos 
de Puertas y arbitrios de los dos años que corrieron de 1835 
á 37, se demuestra que cada habitante, de los 201,344 que 
tenia Madrid, salia gravado cada uno de ellos por esta ra
zón en 176 rs. 9 mrs. Desaparezca también el actual siste
ma , y la circulación tomará un vuelo tan rápido y dilatado 
que casi no pueda seguirle el pensamiento. 

«Desde que los artículos mas comunes para el manteni-
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miento de las clases pobres y menesterosas aumentan de 
precio por el recargo con que los grava un derecho esce-
sivo , no solo se aumentan las necesidades del pueblo y 
cunde la indigencia, sino que la retribución del trabajo, 
ó el jornal del obrero tiene que ajustarse al valor que le 
cuesta lo mas indispensable para su mísera subsistencia. 
Del mismo modo, si esos artículos de consumo pueden 
adquirirse mas baratos, el premio del trabajo sufre rebaja 
en su tasa anterior, porque el jornal, equivaliendo á lo pu
ramente preciso para una existencia que podemos llamar 
mezquina, ni encuentra, ni el obrero pide mas recompensa 
que la que describe el círculo estrecho de sus restringidas 
- necesidades. 

«Donde por el mismo sistema de derechos de consumo, se 
encarecen á un tiempo el precio del jornal y los valores de 
las primeras materias, no es de esperar que se establez
can fábricas, aunque no sean mas que de objetos de co
modidad y de lujo, como suele acontecer en las grandes 
capitales. De consiguiente, cuando no exista la causa que 
produce tan doloroso efecto , la industria tendrá roas estí
mulo y los operarios mas ocupación á que dedicarse con 
igual provecho del Estado y de las familias que le com
ponen. 

»A1 presente sistema de los derechos de Puertas, es de
bido el aglomeramiento en esta capital y sus afueras de 
muchos establecimientos fabriles que podrían hallarse s i 
tuados con mútuas ventajas en puntos muy distintos. Las 
yeserías, las fábricas de ladrillos y tejas y otras semejantes 
ocupan hoy terrenos que podrían ser apetecidos para des
tinos diferentes de comodidad, recreo y aun embelleci
miento. Acábese con el aliciente que conduce al inconve
niente que observarnos y no tardará mucho en disiparse 
con indudables medros de esta capital. 

«Mas evidente es todavía el perjuicio que ella recibe en 
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esas huertas para hortalizarlas, existentes en lo interior de 
la población , que solo se sostienen por la exención de 
pagar derechos, que trasladadas á otros quizás mas opor
tunos sitios, no producirían menos para sus dueños, y 
prestarian gran facilidad para que esta corle recibiese en 
su recinto todas las mejoras que se advierten en las demás 
capitales de Europa, ahuyentando la avidez y la aspereza 
que la rodean y que tan mal sientan en la corte de la mo
narquía española. 

»Y sobre todo, el daño mas trascendental que se deriva 
del presente sistema del derecho de Puertas, el que pro
duce mas males efectivos para este pueblo en todos senti
dos, es el decidido empeño con que de algún tiempo á esta 
parte se ha formado y se sostiene con afán de establecer 
pequeñas é irregulares poblaciones á corta distancia de la 
villa. Basta citar la de Chamberí y tantos paradores como 
se encuentran en las avenidas y en los puntos mas próxi
mos á Madrid. En todos ellos se acumulan mil facilida
des para metodizar el contrabando y la defraudación, 
señaladamente desde que se cayó en el imperdonable error 
de conceder licencias, por mezquinas retribuciones, que 
ninguna importancia pueden tener en el Tesoro de la na
ción, para consumir y vender muchos de los, artículos 
que al entrar en este pueblo adeudan crecidos derechos, y 
quj en aquellos puntos gozan de la mas ámplia libertad. 
De este error se ha seguido la inevitable consecuencia 
de que locante á ciertos artículos del mas general consumo 
se haya establecido un género de pugna, de perjuicio po
sitivo para la Hacienda y el ayuntamiento en las ventas de 
intra y estramuros. 

»Yo no estoy hablando sino de los inconvenientes que 
son mas peculiares á Madrid y que mas deben afectarme 
y afectar á V. E. si hemos de corresponder con esmero á 
la alta distinción que hemos merecido á este pueblo, cuan-
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do nos ha enviado á manejar y protejer sus intereses inte
riores qae debemos considerar como de familia. Pero si no 
obstante, puede serme lícito que por un momento fije mi 
consideración en las demás capitales del reino, ¡qué be
neficios tan grandes no recibirían, s i , ensayado con buen 
éxito el sistema que voy á proponer á Y. E. se estendiese 
después á algunas otras ciudades de la monarquía! ¡Y á qué 
gratitud no se haría acreedor ese ayuntamiento por haber 
sido el primero en presentar la idea ó el proyecto, y aun el 
gobierno que le acogiera y le convirtiese en ley para hacer 
sentir sus felices efectos en diferentes capitales de pro
vincia! Hasta el régimen constitucional ganaría no poco 
en opinión, en amigos y en defensores, si los pueblos, pal
pando y aprovechándose de beneficios materiales, se con
venciesen de que no están solo destinados á pagar contri
buciones y á vivir de esperanzas. 

»Mi proyecto, pues, se reduce á lo siguiente: I.0 Que 
se supriman en Madrid todos los derechos que hoy perte
necen y percibe el gobierno en las Puertas ó en la adminis
tración de rentas ó dígase aduana, por razón del consumo 
y en virtud del Arancel de los derechos reales y arbitrios mu
nicipales que se cobran en las puertas de Madrid. 

2. ° Que en subrogación de esta supresión se establez
ca un impuesto de 10 por 100 al año sobre los alquileres ó 
arrendamientos de los prédios urbanos de Madrid, y su 
rádio ó término, con esclusion de las habitaciones que solo 
reditúen el alquiler ánuo de 500 rs. vn., pagándose este 
impuesto por los inquilinos sobre los cuales debe recaer 
en razón de sus consumos; debiendo estar sujetos á la 
misma exacción, los propietarios de las fincas, por el todo 
ó parte de las que habiten respectivamente. 

3. ° Que el ayuntamiento, en subrogación y equivalencia 
de sus derechos ó arbitrios, forme una tarifa, que oportu
namente deberá ser aprobada, de las módicas exacciones 
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que deberán bá&erse, por una administración establecida 
de su cuenta, sobre las carnes de toda clase de animales y 
no de aves, el vino, el aguardiente, los licores, el aceite, 
el vinagre y el jabón; dejando libres todos los demás ar
tículos de consumo, cuyo destino es comer, beber y arder. 

4.0 Y que á escepcion de los artículos comprendidos en 
la tarifa, no se pueda gravar ningún otro de los que sir
van al consumo de los habitantes de esta capital, á no ser 
que para gastos de la nación se establezca algún particular 
impuesto ó contribución por ley. 

«Pocas observaciones me restan que hacer á V. E. en 
apoyo del sistema que acabo de desarrollar á su vista, 
después de haber indicado, aunque lijeramente, sus mas 
incuestionables ventajas. 

«Del estado redactado por la contaduría de ayunta
miento, se deduce que el derecho de Puertas en el año 
último ascendió en esta capital á 28.026,957 rs. 24 IjS 
maravedís, de los cuales correspondieron á la Hacienda 
10.878,104 rs. 6 mrs.; al cuerpo municipal 13.067,073 
reales 17 3[8; y el resto de 4.081,780 rs. 3|4 pertenecen 
asi mismo á la corporación , como productos de los impues
tos del vino y aguardiente y del arbitrio temporal. 

»E1 producto del lO por 100 de fincas urbanas á que 
yo me contraigo, no puede bajar por los datos reunidos, 
de ocho millones al año; de modo que el Tesoro no vendría 
á renunciar mas que á un ingreso de 2.878,1 04 rs. 6 mrs.; 
que quedará reducido en mucha parte, si se tiene en 
cuenta las grandes economías que hará de empleados en 
su administración y resguardo. 

»Yo estoj' muy lejos de creer que esto merezca el nom
bre de un sacrificio, y todavía menos la calificación de 
dañoso para el Estado. Cuando el gobierno mismo reco
noce la justicia é invoca la necesidad de modificar las ta
rifas actuales, ¿cómo imaginar siquiera que no este dis-
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puesto á convenir en las bajas que convenga hacer en las 
mismas tarifas? Si el importe de ellas traido á una suma 
ha de reputarse como una pérdida para el Tesoro, compa
sión debe inspirarnos la estrecha cabeza donde quepa 
tal idea. 

« ¡Pérdida para la nación el sistema que tienda á ensan
char la materia imponible! ¡Pérdida para la nación un 
pensamiento que ha de desterrar tantos abusos, tantas ve
jaciones , tanta obstrucción en los canales que manan la 
riqueza pública! Vuelvo á repetir, que en mis doctrinas 
sobre impuestos públicos, no están tal vez escluidos los re
lativos á consumos; pero desde luego me declaro en des
acuerdo con el sistema que hoy seguimos en nuestros de
rechos de Puertas. 

»Que el gobierno participa de este desacuerdo se con
vence no solo por la orden de 11 de marzo, que ha sus
citado en mí este pensamiento, sino mas esplícitamente 
por su proyecto de ley que se suele llamar nuevo sistema 
tributario presentsiáo á las Cortes con fecha 19 de octubre 
del año pasado, que corre impreso. El artículo I.0 com
prende la supresión de las rentas provinciales y sus agrega
das, siendo sabido que en estas últimas se incluyen los 
derechos de Puertas; y aunque en la contribución de con
sumo por 105 millones que propone en subrogación, se 
previene en el artículo 3.° que no ha de recaer sino en los 
pueblos no sujetos al derecho de Puertas, el artículo 47 dis
pone que «En el caso de que algún pueblo prefiera dejar 
«enteramente libre los artículos de consumo y pagar este 
«impuesto por el método directo, quedantes ayuntamien-
«tos facultados para hacerlo.» En la esencia no es otra 
cosa mi proyecto que la ejecución anticipada de una pre
visión del gobierno; Este, en el presupuesto general que 
ya cité, para este año, calculó en 76.800,000 el derecho 
de Puertas, estimado en el presupuesto de 1842 en 82 
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millones. Concediendo que la nueva cantidad ahora compu
tada, sea de posible y fácil exacción, paréceme que nunca 
se aspirará á que produzca arriba de 56 millones en las 
exacciones hechas á las provincias; porque el derecho de 
consumo que se cobra en las aduanas á la entrada de las 
mercaderías estranjeras y de Ultramar, debe rendir por 
lo menos 20 millones, á pesar de los defectos que todos re
conocen, ó las enmiendas que necesitan los actuales aran
celes de importación j esportacion. En conclusión, tengo 
por muy arreglada la cuota de ocho millones, que la Ha
cienda podrá sacar, según mi proyecto, en reemplazo de 
los derechos de Puertas de Madrid; porque la desventaja y 
desproporción que se reconocen en las actuales tarifas, son 
dos vicios que no trascienden á los derechos municipales, 
como que los gastos en que se invierten sus productos, 
siendo para seguridad y comodidad de los pobladores de 
Madrid, desde que sus vecinos ó transeúntes disfrutan de 
las ventajas, todos indistintamente, por reglas de justicia, 
deben concurrir á formar el fondo con que se hayan de,cu-
brir los mismos gastos. 

He espuesto al ayuntamiento todas mis ideas sobre una 
verdadera y fundamental reforma, relativamente á los de
rechos de Puertas en esta capital. Grande será mi satisfac
ción si logro que merezcan ser tomadas en su ilustrada 
consideración; y aun inefable s'erá mi placer si V. E. acuer
da además, ó que se pase á la comisión nombrada para en
tenderse sobre este asunto con los agentes designados por 
el gobierno, ó bien que el proyeccto se dirija á este con la 
solicitud de que se acepte y sea aplicado á esta benemérita 
capital. 

Madrid 24 de marzo de 1843.—JUAN ALVAREZ Y MEN-
DIZABAL. 

TOMO IÍ. 
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Retirados los señores Rodil y demás colegas, tomaron la 
cartera de Gracia y Justicia, con la presidencia del Consejo 
de ministros, D. Joaquin Maria López; la de Estado, don 
Manuel María de Aguilar; la de Guerra, D. Francisco Ser
rano; la de Marina, D. Joaquin de Frías; la de Hacienda, 
D. Mateo Miguel de Aylion, y la del Interior, D. Fermín 
Caballero. 

En 10 de mayo1 del citado año de 1843, pronunció el 
Sr. López un famoso discurso, que trasladamos íntegro por 
contener el célebre programa del citado gabinete. 

«Señores: Llamado por el jefe del Estado para encargar
me de la formación del gabinete, fijé menos la vista en los 
inconvenientes y dificultades que debía encontrar en los 
hombres y en las cosas que en los que tenia dentro de mí 
mismo. Falto de todas las cualidades que se necesitan para 
el mando (cuya falta soy el primero en reconocer y confe
sar sin ningún género de afectación), con una repugnancia 
decidida á ejercerlo y ansiando solo que mis días, gastados 
ya, aunque no avanzados, corriesen en una vida oscura y 
tranquila, tenia además como un obstáculo el haber em
peñado aquí repetidamente y del modo mas solemne la 
palabra de que jamás seria ministro. Yo no me podía re
solver á saltar por encima de esta palabra, ni tampoco es
peraba de los demás la indulgencia y absolución que no 
encontraba en mi corazón para eludir este empeño. Lo diré 
francamente: no temía ningún obstáculo, solo temía encon
trarme en mi gabinete frente á frente conmigo misaio: te
mía á mi conciencia; temía á una palabra soltada, fuera con 
discreción ó sin ella, y que no creía poderme dispensar de 
cumplir. 

»Pero la situación era muy crítica. Se habían tentado ya 
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otros medios sin resultado, y al tocar al último, al mas i n 
significante de los diputados, pensaba yo que cualquiera 
que fuese el porvenir que provocara mi negativa, habia 
de caer sobre mi cabeza y hundirla bajo el enorme peso 
de su responsabilidad. 

»A este juicio, por desgracia demasiado cierto, se unie
ron las empeñadas instancias de todos mis amigos. Nada 
importaba ya un hombre ni un nombre; estaba por medio 
el pais, y al pais me resolví por último á hacer el sacrificio 
duro y costoso de mi palabra, el sacrificio de mi quietud, 
el sacrificio de las afecciones mas tiernas del corazón.— 
Apréciense en lo que se quiera; yo solo sé lo que me ha 
costado. 

»Me habia tomado tiempo para contestar al regente del 
reino, y volví á decirle que me encargaba de la formación 
del gabinete. De su boca no oí sino la prevención de que 
procurase consultar en todo lo posible las reglas parla
mentarias. Y aquí debo pagarle un tributo de justicia que 
yo me complazco siempre en tributar al mérito y á la ver
dad. En las varias conferencias que con este motivo hemos 
tenido, lo he visto siempre ardiendo en deseos por la felici
dad del pais, dispuesto á procurarla á costa de los mayores 
afanes, animado de las ideas mas patrióticas y elevadas; y 
todo esto con el acento del candor, que no engaña nunca, 
con esos síntomas inequívocos que revelan al hombre, que 
retratan su pensamiento, y de que solo pueden usar el pa
triotismo y el entusiasmo en sus generosas espansiones. 

«Formé el ministerio cual se presenta en el seno del 
Congreso. Un solo principio fijamos todos para encargarnos 
del poder, no porque lo creyéramos necesario, pues que 
sobrada confianza nos inspiraba la persona á quien iba d i 
rigido, sino porque creímos que debia preceder á la acep
tación de nuestra elevada misión. Este principio estaba re
ducido á que íbamos á gobernar constitucionalmente, es 
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decir,, en la libre órbita de nuestras facultades, como m i 
nistros responsables, y partiendo de la máxima de que en 
los gobiernos representativos el rey reina y no gobierna. 

»Para empezar en el ejercicio de nuestras funciones, he
mos hecho entre nosotros mismos un pacto solemne sobre 
la pauta de conducta que nos proponemos seguir; firmado 
lo tenemos como una prendado seguridad recíproca; y la 
esposicion de las ideas que contiene va á ser en este mo
mento el objeto de mis palabras al Congreso. 

»Nosotros reducimos, señores, á dos solos artículos toda 
nuestra profesión política. Primero: observar religiosamen
te los principios constitucionales y prácticas parlamenta
rias. Segundo: procurar el desarrollo del germen de felici
dad que estos mismos principios envuelven, y que debe 
hacerse sentir en las mejoras materiales que el pais nece
sita, por que el pais clama, y que tanto derecho tiene á 
exigir de las Cortes y del gobierno. 

«Con relación á lo primero, el ministerio se propone es
tablecer una administración paternal, cuyo benéfico influjo 
se estienda á todas las clases del Estado: se propone pros
cribir para siempre las predilecciones odiosas y el esclusi-
vismo repugnante: se propone, en una palabra, hacer que 
el santo dogma de la igualdad de todos ante la ley sea en 
adelante una verdad práctica. 

»El gobierno quiere mandar solo por la ley y por la jus
ticia, porque la ley y la justicia bastan para hacer á todo 
gobierno poderoso, y porque los demás medios ilegales, 
cuando se ponen en juego, vienen á romperse en la mano 
misma del que los usa. El ministerio, por lo tanto, traba
jará incesantemente en procurar la unión de todos los hom
bres que, por sus talentos, por sus cualidades y por su pro
bidad, puedan servir al lustre y ventura de nuestra patria, 
dando á cada uno lo que exija la justicia y conveniencia, 
sin que ninguna consideración altere este pensamiento. 
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»El ministerio someterá bien pronto á las Cortes un pro
yecto de ley de amnistía lo mas lato, á partir desde la 
conclusión de la guerra civil. Ya es tiempo de ceder á un 
sentimiento tan noble y generoso. Ya es tiempo de que la 
patria abra sus brazos á muchos de sus desventurados h i 
jos, que la hablan servido con lealtad, que hablan derra
mado su sangre, ó prestádole otros sacrificios, que hoy llo
ran en la emigración, volviendo incesantemente sus ojos 
hácia el pais natal, que nunca se olvida, y cuya memoria 
se mira en el destierro como el único consuelo y la única 
ilusión de los proscriptos. 

»E1 gobierno respetará la prerogaliva electoral; no per
mitirá que en ningún caso influyan sus agentes y funcio
narios en las elecciones, y hará que las leyes que aseguran 
el uso de este derecho, tengan exacto cumplimiento. 

»E1 gobierno, de la manera mas clara y mas abierta, le
vantará los estados de sitio, las medidas escepcionales y las 
consecuencias que producen; dispuesto está á adoptar por 
su parte las disposiciones que aseguren no vuelvan á re
petirse tales abusos y tales escándalos en mengua y baldón 
d é l a s instituciones que nos rigen, de los sentimientos de 
humanidad que deben animarnos. 

»El ministerio respetará la libertad de imprenta que 
sanciona la Constitución, y hará que las leyes que la arre
glan y dirigen sean por todos acatadas; y por último, se 
dedicará con afán al fomento y mejor organizacion .de la 
Milicia ciudadana, porque en ella mira una institución pro
tectora, y una solida garantía de los demás derechos. 

»En cuanto al desarrollo de los principios, materializán
dolos, si cabe decir así, en bienes positivos, el gobierno 
aplicará una mano pronta y decidida á moralizar la admi
nistración, haciendo que el premio y el castigo se hagan 
sentir con severa imparcialidad. 

»Se dedicará del misino modo á conseguir la nivelación 
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de los ingresos con los gastos por medio de reformas y 
economías justas y convenientes. 

«Procurará, con el mayor cuidado, fomentar el crédito 
de la nación por todos los medios á propósito, y principal
mente por la religiosa y puntual observancia de todos sus 
contratos. 

»Se dedicará el ministerio al mismo tiempo á facilitar la 
pronta venta de los bienes nacionales, para que la propie
dad se difunda y para que las ventajas materiales vengan 
á secundar la fuerza de las convicciones, y á dar un apoyo 
indestructible á los principios y á las reformas. 

«Se pagará, con exacta proporción á las existencias, á 
todas las clases de acreedores, para que desaparezcan las 
desigualdades que ofenden, y que tantas veces producen 
contrastes tan repugnantes como odiosos. 

»E1 gobierno presentará los proyectos de leyes orgánicas 
que deben completar nuestra comenzada obra, y dar ro
bustez, estabilidad y apoyo á los principios proclamados. 

»Por último, el ministerio aplicará sus conatos á la for
mación pronta de los Códigos, para que la justicia pueda 
administrarse de un modo breve y cumplido. 

»En cuanto á lo esterior, aspiraremos á consolidar y au
mentar las relaciones amistosas de otras naciones de un 
modo conveniente al interés y á la dignidad de la nuestra. 

»Este, señores, es nuestro catecismo político, esta la 
empresa que vamos á acometer. Confesamos que nos falta
rán los medios y los recursos para llevarla á cabo; pero 
nos sobrará la voluntad y un corazón fuerte y decidido con 
el que se vencen los mayores obstáculos. Nosotros hemos 
presentado esta profesión por seguir la práctica parlamen
taria, pero hubiéramos querido haber hablado á los seño
res diputados con la elocuencia irresistible de los hechos. 

«Para esta empresa necesitamos la cooperación del Con
greso, y esperamos tenerla, lo mismo que la del otro cuerpo 
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colegislador. Levantar, señores, una bandera nueva de jus
ticia, de reconciliación, de igualdad anté la ley, y creemos 
que todos los diputados se agruparán en derredor de ella, 
y que á ella también se unirán todos los españoles leales y 
honrados, para que la nación llegue á ocupar el puesto que 
le corresponde.» 

V. 

Sin pensarlo tal vez el autor, sirvió su programa de 
bandera para el lamentable alzamiento de /1843, al cual, 
imparcialmente hablando, todos contribuyeron, incluso el 
regente, cuyo desprestigio en el pais era cada hora mas 
estraordinario. 

El partido progresista, de buena fe, por supuesto, y 
su fracción mas avanzada, con el fin de establecer la Junta 
Central, lanzó el grito de guerra contra Espartero, y una 
buena parte del ejército abandonó también á su antiguo 
y renombrado, caudillo. 

Tornó el regente á rodearse ele hombres, respetabilísi
mos, sí, pero faltos de energía para conjurar la borrasca, 
que bramaba en el horizonte. Llamó igualmente á Mendi-
zabal, cuyos proyectos, siempre en sentido liberal, hubie
ran salvado la nave, combatida ya por impetuosos é i r re 
sistibles vendábales. 

Eran, pues, inútiles cuantos esfuerzos hacían á última 
hora los leales amigos de Espartero, y este, inspirado no
blemente, dirigió al despedirse de Madrid la alocución que 
sigue, en la cual acertó el espíritu de la contienda, por
que era claro como la luz, que \os reaccionarios, hábiles, 
audaces y poderosos, habían de quedar por último vence
dores y dueños absolutos del mando, única aspiración que 
les impulsaba á unirse hipócritamente con los progresistas, 
sus constantes é irreconciliables enemigos. 



IS'i HISTORIA POLITICO A»M!K!STRAT1VA 

VI. 

El día . 21 de junio por la tarde salió de Madrid el re
gente, y el solemne acto de su despedida es digno de que 
se mencione en sus mas mínimos pormenores, porque tan 
interesantes son que jamás quedarán olvidados por el pue
blo de la capital de la monarquía española. 

A las cinco de la tarde de dicho dia encontrábase for
mada en masa la Milicia nacional de Madrid en el salón 
del Prado, descansando la cabeza de la columna en la fuente 
de Cibeles; después de pasar á despedirse de S. A. las co
misiones de los cuerpos de la Milicia, y á las cinco y me
dia, salió de su palacio de Buena-vista, á caballo y en 
traje de campaña, acompañado de su estado mayor, entre 
los que se distinguían los generales Linage, Nogueras, A l -
modovar, Ferráz, Chacón, Iriarte y otros; la presencia de 
S. A. fué saludada con los vivas y aclamaciones mas entu
siastas que no dejaron de prodigarle la Milicia nacional y 
la inmensa multitud que se agolpaba á su paso; el toque de 
atención disminuyó algún tanto los gritos de entusiasmo,-y 
el regente arengó á la Milicia ciudadana en los siguientes 
términos: 

«Compañeros: En dos ocasiones dejé la capital para aba
tir el estandarte de la rebelión. En ambas confié á vuestro 
patriotismo la persona de nuestra muy amada Reina, la 
conservación de las leyes y del orden público. Hoy me l la 
man los enemigos de nuestras libertades, los que arrastran 
á la nación al borde de un abismo. Mayor es hoy el con
flicto, mas negra la tempestad, mas inminentes los pel i 
gros; pero también crece en mí el valor y en vosotros la 
constancia. Tan sagrados depósitos encomiendo hoy de nue
vo á vuestro civismo esclarecido, milicianos de Madrid. 

»Yosotros conocéis su importancia, y al confiarlos á 
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vuestra lealtad os doy el testimonio mas grande del alto-
aprecio que me merecen vuestras virtudes. ¿Diré vuestro 
elogio? ¿Os manifestaré el derecho que tenéis á mi cariño, 
á mi alta estimación, á la gratitud de esta capital, al sen
tido aprecio de la España? ¿Os pondrá de patente su cora
zón, sus intenciones, el hombre que conocéis, á cuya since
ridad hacéis tanta justicia? Inútiles fueran las palabras 
cuando median tan positivos testimonios. 

«Salgo, compañeros, lleno el corazón de vuestras simpa
tías, fiado en la justicia de la causa nacional, alentado con 
los sentimientos de libertad que arden en el corazón de to
dos los patriotas dignos de este nombre. 

«Salgo con el presentimiento noble de que delante del 
estandarte de la patria, que ondeará alzado, van á hundirse 
en el polvo los de sangre en que está escrita la humillación 
y servidumbre de la patria. 

«Salgo para volver digno de vosotros, mereciendo mas 
que nunca la confianza de los leales y verdaderos hijos 
de la patria. Milicianos de Madrid: ;vivan la nación, la 
Constitución y la Reina constitucional de las Españas!« 

Durante el sitió que sufrió Madrid por las tropas pro
nunciadas desempeñó el Sr. MENDIZABAL el cargo de minis
tro de Hacienda, y lo hizo con la pureza y celo que tanto le 
distinguían, y con el ardiente patriotismo que tan alto le
vantó su fama. 

Copiaremos un interesante documento que le honra sobre 
manera, y á este propósito véanse los comentarios que le 
preceden, debidos á la autorizada pluma del respetable se
ñor San Miguel. 

«Cuando ni la calumnia perdonó al hombre que realzaba 
sus bien adquiridos títulos con la investidura de regente, 
menos podía perdonar á sus ministros, y por evitar el in
festo aliento de la maledicencia el muy célebre y verdadero 
liberal Sr. MENDIZABAL, que habia sido ministro de Hacien-

TOMO 11. 24 
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da mientras duró el pronunciamiento, prestando importan-
lantes servicios al pueblo de Madrid durante los trece dias 
de sitio, éste hombre, en fin, esta notabilidad política, á 
quien la España debe la estincion de las órdenes monaca
les, de aquellos focos de oscuridad, egoísmo y máximas in 
quisitoriales y despóticas, tal vez la mas escelente y oportu
na reforma que se ha realizado en el curso de la revolución 
española, el Sr. MENDIZABAL, decimos, ansioso de dejar co
mo se merecía su reputación, tantas veces y tan injusta
mente vulnerada, hizo una gestión cerca del nuevo minis
tro de Hacienda, el Sr. D. Mateo Miguel Ayllon, que le honró 
sobremanera.» 

Hizo que se publicase en los periódicos una bellísima 
carta, de la cual trasladamos los siguientes párrafos: 

' »Excmo. Sr. D. Mateo Miguel de Ayllon,—Una amistad 
de muchos años cautivada dentro y fuera de España, é i n 
terrumpida solamente desde 4 9 de mayo último, creo me 
dá algún derecho para obtener de V. lo que, en igualdad 
de circunstancias, yo le otorgaría al momento á la mas ligera 
indicación de su parte. Obligado por mis achaques habitua
les, que no son desconocidos á V. , á pasar todos los años á 
Francia, para buscar en algunos baños del Pirineo todo el 
alivio posible, no dudo que convendrá conmigo en que no 
basta que se me haya facilitado mi pasaporte liso y llano 
para este viaje, ni tampoco el que se me haya contestado 
de una manera satisfactoria á mis reiteradas preguntas so
bre si resultaba algún cargo contra mi administración, ó si 
al menos debía yo algunas esplicaciones sobre mis actos en 
el último período de aquella. 

»Sin embargo, esto no es suficiente para quien piensa 
como yo, y como yo abriga la intención mas pura y los 
sentimientos mas rectos. Porque la reputación de un m i 
nistro de Hacienda en momentos de perturbación y agita
ción de pasiones no debe considerarse al abrigo de la ra a-
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ledicenciá si no logra otra satisfacción mas áraplia contra la 
cual pueda estrellarse la calumnia que quizá corra mas 
desenfrenada, en razón de una ausencia exigida por la ne
cesidad de salvar la salud. Este es el motivo de recurrir á 
la antigua amistad de Y. para reclamarle un pequeño 
favor , ó mas bien para pedir su apoyo á un acto de justicia 
que no me parece debi ser indiferente para V . , porque ya 
es ministro y tarde ó temprano será objeto, sino víctima, 
de juicios precipitados y , de censuras amarguísimas; y 
siempre es un consuelo para un hombre de bien dejar t r i 
llada una senda por donde tal vez le convenga transitar 
algún dia, y mas que no sea sino para oponer hechos 
á vociferaciones; lo que yo solicito de Y. es: 

»1.0 Que se sirva disponer que la junta del Tesoro y la 
pagaduría general de la administración militar publiquen 
estados de los cuales resulte clara y terminantemente, ya 
' i existencia en metálico que habia respectivamente el i 9 

3 mayo de este año y las que resultaron el 23 de julio del 
lismo, ya las cantidades que se hayan realizado durante 
,ste período, su procedencia y aplicación que las mismas 
u viesen. 

»2.0 Que de los contratos que se hubiesen celebrado 
para la realización de las mismas se dé conocimiento al 
público sin omisiones ni reticencias que pueden abrir la 
puerta á interpretaciones voluntarias ó antojadizas y tam
bién de si las aceptaciones pendientes en ambas depen
dencias por giros hechos desde las provincias en virtud de 
resoluciones anteriores.al 19 de mayo, las cuales ascendían 
á mas de ocho millones de reales, fueron ó no satisfechos 
con la mayor religiosidad á sus respectivos vencimientos. 

»3.0 Si consta de cualquiera modo en el ministerio de 
Hacienda ó en las dependencias generales de la corte ó de 
las provincias, alguna medida ó disposición tomada por mí 
que sea contraria ó esté en oposición con el principio salva-
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dop de no haber felicidad ni libertad para los pueblos sino 
eirando ni se les impone, ni se les exige mas conlribucío-
nes que las votadas por las Cortes r firmemente adherido á 
este principio constitucional, mi corazón me dictó la re-
ligiosidad de observarle, y .nodebia ser obstáculo para 
adoptar reformas generalmente apetecidas y tiempos antes 
demandadas por un grito nacional. Por consecuencia de 
este concepto, comenzé destruyendo aquellas contribucio
nes, cuya odiosidad habia de producir mas ó menos tarde 
su entera desaparición delpais, y en estado de presentar 
á las Cortes en su primera reunión varios proyectos dé ley 
sobre los impuestos que debian sustituirse, pari.iendo de 
la base de igualdad y justicia en su aplicación con arreglo 
á riqueza pública é industrial, y de huir de los repartos 
que siempre adolecen de mas ó menos arbitrariedad, es
pecialmente en España, donde se carece de todo dato esta
dístico y donde las pasiones mezquinas no han conocido 
freno hasta ahora. 

» 4.0 Que la denuncie á la opinión pública la mas leve, 
la mas insinificante gestión que yo haya podido hacer para 
levantar fondos, contraer empeños, ó ligar en manara al
guna al gobierno de España sobre la integridad de nues
tras ricas posesiones de Ultramar sobre tratados de comer
cio ó cualesquiera otras concesiones por las cuales hubiera 
podido incurrir en errores graves que yo reputo en econo
mía como imperdonables por sus consecuencias perni
ciosas. 

N»5.0 Que se publique, según yo me habia propuesto 
hacerlo, siguiendo el sistema de toda mi vida pública, los 
estractos de los espedientes de los contratos que yo haya 
celebrado durante mi administración, sin que se exima de 
esta publicidad el que aseguraba por cinco años los intere
ses de la nueva Deuda del 3 por 'l 00 y al cual por efecto 
de esa fatalidad incomprensible que constantemente pesa 
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sobre nuestra desgraciada patria, le cupo la suerte de ser 
anulado. 

».6.0 Si he dejado ó no intacta de toda hipoteca, empe- ^ 
ños y compromisos la suma de 100 millones de reales que 
habia en obligaciones á metálico otorgadas por los compra
dores de bienes nacionales del clero secular existentes en 
19 de mayo á mi entrada en el ministerio. Esta declaración 
es tanto mas interesante cuanto que al proclamar el pr in
cipio constitucional á que se refiere el tercer punto de esta 
carta, y reconociendo la sagrada obligación de atender á los 
gastos del Estado mientras se reunian. las Cortes, convoca
das legalmente para el %6 del corriente mes, no fué una 
ilusión ni una vana charlatanería la promesa que entonces 
se hizo. Apoyóse: 1.0, en la pronta realización de una parte 
de los atrasos que debian los pueblos, toda vez que no les 
agoviaba con el pago de las contribuciones corrientes de 
este año : 21.°, en lo qué voluntariamente quisiesen estos sa
tisfacer á buena cuenta por lo corriente: 3.°, en una gran 
parte de los efectos que perteneciendo al gobierno por 
contratos anteriores tenia este derecho á realizar. 

»Sinada se ha realizado, V. debe conocer, señor don 
Mateo, que las agitadas circunstancias que hemos atravesa
do ño han sido favorables á estas combinaciones, pero es 
indisputable también que se ha dado un gran paso solo con 
llamar la atención hácia donde se encuentra la mina que se 
hará mas ó menos rica según se espióte. Finalmente; si es 
ó no cierto que con fecha 16 ó 17 de julio dispuse que el 
Tesoro, con los recursos que existian en el mismo, y que 
eran muy suficientes, generalizase á todas las clases la pa
ga que ya se habia empezado á distribuir á los empleados 
que teníanlas armas en la mano, defendiendo el sagrado 
depósito cuya custodia les confiara el gobierno del re
gente, hijo de la Constitución y fiel observador • de ella. 

»Creo así mismo que V. no estrañará que yo, cediendo á 
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las exigencias de mi reputación y buen nombre, procure 
que esta carta vea la luz pública en los periódicos de la 
corte.» 

Posteriormente á la caida de Espartero, disuelto el par
tido progresista, entronizada una inmerecida reacción, 
MENDIZABAL lloró la pérdida de la libertad, no cedió un 
instante de contribuir en lo posible á reorganizar el partido, 
ó al menos á que sus principios resplandeciesen al través 
de la tiranía de los moderados. 

A este fin publicó importantes documentos, según los 
sucesos lo exigían, y siempre en defensa de las doctrinas que 
hubo sustentado constantemente. 

Gomo no es fácil un estrado, pues quedaría un pálido 
reflejo, una exigua idea de su importancia, insertaremos 
íntegros los mas notables, aplazando para cada uno de 
ellos los oportunos comentarios. 
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CAPITULO I I I . 

Escritos de MENDIZABAL. — Reunión patriótica.— Sucesos del año 48.— 
Despotismo ministerial.—Carta del Sr. MENDIZABAL al señor duque de 

Sotomayor. 

I . 

L o mismo que en la tribuna, en la municipalidad sostuvo 
MENDIZABAL los fueros del partido progresista, siendo i n i 
ciador de escelentes reformas de policía urbana, y muchas 
de las que hoy brillan en la corle se deben á su portentoso 
genio. ' 

Por lo demás, en situación bien precaria, no abandonó 
su filantrópica y noble costumbre de amparar á los libera
les desvalidos, y de esponer sus buenos y fieles consejos en 
favor de la causa, vencida villanamente por los moderados, 
pero no muerta, por mas que la anarquía y el desórden se 
introdujeron súbitamente en el ejército progresista. 

Atento siempre á su defensa, no desperdiciaba ocasión 
de medir sus armas contra los opresores de la nación, cuyo 
sistema económico , gravoso para sus intereses y futura 
prosperidad , combatía MENDIZABAL con un celo laudable. 

He aquí, entre otros, un escrito debido á su prodigiosa 
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actividad, y al aprecio que profesaba á las buenas doc
trinas: 

PROPOSICION D E L E Y 

PRESENTADA POR D. JUAN ALYAREZ Y MEND1ZABAL 

en 4 de mayo de flSIí. 

AL CONGRESO.—La ley de 29 de julio de 1837, supri
miendo la contribución de diezmos y primicias, fué apoyada 
por el gobierno de que yo formaba parte como ministro 
de Hacienda. Mi ánimo y mi propósito, al decidirme por 
la abolición de tan viejo impuesto, no podia ser desaten
der, mirar con indiferencia, y menos dejar en abandono, 
los objetos importantísimos en que se invertían sus produc
tos, entre los cuales el mas principal y sagrado de todos 
era el culto de la religión que profesamos, y la sustenta
ción decorosa de lodos los ministros del altar. Esta inten
ción decidida no consiente ningún género de duda, porque 
es un hecho constante, irrefragable, que yo, como ministro, 
presenté en 30 de mayo de 1837 un proyecto de ley com
prensivo de sesenta y cuatro artículos, para que la supre
sión del diezmo eclesiástico y subsidio del clero no produ
jesen vacío alguno en las obligaciones que iban á resultar 
para la nación, de todos los gastos necesarios á la celebra
ción del culto divino, á la manutención del clero en todas 
sus clases, y al abono ó indemnización á todos los partíci-
p es legos del diezmo, fuesen corporaciones ó personas. 

Para adoptar tan grave obligación, se hacia justa y nece
saria la consecuencia de que se aplicaran á la misma na
ción, convirtiéndose en bienes nacionales, todas las pro
piedades del clero secular, en cualesquiera clase de predios, 
derechos y acciones que consistiesen, si bien con el destino 
preciso é inmutable de indemnizar á los partícipes al diez-
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mo, y de amortizar la Deuda pública. A este importantí
simo fin, á la disminución de la Deuda, se encaminó el real 
decreto de 19 de febrero de 1836, mandando proceder á 
la venta de todos los bienes pertenecientes á comunidades 
y corporaciones religiosas, y los demás que hubiesen sido 
adjudicados ó que se adjudicasen á la nación, no obstante 
que el real decreto relativo á la supresión de monasterios, 
conventos y demás congregaciones religiosas, no se espidió 
hasta 8 de marzo siguiente. Ambas graves medidas adop
tadas por el gobierno en uso de la ley de 16 de enero del 
año 1836, fueron aprobadas mas adelante por dos leyes de 
28 y 29 de julio de 1837. 

Es evidente, pues, que mi propósito no pudo ser ni fué 
nunca demoler una contribución sin establecer en su lugar 
otra mas justa y beneficiosa; no negaré que mis rectas i n 
tenciones en este punto importantísimo, se han visto por 
largo tiempo defraudadas, sin que hasta ahora se haya en
contrado el método de llenarlas cumplida y satisfactoria
mente. No aspiro á sostener que el proyecto de ley de 30 
de mayo de 1837, ya adoptado por entero, ya modificado 
en algún modo, hubiese dejado resuelta la cuestión promo
vida por la abolición del diezmo. 

Mi convicción era entonces, y después no ha cambiado, 
que esa abolición no debia caminar aislada ó sin ser simul
táneos los actos de suprimir por un lado, y de crear por 
otro. No hay duda que esta misma opinión fuera la de las 
Cortes, cuando escitadas por una proposición del señor d i 
putado Polo nombraron una comisión especial de diezmos: 
hecho que estimuló al gobierno á la presentación de la me
moria de 21 de febrero de 1837, que calificó el dignísimo 
presidente de esa comisión de una especie de iniciativa i n 
telectual muy diferente de la politica. Para darla este carác
ter, que tanto la pertenecía, y para que de iniciativa pasa
se á proposición formal y esplícita, el gobierno presentó el 
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30 de mayo siguiente el proyecto de ley á que ya he alu
dido, y que fué leído en el Congreso en la sesión del pro
pio día. 

Pero la lectura de esa memoria de 2¡1 de febrero habia 
producido el acuerdo de que á la comisión de diezmos se 
incorporasen las de Hacienda y Negocios eclesiásticos, para 
que en unión presentaran un dictámen. Dividiéronse en 
opiniones sus respetables individuos, y aun antes de pre
sentado el proyecto de ley de 30 de mayo, la minoría, 
compuesta de ocho diputados, formularon el suyo con fecha 
de 26 del mismo mes. La mayoría, formada por quince di
putados, examinó aquel proyecto que se habia pasado á las 
comisiones reunidas; y con fecha de 7 de junio inmediato 
presentó otro proyecto de ley contenido en 15 artículos, 
que fué leido, como el de la memoria en 14 artículos, en la 
sesión de 15 del referido junio. Es de advertir que el go
bierno, en una comunicación de 23 de mayo de 1807, habia 
comprendido el negocio del diezmo entre los seis que enu
meró como importantes y urgentes, para ocupar de prefe
rencia al Congreso, después de concluida y promulgada la 
Constitución. 

Procedióse, por el dictámen de la mayoría, á la discusión 
del asunto, y el 27 do junio de 1837 fué adoptado por 109 
votos contra 32, el artículo 1.0 del proyecto de ley que de
claraba la abolición del diezmo y primicia. Al dia siguiente 
el gobierno presentó, precedido de una esposicion corro
borada con varios estados relativos á la situación de la 
Hacienda, un proyecto de ley, proponiendo la continuación 
de la cobranza del diezmo por todo aquel año, que con
cluía en febrero de 1838; que el producto se dividiese en
tre el culto y partícipes del Tesoro público por mitad; que 
la parte que estuviese percibida en frutos antes de la pro
mulgación de esta ley, se aplicase á la correspondiente á 
culto y clero; y que la mitad, adjudicada al Tesoro, se con-
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siderase como correspondiente á la clase agricullora en la 
contribución eslraordinaria de guerra que se decretase 
para la nación. 

Tanta era ya la convicción del gobierno, respecto á la 
necesidad de imponer este nuevo gravámen estraordinario, 
que sin pasar muchos dias, el 4 5 de julio, presentó el pro
yecto de ley que era consiguiente, pidiendo por una vez 
sebre la propiedad rústica, 10 por 100, sin deducción al
guna, en las fincas arrendadas y no cultivadas por sus due
ños y 4 por 100 de las cultivadas y labradas por estos, y 
sobre la propiedad urbana una dozava de la renta pagada 
por el inquilino, y de la lasada ó computada, para el pro
pietario que ocupara su misma propiedad: proyecto ó pen
samiento que al fin dio por resultado la ley de 15 de 
setiembre de 1837, imponiendo una contribución estraor-
dinaria que en otra ley de 30 de junio de 1838 se elevó á 
muy cerca de 604.000,000. . 

Por inconexa que aparezca esta digresión con el fondo 
de mi propósito, no he podido evitarla como la mejor sa
tisfacción al hecho considerado por largo tiempo como una 
verdadera é inesplicable anomalía, la cual consiste en ha
berse dictado el 29 de julio de 1837 la ley de la abolición 
del diezmo, cuando en otra ley, anterior de trece dia^, la de 
16 del mismo julio, se mandó continuar en su exacción 
hasta febrero de 1838. Bien puede conocerse que el tiem
po que trascurrió de 30 de mayo á 29 de julio, cambió 
necesariamente las circunstancias que se tuvieran á la vista 
en el primero de estos dos dias; y que, decretada la con
tribución estraordinaria en 15 de setiembre, ya desapare
cido el ministerio que la reclamara, no pudo obtenerse la 
consonancia que tal vez se habría guardado con el sistema 
á que aspiraba la proposición de suprimir el diezmo, de la 
cual era idea inseparable y necesaria la sustitución de me
dios capaces de equilibrar los que iban á desaparecer. 
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Como quiera, la autorización concedida sobre diezmo se 
limitaba hasta fines de febrero, y por lo tanto el 4.° de 
marzo de 1838 renacia con toda su fuerza é importancia la 
urgencia de atender á esta obligación. Acudióse á ella con 
la ley de 30 de junio de 1838 mandando continuar por todo 
el año decimal ó hasta fin de febrero de 1839 la cobranza 
del tributo, según habia sido dispuesto por la ley de 16 de 
julio de 1837, aunque haciéndose una distribución deter
minada de los productos, que consistia en aplicar un tercio 
al clero y los otros dos al Estado. Siguióse á este primer 
paso otro proyecto del gobierno, que también debe tener 
la fecha del mismo año, no obstante que en los ejemplares 
que entonces corrieron impresos, ninguno contenia fecha, 
ni firma de ministro, constando de 50 artículos. Paso fué 
este que, en su pensamiento, si hubiera correspondido el 
resultado, pudo adelantar en gran manera la cuestión del 
diezmo, porque se ocupaba esencialmente del espinoso ra 
mo de las dotaciones; mas solo produjo la ley provisional 
de 21 de julio de 1838, mandando llevar á efecto en el 
mismo año el proyecto del gobierno con las alteraciones allí 
espresadas. No es conocida ninguna otra ley, acordada en 
aquella legislatura, donde se contuviese ese proyecto, que 
se mandaba observar, que la de 30 de junio anterior que 
acabo de mencionar. 

De todos modos la medida era transitoria, como que su 
duración no podia pasar de un año, quedando siempre inde
cisa ó intacta la grave cuestión de la sustitución del diezmo^ 
EI Sr. D. Pió Pita, durante cuyo primer ministerio de Hacien
da se habia espedido la ley de 15 de setiembre de 1837, 
vuelto al mismo puesto el 7 de diciembre de 1838, no 
titubeó en resolver esa grave cuestión, y el 11 de enero 
de 1839 presentó al Congreso un proyecto de ley para 
ocurrir á la dotación del culto y clero, y de indemnizar á 
los partícipes legos y al Estado también, por el importe de 
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las percepciones decimales. Este cuádruple objeto se habia 
de obtener por una contribución sobre la industria agrícola 
y pecuaria de uno por treinta de la cosecha total de frutos 
cereales, legumbres, semillas, frutas, patatas, granos, raices, 
yerbas de tinte, aceites, vinos, lanas, y crias de ganado de 
toda especie. Este pensamiento, en que podia columbrarse 
cierta tendencia á resucitar el diezmo, no era mas que una 
máscara para cubrir el rubor de un paso atrás en la esen
cia del propósito declarado en una anterior mayoría de \ 09 
votos contra 34, no alcanzó los honores del exámen, ni de 
la discusión; porque aquellas Córtes fueron suspendidas 
por real decreto de 8 de febrero siguiente, y mas adelan
te por otro de \ .0 de junio, disuelto el Congreso, convo-
cándose á nuevas Córtes para \ .0 de setiembre de 1839. 

El mismo dia 4.° de junio, se espidió otro real de
creto mandando exigir una contribución, que consistiría en 
la mitad de lo hasta entonces pagado por diezmo y primicia, 
mientras recayera nueva disposición de las Córtes. Poco des
pués de instaladas estas, se presentó en el Congreso una 
proposición de ley con fecha de 12 de setiembre, que habia 
sido concebida por mí y que conmigo suscribieron otros 
seis diputados, conteniendo un sistema completo, por cuan
to abrazaba el mantenimiento del culto y la sustentación 
de todo el clero, sin dejar desatendidos los derechos de los 
partícipes legos. 

Es de observar respecto á estos tres actos, proyecto de 
ley de 11 de enero, real decreto del dia I.0 de junio^ y 
proposición de ley de 12 de setiembre, todo de 1839: 
1.0 Que en ninguno de los doce artículos del proyecto, se 
hizo mención de lo rotundamente mandado en el artículo 
%0 de la ley de 29 de junio de 1837, sobre enagenacion 
de los bienes del clero secular, no obstante que en la espo-
sicion que le precede se encuentra esta frase digna de no 
ser olvidada: «Los productos de las rentas y bienes del 
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«clero secular y de las fábricas, no pueden ya aplicarse á 
»sw dotación por varias causas, principalmente porque p r ó -
»ximo el año de 1840 en que debian principiar los efectos 
»de la ley de 29 de junio de 1839, es indispensable no 
«descuidar el modo de que tenga cumplida observancia.» 
%.0 Que el real decreto, como reducido á los estrechos lí
mites de una medida provisional hasta que las Cortes deter
minen sobre el proyecto de ley presentado (el de 11 de ene
ro) ó de cualquiera otro que se presente, nada previno ni 
anunció sobre la venta de los bienes. Y 3.° Que la propo
sición se esplicó tan esplícitamente en este punto, que su 
artículo 18 confirmó el 2.° de la ley de 219 de julio de 1837, 
disponiendo que las ventas comenzaran desde el 1.0 de 
marzo siguiente; y el 20 hizo otro tanto respecto al artícu
lo 11 de la misma ley. 

No obstante que estos tres pensamientos sobre una mis
ma grave materia, pudieron tal vez conducir á la adopción 
de un sistema conciliador y combinador de todos los inte
reses que se atraviesan en ella, nada se adelantó, porque 
las nuevas Córtes fueron suspendidas hasta 30 de noviem
bre, en real decreto de 31 de octubre, y disuelto el Con
greso en otro de 18 del inmediato noviembre, convocán
dose nuevas Córtes para el 18 de febrero de \ 840. 

Instaladas estas en el dia señalado, la historia de su 
legislatura ofrece, en la sesión de 13 de abr i l , la doble 
circunstancia de hacerse lectura de una proposición del 
Señor diputado D. José de la Peña y Aguayo, para aten
der á los gastos del culto y clero y á los establecimientos 
literarios y de beneficencia, y de haber subido á la tribuna 
el señor ministro de Hacienda para leer dos proyectos de ley; 
el 1.0 sobre aprobación de la medida provisional del real 
decreto de 1.0 de junio de 1839, y el 2.° sobre dotación 
del culto y clero. Aquel siguió sus trámites hasta producir 
la ley de 21 de junio de 4 840, aprobatoria de la medida 
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provisional, con la declaración de que todas las cantidades 
satisfechas se tuviesen y considerasen como pago de la con
tribución que, en 1839, debió satisfacer para la manuten
ción del culto y clero. Y por consecuencia final de las pro
posiciones y debates que produjo el 2¡.0 proyecto del gobier
no, se espidió la ley de 16 de julio de 1840, ordenando que 
el clero secular continuase en la posesión y goce de sus bie
nes y fincas sin poder enagenarlas, empeñarlas, ni hipote
carlas ; que percibiese los derechos de estola ú obvenciona
les establecidos; que también percibiese las primicias, con
forme á la costumbre, sin que nunca escedieran de una fa
nega de Castilla, ó de su equivalente en las demás provin
cias; y en fin, un 4 por 100 de todos los frutos de la tierra 
y productos de los ganados, que estaban sujetos á la anti
gua prestación decimal. 

Este sistema , cuya tendencia era no dar un paso mas 
en la cuestión del diezmo que el tímido que arrojaba de sí 
la ley de 29 de junio de 1821, y á devolver al clero secu
lar todos los bienes de que habia dispuesto la de 29 de 
julio de i 837, no pudo continuar en su natural desarrollo 
por los sucesos políticos que sobrevinieron en el mismo año 
de 1840. El cambio verificado entonces dió ocasión á dos 
hechos muy notables: I.0, el presupuesto general presenta
do por el gobierno al Congreso de los diputados el 31 de 
marzo de 1841; y 2.°, la ley de 14 de agosto del pro
pio año. 

El presupuesto, entrando de lleno en la cuestión de do
tar al Culto y clero, bajo el principio de disponer la nación 
de los bienes y derechos del secular, pidió con este fin 
188.449,317 rs. como consignación anual del culto y clero, 
de cuya cantidad distribuía los 184.576,352 en las respec
tivas dotaciones de las ocho iglesias metropolitanas y las 
54 sufragáneas. Porque los restantes 3.872,985 se adjudi
caban al personal y material de oficinas y á la reparación 
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de edificios. Sin embargo, la distribución de este presu
puesto, se hacia del modo siguiente: 

29.303,434 para culto y clero de catedrales. 
6.583,787 para 19 abadías mitradas y culto de 112 co

legiatas. 
144.989,396 para clero y culto parroquial. 

1.747,356 para seminarios conciliares y bibliotecas. 
1.952,359 para establecimientos de beneficencia. 

184.576,332 

La ley de 14 de agosto de 1841, dictó las siguientes 
medidas esenciales. 1 .a, que los gastos de conservación y 
reparación de las iglesias parroquiales y sus anejos, y los 
del culto en las mismas , se cubriesen con .los derechos de 
estola ó pie de altar, y demás recursos que tuviesen igual 
destino, cubriendo lo que faltare con un reparto entre los 
vecinos residentes en el pueblo, y que cuando no alcanza
sen estos medios, se atendiese al objeto con la contribución 
general del culto y clero; 2-a, que todos los gastos determi
nados por esta ley, se ajustasen á la de 21 de julio de 
1838: 3.a, que la contribución general de culto y clerO se 
fijase en 105.406,612 reales vellón, hecha la deducción de 
33.525,605 importe del culto parroquial, á que habían de 
subvenir los pueblos respectivos: 4.a, que de las cuotas á 
repartir á los pueblos para llenar la cantidad total de la 
contribución, se dedujesen 30.000,000 de rs. como pro
ducto ó renta de los bienes del clero secillar: 5.a, que se 
aplicasen á la manutención del culto y de sus ministros las 
rentas ó valores de los beneficios eclesiásticos que obtu
viesen los que, no estando ordenados insacris, tuvieran la 
edad prescrita por los cánones; y el producto de todas 
las capellanías y beneficios de libre presentación, previa la 
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reducción de cargas por el diocesano respectivo, con la 
aplicación del culto y clero parroquial: 6.a, en fin fijó en 
75.406,412 rs. la contribución exigiBle para la dotación 
del culto y clero: 

Sin entrar á una comparación detenida entre el presu
puesto de 1841 y la ley de 14 de agosto del propio año, 
que son los dos grandes hechos á que he aludido, como 
producto del nuevo giro de los negocios políticos en 1840, 
estimo muy conducente recordar aqui, que por ley de 2 
de setiembre de 1841, se ratificó la importantísima dispo
sición de la de 29 de julio de 1836, sobre enagenacion de 
los bienes del clero secular. 

La ley precedente de 1 í> de agosto, no hubo de corres
ponder en sus efectos á iodas las esperanzas que se conci
bieran al formularla y aprobarla, porque el gobierno, lejos 
de mantener sus disposiciones, ó de presentar las modifi
caciones que tuviese por necesarias, llevó al Congreso, con 
fecha de 17 de noviembre de 1842, un proyecto de ley 
para la manutención del culto y clero en el año de 1843, 
acompañándole con nueve estados especiales, y uno de re -
súmen general, comprendiendo todos los gastos del clero 
en la consignación de 96.274,461 reales, 12 mrs: canti
dad que debiendo distribuirse entre el último trimestre de 
1842 y todo el año de 1843 , venia á componer la anua
lidad de 77.019,569 rs. 15 mrs. Este proyecto del gobier
no no fué convertido en ley, ni produjo ninguna medida 
legislativa anterior al decreto de 19 de mayo de 1843, 
mandando suspender las sesiones de las Córtes; disposición 
que pasó, por otro del 26 del mismo mes, á disolución del 
Congreso, convocando nuevas Córtes para el 26 de agosto 
de aquel año. 

Sabido es que estas nuevas Córtes no llegaron á congre
garse hasta el 15 de octubre del citado año de 1843, en 
fuerza del decreto de 30 de julio del propio año; pero ya 
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en I.0 de junio del mismo se habia espedido un decreto 
relativo á la negociación de las obligaciones otorgadas por 
los compradores de bienes del clero secular. La cantidad 
negociable se computó en 160.000,000 á producir un l í 
quido de 128, de los cuales se aplicarían esclusivamenle 
cinco millones mensuales álos gastos del culto divino, y á 
la manutención del clero , en sustitución dé la contribución 
impuesta por el artículo 10 de la ley de 14 de agosto de 
1841, la cual cesaría de todo punto, luego que fuese sus
tituida por las Córtes en la próxima legislatura aplazada 
para 26 de agosto. 

Las mismas Córtes se habían instalado efectivamente el 
16 de octubre de 1843, y ya había transcurrido el mes de 
julio de 1844, sin que adoptaran ninguna disposición rela
tiva al culto y clero, cuando el ministro de Hacienda refren
dó en Madrid, el 8 de agosto, un real decreto espedido en 
Barcelona el 26 de julio, mandando suspender la venta de 
los bienes del clero secular, y de las comunidades religio
sas de monjas, hasta que el gobierno, de acuerdo con las 
Córtes, determinen lo que convenga; y que los productos 
en venta de dichos bienes se aplicaran desde luego ín te 
gros al mantenimiento del clero secular y de las re l i 
giosas. 

Ya este real decreto que en nada se ocupó del culto, 
anunció el propósito decidido de no buscar medio nuevo, 
ni pensar tampoco en sistema nuevo para la manutención 
del culto y clero, respetando en todas sus consecuencias 
los hechos consumados por virtud de leyes; antes bien dejó 
columbrar muy á las claras que se convertiría en un c i 
miento sólido lo que no era mas que un puntal, en el de
creto de I.0 de junio de 1839 y aun en la ley de 21 de 

junio de 1840. 
El año de 1845 comenzó con hechos mas esplícitos. La 

ley de 5 de febrero decretó 159.000,000 de rs. para la 
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dotación del culto y clero en aquel año, aplicando para su 
pago: 1;°, los productos en renta de todos los bienes, de
rechos, foros, censos, y acciones que, perteneciendo al 
clero, no hablan sido vendidos hasta entonces: 2.°, los 
productos en metálico de las ventas hechas, y que deban 
ingresar en el Tesoro durante el mismo año: 3.°, los pro
ductos de la bula de Cruzada: 4.°, el contrato con un Ban
co público de la parte que falte, en el rendimiento de es
tos productos, para componer la totalidad de los 159.000,000 
Pero como á pesar de todas estas disposiciones, subsistía 
aun un velo muy trasparente, este quedó del todo levanta
do por la ley de 3 de abril de 1845, mandando devolver 
al clero secular los bienes, cuya enagenacion sehabia sus
pendido por el real decreto de 26- de julio de 1844. 

En 23 de mayo del mismo año se aprobó el presupuesto 
general de la nación, y en su capítulo 10 se consignaron 
para las obligaciones del clero secular y de las monjas, 
125.495,447 rs. 1 maravedí, pudiendo inferirse de aqui 
que los productos ó la renta de los bienes del clero,, se 
computaban en 33.504,552 rs. 33 mrs. por lo menos, res
pecto á que en la obligación de los 125.000,000 se incor
pora la perteneciente á las monjas. 

El art. 5.° de la ley de 3 de febrero de 1845, habia o r 
denado que «la recaudación, administración y distribución 
»de los productos concedidos al clero, se verificase por los 
«medios que el gobierno señale» y como la de 3 de abril, 
al devolver los bienes, no adoptó ninguna medida especial, 
que constituyera á la devolución en el propio estado que 
tenia al promulgarse la ley de 2 de setiembre de 1841, el 
gobierno, por real decreto del 23 del citado mayo, creó 
una junta para la ejecución dé la ley de 3 de febrero, sobre 
dotación del culto y clero; y después por una instrucción 
especial del Ministerio de Hacienda, que circuló la conta
duría general del reino el 28 de agosto, se mandó que «la 
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55 devolución se verificara en representación de todo el cle-
»ro por medio de la junta de dotación del culto y clero, es
tablecida en esta corte, y de las comisiones diocesanas 
»que lo están en la capital de cada obispado.» De este 
modo quedó cnmplida la disposición del art. B-.0 de la ley 
de 3 de febrero de 1 845 ; de donde resulta que no los ca
bildos individualmente, sino una junta, compuesta de einco 
individuos,, tres eclesiásticos y dos seglares, son los que han 
recibido todos los bienes del clero secular, en su represen
tación, siendo estos mismos cinco individuos los que admi
nistran y distribuyen estos bienes; no repartiéndolos según 
la respectiva anterior pertenencia de las iglesias, sino COB 
arreglo á una escala de necesidades formada para todo el 
clero secular; pudiendo por lo tanto decir y. creer yo, que 
la devolución es en su esencia un sistema ficticio, porque 
no son los antiguns dueños los que administran, sino una 
corporación poco numerosa, en la cual hay casi una mitad 
de personas estrañas á los intereses de los antiguos posee
dores, no obstante que yo reconozca y califique de justa 
y atinada la intervención del gobierno en esta materia: 
porque el gobierno equi vale en este caso á la nación, y el 
clero vive dentro de ella. 

De esta serie de hechos, resaltan dos verdades importan-
lísimas, como son: .1 .a, que desde la abolición^ del diezmo, 
no se adoptó un sistema atinado y eficaz que llenara com
pletamente todas las necesidades á cargo del clero; median
te á que adjudicándose la nación todos sus bienes, era de 
rigurosa justicia que le asegurase los medios de continuar 
en los goces decorosos y legítimos que estaba disfrutan
do: 2.a, que una vez comenzada la enagenacion de los 
bienes del mismo clero secular, ó era preciso hacer una 
escandalosa edición de los absurdos y violencias que, con 
respecto á bienes nacionales, surgieron deh celebérrimo 
decreto de 1.° de octubre de 18213, ó debia renunciarse á 
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la esperanza de acudir con los restos libertados de las ven
tas ya hechas, á satisfacer por entero las mismas necesida
des del clero. Mas hubiera valido que desde el primer 
proyecto sobre culto y clero del año de 1838, se hubiesen 
derogado los artículos %0 y I I de la ley de 2¡9 de julio de 
1837 como propuso la mayoría de la comisión del culto 
y clero del Congreso, en el art. 6.° de su proyecto de ley 
contenido en su dictáménde 19 de mayo de 1840, que no 
haberlos amagado tímidamente en la ley de 16 de julio de 
1840, hasta decidirse á obrar con valentía en el decreto de 
26de julio de 1844, convertidoen ley el 3 de abril de 1845. 
Porque en política hay una categoría de hechos consuma
dos, cuyas consecuencias son insubsanables; y á esta cate
goría corresponde la venta de los bienes del clero secular. 

Si se hizo con justicia por utilidad y conveniencia del 
Estado ¿por qué no consumarla? Si no habia justicia, ni uti
lidad ni conveniencia, ¿por qué mantenerla y no revocarla? 
Si fué despojo, ¿por qué no reintegrar con sus mismos bie
nes al propietario? ¿Por qué no aceptar toda la escala de 
indemnizaciones que lleva consigo esta doctrina? ¿No fué la 
nación la que infirió, consintiendo, el agravio, y la que cau
só todos los perjuicios? ¿Por qué no los indemniza? ¿Por qué 
no devuelve al clero todas sus propiedades? Porque hay 
hechos en la vida que son insubsanables, á no proclamar, 
como dogma político de todas ellas, los decretos de 4 de 
mayo de 1814 y de 1.0 de octubre de 1823. Y si al menos 
con los bienes devueltos, aunque no tan considerables y 
valiosos como antes de comenzar las ventas, se cubrieran 
todas las justas atenciones del cuitó y del clero; la medida, 
sin alterar su carácter intrínseco, habría producido por lo 
menos la conveniencia de que la nación no tuviese nunca 
que ocuparse de un asunto tan grave pudiendo diferirlo 
para tiempo mas oportuno. 

El culto y el clero habría vivido con medios propios 
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sin necesidad de ningún recurso estraño. Por ventura ¿su
cede esto ahora? Además de sus bienes devueltos á la junta 
de dotación ¿no necesita de 125 millones consignados en el 
presupuesto del Estado para hacer frente á todas sus obli
gaciones? Y si después, por razones no esplicadas, los 159 
millones de la ley de 3 de febrero de 1845, se han redu
cido á 150, quizá porque los bienes devueltos, calculados 
primero por 33 1i2 millones, se redujesen á selos 27, ¿por 
qué no facilitar estos 27 por los mismos métodos que se 
facilitan los 123 suponiendo que los dos millones y picó 
restantes se absorban por las obligaciones de las religiosas? 
¿Por qué mantener para los 27 todos los inconvenientes, 
todos los abusos de la mano muerta? 

En esta espinosa materia se ha huido siempre de dos 
principios tan sencillos como luminosos, que constantemente 
han vivido grabados en mi corazón, y que ya debo esponer 
con la misma vehemente sinceridad que predominan en mi 
entendimiento. 

Si el culto es la profesión, los medios de profesar la reli
gión, evidente es qué no cabe ni puede existir culto sin m i 
nistros. Si esta religión, que no puede vivir sin ministros, 
es necesaria, indispensable en nuestra nación, como no hay 
un solo español que no reconozca y confiese, claro aparece 
que tampoco puede haber uno que no acate y proclame el 
principio de que la nación debe sufragar los gastos del 
culto, y la sustentación de todos sus ministros. Admitida y 
establecida esta obligación esencial, derívase de ella el 
natural derecho de desempeñarla y cumplirla como mejor 
ge ajuste á los intereses bien entendidos de la misma na
ción, siempre que no estén en contradicción con la santidad 
de sus dogmas, ni con la pureza de su doctrina, ni con la 
magostad del culto esterior, ni con el decoro de los minis
tros. Y así considerada esta obligación, ni se altera, ni se 
disminuye, ni caduca, ni prescribe, cualesquiera que sean 
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los medios que sucesivamente se hayan introducido y ob
servado para llevarla á pleno efecto. El principio capital e 
incuestionable es que «la nación está obligada á mantener 
con el decoro correspondiente el culto de la religión que 
profesa, y á sustentar á sus sacerdotes y ministros.» 

La conveniencia y la utilidad dé la nación , lo mismo se 
establecen que se sostienen por las leyes que dictan la 
sana razón y la esperiencia, ó que aconsejan los tiempos y 
el progreso de las luces saludables. Pudo haber y desdicha-
mente hubo, épocas en que la ignorancia de los unos, y las 
pasiones ó aficiones de los otros, convirtieron en máxi
mas, en axiomas, los errores, los abusos mas deplorables; 
y nada mas consiguiente que elevar á la categoría de ver
dades demostradas, lo que solo eran ficciones de la igno
rancia de las masas, y de las pasiones de gozar de las clases 
mas aventajadas en el saber humano. De aqui nacieron to
dos los contra-principios, que tanto amenguan, no á una 
razón robusta, sino á un recto y buen sentido común, no 
estraviado y menos viciado por estímulos del egoísmo. 
¿Existe hoy en todo el mundo inteligente una sola cabeza, 
medianamente organizada, que sostenga, predique, ni de
fienda que la mano muerta, la propiedad amortizada de uno 
ú otro modo, es en las naciones un elemento de riqueza 
pública ni una causa de desarrolló, engrandecimiento y 
prosperidad del Estado? ¿Hay quién patronice también los 
mayorazgos, las vinculaciones, en fin, los bienes en el clero, 
ó en las monjas? Como seria una tarea insensata el descen
der á convencer de mas verdades, elevadas á la categoría 
de demostradaSi puedo venir á mi conclusión ó mi segundo 
principio, reducido á que, si la religión es indispensable, 
su culto y sus ministros necesarios y positiva la obligación 
de que la nación mantenga á uno y otros, el derecho de 
esta és elegir y determinar los medios de hacer el mante
nimiento, no siendo con mengna ó vilipendio de los obje-
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tos. Ni el culto, ni el clero necesitan, pues, de propiedades 
amayorazgadas, por decirlo asi, sino de medios nobles, cono
cidos y seguros de subsistencia. De consiguiente, los bienes 
del clero han podido ser vendidos, después que así lo acon
sejó y lo requirió la conveniencia pública. En la sociedad 
política, donde la propiedad no existe mas que por las le
yes, jamás puede llamarse despojo lo que establece una ley 
por conveniencia de la sociedad. No se pierda de vista, que 
el derecho del clero es ser sustentado; el derecho del culto 
ser dignaaiente servido; pero que el derecho de la nación 
es superior y mas todavía si pueden perjudicar Ó dañar á 
este preferente. La Iglesia católica está dentro del Estado; 
nunca el Estado dentro de la Iglesia. 

Si estos principios no son ilusiones de mi cabeza degene
rada al miserable estado de delirante ¿cómo puede llamarse 
exactamente despojo lo dispuesto sobre una propiedad indi-
YÍdual ó colectiva, por una ley, cuando la ley es el origen 
de toda propiedad en el estado de civilización? Lo que 
ciertamente no puede ser nunca aspiración, ni pensamien
to de un cuerdo, es que el clero y el culto de la religión no 
tengan asegurados constante y positivamente los medios de 
cubrir sus honestas y decorosas necesidades. 

Pero si los trastornos de propiedad no puede hacerlos á 
cada paso el legislador, por mas que todos los derechos de 
ella nazcan de las leyes, respecto á que rara vez dejan de 
ocasionar subversiones y calamidades sociales, en que, por 
lo comun, mas pierde que gana la sociedad entera: ¿fué 
bien meditada, atinadamente considerada, provechosamen
te resuelta para el Estado, la venta de los bienes del clero? 
Esta cuestión es muy sencilla, y sin embargo es forzoso re
solverla por otro problema. 

Qué es lo que conviene á la riqueza y prosperidad del 
Estado, polos conocidos de su existencia, conservación y 
fomento; ¿los bienes que existían muertos en las manos sim-
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pies üsufrilctuarias dé los cleros secular y regular, ó que 
estos mismos bienes entren á la vida, pasando á propieda
des libres de las manos inteligentes y activas de los ciuda
danos de la nación? Si el primer miembro de la alternativa 
obtiene el asentimiento general, las leyes de 29 de julio de 
4837 y 2 de setiembre de I 841 no contienen mas que un 
despojo odioso; pero si prevalece un voto general en favor 
del segundo miembro, tan cierto es que los bienes fueron 
puestos sábiaraente en venía, como doloroso, amargo y 
hasta afrentoso es para la nación, que el culto y el clero 
estén casi mendigando su sustentación. No es sano modo 
de pensar aplicar feos epítetos á actos consumados, cuando 
se abandonan y descuidan las disposiciones que debieran 
convencer de su justicia. 

Y acaso sobre la indefinible ventaja de empujar, elevan
do hasta una altura asombrosa la riqueza pública ¿no habia 
también una conveniencia nacional en el destino dado á 
esos bienes? La nación al contraer deudas, o por su inde
pendencia, ó por su honor, ó por su conveniencia, ó por 
su libertad, atendidas las ventajas que de ellas se derivan, 
no escluian sino que alcanzaban, en mas ó menos á cuantos 
institutos y personas vivían dentro del país. Y las promesas 
que espontáneamente hiciera la nación á todos los acreedo
res españoles ó estranjeros, ¿no son dignas de ningún res
peto ni consideración? ¿Será despojo el sustituir diferentes 
medios para la subsistencia del culto y clero, y no lo será 
la revocación de las hipotecas ó garantías señaladas por 
elección y voluntad propia, para calmar las agitaciones de 
tantos acreedores, que conducidos por una confianza hon
rosa á la nación, se han desprendido en favor de ella, de 
una parte de sus fortunas, y á veces de todo lo granjeado á 
costa de fatigas y sudores? 

Soy, antes que todo, hijo amante de la iglesia verdadera 
en que nací, para poder preferir ningún derecho humano á 

TOMO I I . 27 
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los sacrosantos de mi religión; pero soy al mismo tiempo 
español muy apegado á los intereses legítimos y bien en
tendidos de mi pais, para negar á este su incuestionable 
derecho á sostener al culto y clero, por los medios que mas 
cuadren con su conveniencia general, toda vez que se pro
clame por principio fuera de discusión, la decente, deco
rosa y puntual obligación de mantener el clero y el culto. 
El señalamiento, la designación de estos medios, es obra es-
clusiva de la soberanía nacional. 

La obligación que acabo de indicar, la mas grande é im
portante que pesa sobre un pais católico, no ha sido bien 
entendida entre nosotros, si hemos de juzgar por los me
dios empleados para desempeñarla, señaladamente desde 
que la nación se vió en el duro y árduo compromiso de po
ner la mano en los bienes amayorazgados ó amortizados 
del clero español, para salvar con su libertad el trono legí
timo de su Reina. Tocóme la suerte de ser el primero que 
arrostrase sin temor una empresa, que quizá arredrára á los 
varones eminentes que en el reinado de Cárlos IV pudie
ron no hallar tercas resistencias en la ilustración y templan
za del santo Pontífice Pió VI para la enagenacion de las 
llamadas memorias, y obras pias. Yo, que al resolverme á 
tan estraordinaria medida, previ todas las calumnias y odios 
que me han perseguido, no desconocí ni por un momento, 
la urgentísima necesidad de cubrir la grave obligación del 
pais, de un modo que nunca pudieran echarse menos los 
disfrutes legítimos y bien ordenados, producidos para el 
clero por los bienes, de que mas bien que propietario, era 
simple usufructuario, aun con las cargas que ocurrían á for
mar el considerable fondo, conocido con el nombre de ren
tas decimales. 

La consecuencia de este propósito estaba evidente en mi 
proyecto de ley de 30 de mayo de 1837, que no trato de 
recordar con el menor ánimo de sostenerlo, sino tan solo 
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como la prueba mas solemne y positiva que yo puedo adu
cir, de mi íntima convicción, de no convenir separar los 
actos de disponer de los bienes del clero, y de asegurar 
competentemente los derechos legítimos del culto y clero. 
Y tan íntima fué siempre en mí esta convicción, que en mi 
fugaz ministerio de 1843, asigné catorce mesadas de á cin
co millones cada una, para gastos del culto y clero, hasta la 
reunión de las Cortes, que debían congregarse en agosto del 
mismo año, cuando el último cómputo hecho en esta mate
r ia , reducía su anualidad á 77.019,569 rs. 15 mrs.; de 
modo que si la asignación de los 70.000,000 ni aun podía 
alcanzar en el año el objeto, por lo menos aseguraba su 
cumplimiento por mas de diez meses. 

Sin dar á esta observación mas importancia que la que 
realmente merezca, el último testimonio que puedo presen
tar de la convicción que estoy demostrando, es el uso que 
estoy haciendo dé la prerogativa constitucional;de diputa
do, para presentar al Congreso una proposición de ley que 
llene el vacío que yo noto en el principal de los deberes 
que impuso á la nación la abolición del diezmo. 

Quizá la inmensa delicadeza de la materia, ha sido y es 
todavía lo que ha embarazado, si no imposibilitado, el arre
glo de punto tan capital. La ley provisional de Í21 de julio 
de 1838, deja traslucir ó permite sacar muchas deduccio
nes, sin mas reflexión que comparar esta ley con el proyecto 
presentado por el gobierno, con carácter de provisional, y 
que sirvió de plan y cimiento para la misma ley. Siempre 
que el objeto sea dotar al clero y al culto, es preciso definir 
y establecer los gastos, para que individualmente conocidos, 
se forme el presupuesto general de su importe. Ya me he 
hecho cargo de la diversidad de los guarismos á que han 
sido elevadas en épocas distintas; de donde se deduce que 
el primer paso y el primer dato en la materia es la fijación 
del gasto del culto y clero. Pudiera inferirse que este seli-
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mita á los 150.000,000 á que parece contraído el presu
puesto de la ley de 23 de mayo de 1845, porque el artículo 
4 7 de la instrucción para la junta de dotación, dispone que 
sirva de tipo la ley provisional de 21 de julio de 1838, para 
las cantidades comprendidas en eí marco de las respecti
vas diócesis; ¿pero puede, ni debe asegurarse que estos 
130.000,000, sean una cantidad inmutable, ó incapaz de 
aumento ó de disminución? 

Para venir al estado de seguridad que pudieran respon
der ptenamente á esta cuestión, es indispensable una nueva 
circunspección de las diócesis españolas, y por consecuen
cia de sus parroquias. Este arreglo estralimita las faculta
des de la potestad temporal; y por lo tanto, mientras el go
bierno, puesto de acuerdo con la Santa Sede, no venza 
esta dificultad, podremos creer que la nación necesita 
150.000,000 al año para mantener el culto y clero. Tal 
vez parezca muy crecido este gasto, .pero podemos antici
par para consuelo algunas especies, que enunciamos sin 
deducir ninguna conclusión positiva. 

Primera. En una estadística moral y física de la Fran
cia, publicada en 1845, se cita que el presupuesto del año 
anterior para lodos los cultos que la nación sufraga allí, ha-
bia escedido á 37.505,594 francos, qué aun calculados por 
cuatro reales cada uno, equivalen á 150.022,376 rs. En 
España no hay mas culto que el de la religión católica. 

Segunda. Que la Francia, según la ordenanza del rey, 
de 30 de enero de este año, tiene, habiendo de servir de 
regla para todos los efectos legales, una población de 
35.400,846 almas y que la población de España, según el 
estado incorporado á la ley electoral de 18 de marzo 
de 1846, no asciende mas que á 12.293,922. 

Tercera. Que la Francia de 1801, época de su con
vención con la Santa Sede, tenia muy bien treinta millones 
de habitantes, y sin embargo la circunspección de las dió-
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cesis se redujo á 9 metropolitanos y 44 sufragáneos. En la 
actualidad hay en Francia 1 5 arzobispados y 64 obispos. 
Nosotros tenemos 8 arzobispados, 54 oloispados, 13 abades 
mitrados y 112¡ colegiatas. 

Sin posibilidad de obtener el dato efectivo que se echa 
menos, y que cuando llegue á establecerse indudablemente 
ha de originar un gasto de ciento Cincuenta millones al año; 
adopto entretanto esta cifra para, esponer los fundamentos 
de la proposición de ley que tengo la honra de someter á 
las luces, á l a religión y al patriotismo del Congreso. 

Este pensamiento es muy sencillo, como que todo descan
sa en una sola base: hacer que el culto y clero viva de las 
rentas que reciba constante y periódicamente del Estado, 
como producto de las inscripciones de la Deuda consolida
da, entregadas en cambio de los bienes que se administran 
por una junta de tres eclesiásticos y dos seglares, y de las 
consignaciones que la misma junta recibe del Tesoro públi
co procedentes del señalamiento espreso del presupuesto 
general de la nación. Por este pensamiento el culto y el 
clero de meros usufructuarios y asalariados, como son en el 
dia, se convierten en renteros de la nación. Tal es la gran y 
nueva medida contenida en el artículo I.0 de mi proposi
ción. Todos los gastos que él comprende se han de cubrir 
con intereses ó la renta anual de las inscripciones de la Deu
da 3 por 100 emitidas á nombre ó favor de los cabildos 
respectivos, y que no han de poder transferirse ni enage-
narse respecto á que han de tener un carácter de perpe
tuidad, como le tienen las atenciones á que es aplicada la 
renta. Pero atendiendo á que entre los gastos enumerados 
no se incluyen los del culto parroquial, se establece el prin
cipio de que estos se cubran directamente por los pueblos 
según el método dispuesto en la ley. 

Los artículos %0 y 3.° deducen dos importantísimas con
secuencias de la grave obligación que se ha impuesto al 
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Estado; la una, que todos los gastos del culto y del clero 
se ajusten á los tipos, ó tengan por norma las disposicio
nes de la ley de 21 de julio de 1838, mientras subsista; y 
la otra, que los bienes devueltos por virtud de la ley de 3 
de abril de 1845, se entreguen á la caja de Amortización, 
á quien incumbe esclusivamente el imprescindible deber de 
pagar la renta del clero. 

Preciso es no tardar ni un momento en declarar, que, si 
la caja de Amortización no ha de estar robusta y suficien
temente dotada para llenar todas las obligaciones de la 
Deuda pública consolidada, teniendo que repetirse en esta 
renta 3 por 100 el deplorable ejemplo que está presentan
do la del 4 y 5 por 100 desde el segundo semestre de 4 836, 
seria preferible no adoptar este sistema, ni ocasionar un 
nuevo escándalo, en los que ya pueden deplorarse, susci
tando una desconfianza sobre el cumplimienta futuro, aun 
de las personas mas solemnes. 

Porque este temor puede ser un enemigo del pensamien -
to, y sobre todo, porque tal vez intimidaría y ofuscaría la 
razón para no dejar percibir sus evidentes ventajas, es 
igualmente preciso no perder tampoco ni un momento en 
combinar y asegurar la dotación de la caja de Amortiza
ción, teniendo en muy viva consideración y memoria, que 
no solo es el clero, sino todo el crédito público español, los 
que se interesan en tan inmensa como cumplida garantía. 
Para llegar á ella quizá es un paso de faustas esperanzas el 
que acaba de dar el gobierno en el nombramiento de una 
comisión especial para ocuparse como convenga del arre
glo de la Deuda pública, de donde debe seguirse que la an
tigua no quede abandonada según los medios disponibles 
de la nación, ni se violente la suerte.de la nueva, sino que 
se ajuste con buena proporción á nuestras fuerzas económi
cas considerándolas bajo el punto de vista de un desarrollo 
natural y progresivo. Si con firmeza se camina á esta sitúa-
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cion, y si para realizarla por entero no se afloja, ni retro
cede delante de las dificultades y tropiezos, tal vez mas 
aparentes que sólidos; yo no temo predecirlo desde ahora, 
el crédito español subirá á una potencia que pudiera pare
cer fabulosa, si yo me atreviese á señalarla, por mas medi
taciones y tiempo que haya consagrado á estudiar sus ad
mirables fenómenos ya de ascenso, ó ya de descenso; y el 
clero español, á no abandonarle su natural sensatez, bende
cirá el sistema que le coloque en aquella elevadísima posi
ción, en que yo quería comtemplarle y acatarle, cuando 
siendo yo ministro, en mi memoria de 4 8 de agosto de 
1-837, aludiendo al proyecto de ley de 39 de mayo del mis
mo año, espresaba este mi deseo con las siguientes palabras: 
«Y de este modo quedará realizada la idea de su indepen-
»dencia, sin menoscabo de aquella benéfica influencia que 
»tan bien parece en los pastores de la Iglesia, y mas sino 
»se propasan y vician descendiendo al laberinto de las co-
»sas mundanales. El clero que va mensualmente á la puer-
»ta del Tesoro á recojer los medios con que ha de subsistir, 
»se confunde en breve con cualquier operario asalariado, 
»que por alta que sea su categoría, nunca en la esencia de 
»las cosas dejará de recibir un salario. Pero el clero á quien 
»de antemano se ha fijado decorosamente la medida de sus 
«necesidades, que no acude á llenarlas en las cajas del go-
»bierno sino que interviene en el reparto por donde se han 
»de conseguir los medios suficientes de cubrirlas, y que 
«cuando estos se han reunido, los recibe casi de la misma 
«mano de aquellos que están acostumbradosá respetarle por 
«su santo ministerio y amarle por sus virtudes; el clero 
«que no concurre á las eras para espiar el fruto de los su-
»dores y délos afanes del labrador, que no cuenta ni calcu-
»la sobre la cuantía ó el valor de los esquilmos, ni es con-
«siderado por el productor como un fiscal interesado en 
«cercenarle los medios que sacó de la tierra con tantas fa-
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»ligas y trabajo, ese clero en nada ha deprimido su digni-
«dad, que mas bien aparece realzada; en nada ha menos-
»cabado su saludable prestigio; en nada ha decaído en el 
«respeto de los pueblos, ni en nada ha quedado á merced 
»del gobierno, ni tiene el carácter de asalariado.» 

Lejos de aspirar á ningún género de infalibilidad, reco
noceré que soy susceptible, como el que mas, de cualquie
ra clase de errores; pero los deseos que acabo de renovar, 
como ya profesados aun antes de 1836, me parece que se 
logran plenamente en mí propósito de asegurar con rentas 
los derechos legítimos del clero á su sustentación, y al de
coro del culto, como que el délos cabildos catedral, cole
gial y abacial, ha de estar asegurado en rentas, y el del 
culto parroquial en la sufragacion por los mismos pueblos 
que lo reciban con intervención de sus párrocos. 

Una vez que el clero español y el culto catedral y cole
gial han de tener asegurada su respectiva sustentación en 
rentas del Estado; y el culto parroquial en asignaciones es
peciales suministradas por los pueblos, falta la necesidad y 
el objeto de la junta de dotación que se suprime por el ar
tículo 4.° de mi proposición, aunque es de toda evidencia la 
oportunidad de que forme y presente antes de su cesación 
el inventario y los tres estados demostrativos que previene 
el artículo 5.° 

El 6.° esplica las intenciones con que se piden estos do
cumentos. Uno de ellos ha de servir para la emisión de las 
inscripciones correspodientes á cada cabildo, por los dere
chos que se indican, para que se logre el fin de ser simul
táneas la entrega de los títulos de renta á los cabildos, y la 
délos bienes y derechos á la caja de Amortización. Con 
otro de los estados cuidará el gobierno de satisfacer los a l 
cances que se deban á los individuos del clero, por los mis
mos términos que se adopten para pagar por. el Tesoro á 
los demás acreedores semejantes del Estado. 
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Aunque es de suponer que la ley de %\ de julio de 1838 
habrá asignado cantidades racionalmente suficientes para 
la conservación y reparación de los edificios destinados al 
culto y atenciones del clero, es justo no desentenderse de 
que la nación posee muy sobresalientes monumentos de las 
artes, en catedrales y aun otras iglesias, que importa al 
honor de la misma no consentir que se deterioren, ni se 
degraden. Los gastos que de aqui pueden seguirse, son 
verdaderamente imprevistos, y que tan arriesgado seria 
encerrarlos en un presupuesto fijo y constante, como injus
to el imponerlos cual obligatorios en las dotaciones hechas 
al clero. Es necesario, porque es prudente evitar en esta 
parte toda especie de abuso; y por eso el art. 7.° previene 
que se dé cuenta al gobierno de las necesidades de esta 
clase, para que bien calificadas, se proceda sin tardanza al 
remedio oportuno. Pero los gastos estraordinarios que de 
aquí se originen, corresponden indubitablemente á la na
ción; proponiéndose por lo tanto que se incluyan en el pre
supuesto general, y entre los de los gastos de las obras 
públicas. 

Asegurado en las inscripciones respectivas el importe de 
todas las dotaciones del clero español y del culto catedral, 
colegial y abacial, no seria acertado trastornar el método, 
umversalmente seguido, de satisfacer por semestres los rédi
tos ó intereses de las deudas públicas; pero también podria 
tener inconvenientes, en las inscripciones no negociables 
del 3 por \ 00, fijar las épocas naturales de los dos venci
mientos de 30 de junio y 31 de diciembre de cada año, 
obligando á los tenedores ó poseedores á acudir al percibo 
de sus rentas en la capital de la monarquía. El artículo 
8.° adopta un temperamento conciliador de todos los incon
venientes, como es hacer ia escepcion de que las rentas de 
dichas inscripciones se satisfagan después de trascurridos 
los dos primeros trimestres de cada media anualidad, ó sea 
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el i .0 de abril y el 1.0 de octubre; imponiendo á la caja 
de Amortización el cargo de que sus comisionados en las 
provincias cuiden de ejecutar los pagos respectivos á cada 
una, á fin de evitar á unos y otros cabildos las molestias 
inseparables en las cobranzas. 

El artículo 9 se ocupa de los gastos del culto parroquial, 
que declara no podrá esceder en todo el reino de la can
tidad de 33.525,605 rs. al año, adoptando de este modo la 
suma fijada en el artículo 7.° de la ley de 1 4 de agosto de 
1841, que antes de ser dictada hubo de dar ocasión á un 
detenido exámen de los datos que el gobierno tuviese á la 
vista, cuando, en su presupuesto general de 31 de marzo 
de 1841 para lodo el servicio de aquel año, señaló la indi
cada suma, con la total del culto parroquial, en el artícu
lo 20 de su capítulo adicional, relativo al culto y clero. 
Nada induce á recelar ni creer que este guarismo no fuese 
arreglado, ó que después haya sufrido alteraciones de au
mento que merezcan consideración. Lejos de ello, es de 
advertir que el mencionado proyecto de ley de 17 de no
viembre de 1842, aunque no se ocupó de este gasto, que 
en su artículo 2.° proponía fuese pagado por los pueblos, 
se ha demostrado ya que su presupuesto, en la generalidad 
de sus disposiciones, fué mas reducido en todos los cóm
putos hechos hasta entonces, con relación al culto y clero. 

También se ha mencionado que el gasto total en este 
proyecto se hacia subir á 77.019,249 rs. 13 mrs., y aun
que se añada el cómputo de la cantidad establecida, en 
este artículo 9 de mi proposición, que me está ocupando, 
la totalidad del gasto por el proyecto de 1842 vendría á 
ser de 110.544,854 rs. 15 mrs., y ciertamente la diferen
cia de 5.138,442 rs. 15 mrs. que aparece entre este gua
rismo y el tipo resultante del artículo 7 de la ley de 14 de 
agosto de 1841, no procederá de aumentos en el culto par
roquial. De lodos modos, la obligación que se impone al 
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gobierno de fijar la parte que de la suma de mas de 33 
millones corresponda á todas las parroquias de las diócesis 
del reino, no podrá ser nunca un obstáculo inseparable á 
las rigorosas exigencias del culto parroquial respecto á que 
nunca deben quedar desatendidas, si bien con la reserva 
de dar cuenta á las Cortes. Para cuando este caso pueda 
llegar, ya podrán ser calculados los productos de estola ó 
pió de altar, que por mi artículo 9.° no se han de compren
deren la asignación del culto parroquial. Gomo los datos á 
que ya he aludido deben existir á disposición del gobier
no y haber sido recogidos con la mayor diligencia y exac
titud, es claro que nadie sino el mismo gobierno puede fijar 
la cuota aplicable á cada provincia, teniendo en cuenta sus 
circunstancias particulares, y aunque seria temerario su
poner en tal repartimiento lo que no reposase en los prin
cipios de la igualdad y justicia mas rigorosa, todavía se 
impone al gobierno la obligación de publicar la distribución 
de la cuota total, para conocimiento de los pueblos llama
dos á soportar tan útil gasto. 

Diez artículos se emplean en mi proposición, en dictar 
las reglas orgánicas que han de observarse en la contribu
ción para el culto parroquial. 

Aunque desde \ % de setiembre de 1839, seis señores di
putados conmigo habíamos presentado al Congreso una 
proposición de ley, que tendía como la presente á dejar 
á costa y cargo de los pueblos la sustentación del culto y 
también del clero parroquial, y que, como consecuencia 
precisa de esta idea, se invirtieron quince artículos de los 
veintitrés contenidos en el proyecto, en disponer el modo 
de repartir y cobrar la contribución, es un hecho incontes
table que ni la ley dé 14 de agosto de 1841, tantas veces 
citada, ni el no menos citado proyecto de ley de 17 de no
viembre de i 842 en que se adoptó el pensamiento, nunca 
descendieron á formular el modo de realizarle, sin duda 
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por creerlo de una naturaleza puramente reglamentaría, y 
por lo mismo, de las atribuciones privativas del gobierno. 
Sin dejarme yo arrastrar de la tentación de introducirme 
furtivamente en tan respetables atribuciones, fácil me fuera 
citar, si por lo menos no fuera impertinente, muchas y d i 
versas leyes hechas en paises constitucionales, que abun
dan en preceptos como los que voy á proponer. Porque 
siempre que se trate de hacer exacciones al pueblo, nada 
tiene tanto prestigio como lo que disponen sus represen
tantes. 

Después de imponerse en eí artículo 40 de mi proposi
ción la obligación del pueblo á sufragar los gastos del culto 
parroquial, el artículo 14 dispone que en el pueblo de par
tido judicial, el cual será aquel donde resida el juez de p r i 
mera instancia, forme el ayuntamiento una junta compuesta 
del alcalde ó su primer teniente, del síndico y del párroco 
único, ó del mas antiguo si hubiere dos. Y si las parroquias 
escedieren de cinco, de un regidor además, y de dos p á r 
rocos, el mas antiguo y el mas moderno. La junta de la ca
beza de partido tiene dos encargos: el relativo al presu
puesto de su pueblo, y la reunión en un presupuesto 
general de los parciales de los pueblos que correspondan ai 
partido. 

Defínense en el artículo 42 los encargos de la junta de 
pueblos que están reducidos á tres: 4.°, presupuesto de los 
gastos del culto en el-mismo pueblo: 2.°, repartimiento de 
su importe en cuotas individuales: 3.°, un arancel de dere
chos de estola. El repartimiento no ha de escluir mas que 
al simple jornalero y su familia, si no tiene ningún otro au
xilio que el mero jornal, porque de lo contrario deberá ser 
contribuyente en la cuota ínfima que se fija en 4 rs. vellón. 
En los derechos de estola nada debe señalarse por bautis
mos y matrimonios en el pueblo que no llegue á veinte ve
cinos. ' 
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Dispone el artículo 4 3 que después de diez días de ins
taladas las juntas, los pueblos no cabezas de partido han 
detener formado el presupuesto, el repartimiento y el 
arancel. La instalación de las juntas ha de ser en un mismo 
dia, señalado por eL jefe político de la provincia. Los tres 
documentos referidos se han de estender por triplicado, fir
mándose por los vocales de la junta. 

Al dia undécimo de la instalación, los alcaldes de los 
pueblos no cabezas de partido, remitirán á los alcaldes de 
'aquellos que lo sean, como previene el artículo 14, dos 
ejemplares de los tres documentos, conservándose el otro 
en el ayuntamiento respeclivo. 

En los ocho dias siguientes á este acto dispone el artícu
lo 15 que la junta del pueblo cabeza de partido remita los 
trabajos de los otros pueblos, á saber: al intendente de la 
provincia les presupuestos de gastos y los repartimientos 
de su importe, y á los jefes políticos los aranceles de los 
derechos de estola; pudiendo acompañar estos documentos 
con las observaciones que" estime convenientes. El objeto es 
que estos dos principales funcionarios reúnan las noticias 
indispensables para desempeñar las respectivas obligacio
nes que les imponga la instrucción ó reglamento del go^ 
bierno. 

Esta intención se manifiesta esplícitamente en los dos ar
tículos que siguen. El \ 6 ordena que el intendente al de
volver los presupuestos y repartimientos, ya con su apro
bación, ya con las enmiendas oportunas, señale el dia en 
que deba comenzar la cobranza en todos los pueblos de la 
provincia. El 17 encarga al jefe político la remisión ar a l 
calde del pueblo, del arancel de los derechos de estola que 
deba exigirse en el mismo, aprobado que sea en la forma 
conveniente. 

Tres facultades concede el art. 18 á la junta del pueblo: 
si las cuotas individuales se han de exigir de una sola vez. 



222 I I I S T O K U l'OLITÍCO-ADMIMSTRATIVA 

ó en cuántos plazos; el nombramiento, bajo su responsabi
lidad, de un recaudador y depositario de los fondos; y la i u -
inversion de los que se destinen á gastos de edificios. La 
congruencia de estas facultades, no requieren esplicacion 
particular. 

Y para completar este sencillo sistema quiere el art. 19 
que, concluida la recaudación del reparto y consumada su 
distribución, publique el intendente un estado comprensivo 
del importe del presupuesto asignado, del repartimiento de 
las cantidades recaudadas y de las distribuidas en todos los 
pueblos de la provincia para gastos del culto parroquial; 
porque no siendo voluntarias estas disposiciones ni ejer
ciéndose sino en el interés de los pueblos, no puede haber 
reparo que los contribuyentes conozcan el destino de sus 
sacrificios, interés muy principal en toda la administración 
pública. 

Con el mismo fin de que el conocimiento de estas noticias 
se difundan por toda la nación, dispónese por último en este 
artículo que el gobierno, á su vez, haga formar por pro
vincias, y publicar en la Gaceta dos estados ó resúmenes: uno 
de las cantidades recaudadas por el repartimiento hecho de 
las cuotas asignadas á todos los pueblos, y otro de las can
tidades distribuidas. 

Los cinco artículos restantes de mi proposición son, por 
decirlo así, el complemento de la idea. De consiguiente, de
clara el art. 20 que desde el momento que la caja de Amor
tización entra á poseer, por virtud de la emisión de sus 
inscripciones no enagenables, todos los bienes y derechos 
del clero secular que se le devolvieron por la ley de 3 de 
abril de 1845, y que administra, percibe y distribuye la 
de dotación, los mismos bienes quedan puestos en venta 
bajo la dirección de la propia caja. Siendo el pensamiento 
único y capital de toda mi proposición, que el culto y el 
clero español estén sólidamente asegurados con rentas posi-
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tivas, capaces de llenar decorosa y arregladamente todas sus 
honestas y justas necesidades, es consecuencia forzosa que 
la nación, que asume tanta responsabilidad, y que tan de
cididamente se propone desempeñarla por entero, se subro
gue en la posesión de todos los medios^ que, por distintos 
caminos, conduelan á este mismo fin. Y como los gobiernos 
no suelen ser los mejores administradores de propiedades 
inmuebles, ni aun de los derechos emanados de ellas, es i n 
dispensable que se decida á ponerlos inmediatamente en 
venta, para que un interés privado, cuerdamente entendi
do, produzca para los ciudadanos en particular, y para el 
Estado en general, todos los beneficios que en vano se 
aguardarían de colecciones de interesados, que los maneja
ran como meros usufructuarios. En fin, se dispone que á 
medida de ser emitidas las inscripciones por la caja, se 
publiquen en la Gaceta sus números, sus valores y el ca
bildo catedral, colegial ó abacial, y la parroquia á cuyo 
nombre hayan sido encabezadas, no solo para que la nación 
sepa el total de la obligación que haya contraído con el cul
to y el clero, sino porque no siendo enagenables las ins
cripciones, no obstante que esta cualidad ha de estar espre
sada en ellas mismas, nunca puede perjudicar ni estar 
demás un conocimiento anterior de esta misma circuns
tancia. 

Establecida la indispensable necesidad de vender, el ar
tículo 21 adopta, para tasación y remate, las mismas reglas 
que hoy gobiernan ó gobernaren en adelante para la ena— 
genacion de cualesquiera bienes nacionales. Hace, empero, 
dos graves é importantísimas escepciones en el sistema que 
en estas se halla hoy vigente. 

Primera. Que la adjudicación, en vista de las dos su^ 
bastas, no ha de ser hecha sino por la caja de Amortizacioni 
Cuanta sea la importancia de esta novedad no se percibirá 
enteramente hasta que haya sido desenvuelta la doctrina 
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que me ha hecho concebir el art. 23, de que muy pronto 
debo hablar. 

Segunda. Que el pago del precio de los remates ha
ya de ser hecbo precisamente en títulos de la Deuda conso
lidada del 3 por \ QO. Ya propuesta, como una necesidad 
elemental, la competente dotación de la caja de Amortiza
ción, entendiéndose por tal la que alcance cumplidamente 
á llevar las atenciones que se le impongan por utilidad del 
Estado y para arraigar en él un verdadero crédito público, 
dificilmente ó nunca se alcanzará el objeto á que realmen
te se encamina mi pensamiento, si se abriera la puerta á 
recibir en pago de estas ventas los títulos de la Deuda con
solidada al 5 ó al 4 por 100, aunque se hiciera para la de 
3 por 100 el aumento de dos quintas partes, como se hace 
la de una en la del 4 por 100 cuando ella por el todo ó a l 
guna parte concurré á satisfacer los plazos por compras de 
bienes que pertenecieron á regulares. Prescindiendo por 
ahora, porque no es el momento de la cuestión, de los re 
cursos que la nación tiene todavía disponibles en garantía 
de la amortización de las antiguas rentas 4 y 5 por 100, es 
en mi opinión punto vital la necesidad de una línea divi
soria que marque el respectivo terreno de la antigua y de 
la nueva Deuda. Trazado mi pensamiento sobre este segun
do terreno, no es menester entrar á mayores aclaraciones, 
para persuadir y convencer de que en el pago de los bienes 
que ahora se tratan de enagenar, no es posible admitir 
otros títulos que los del 3 por 100. Sin embargo, no me 
abstendré de una observación gravísima; esto es, que mien
tras mas se reduzca el capital que devengue la renta de 
3 por 100, mayores serán los medios para cumplir religio
samente con esta obligación, y mas lata y fáciles las garan
tías y seguridades que puedan prestarse de la verdad de 
este cumplimiento. 

Una vez sentado el principio que obliga á señalar por 
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moneda de compra la renta 3 por 4 00, dedúcese que el ar
tículo 22 debe fijar las condiciones del pago. La ley dé 2 
de setiembre de 1841 estableció cinco plazas para el pago 
de los precios de remate, siendo el primero en el acto del 
otorgamiento de la escritura de venia, y los otros cuatro á 
uno, dos, tres y cuatro años de la fecha de este documento. 
La misma ley adoptó otro sistema, con respecto a! pago de 
aquellas fincas que no escediendo del valor de 40.000 rs, 
cada una, podrían pagarse á dinero metálico, en veinte 
plazos de á un año. El sistema que he abrazado, no hace ni 
admite distinciones de valores ni de monedas; y de consi
guiente el art. 22 establece cuatro plazos para pagar el 
remate, siendo el valor de cada uno el de 25 por i 00, ó la 
cuarta parte del precio aceptado. La primera ha de prece
der á la toma de posesión de la finca por su comprador: la 
segunda, al año de la fecha de la escritura: la tercera, á los 
dos "años: y la cuarta á los tres de la misma escritura. A 
esta esencial disposición, se añade un requisito; que en la 
Gaceta se anuncie el importe de las ventas consumadas en 
cada mes, y en este y demás periódicos el de los títulos que 
se amorticen como procedentes de los pagos, á fin de que 
la nación, así como ha de conocer por los anuncios dispues
tos en el art. 20 la masa de obligaciones que ha creado, no 
ignore tampoco la de las disminuciones que vaya propor
cionando la amortización producida por las ventas. La pu
blicidad es el alma de los gobiernos representativos, según 
un axioma ya trivial á fuerza de ser repetido. 

No es enteramente nueva entre nosotros la medida que 
contiene el artículo 23, Las Cortes del reino en su decre
to 36 de la legislatura de 1821, con fecha de 5 de junio, re
solvieron nombrar una comisión compuesta de tres diputa
dos, encargada de velar sóbrela ejecución de todos los 
decretos relativos al crédito público, y á la estincion de la 
Deuda nacional, y de proponer á las mismas todas las me-

TOMO IT. 29 



226 HISTORIA POLITICO-ADMIiVISTBATITÜ 

didas convenientes para destruir cualquiera obstáculo qm 
entorpezca su rápido y exacto cumplimiento. La Constitución 
de 1821 que regia entonces, por su art. 355 daba á las 
Córtes facultades esplícitas, respecto á la Deuda públicar al 
paso que el arfe. 78 de la Constitución vigente de 23 de 
mayo de 1845, está concebido en estos únicos términos: 
La Deuda pública está bajo la salvaguardia especial dé la 
nación. De consiguiente, la medida propuesta no es contra
ria al testo del artículo 23, como reducida á que desde la 
promulgación de la ley se nombren dos senadores y dos 
dipotados en calidad de inspectores de la caja de Amorti
zación que, con su director, contador y secretario, sin voto, 
formen una junta que decida en todo lo relativo á la venta 
de los bienes á que me refiero, y al pago puntual de los in
tereses de la Deuda pública, según la consignación becha 
por las Córtes en el presupuesto de cada áño. Por otra par
te no es esta la primera vez que una medida semejante ha 
sido debatida y aprobada en el Congreso, mediante á que 
en 2 de abril de 1842 se remitió por este al Senado un 
proyecto de ley ya adoptado en aquel cuerpo, sobre la or-' 
ganizacion de la caja de Amortización, en cuyo art. 4.° se 
disponia como en mi art. 23, el nombramiento de los dos 
senadores y dos diputados con el propio título de inspecto
res. Entonces, que la misma caja nó tenia el cargo de inter
venir en la venta de los bienes nacionales, se creyó necesa
ria esta especie de garantía para los tenedores de la Deuda 
pública; y ahora que se la agrega esta importante función, 
no puede ocurrir duda sobre la oportunidad y congruencia 
de tal garantía, no concedida al presente, aunque admitida 
en algún otro pais regido por el sistema representativo. Y 
si cuando faltaba la circunstancia de dirigir la enagenacion 
de bienes, todavía se planteaba este sistema, parece que 
no admite discusión su necesidad desde el momento que se 
contempla ser dispensable semejante intervención. El nom-
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foramiento de los inspectores por el rey, no es mas que una 
consecuencia constitucional, respecto á que la caja de Amor
tización depende del gobierno, ó es un instrumento del po
der ejecutivo. 

El artículo 24 y el último es la acostumbrada declara
ción de corresponder al gobierno la espedicion de los re
glamentos que se deriven de la ley, cuya ejecución debe 
marcar una época determinada» 

Acabo de hacer una esposicion rápida ó mas bien una 
oo-enumeracion de los principales fundamentos en que des
cansan los 214 artículos de mi proposición de ley. Su opor
tunidad ó su conveniencia, requiere todavía dos especies de 
raciocinios, por no llamarlos demostraciones, de lo que el 
Estado y la riqueza pública pueden sacar de ventajas posi
tivas en la adopción del pensamiento. 

Entrando al primero de estos dos estreñios, mi conecplo 
es, que los bienes, acciones y derechos que fueron devuel
tos al clero secular por la ley de 5 de abril de 1845, ha
yan producido la renta que se quiera, ya en la administrá-
cion de los funcionarios del gobierno, ya en la junta de 
dotación del culto y clero, no bajaran en su capital por ta
sación para la venta de 1,000 millones de reales. La espe-
rieneia recogida desde Í836 , que comenzaron las enagena-
cionesde bienes nacionales, aun considerando detenidamente 
las vicisitudes de los sucesos y circunstancias en este pe
ríodo, puede autorizar la creencia de que estos i .000 m i 
llones de capital rendirán en venta por lo menos 3,000 
millones. Como los pagos han de hacerse por cuartas partes 
y en rentas 3 por 4 00, supongo que el ingreso del valor 
presumido de las ventas no podrá realizarse sino en el tras
curso de cinco años. El cálculo á que voy á proceder, tiene 
otra base que me conviene esplicar, cual es el importe le
gítimo del costo total que actualmente origina la manuten
ción del culto y clero. La ley de 3 de febrero de 1845 lo 
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fijó en 1 59 millones de reales; pero atendiendo de un lado 
que la renta de los bienes no vendidos parece fué compu
tada en 27 millones, y que la ley de presupuestos de 213 de 
mayo de 1845, aunque consignando 125.495,447 rs. y .1 
maravedí á obligaciones, del clero secular y de las monjas, 
hubo de juzgar quelos 2.495,447 rs. 1 maravedí se consu
mirían por la segunda de estas mismas obligaciones; es de
ducción que á la primera se destinaban los 123 millones 
para componer una totalidad de 150 millones, cantidad que 
puede muy bien ajustarse con la ley ele 21 de julio de 1838 
y que yo adopto como una base; siendo otra en fin, que la 
enagenacion de todas las propiedades podrá consumarse en 
los dos años siguientes á la promulgación de la ley. Si este 
juicio necesitase corroborarse con alguna observación, se 
encontrarla indubitablemente en el respeto de todos los go
biernos, desde que tenemos uno constilucional, y en todas 
situaciones han profesado y sostenido en defensa de la irre-
vocabilidad de los bienes adjudicados á la nación, y vendi
dos como nacionales. ¿Por qué una vez decretada la venta 
de la parte de los bienes no vendidos, cuando ya se vendie
ron tantos que correspondían á todo el clero de la nación 
regular y secular, se retraerían ahora los compradores ó se 
disminuiría su número? Si la esperiencia de lo pasado no 
fuese una sólida garantía para juzgar de lo futuro, todavía 
el pueblo español no puede ni debe olvidar que el art. 1 3 
del convenio celebrado en París el 15 de julio de 1801 en
tre la Santa Sede y la república francesa, cuyas ratificacio
nes se cangearon el 10 de setiembre del mismo año, está 
concebido en estos esplícitos términos: 

1 «Su Santidad, por el bien de la paz y el restablecimiento 
»de la religión católica, declara que ni el, ni sus sucesores, 
«turbarán en modo alguno á ningún adquisidor de los bie-
»nes eclesiásticos enagenados, y que en consecuencia la 
«propiedad de estos mismos bienes, sus derechos y rentas 
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»serán inconmutables para ellos y pára los que les sucedan 
»en su herencia. » 

Y el Padre de los fieles, la cabeza visible de la Iglesia 
de Jesucristo, no puede ni debe ser ofendido con la mez
quina idea de que haya dos doctrinas diferentes, una para 
el pueblo cristianísimo y otra para el pueblo católico. El 
bien de la paz y de la religión católica, aunque felizmente 
jamás haya sido interrumpida entre nosotros, tienen unos 
intereses mismos. ¿Cómo dudar, pues, que falten adquisido
res en dos años para los bienes que se traten de vender 
cuando es evidente el empuje dado á la riqueza territorial 
del pais, y los productos que rinden los predios que han 
salido de la mano muerta? 

En el primer año de los cinco de nuestro cálculo, por la 
mitad de los bienes vendidos, el Estado ó la caja de Amor
tización cobrará por entero las rentas de la otra mitad, que 
graduándose en 27.000,000 vienen á ser. . 15.500,000 

Cobrará asimismo por la mitad de las ren
tas de la una mitad, vendida periódicamen
te dentro del año, mediante á que los com
pradores tienen el derecho de recibir á 
prorrateo las rentas que devenguen los bie
nes por ellos adquiridos , 6.750,000 

La mitad enagenada que se calcula en 
1,500.000,000, amortizará su cuarta parte, 
ó 375.000,000, cuyos intereses de 3 por 100 
producirán un ahorro que es el tercer i n 
greso de la caja de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.250,000 

Se ha dicho que el culto parroquial se cu
brirá con una contribución, y por consi
guiente habrá que proporcionar en este p r i -

Suma . 51.500,000 
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Suma anterior . . . 51.500,000 
mer año al clero.. . 84.974,595 

Y el suplemento de la caja será en el 
mismo primer año de, 116.474,595 

A los que unidos por producto de la con
tribución.. . 55.525.605 

Completarán la asignación anual d e . . . 150.000,000 

En el segundo año, vendida la segunda ó 
última mitad de los bienes, la caja solo per
cibirá la mitad de las rentas de esta mitad, 
equivalente á 6.750,000 

Los réditos de los 575.000,000 corres
pondientes al primer plazo de contado, pa
gada sobre los 1,500.000,000 en que se 
consideró la primera mitad vendida, i m 
portan 11.250,000 

Los réditos de los 575.000,000 corres
pondientes al segundo plazo de la mitad 
é n a g e n a d a . . . . . . . . 11,150,000 

Los réditos del primer plazo al contado 
de la segunda mitad énagenada en el segun
do año ó sea la cuarta parte sobre los 1,500 
millones H.250,000 

40.500,000 
La contribución 55.255,605 

74.025,605 
La caja deberá s u p l i r . . . . . 75.974,595 

Y se compondrán en el segundo año. . . 150.000,000 
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El Tesoro tiene que aprontar actualmente 
123.000,000 para el clero, y por consecuen
cia tendrá un ahorro de 1.500,000 reales. 

En el tercer año los intereses de los 1,125 
millones amortizados de los dos primeros 
plazos de la primera mitad vendida, y el pr i 
mer plazo de la segunda mitad ascienden á 33.750,000 

Los réditos del tercer plazo de la primera 
mitad y del segundo de la segunda que, en 
junto, suben á 750.000,000, produce 22.500,000 

56.250,000 
El Tesoro y la contribución tienen que su

ministrar 93.750,000 

Anualidad . . . . . . . 150.000,000 

En este tercer año la economía, compara
do el gasto de presupuesto de 123 con 
el desembolso de la nación importante 
93.750,000 sube naturalmente á 29,250,000 
reales. 

En el cuarto año los intereses de los 
1,875.000,000 á que ascienden los tres p r i 
meros plazos de la primera mitad, y los dos 
primeros de la segunda amortizados en los 
años anteriores 56.250,000 

Los intereses del cuarto plazo de la p r i 
mera mitad y del tercero de la segunda 
capitales de 750.000,000 dan 22.500,000 

78.750,000 
El Tesoro y la contribución tienen que 

proporcionar 71.250,000 

Anualidad . . . . . . . . . . . . 150.000,000 
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En este cuarto año la economía es de 
51.250,000 rs., diferencia entre el presu
puesto de 123.000,000 y el desembolso na
cional de 71,250,000 reales. 

En el quinto año los intereses de las ren
tas amortizadas por completo pago de la 
primera mitad, ó sean 1,500.000,000 y por 
1,125.000,000 de los tres primeros plazos 
de la segunda mitad suman 78.750,000 

Los réditos del último plazo de la segun
de mitad ó sean 275.000,000 11.250,00 0 

90.000,000 
Contribución y Tesoro tienen que apron

t a r . . 60.00,0,000 

Anualidad. . . . . , 150.000,000 

En este quinto año y en los sucesivos, la 
economía nacional será constantemente de 
65.000,000 asi como el desembolso anual 
del Estado para completar la sustentación 
del culto y del clero, habrá de fijarse en 
60.000,000. Haré evidente este cálculo. 

El Estado, independientemente de las 
rentas ó productos de los bienes devueltos al 
clero, tiene que sufragar para completar el 
presupuesto de 150.000,000 consignado al 
culto y clero lo menos. 123.000,000 

El mismo Estado para pagar la renta 3 por 
100 de uncapitalnominal de 5,000.000,000 
necesita de. ' 90.000,000 

Es decir, un total de . . 215.000,000 
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En adelante solo necesitará y tendrá que pagar 
116.4743395 intereses de 3 por 100 de las inscripciones 

emitidas en favor del culto y clero 
35.525,605 importe de la contribución del culto parro

quial, que ha de gravitar sobre la nación. 

150.000,000 

Pero como esta misma nación paga hoy, según he hecho 
ver, 213.000,000, al paso que en adelante solo habrá de 
pagar 150, es obvio que en la esencia logra un ahorro de 
63.000,000, restando solo advertir que, no siendo mas que 
60.000,000 los que hay que desembolsar sobre los 90 del 
capital amortizado, para componer los 150.000,000 de la 
Obligación, es muy oportuno no perder de vista que, aunque 
los 60.000,000 salen todos del pueblo, solo va á aumen
tarse la consignación de la caja por este motivo en 26.474,395 
reales, porque los otros 33.525,605 han desalirde la con
tribución. 

En fin, para hacer también evidente el resultado de los 
cálculos relativos á los cinco años computados para la venta 
de los bienes y la realización de los valores obtenidos por 
ellos, observaré que el importe de los 150.000,000 del 
presupuesto sobre la base de 123, en cada uno dan un 
total de . 615.000,000 

Los suplementos sucesivos de la caja en 
el mismo quinquenio, suben á 285.571,975 

de donde resulta una diferencia de. 329.428,025 
pero como en los mismos cinco años de
be contribuir el Estado, por la contribución 
del clero parroquial, con. . . 167,638,025 

es obvio que la diferencia de ventaja que
da reducida á . . . 161.790,000 

TOMO I I . 30 
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Después de estas demostraciones, de donde sale la posi
bilidad de una economía, y de consiguiente un sobrante de 
63.000,000 de rs. al año, con respecto al gasto actual, tal 
vez no sea infructuoso examinar aqui hasta cierto punto su 
mas natural aplicación. Sabido es que la conversión decre
tada en 21 de enero de 1840 tuvo por objeto en aquellas 
apuradas circunstancias, dar una prueba positiva de que no 
quedarían estériles los deseos, poco antes manifestados, de 
atender lo mas posible á nuestra Deuda consolidada de! 
5 y 4 por 100, cuyos intereses vencidos y no pagados basta 
51 de diciembre de 1840, entraron á formar la base de la 
nueva Deuda 5 por 100. Después se han devengado seis 
años, y aun va corriendo el sétimo sin que todavía se haya 
autorizado por la ley la conversión de estos créditos, que 
cuando mas, podrán ascender á unos l,SO0.0OO;OO0; capi
tal que obligaría á un aumento anual de 59.000,000 de 
renta. De consiguiente vendrían á resultar un sobrante de 
24 en los 65.000,000 referidos, después de consumar un 
acto de rigurosa justicia; porque ¿cuál es la razón para que 
los nueve semestres caídos desde 1856 á 1840 estén capi-
talizados y reciban puntualmente su renta desde 1841 hasta 
el día; y los doce semestres vencidos desde 1841 á 1847 
no estén convertidos, ni participen del favor dispensado á 
los semestres comprendidos en el decreto de 21 de enero? 
Esta desigualdad, que sin duda lastima los derechos de la 
justicia, es tanto mas notable cuanto que la renta 3 por 100 
ha salido ó ensanchado la esfera de su creación; ha traspa
sado los límites en que hubo de entenderse que se manten
dría encerrada al tiempo de imponer esta nueva carga al 
Estado, por honor suyo y para aliviar el abandono en que 
yaciera la antigua Deuda del 5 y 4 por 100. 

¿No es muy digna de meditarse la idea de que esos 
24.000,000 escedentes, después de aplicados los otros 39 á 
la conversión de los réditos vencidos y no satisfechos hasta 
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i846, sé destinaran de un modo gradual al pago de ios 
intereses que fuesen devengando desde 1847 las mismas 
rentas 5 y 4 por 100s mientras no llega el momento feliz 
de empujar su amortización sucesiva, por las ventas que se 
fueren ejecutando hasta 1852, de los bienes y derechos 
correspondientes á la nación y que se designaron como una 
garantía de la Deuda nacional? Esta cuestión es de alta im
portancia para dentro y fuera del pais; y mi celo por su 
honra, mi respeto por todos sus acreedores, españoles ó 
estranjeros, me animan á esta digresión, aunque no ente
ramente inconexa con la materia que me está ocupando, 
atendido á la parte que de los bienes del clero secular fué 
afectada al reintegro ó amortización de la antigua Deuda 
del 5 y 4 por 100, según se previno por la ley de 2 de se
tiembre de 1841. 

Réstame de tratar únicamente de las ventajas que deben 
esperarse en la riqueza pública, por el desarrollo de la 
nueva que resulta en el pais, pasando al dominio particu
lar. Basta fijar la atención en los efectos producidos por la 
enagenacion de los bienes que pertenecieron al clero regu
lar, no ya para considerar fuera de toda duda los benefi
cios grangeados por el pais, sino para fundar los mas faus
tos augurios sobre los adelantos sucesivos; porque no es 
una, sino tres las incalculables ventajas que en estos últimos 
años ha recibido la agricultura española: 1 .a, desestancar 
una propiedad poseída por usufructuarios, sin interés d i 
recto en el fomento de la finca para hacer mayores sus pro
ductos, ni en dejarlos acrecentados y prósperos para sus 
sucesores y herederos: 2.a, haber pasado esta misma pro
piedad á manos activas é inteligentes, que en su acertada 
esplotacion, no solo aumentan sus goces de presente, sino 
que ensanchan sin menoscabo de su seguridad los que hayan 
de disfrutar mas adelante sus hijos y descendientes; y 
3.a, libertar esa propiedad de un tributo tan gravoso co-
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mo el diezmo eclesiástico. Aun hay olra ventaja en favor de 
la fortuna pública, constituida por los mayores goces ó me
dios mas suficientes de gozar de una vida social con dignn 
dad y decoro de la nación. ¿Diráse acas6 que las contribu
ciones públicas importan hoy menos de lo que rendían, 
cuando ambos cleros, secular y regular, estaban en el ple
no usufructo de los bienes con que los dotára la mano ge
nerosa dé los hijos de esta magnánima nación, y también 
no pocos de sus augustos soberanos? ¿Sostendrán que una 
contribución permanente é independiente seria preferible 
al pensamiento que propongo? ¿Y cuál seria esta contribu
ción? ¿ün tanto por 100 sobre los frutos? Sistemas de esta na
turaleza no merecen una refutación detenida; y también es 
ya necesario que yo dé punto á este largo proemio, sujetan
do á la sabiduría y patriotismo del Congreso, la siguiente: 

PROPOSíCM BE LEY 
SOBRE DOTACION DEL CULTO Y CLERO ESPAÑOL, 

Artículo 1.0 Las dotaciones del culto y clero catedral y 
colegial, las destinadas á la conservación y reparación ordi
naria de los templos, palacios episcopales y edificios de se
minarios conciliares, y las correspondientes al clero parro
quial, sin esclusion de ninguno de sus ministros, consisti
rán en rentas representadas por inscripciones no negociables 
de la Deuda consolidada al 5 por 100 que se emitirán á nom
bre de cada catedral, colegiata ó abadía y parroquia en todo 
el reino. 

El culto en las parroquias, la conservación y reparación 
de sus iglesias y dé los edificios ya existentes con destino á 
habitaciones de párrocos, son gastos que serán cubiertos 
directamente por los pueblos según se dispondrá en la pre
sente ley. 
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Art. ,2¡.0 Todas las dotaciones y asignaciones correspon
dientes al culto y clero que se comprenden en el art. 1 ."se 
ajustarán, mientras una nueva ley no disponga lo contrario, 
á la de %\ de julio de 1838, para servir de norma á la emi
sión de inscripciones no negociables de la renta 3 por 100. 

Art. 3.° Todos los bienes del clero secular que se man
daron devolver á este por la ley de 3 de abril de 1845 
por no haberse vendido en virtud de la de % de setiem
bre de 4 841 , se entregarán á la caja de Amortización en 
cambio de las inscripciones que habrá de emitir en favor 
del clero. 

Art. 4.° La junta de dotación del culto y clero, creada 
por real decreto de 23 de mayo á consecuencia del artícu
lo 5.° de la ley de 23 de febrero de 1845, á la cual se hizo 
la entrega y confió la administración de los bienes existen
tes por no vendidos del clero secular, con arreglo á la ins
trucción del gobierno circulada en 28 de agosto de 1845, 
cesará en sus funciones el.. . . del año corriente. 

Desde 1.0 de inmediato, empezará á devengarse la 
renta dé las inscripciones emitidas en favor del clero. 

Art. 5.° La junta de dotación, antes de cesar en sus 
funciones^ formará y presentará al gobierno: 

Primero. Un inventario general de los bienes que haya 
recibido y que existen actualmente bajo su administración, 
con espresion del cabildo catedral, colegial, abacial y par
roquial á que hubiese correspondido su posesión; en qué 
pueblo del reino están situados; en qué especie consisten, 
si es predio rústico, urbano ó derecho de cualquiera otra 
naturaleza que le dé para percibir una renta ó prestación 
determinada, y cuál es el valor capital intrínseco ó en ren
ta corriente y percibida sin dificultad para cada objeto. 

Segundo. Un estado demostrativo de la dotación que 
respectivamente corresponda á todos los ministros del cul
to, desde el prelado hasla el último servidor del altar, y 
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también por la asignación respectiva por gastos de edifi
cios, según lo que dispone la ley de 21 de julio de ISSS. 

Tercero, ün estado demostrativo de todos los ingresos 
que por productos de la administración hayan entrado en 
las arcas de la junta, y de la distribución que haya hecho 
de los propios productos entre los cabildos espresados an
teriormente; 

Cuarto. Otro estado demostrativo de los ingresos que 
haya tenido por la consignación hecha para el culto y cle
ro en el presupuesto general de la nación para cubrir por 
entero los gastos del culto y clero; qué cantidades le queda 
por percibir y entre qué interesados ó partícipes debió ha
ber sido distribuida. 

Estos cuatro documentos se eslenderán por duplicado. 
Arl . 6.° Uno de los dos ejemplares de los cuatro docu

mentos prevenidos en el artículo anterior se pasará á la 
caja de Amortización. 

Esta, con presencia del estado demostrativo del párra
fo 2.° dispondrá la espedicion de la inscripción correspon
diente á cada cabildo por los tres respectos de culto, clero 
y edificios, y á cada parroquia por el único concepto de 
dotaciones individuales, á fin de que el 'I.0 de..... del año 
corriente, puedan hallarse en poder de los cabildos y párro
cos interesados. 

Los alcances comprendidos en el estado del párrafo 4.° 
del artículo anterior hasta 30 de..... serán pagados en los 
mismos términos que se acuerde para los demás acreedores 
del Tesoro. 

Art. T.0 Siempre que las asignaciones ordinarias para 
conservación ó reparación de edificios consagrados al culto 
no basten á soportar en todo ni en parte los deterioros que, 
por cualquiera motivo, puedan esperimentar los monumen
tos que la nación posee en este génerOj y que se consideran 
como obras admirables de las bellas artes, los prelados ó 
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cabildos darán cuenta al gobierno del daño padecido ó que 
amague, para que este, después de tomar las disposiciones 
que estime, acuerde y mande ejecutar lo que convenga al 
remedio del daño padecido ó presumido. 

Los gastos que de aquí se originen serán á cargo de la 
nación, incluyéndose en el presupuesto general en el capí
tulo y artículos correspondientes á obras públicas. 

Art. 8.° La renta de las inscripciones no negociables 
de la Deuda 3 por 100 emitidas en favor del clero, se de
vengará por semestres, aunque el pago de cada uno se ve
rifique al vencimiento del primer trimestre, ó sea el 1.° 
de abril el correspondiente á 30 de junio, y eM .0 de oc
tubre el de 31 de diciembre de cada año. 

La caja de Amortización dispondrá que estos pagos sé 
ejecuten por medio de sus comisionados en las capitales 
donde estén situadas las catedrales, colegiatas, abadías y 
parroquias, ó en las de las provincias respectivas. 

Los cabildos y las parroquias tendrán designadas las 
personas que hayan de percibir sus rentas , llenando las 
formalidades qué estuviesen establecidas. 

Art. 9.° El gastó del culto parroquial en que se incluye 
el de conservación y reparación de las iglesias y de los 
edificios destinados á la habitación de los párrocos, no po
drá esceder de los 33.525,605 rs. al año, señalados en el 
artículo 7.° de la ley de 14 de agosto de 1841, aunque no se 
comprenderán en esta cantidad los derechos de estola ó pié 
de altar. 

El gobierno fijará la parte que de esta suma corresponda 
á todas las parroquias de las diócesis del reino, y publica
rá en la Gaceta el estado consiguiente para conocimiento 
de la nación. 

Art. 10. Para llevar á efecto la imposición dé lo que 
cada pueblo del reino deba contribuir para el sostenimien
to del culto parroquial, que no ha de cubrirse con rentas 
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del Estado, se establece el sistema que va á espresarse en 
los artículos siguientes: 

Art. 11. Los ayuntamientos de los pueblos que com
prenda cada partido judicial, cuya cabeza será aquel don
de resida el juez de primera instancia/formarán una junta 
compuesta del alcalde ó su primer teniente, del síndico, 
del párroco único, del mas antiguo, si hubiere dos; y si las 
parroquias escediesen de cinco, de un regidor además y de 
dos párrocos, el mas antiguo y el mas moderno. 

La junta del ayuntamiento del pueblo cabeza de partido 
tendrá dos funciones ó encargos. 

Primero. El relativo al presupuesto del mismo pueblo. 
Segundo. La reunión de los presupuestos parciales de 

los pueblos pertenecientes al partido. 
Art. 12. Cada junta formará: 
Primero. El presupuesto de los gastos del culto en el 

mismo pueblo. 
Segundo. El repartimiento de su importe distribuido 

entre todos los vecinos habitantes en el pueblo y dentro de 
su jurisdicción, con esclusion del simple jornalero y de su 
familia si no tiene mas medios de subsistencia que los que 
puedan resultar de su mero jornal. 

Pero si tuviese algún otro auxilio su cuota no podrá es
ceder del mínimum de cuatro reales. 

Tercero. La formación de un arancel de derechos de 
estola con esclusion, en pueblo que no llegue á 20 vecinos, 
de toda retribución por los Sacramentos del bautismo y 
matrimonio, y por el enterramiento de simples jornaleros. 

Art. 13. Los pueblos no cabezas de partido, formarán 
los documentos espresados en el artículo anterior dentro de 
los diez dias siguientes á aquel que señale el jefe político de 
la provincia para la instalación de las juntas en el distrito 
de la misma. 

Estos documentos se estenderán en tres ejemplares, fir-
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mados todos por los individuos componentes de la junta. 
Art. 1 4. El dia undécimo, los alcaldes de estos pueblos 

remitirán dos ejemplares de los tres documentos preveni
dos en el artículo 12 al del pueblo cabeza de partido, con
servando el otro ejemplar en el ayuntamiento. 

El alcalde del pueblo cabeza de partido, avisará el recibo 
al alcalde remitente. 

Art. 1 5. Dentro de los ocho dias siguientes al recibo dé 
los presupuestos parciales, la junta del pueblo cabeza de 
partido hará la reunión indicada en la prevención 21.a del 
párrafo 2.° artículo 11, en estos términos; 

Remitiendo al intendente de la provincia los presupues
tos de gastos del culto de cada pueblo y los repartimientos 
de su importe entre todos los vecinos. 

Y remitiendo al jefe político de la misma provincia los 
aranceles de los derechos de estola. 

Estas remisiones se harán en nombre de la junta, que 
podrá acompañarlas con las observaciones que estime con
venientes. 

Art. 16. El intendente seguirá, con respecto á presu
puestos y repartimientos, lo que esté prevenido en la ins
trucción del gobierno, hasta llegar al caso de devolverlos 
con su aprobación ó enmiendas oportunas á la junta del 
pueblo cabeza de partido, señalando al propio tiempo el dia 
en que deba comenzar la exacción ó cobranza, que ha de 
ser uno mismo en toda la provincia. 

Art. 17. El jefe político, cuando tenga reunidos todos 
los aranceles de los derechos de estola, se entenderá con 
el prelado de la diócesis, hasta que recaiga la aprobación 
definitiva que remitirá al alcalde á que corresponda. 

En esta parte el jefe político cumplirá también las dis
posiciones contenidas en la instrucción del gobierno. 

ArL 18. Cada junta de pueblo tiene facultades para 
disponer: 

TOMO I I . 31 



252 HISTORIA POLITICO-ADMINISTRATIVA 

Primero. Si Jas cuotas repartidas individualmente se 
han de exigir de una sola vez, ó en cuántos plazos. 

Segundo. Nombrar bajo su r esponsabilidad el recauda
dor y el depositario en cuyo poder entren los fondos per
tenecientes al culto, determinando el modo y forma de hacer 
las entregas á quienes corresponda. 

Tercero. Vigilar la inversión y las cuotas de la parte 
que esté destinada á gastos dé edificios. 

Árt. 49. Concluida que sea la recaudación del reparto 
individual y consumada la distribución á los partícipes, la 
junta del pueblo pondrá en conocimiento del intendente de 
la provincia el resultado de, ambas operaciones. 

El intendente hará publicar en el Boletín oficial de su 
capital y en los demás periódicos de la misma, un estado 
que comprenda el importe del presupuesto de gastos, e! 
del repartimiento de las cantidades recaudadas y el de las 
distribuidas para el culto en los respectivos pueblos de la 
provincia. 

El gobierno, reunidas las noticias de todos los intenden
tes, hará formar por provincias y publicar en la Gaceta dos 
estados ó resúmenes, uno de las cantidades recaudadas por 
el repartimiento hecho de las cuotas asignadas á todos los 
pueblos, y otro de las cantidades distribuidas. 

Art. 20. Desde el momento que la caja de Amortización, 
por la emisión de sus inscripciones no enagenables de la 
Deuda 3 por 100, haya adquirido la propiedad y adminis
tración de todos los bienes, acciones y derechos del clero 
secular, que se entregaron por virtud de la ley de 3 de 
abril de \ 845 á la junta de dotación de culto y clero, los 
mismos bienes, derechos y acciones se pondrán en venta 
bajo la dirección de la propia caja. 

A medida que la caja emita las inscripciones, se publica
rá en la Gaceta números, sus valores y el cabildo ó par
roquia ácuyo nombre hayan sido encabezadas. 
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, Art. 21. Las reglas para tasación ó capitalización, su
basta y remate de estos bienes, serán los mismos que go
biernan ó gobernaren en adelante, para la venta de cuales
quiera bienes nacionales, con estas dos escepciones: 

Primera. La adjudicación se bará por la caja de Amor
tización, en vista del resultado de las dos subastas. 

Segunda. El pago del precio ha de ser precisamente en 
títulos de la Deuda consolidada al 3 por 100. 

Art'. 22. El pago de estos bienes ó fincas se ejecutará 
á saber: 

Una cuarta parte, sin cuya previa entrega no podrá dar
se la posesión al comprador; la segunda cuarta parte al año 
ó á los doce meses justos de la fecha de la escritura de pro
piedad; la tercera cuarta parte, á los dos años de la, misma 
fecha, y la última cuarta parte á los tres años también de 
la fecha de la escritura. 

En la Gaceta se anunciará el importe de las ventas con
sumadas en cada mes, y por este y demás periódicos el de 
los títulos que vengan á resultar amortizados, como proce
dentes de los pagos por estas ventas. 

Art. 23. Desde la promulgación de la presente ley se 
nombrarán dos senadores y dos diputados en calidad de 
inspectores de la caja de Amortización, que, con su director, 
contador y secretario, sin voto, formarán una junta para 
decidir en todo lo relativo á la venta de los referidos bie
nes y al puntual pago.de los intereses de la Deuda pública, 
según la consignación hecha por las Cortes en el presupues
to general de cada año. 

El Rey hará un nombramiento de los inspectores sobre 
una lista triple de candidatos, que le presentarán los cuer
pos colegisladores en la primera legislatura de cada nuevas 
Cortes, por cesación ó disolución del Congreso de los dipu
tados, y también cuando por cualquiera motivo resulte una 
vacante en el número de los cuatro inspectores. 
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Presidirá la janta el senador ó diputado de mas edad. 
Art. 24. El gobierno formará una instrucción para la 

pronta y plena ejecución de la presente ley, que comenzará 
ásurtir todos sus efectos oí...*. 

Palacio del Congreso 3 de mayo de 1847.-—JUAN ALVA-
REZ Y MENDIZABAL. 

I I . 

Era incansable y á su vez celoso por los intereses de su 
partido, mas este no comprendió, ó no estimó en cierta 
época toda su valía, como patriota y como hombre de vas
tos conocimientos rentísticos. 

Cualquiera oportunidad que se le presentaba, cualquier 
motivo honroso que se le ofrecia, inmediatamente y con el 
fervor de costumbre, con aquella inmensa fe patriótica que 
tanto enalteció su nombre, esponia sus consecuentes princi
pios; aconsejaba sinceramente á sus mismos adversarios, y 
prodigaba, en fin, el consuelo y la luz, dando ejemplo con 
su delicadeza y actividad á su partido. 

Viósele presidir los mas solemnes actos públicos, que te-̂  
uian relación con los trabajos legales de aquel, y do quie--
ra fué el nombre de MENDIZABAL la antorcha brillante y 
sagrada de la comunión progresista. 

Establecióse una Tertulia, en la cual figuraban las emi
nencias del espresado partido, y fió la presidencia á MEN
DIZABAL: cien rasgos de hidalguía y de patriotismo eviden
ciaron en aqnella reunión notable el genio del consecuente 
y del antiguo campeón de la Isla gaditana. 

Estallaron, por último, los lamentables sucesos de i 848, 
y MENDIZABAL, siempre generoso y compasivo, influyó en 
favor de beneméritos patriotas desgraciados, y tuvo el no
ble valor de decir la verdad al tiránico gobierno dé los 
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reaccionarios, que entonces ejercieron el poder con una 
crueldad estraordinaria. 

Los documentos que por su orden cronológico inserta
mos, son elocuentes pruebas del alto concepto que mereció 
MENDIZABAL , así como vienen á ser las mas brillantes pági
nas de su vida pública y de su respetable consecuencia po
lítica. 

«Excmo. Sr.—Tengo la honra de pasar á manos de V. E., 
para que se sirva elevarla á los R. P. de S. M. , la reveren
te esposicion que un crecido número de españolés d i r ig i 
mos á nuestra Reina, como un sencillo homenaje de agra
decimiento y respeto por el real decreto de 8 de julio, re
ferente á la memoria del virtuoso D. Agustín Argüelles. 

«Dios etc.—Madrid 16 de agosto de 1847.—Escelentísimo 
señor.—J. A. y M.—Excmo. Sr. intendente de la real Casa 
y patrimonio.» 

«Señora: No es la voz de un partido la que en estos mo
mentos llega reverente al sólio de V. M . ; el pueblo de 
Madrid hoy, la nación entera mañana, el mundo civilizado 
después, colmará de bendiciones á una Reina cuya corona 
descansa en los principios eternos de tolerancia, de libertad 
y de justicia. La esposicion y decreto de 2 de setiembre 
será una de !as páginas mas gloriosas del reinado de V. M., 
y la. mas grata herencia que puede legar á la monarquía 
constitucional: ¡olvido ámplio y completo de lo pasado! He 
ahí la enseña gloriosa que, espontáneamente levantada por 
V. M., reunirá en torno suyo cuanto de noble y grande se 
encuentra entre nosotros. La España no borrará de su me
moria el efecto mágico de tan elevado pensamiento. ¡Feli
ces los españoles > si las palabras consoladoras de V. M. 
acallan las pasiones y estinguen los odios de los partidos! 
Quiéralo el cielo. Señora, y que en la aplicación de aque-
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líos principios contiQÚen siendo tan felices vuestros conse
jeros que logren ver unidos sus nombres á los actos mag
nánimos de una Reina,que cifra su dicha en ver dichosos 
también á todos los españoles.—Señora.—A L. R. P. de 
V . M.—ÍÜAN ALVAREZ Y MENDIZABAL.» 

, «Excmo. Sr.—La Reina nuestra Señora ha oido con 
agrado la esposicion en que V. E., en unión con un crecido 
número de españoles, manifiestan su gratitud por el distin
guido recuerdo que S. M. ha hecho en decreto de 8 del 
próximo pasado julio, á favor de su tutor D. Agustín Ar
guelles. 

»Lo que pongo en conocimiento de V. E., por encargo 
de S. M., para conocimiento y satisfacción de los interesa
dos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Palacio 19 de 
agosto de í 847.—José ele la Peña y Aguayo- —Sr. D. JUAN 
ALVAREZ Y MENDIZABAL. » 

, La Tertulia de 18 de junio eligió por jueces del concur
so para la adjudicación del premio al autor de la mejor oda 
en loor del inmortal D. Agustín Argueltes, á los señores 
Quintana, Escosura, Corradi, Bautista Alonso, y Vega. 

Copiamos á continuación las comunicaciones que entre 
el señor presidente de la reunión y los señores designados 
para jueces del certámen han mediado. 

«Tertulia de \ 8 de junio.—Tan luego como la Gacela del 
martes próximo nos dió conocimiento del real decreto de 8 
del corriente, relativo á las intenciones y. disposiciones 
de S. M. en favor de la memoria del insigne varón D. Agus
tín Arguelles, la junta de gobierno de esta Tertulia creyó 
oportuno convocar á esta inmediatamente para una sesión 
general y estraordinaria, donde se discutiesen y votasen las 
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cuatro proposiciones que dicha junta formuló, con el único 
fin de que los amigos y admiradores de tan ilustre patricio 
pudieran tributará S. M. un sincero homenaje de gratitud 
y respeto por el rasgo grandioso de munificencia conteni
do en su real decreto. Las proposiciones al efecto presenta
das y aprobadas en la indicada sesión general y estraordina-
ria, se hallan concebidas literalmente en los términos que 
aparece de la copia que va adjunta. La una tiene conexión 
con la respetable persona de V. S., 001110 uno de los inge
nios justamente distinguidos, con la misión de juzgar las 
producciones literarias que se presenten en consecuencia 
del concurso que se anuncia; misión que no pudiera serle 
conferida sin obtener previamente su beneplácito, pero 
beneplácito con el cual debiéramos contar alentados por 
las esperanzas que nos infunden tanto la muy noble pasión 
de V, S. en obsequio de las letras; cuanto su pasión no me
nos noble hacia los objetos sagrados que han de servir de 
lema principal á las odas sometidas á su digna censura. En 
esta atención me atrevo á rogar á V. S. una frase al menos 
que me evidencie su aceptación. 

«Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de julio 
de 1847.—JUAN ALVAREZ Y MENDIZABAL.» 

«Separado ya hace muchos años de todo ejercicio y ocu
pación literaria, rompo ahora mi silencio, escitado por la 
comunicación de V. E. de 1 5 de este mes. Cuando se trata 
de solemnizar dignamente el decreto memorable de S. M. la 
Reina, en que manda erigir un monumento á su virtuoso tu 
tor D. Agustín Argüelles, yo que fui siempre amigo y alguna 
vez compañero de aquel varón, por tantos aspectos insigne 
faltaría á todos los sentimientos de mí corazón sí me nega
ra á tomar la honrosa parte que se me señala en este acon
tecimiento verdaderamente singular. Acepto, pues, y con 
mucha satisfacción el encargo que esa Tertulia ha tenido á 
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bien confiarme, y contribuiré por mi parte á que se llenen 
las miras nobles y grandes que se han tenido presentes al 
abrir este nuevo concurso á los ingenios españoles. 

» Sírvase V. E. hacerlo asi presente á la junta degobierno, 
como igualmente mi mas viva y sincera gratitud por el 
aprecio lisonjero con que en esta ocasión me ha favore
cido. 

«Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 18 deju-
liode 1847.—Manuel José Quintana.—Escelentísimo se
ñor D. J. A. y M.» 

«Al acusar á V. E.el recibo de la mas que atenta comuni
cación con que se ha servido honrarme, participándomelo 
resuelto por la Tertulia que dignamente preside, á conse
cuencia del real decreto de 8 del corriente, es mi primera 
obligación dar así á V. E. como á sus consocios las mas 
sentidas gracias por la~ alta é inmerecida distinción que 
les debo. 

«Ciertamente que tratándose de ensalzar un acto de la r é -
gia munificencia de nuestra escelsa Reina doña Isabel I I , á 
quien profeso amor reverente y gratitud profunda, y de 
tributar el justo homenaje debido á la memoria de un va-
ron insigne por mas de un título, es hacerme justicia con
tar con mi insignificante persona: pero V. E. y la sociedad 
que preside han dado mas valor del que aquellos tienen á 
mis débiles trabajos literarios, asociando mi oscuro nombre 
al de escritores justamente célebres todos, entre los cuales 
se cuenta alguno cuyas obras bastan á inmortalizar su fama 
en los anales del Parnaso castellano. 

»Mas como quiera que sea, y sin embargo de reconocer 
mi completa insuficiencia, me creo por gratitud obligado 
á no declinar la honra que se me dispensa, y acepto por 
consiguiente el cargo de juez para el futuro concurso. 

«Réstame solo rogar de nuevo á V. E. se sirva manifestar 
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á la Tertulia del 18 de junio mi reconocimiento, y comuni
carme en lo sucesivo las instrucciones necesarias para el des
empeño de mi cometido. 

«Dios guarde á V. E. nmchos años. Madrid 16 de julio de 
1847.—Patricio de la Escosura.—Excmo. Sr. D. J. A. y M.» 

«La comunicación que V. E. acaba de dirigirme ha venido 
á corroborar una noticia que sabia por la voz pública, y que 
me halagaba por mas de un concepto. 

»A1 elegirme esa respetable sociedad para juez de las 
composiciones poéticas que han de presentarse en elogio del 
decreto real que honra la memoria del virtuoso español 
don Agustín Argüelles, me hace mas favor del que creo me
recer como literato; pero no mas que justicia al suponer la 
sincera y noble satisfacción que me cabe en asociar mi hu
milde nombre á un rasgo que, ¡ojalá sea precursor de una 
era de tolerancia y unión entre todos los españoles! 

»La frase, pues, que V-E, me pide no puede ser otraque 
la de mi aceptación con vivas espresiones de gratitud. 

«Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de julio de 
1847.—Ventura de la Vega-—Excmo. Sr. D. J. A. M. » 

«Por el oficio de V. E. de 17 del corriente he visto con
firmada con la mayor satisfacción, la noticia de haber acor
dado la Tertulia del 18 de junio un certamen poético para 
premiar la mejor oda escrita en loor del acto con que nues
tra amada Reina se ha dignado honrar la memoria de don 
Agustín Argüelles, cuyos servicios recordará siempre el 
pueblo con admiración y gratitud. Aunque conozco mi i n 
suficiencia para fallar con acierto en la materia, el deseo 
de asociar mi nombre á todo cuanto ensalce la manifestación 
solemne de los nobles sentimientos de S. M . , me hace 
aceptar gustoso la honra que esa Ter tulia" se ha servido dis
pensarme, nombrándome juez árbilro en el concurso que 
debe abrirse á los ingenios españoles. 

TOMO I I . 32 
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«Ruego, pues, á V. E. se sirva dar las gracias en mi nom
bre áesa Tertulia de que es digno presidente, por tan singu
lar distinción. 

»Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 17 de julio de 
1847.—F. Corradi.—Excmo. Sr. D. J. A. y M.» 

«Acepto con júbilo y reconocimiento el honroso cargo de 
juzgar con literatos ilustres acerca de cuál sea el mérito 
respectivo de las odas que se presenten al notable concurso 
que ha celebrarse en breve, así para consignar en indele
bles y gloriosos caracteres la profunda impfesion que en 
los liberales pechos ha causado el grandioso rasgo de k» real 
munificencia, nacido del gran designio de honrar con es
píritu visible de regeneración y desagravio, en las cenizas 
del eminente varón D. Agustín Arguelles, la inmortalidaGl 
de sus acciones y talentos, como para manifestar solemne
mente la entonación y los pensamientos mas dignos, que, a! 
encarecer cumplidamente la ensoñadora inspiración del al
ma grande de la Reina, consagren también, émulos de esa 
misma inspiración, una página de entusiasmo y de justicia 
á la memoria de aquel insigne español, ejemplo admirable 
de virtud, de sabiduría y de elocuencia. 

»E1 haber comprendido ese ayuntamiento de amigos 
nuestros con V. E. que podían contar desde luego con mi 
voluntad para aquel doble objeto, sin consultaría previa
mente, es un testimonio inequívoco de la unidad de nuestros 
sentimientos; si bien ahora de improviso, sin saber por qué, 
renace entre los míos la aflicción de no penetrar toda la 
escelencia de los fines á que las relaciones necesarias de la 
Providencia y la humanidad atraen sin cesar, por medios ai 
parecer pequeños, las especulaciones generales de la cien
cia y los métodos especiales del arte consolador,.aunque d i 
fícil, de nacionalizar arraigadamente sus deducciones en el 
vasto campo de la historia, la legislación y las costumbres. 
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sobre el cual ha dejado D. Agustín Argüelles amontonados 
tantos frutos. Yo abandono, sin embargo, á la anarquía de 
las creencias fútiles, únicamente fundadas en intereses de
leznables, y al falso concierto de efímeros cálculos, el triste 
privilegio de maldecir con la sonrisa del sarcasmo las espe
ranzas filosóficas del mundo, y de no comprender, ó no sen
tir cómo un soplo, quizás imperceptible, prepara y aproxima 
los milagros del porvenir desmoronando el carcomido edi
ficio de las edades que pasaron. 

•Cuando se ostenta la justiciado Dios, enmudece la vo
cinglería de los hombres. Uno de los actos que revelan la 
santidad de este apotegma, acaba de deslizarse de unos lá-
bios augustos, y la fuerza de sus palabras es tan poderosa 
como la ley que le dió vida y la sustenta. Si á las veces de 
unhombre es una época, la apoteósis de los varones justos es 
la brillante aurora del advenimiento de un dia sin fin, 
aunque interrumpan ó moderen su luz Jas duraderas som
bras de otro tiempo; 

»Esperimenlo la mayor complacencia al ver que la desig
nación de mi humilde nombre, hecha por ese centro libe
ral, me ha sido comunicada porV. E.; y aunque presiento 
que mis luces no han, por escasas, de ser suficientes pren
das del acierto en esos juicios literarios, creo que mi amor 
á la grandeza de sus objetos, la conocida rectitud de mi 
conciencia, la nobleza de mis intenciones, y la hidalguía 
de mis instintos, concurrirán lealmenteal desempeño délas 
funciones propias de la investidura con que me hallo dis
tinguido. 

«Renuevo á V. E. por tanto su franca aceptación con las 
mas absolutas seguridades de que en la censura de las odas 
y en el discernimiento de los premios me guiaré por las con
diciones que entre los censores se fijen y por las leyes cons
tantes y naturales de estos fallos. 

«Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de julio de 
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4847.—Juan Bautista Alonso.—-Excrao. Sr. D. J. A. y MEN-
DIZABAL, presidente de la junta de gobierno de la Tertulia 
del 18 de junio.» 

«Tertulia del 48 de junio.—Excmo. Sr.: Aceptada por 
V. E. y por sus apreciabilísimos colegas la misión que esta 
Tertulia les diera, para jueces del concurso acordado con 
motivo del real decreto de 8 del corriente, relativo á la me
moria del virtuoso é insigne varón que, por nombramiento 
de las Cortes, desempeñó la tutela de S. M . y A., el paso 
que mas inmediatamente se sigue es el anuncio de dicho 
concurso por medio de los periódicos y con espresion de 
todas las condiciones á que deban someterse los ingenios 
que gusten concurrir. La fijación de estas condiciones to
ca á los jueces, según era natural y. según espresa mente se 
halla resuelto; y como sin este paso previo sería de poco ó 
ningún fruto el anuncio formal del concurso, me dirijo 
á V. E. como el primero de los jueces elegidos, á fin de que 
se sirva promover, en la forma que entienda mas conve
niente, la reunión del tribunal para que este se sirva á su 
vez designar las condiciones, y remitírmelas para hacerlas 
yo insertar en los papeles públicos al tiempo mismo de ha
cer el anuncio formal del espresado concurso. 

«Dios guarde áV. E. muchos años. Madrid 23 de junio de 
4 847.—JÜAN ALVAREZ Y MENDIZABAL.—Excmo. Sr. D. Ma
nuel José Quintana.» 

cf La Tertulia del 18 de junio, que tengo la honra de pre
sidir, acordó, con motivo del real decreto de 8 del mes pró
ximo pasado relativo á la memoria del insigne varón don 
Agustín Arguelles, abrir un concurso por término de 60 días 
y para todo ingenio español, con el fin de obtener y premiar 
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las dos odas que mejor revelen las intenciones de S. M. en 
dicho acto, verdaderamente singular. Para el citado con
curso fueron nombrados jueces los Sres. D. Manuel José 
Quintana, D. Patricio de la Escosura, D. Ventura de la 
Vega,D. Fernando Corradi y D. Juan Bautista Alonso, á 
quienes se cometió, como era natural, el encargo de fijar 
las condiciones del indicado certámen; y habiéndolo verifi-
do en los términos que á continuación se espresan, queda 
publicado formalmente e| concurso desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta, sin perjuicio de generalizarle 
mas por medio de la inserción en otros papeles públicos. 

Condiciones del concurso. 

Primera. Para concurrir al certámen se necesita pre
sentar una composición del género lírico, que no baje de 
4 50 versos ni pase de 200. 

Segunda. Los ingenios se dirigirán a! presidente de la 
comisión, cuidando de incluir en «n pliego su composición 
con un lema ú otra cualquiera señal, y además una carta 
cerrada que lleve en el sobre la misma señal, y dentro el 
nombre del autor. 

Tercera. El plazo fijado para admitir las composiciones 
sará de 60 dias, á contar desde el de la publicación de es
tas condiciones. 

Cuarta. Ningún ingenio podrá aspirar mas que á QD 
solo premio, aun cuando presente composiciones de tal m é 
rito que merezcan los dos ofrecidos por la Tertulia de 18 
de junio. 

Quinta. Se imprimirán con las premiadas las dos com
posiciones que se aproximen mas á ellas en el mérito, con 
con el nombre de sus autores, si no tuvieran reparo. 

Sesta. Los premios señalados consisten en dos alhajas 
del valor, una de 6000 rs., v otra de 4000, á elección de 
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los autores de las dos mejores composiciones. (Está firmada 
por los jueces bajo la presidencia del Sr. Quintana.) 

»Y para que tenga la debida publicidad este concurso y 
sus condiciones, firmo el presente en Madrid á 2 de agos
to de 1847.—JUAN ALVAREZ Y MENDIZABAL.̂ ) 

CARTA 
QUE HÁ DIRIGIDO DON JUAN ALYAREZ Y MEND1ZABAL 

DIPUTADO POR MADRID, 

A l Excmo. Sr. Duque de Sotomayor. 

«Madrid 26 de abril de \ 848.—Mi antiguo amigo de todo 
mi aprecio: dos asombrosos sucesos de que está siendo tea
tro y espectador atónito la Europa, han venido á gravar 
considerablemente las complicaciones de nuestra situación 
política, harto embarazosa y angustiada sin este motivo. Sin
cero partidario yo del gobierno monárquico constitucio
nal (1), amigo del orden y entusiasta por la libertad, deseo 

(!.)• Confieso que no me asusta la república, forma de gobierno que, 
asi como la del verdadero monárquico-constitucional, ha contribuido y 
está destinada á contribuir á la felicidad de muchos pueblos: los Estados-
UniJos ofrecen una demostración tan evidente de la bondad de launa 
forma como de la bondad déla otra la presenta la Gran Bretaña. Pero re
conozco la necesidad de consultar para la adopción de una mudanza po
lítica tan inmensa, mas que para la de otra alguna, las circunstancias 
particulares de cadapais, y—diré con franqueza y lealtad, sin mas interés 
que el bienestar de mi patria—en mi opinien, las circunstancias en que se 
encuentra la nación española harian pernicioso semejante sistema. Creo 
que la diversidad de costumbres, de dialectos y sobre todo de intereses 
de nuestras provincias darían en breve á la república el carácter y las 
condiciones de una federación; y que de este modo, relajándose los lazos 
de unión, iria desapareciendo nuestra nacionalidad y con ella la poca re
presentación política que hoy tenemos en el mundo. La consecuencia 
necesaria de esta desgracia seria la pérdida de nuestras tan envidiables 
como lejanas Filipinas, de nuestras ricas y preciosas Antillas, de las Ca
narias y hasta de las ambicionadas Baleares, y tal vez llegaríamos á ofre-
per á la Europa, sin hacerse esperar mucho tiempo, el lastimoso espec
táculo que han representado en el Nuevo Mundo nuestras antiguas 
colonias durante el trascurso de las dos últimas generaciones. La España 
entonces semejaría una boya entre los dos grandes mares, el Mediterrá-
peo y el Océano. 
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con toda mi alma que se salve íntegramente el primero, sin 
que se perturbe el segundo y sin que padezca la última. La 
investigación de los medios que pudieran llevarnos á tan 
feliz suceso es, hace algunos dias, el objeto privilegiado de 
mis meditaciones, como estará siéndolo de la atención de 
muchos de nuestros hombres de Estado. Adonde quiera que 
he dirigido con este motivo mi consideración he hallado es
collos. Solo veo un camino, por donde hombres de-patrio
tismo, de abnegación y de tacto pueden conducir con es
peranza de buen éxito los negocios públicos. 

Pero alejado del mando y de los hombres que le poseen, 
yo no puedo ni debo influir directamente.para dar esta d i 
rección salvadora al gobierno de la nación. Cerradas las 
Cortes, no me es dado usar en estos momentos críticos de 
los fueros de diputado para mostrar el único rumbo que, en 
mi concepto, el bien dé la patria aconseja seguir. Compri
mida la prensa, he debido temer que fueran siniestramente 
interpretadas mis palabras é interceptadas, si me valiese 
de este medio, antes de llegar á quien debe escucharlas. En 
este conflicto, me he acordado de que tengo un amigo en el 
ministerio. Sí, nuestra antigua y firme amistad, que no han 
entibiado las diferencias de partido, es un título muy legí
timo y muy fuerte. Apoyado en él, me creo autorizado para 
salvar la distancia que nos separa y manifestar mi pensa
miento al amigo, con la seguridad de que puede utilizarle 
el ministro. 

El plan que en mi opinión debe practicar en las actuales 
circunstancias el gobierno, no tema V. que exija de ustedes 
vergonzosos sacrificios. No les propongo todo lo que yo ó 
mis amigos haríamos, sino lo que ustedes, sin quebrantar las 
condiciones de su mando, sin salir del círculo dé sus opinio
nes, pueden realizar. 

Usted convendrá seguramente conmigo en un hecho y 
en un principio. El hecho es que la revolución llama á las 
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puertas de ía España, con la esperanza á que sus poderosos 
elementos y sus recientes triunfos le dan derecho. El pr in
cipio, que en estremos tales el problema para los verdade
ros hombres de Estado tiene estas tres soluciones : luchar 
con la revolución para vencerla, prevenirla con sabias y 
oportunas medidas, ó dirigirla, caso de ser un hecho in 
evitable . 

Mucho celebraría que ustedes se persuadiesen de la d i f i 
cultad de salvar el gobierno monárquico-represantativo, 
adoptando el primer medio. Concedo á ustedes la posibi
lidad de parciales y momentáneas victorias; pero al fin de 
la campaña quedarán indefectiblemente vencidos y derrota
dos, y la revolución irritada vengará sus pérdidas y sus 
humillaciones, dilatando el catálogo de sus exigencias y ha
ciendo mas estenso y mas irreparable el trastorno. Contem
ple V. la situación de la Europa; examine el irresistible es
píritu de la época ; considere el estado de la opinión en Es
paña; vuelva la vista á los peligros que han corrido ustedes 
los últimos cuatro años, cuando era muy otro el aspecto del 
mundo y mas firme el apoyo de ustedes; consulte V. ,-en fin, 
sus actuales temores y confiese cuán importante seria hoy, 
cuán impolítico y cuán torpe, persistir en el sistema de ciega 
resistencia. 

Lo que á la posición de ustedes como ministros, como l i 
berales y como monárquicos cumple, es desarmar la revo
lución, haciendo concesiones de palpables beneficios á los 
pueblos. Combinar y realizar un plan de medidas políticas 
y económicas, capaz de desvanecer el público descontento, 
satisfaciendo quejas fundadas y justas exigencias, y á pro
pósito para adquirir popularidad al trono y devolver al go
bierno su perdido prestigio; he aquí una misión gloriosa en 
la difícil crisis que atravesamos para un ministerio mode
rado, cuyo partido, por desgracia, tanto ha contribuido á 
debilitar el uno y el otro. 
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Debería el ministerio principiar por aconsejar á S. M. una 
reducción en el presupuesto de gastos de cien millones de • 
reales,declarando solemnemente que esta notable ventajase 
realizaría sin desantender las necesidades corrientes del Es
tado, sin derramar «na contribución estraordinaria y sin 
acudir á empréstitos y operaciones bursátiles. 

Para el efecto de esta mejora importante aprovecharía la 
conocida generosidad y el patriotismo de S. ]VL, quien, to
mando en cuenta los males públicos, no titubearía en re
nunciar por el período de cinco años la tercera parte de la 
asignación que disfruta la real familia. Autorizado el go
bierno con este ejemplo, procedería á efectuar en todos 
los sueldos y pensiones, desde 6,000 reales anuales para 
arriba, sin esceptuar los que perciben la clase militar y el 
clero, una rebaja proporcionada, adoptando una escala des
de un 5 á un 255 por 100, rebaja que duraría el mismo es
pacio de los cinco años. Quince millones,impOrte de la tercera 
parte de la asignación de la casa real, y 85 á que ascende 
rían las rebajas de los sueldos y pensiones componen los 100 
que deberían ser suprimidos en el presupuesto. 

Esta disposición facilitaria en su mayor parte mí plan, 
ya porque contríbuíria eficazmente á modificar las tenden
cias de la opinión pública en el mejor sentido, ya porque 
permitiría desenvolver una porción de medidas políticas y 
económicas dé la mayor trascendencia, tales como las s i -
guíenles: 

MEDIDAS POLÍTICAS. 

Primera. Va decreto prometiendo el mas ámplio olvido 
á todos los sucesos pasados, alzando la suspensión de las 
garantías constitucionales , renunciando á la autorización 
concedida con este objeto por las Córtes, abriendo las cár
celes á todos los presos políticos, permitiendo á los dester
rados la vuelta al seno de sus familias, ofreciendo, en fin. 

TOMO 11. 33 
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la mas completa seguridad á los hombres honrados de to
das las opiniones. 

Segunda. Otro modificando las leyes de ayuntamientos 
y de diputaciones y consejos provinciales en sentido popu
lar, renovando el personal de los últimos y dando partici
pación en ellos á los diferentes partidos políticos. 

Tercera. Otro derogando las disposiciones represivas 
de la imprenta y garantizando la libertad de escribir, con 
el establecimiento de unjurado popular, único censor y juez 
de los abusos de esta clase. 

Cuarta. Otro autorizando el proyecto de ley presentado 
á las Cortes y relativo á la tan justamente reclamada refor
ma de las listas electorales. 

Quinta. Otro disolviendo las actuales Cortes y convo
cando otras nuevas, en cuyas elecciones se dejaría á los 
partidos y á los electores en la plenitud de su libertad. 

Pronto se harian sentir las consecuencias de este sistema. 
Su práctica produciria un gran bien, por cuya/adquisición 
se ha estado clamando en vano hace muchos años y cuya 
ausencia es el título unas veces y el protesto otras de nues
tros frecuentes trastornos políticos. Este bien sería el de co
locar á todos los partidos en una posición igual y en estado 
de emplear sus fuerzas é influencias legítimas en el pacífico 
terreno de las elecciones, creando en su espíritu el propósi
to de someterse á su resultado próspero ó adverso. Lleva
das las cuestiones todas desde el campo electoral al de las 
Córtes, estas absorverian necesariamente la atención gene
ral. Ora se decidiese ta fortuna por los moderados, ora fa
voreciese á los progresistas, el partido vencido contaría en 
el nuevo Congreso con una numerosa minoría, cuyos es
fuerzos fijarían sus esperanzas; y ni en el primer caso ape
larían los unos á la revolución ni en el segundo tendrían 
que temer los otros las consecuencias de una transición 
violenta. 



B E MENDIZABAL. 2B8 

MEDIDAS ECONOMICAS. 

La crisis económica, cuya tenaz persistencia hace temer 
lastimosos desastres, es sin duda uno de los mas poderosos 
motivos del descontento y de la alarma y puede convertirse 
en un eficaz auxiliar de los proyectos de subversión. V. que 
conoce bien este terreno, comprenderá sin dificultad cuáe 
espuesto es que la revolución sitúe en él una parte de sus 
fuerzas. Seguro que la situación económica no causará á 
ustedes menos inquietudes que la política, con la cual apa
rece fatalmente asociada. 

Es forzoso, pues, que á las resoluciones puramente polí
ticas acompañen otras de carácter económico, entre las que, 
deberían merecer la preferencia de ustedes las que siguen: 

Primera* La venta de los bienes del clero secular y de 
los de las monjas. Si ustedes, los ministros actuales, se atre
viesen á esta determinación, no harían otra cosa que am 
pliar la aplicación de los buenos principios que consignaron 
en el preámbulo al real decreto del 7 último, principios 
cuyas consecuencias no deben abandonar, toda vez que en 
ellos tengan fé. Si, como han abiertamente proclamado, nada 
ha contribuido tanto al afianzamiento del orden 'público como 
la desamortización, si á ella debemos aumento de riqueza y 
de poder y alivio de la Deuda piíblica, es consiguiente que 
promuevan ustedes la desamortización, ahora sobre todo 
que el orden público exige nuevas fianzas, ahora que urge 
tanto acudir en auxilio del crédito f l ) . 

(1) Los bienes del clero debsn en mi OiDinion en las circunstancias de 
hoy venderse á metálico, exigiendo una quinta parte del precio de con
tado y las otras cuatro en plazos de uno áoclio años, sirviendo de hipo
teca en el ínterin las fincas respectivas. El valor de la totalidad de estos 
bienes en tasación no puede calcularse en menos de 700 millones de rea
les, y en venta producirían mas de cinco sétimas partes, es decir, 500 mi
llones. De esta cantidad ingresarían en el. Tesoro 100 miliones en el pre^ 
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Segunda. Dar mayor vida al comercio con nuestras An-
lillas, para robustecer los lazos de hermandad que las unen 
á la metrópoli; interesante objeto en estos críticos instan
tes, en que se hace preciso recordar que las grandes convul
siones europeas han sido señaladas mas de una vez por la 
pérdida de una parte de nuestras preciosas colonias. Si se 
exigiese solo el módico derecho de un por 100 de ba
lanza á la entrada de los productos de las posesiones espa
ñolas de Ultramar en la Península, y la reciprocidad en la 
entrada de los nuestros en aquellas, recibirla un poderoso 
impulso nuestro comercio marítimo; y de esperar seria que 
se convirtiesen en lucrativos depósitos de géneros colonia
les muchos puertos de nuestra costa para surtir á los mer
cados estranjeros (1). 
. Tercera. El desestanco del tabaco y de la sal, reforma 

senle año, y los iOO ea los años siguientes á razón de 50 cada uno hasta 
el 8.0 y último. 

Los 100 millones percibidos este año coiocarian al ministerio en situa
ción de renunciar á la autorización para procurarse los 200 decretados 
por las Corles, resolución que daría mucha fuerza al crédito, desvane
ciendo el temor de nuevas emisiones de papel, tranquilízaria los ánimos 
recelosos de una contribución estraordínaria y obligarla á los capitalistas 
á devolver á la circulación sus existencias, ocultadas por el peligro de 
un empréstito forzoso, siendo de consiguiente incalculables los beneficios 
que de todo resultarían para el gobierno y para el comercio. Podía por 
otra parte creerse facultado el gobierno á esta operación por la misma 
ley en la que se le autoriza para la adquisición de los 200 millones de la 
manera que mejor le parezca. 
' Los otros 400 millones que ingresarían en los años sucesivos deberían 
aplicarse al pago de la asignación deí clero, disposición que aliviana al 
Tesoro en la cantidad de 26 millones cada año, diferencia entre los 24 en 

- que hoy considera las rentas de los mismos bienes y los 50 mencio
nados. 

Los bienes de las monjas no bajan en justa apreciación de 280 millones 
de reales, y vendidos contra títulos del 3, no producirían menos de 700 
millones, que aliviarían el presupuesto en 21 millones anuales por razón 
de réditos. Diez millones importan las asignaciones de las monjas, los 11 
restantes podrían aplicarse á la devolución-de sus dotes á las que quisie
sen abandonar el cláustro, haciendo desaparecer asi el cargo de usurpa
ción dirigido contra la desamortización de estos bienes. 

(1) El déficit resultante de esta mejora seria para el Tesoro de 20 
á 24 millones, los que deberían cubrirse con los 26 millones que resulta-
rián de mas en cada uno de los años desde el 49 al 57 procedentes de la 
venta de los bienes del clero secular. 
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hace mucho tiempo demandada por los principios económi
cos mas unánimemente proclamados. Esta medida tendria 
también su aspecto político de feliz efecto, porque estable-
ceria la igualdad entre las 46 provincias españolas que con
tribuyeron con 280,000 hombres en la pasada guerra á 
afianzar la corona constitucional sobre las sienes de Doña 
Isabel I I y entre las otras tres privilegiadas/ que, por una 
lamentable fatalidad, defendieron el pendón del absolutismo 
y las pretensiones de D. Cárlos. 

Cuarta. Supresión del derecho de puertas, por la cual 
se interesan tanto el comercio y el tráfico interior, la pro
ducción agrícola y fabril, el consumo de las grandes pobla
ciones, y sobre todo la moralidad pública altamente ofendi
da por el escándalo del contrabando (1). 

(-1). La venta del tabaco produce de liquido al Tesore... 95.000,000 
La de la sal 75.000,000 
Y la de puertas. . . . . , . . 40.000,000 

Total. '210.000,000 

En sustitución de estas rentas debería imponerse un derecho de en
trada sobre el tabaco á razón de 4 rs. por libra de hoja, sin distinción de 
procedencia, y de 10, siendo labrado. Hoy el consumo de este artículo 
está calculado en U millones de libras, de los cuales ocho venden 
los estancos y .seis el contrabando. Pero la baratura y la mejor calidad 
harían subir el consumo en términos que no es exagerado suponer que 
llegarían á importarse 20 millones de libras en hoja y 500,000 labradas. 

Debería establecerse en segundo logar, un derecho'de patente páralos 
espendedores de sal y tabaco y otro especial sobre la riqueza pecuaria 
que no escediese de 12 mrs. porros lanar ó cabría^ ni de 5rs. por la va
cuna, cerda ó mular; y el resultado seria: 

Derechos de entrada sobre los 20 millones de libras de 
tabaco de hoja á 4 rs. . . . . . . . . . . . . . 80.000,000 

Id. sobre las 500,000 libras á 10 rs. . 5.000,000 
Derechos de patente , 10.000.000 
Gontríbucion sobre la riqueza pecuaria. . . . . . . . . . 15.000,000 

Total. . . . . . . . . . . 110.000,000 
Y rebajados de los . . . . 210.000,000 

Resulta un déficit de. 100.000,000 

Los mismos que por los medios que he manifestado deben bajarse del 
presupuesto de gastos. De este modo, además, podría disponer el go
bierno de Ifis salinas, fábricas y demás edificios, hoy correspondientes 
al estanco, en favor de los acreedores al Estado. 
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Quinta. Asegurar el pago de los intereses del 3 por 4 00 
permanentemente y por los medios mas apropósito para 
inspirar confianza á los acreedores, facilitando y promo
viendo el establecimiento de las cajas de ahorros, y convi
dando á fijarse en nuestros fondos los capitales que hoy 
andan errantes sin colocación segura por Europa. 

He aquí lo que el actual ministerio podría intentar y lle
var á cima, sin lesión de sus principios, en obsequio de la 
prosperidad y del sosiego público, y sirviendo los honestos 
intereses de su partido. 

Repito á V. que no debería ser este precisamente el pro
grama de un ministerio progresista, que, fiel á nuestras 
doctrinas, podría y debería, en mi humilde opinión, dar ma
yor ostensión á la reforma, sin comprometer por eso las ins
tituciones, y sí afirmándolas sobre la ancha y sólida base de 
la opinión pública. En efecto, si el partido del progreso as
cendiese al poder, debería: 

Procurar que la Constitución del Estado fuese revisada 
para introducir en ella ias modificaciones que una amarga 
esperiencia aconseja. 

Conceder á los ayuntamientos la amplitud de facultades 
que han menester para la promoción de las mejoras locales, 
objeto imposible en la estrechez y anonadamiento á que los 
tiene reducidos la legislación vigente. 

Reducir el ejército, respetando empero los derechos ad
quiridos y conservando los cuadros de todos los regimien
tos, que servirían de base para el aumento de aquel, en el 
caso estremo de ser atacada la independencia nacional; y 
modificar al mismo tiempo la ley de reemplazo, mejorando 
sus condiciones (1). 

(1) Prometiendo ciertas ventajas habría muchos que se prestasen vo-
luntadamenle ai servicio, y en este caso solo se sacaría por suerte el res
to para cubrir el reemplazo. Convendría conceder á los jóvenes que su 
piesen leer, escribir y contar una rebaja de tres años del servicio y de 
este modo se inleresarian eficazmente los padres en su educación. 
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Establecer indudablemente la Milicia nacional; pero con 
elementos que garantizasen por completo el mantenimiento 
del orden público é hiciesen de ella una institución benéfi
ca y el mas seguro sostén de un gobierno tolerante y pater
nal. No olvidemos que en medio de nuestras disensiones 
y revueltas la guardia nacional ha contribuido eficazmente 
á hacer respetar la seguridad personal y la propiedad. 

Arreglar el clero practicando la conveniente división y 
clasificación de parroquias y de diócesis y acomodando la 
administración eclesiástica á la civil y política. 

Dar latitud al censo electoral, admitiendo para la conce
sión de los preciosos derechos políticos los títulos de la 
moralidad y de la inteligencia no menos atendibles que los 
de la riqueza. 

Realizar el ansiado arreglo de la Deuda del Estado, fijan
do para siempre la suerte de los acreedores y proporcio
nando un nuevo apoyo al crédito público. 

Promover la capitalización de las cesantías, jubilaciones, 
pensiones y viudedades, logrando poner término á una de 
las mayores calamidades de nuestra administración. Eleva
das estas beneméritas clases á la de propietarios, constitui
rán un nuevo elemento de órden público. 

Asi es como en mi entender, previniendo la revolución, 
privándola del auxilio de todos los intereses legítimos, de
ben conducirse los gobiernos para salvar el trono consti
tucional, y para evitar las consecuencias de una terrible 
mudanza política. 

Queda de V. afectísimo y antiguo amigo, Q. B. S. M . — 
JUAN ALVAREZ Y MENDIZABAL. 

<•<Alcaldía constitucional de las Navas.—He recibido la 
atenta comunicación que con fecha 9 del actual se ha ser-
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vido V. E. dirigirme, en lá que me manifiesta ios sen
timientos filantrópicos que á favor de este desgraciado 
vecindario abriga la Tertulia del 18 de junio y pone á mi dis
posición el generoso donativo con que ha tenido á bien con
tribuir tan distinguida reunión para aliviar los males que le 
afligen á consecuencia del horroroso incendio ocurrido en 
la madrugada del 26 del próximo pasado julio. Aceptando 
con el mas vivo reconocimiento tanto el donativo, que con
sidero muy cuantioso por las circunstancias de la mayoría 
de los que le prestan, como el desinteresado apoyo que la 
Tertulia tiene la generosidad de ofrecer á esta población 
digna de mejor suerte, faltarla á uno de los mas nobles y 
sagrados deberes de todo hombre bien nacido y dejaría de 
ser fiel intérprete de los sentimientos de mis convecinos, 
sino me apresurase á manifestar á V. E. la íntima satisfac
ción y sincero agradecimiento con que todos hemos visto la 
noble y espontánea solicitud de V. E. en escitar la caridad 
de los dignos individuos de esa patriótica reunión, y el des
prendimiento con que han correspondido á las invitaciones 
de su dignísimo presidente. Dígnese V. E. admitir y hacer 
presente á la reunión que tan dignamente preside, las segu
ridades de mi mas profunda gratitud y de la de todos mis 
convecinos, en cuyos corazones queda por siempre grabado 
el nombre de V. E. y el de la Tertulia del 18 de junio, 
como el de los mas señalados bienhechores de esta infortu
nada población.—Dios guarde á V. E. muchos años. Navas 
de Pinares agosto 14 de 1847.—Excmo. Sr.—r-El alcalde 
constitucional, Ensebio Yagüe.—El secretario, Tomás Ber-
naldo de Quirós.—Excmo. Sr. D. JÜAN ALVAREZ Y MEN-
DIZABAL.—Es copia.—El secretario, Juan Pérez Calvo. 
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AL PAIS. 

«Hay circunstancias graves en que el hombre público no 
puede dispensarse de manifestar franca y esplícitamenle su 
modo de pensar sobre-ciertas cuestiones. En esas circuns
tancias creo encontrarme hoy, y no faltaré al sagrado de
ber que me imponen: pagaré.á mi partido esta deuda de 
publicidad , evitando al mismo, tiempo las interpretaciones 
desfavorables que de otra manera se diman quizá á mi si
lencio. Es muy posible que los mas dispuestos á condenar 
mi reserva, me censuren al leer estos renglones, por la 
frecuencia con que dirijo la palabra á mis conciudadanos 
desde la tribuna de la imprenta y tal vez no les falte la 
razón, pero esta es una costumbre que adquirí en Ingla
terra; es un defecto que aprendí de los personajes mas emi
nentes de aquella nación, pais clásico de libertad, modelo 
de instituciones representativas, y escuela donde deben es
tudiarse las verdaderas prácticas constitucionales. 

Conforme con las teorías que espuso el acreditado pe
riódico La Nación al ocuparse en estos últimos días de las 
diez y seis bases de su prospecto, tengo el sentimiento de 
declarar que no acepto la esplicacion que dio á la décima 
cuarta: esplicacion que en mi concepto está en desacuerdo 
con el espíritu que presidió á la creación de ese diario; Pero 
antes de señalar la divergencia que hay entre La Nación y 
yo respecto á la manera de comprender la base indicada, 
juzgo oportuno y conveniente hacer una profesión de fé po
lítica, para que á nadie quede duda de que en todos mis 
actos y en todas mis palabras va impreso al sello de la con_ 
secuencia. 

Yo no vengo á predicar ninguna doctrina nueva ni á i n 
troducir ningún cisma en la iglesia progresista. Mis ideas 
políticas y económicas de hoy. son las q ue sostuve en 1848, 

TOMO lí. 34 
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son las que anuncié en 1835, son las profesé toda mi 
Ytda. No falto, ni faltaré nunca á uno solo de mis antiguos 
principios; no reniego, n i . renegaré nunca de mis viejas 
creencias. Los ídolos á quienes rendí culto en mi juventud, 
son los ídolos que venero en mi ancianidad. Tan liberal 
hoy como ayer, tan liberal mañana como hoy: menos, 
jamás. 

En 14 de setiembre de 1835 presenté un programa á la 
corona, en el cual desenvolvía mi pensamiento de gobier
no, que era el de la gran familia progresista, mas unáni
me entonces seguramente en sus aspiraciones), mas homo
génea en sus miras y mas uniforme en sus tendencias que 
en los desventurados tiempos que alcanzamos. Decia yo en 
aquel documento, memorable pór las difíciles circunstan
cias en que fué redactado , y por ser la fórmula de los de
seos ele un partido popular y poderoso, que afianzando si-
mulláñeamente los derechos y los deberes de los pueblos y 
las prerogativas de la corona, era como únicamente podia 
conseguirse el equilibrio de los poderes constitucionales, 
sin el cual sus sistemas representativos, adulterados en su 
esencia y desviados de su objeto, son una terrible calami
dad para las naciones. Opinaba yo que la completa desa
mortización c ivi l , eclesiástica y municipal, esceptuando los 
bienes de aprovechamiento común, llevada á efecto con in
teligencia y resolución, concluirla por afianzar sólidamente 
el crédito público y por crear inmensos intereses, identi-, 
ficados con el trono constitucional de Isabel 11/levantando 
esta nación al alto grado de prosperidad á que está destir 
nada por la laboriosidad de sus hijos y por la fertilidad de 
su suelo: Las ideas sustentadas por mí hace 4 6 años se 
reasumen en estas palabras, que son hoy todavía el lema 
que ostenta el partido progresista en sus gloriosos pendo
nes: Olvido, Respeto, Reparación, Revisión y Reforma. 

Apenas empezó á plantearse con universal aplauso aquel 
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sisletaa de gobierno, cuando los cambios políticos y distur
bios que desde entonces se sucedieron casi sin interrupción 
y la preponderancia que empezó á adquirir en los consejos 
de la corona la escuela doctrinaria, enemiga irreconcilia
ble y sistemática de todas las innovaciones, vinieron á fal
searle en su origen, á detenerle en su desenvolvimiento y 
á bastardearle en sus consecuencias. Sin embargo, á él se 
debe la escasa libertad que disfrutamos; y el conservarse 
aun las pocas reliquias de nuestras conquistas revolucio
narias, que se ha visto forzada á respetar la reacción, á él 
se le debeiambien. 

Llegue un día en que los hombres de nuestra comunión 
política puedan plantearle franca, y desembarazadamente, 
y la nación habrá conseguido cuanto tiene derecho á es
perar de un gobierno sábio y liberal, cuanto conduce al 
rápido y progresivo desarrollo de la riqueza pública y 
cuanto necesita para colocarse al nivel de las primeras na
ciones de Europa. 

Las clases todas de la sociedad española verán realiza
das entonces las mejoras que exigen nuestras necesidades 
y que permite nuestro estado actual. La numerosa falange 
de ociosos, que arrastran hoy una existencia mísera y pre
caria y que ofiece un rico elemento de anarquía á los que 
necesitan reclutar conscriptos para llevar á cabo planes de 
trastorno, se trasformará, merced á la absoluta y acertada 
enagenacion de los bienes amortizados y á favor del libre 
tráfico interior, en una masa de propietarios, interesados 
en la conservación del orden, que será la garantía de su tra
bajo y de su fortuna; en la conservación de la libertades, 
que seráda garantía de sus derechos civiles y políticos, y 
en la conservación de las instituciones, á cuya sombra ad
quirieron una posición honrosa1, lucrativa, desahogada é 
independiente. Esa misma desamortización, combinada con 
el aniquilamiento de las barreras que sirven de obstáculo á 
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la circulación del comercio interior, será el tesoro de donde 
salgan los caudales necesarios para abrir las cuatro grandes 
líneas de ferro-carriles con las multiplicadas de caminos 
trasversales, que nos permitirán conducir fácil, rápida y 
económicamente al litoral de España todos los productos de 
nuestra agricultura y nuestra industria, y no solamente 
competir sino dominar en el gran mercado de Inglaterra. 

Estará organizado el ejército de manera que sea menos 
numeroso, pero sin lastimar- por eso los derechos adquiri
dos y sin dejar comprometida la seguridad del Estado en 
el caso de tener que sostener una' guerra civil ó esterior. 
Se establecerá el sistema de hermanar el servicio volunta
rio con el obligatorio para que la contribución de sangre 
vaya siendo gradualmente menos sensible hasta que llegue 
á desaparecer por completo, y se atenderá á la instroccioB 
del soldado, facilitándole la adquisición de un pequeño ca
pital que pueda hacer fructificar con su industria el día en 
que obtenga su licencia absoluta. Se pagará además la deu
da sagrada que la nación tiene contraída con los que so
brevivieron de los 280,000 soldados y 50,000 nacionales 
movilizados que guarnecieron con el baluarte de sus pe
chos el trono constitucional de Isabel I I , combatido duran
te siete años por los batallones del absolutismo. 

La libertad de imprenta, emancipada de las trabas i r r i 
tantes que hoy la encadenan, será el árgano de todas las 
opiniones legítimas, el palenque abierto siempre á la dis
cusión de todos los principios y al debate de todas las teo
rías, el centinela avanzado que vete sin descanso por la 
inviolabilidad de la regaifas populares y el censor severo 
de todos los actos del gobierno. 

La elección de la Cámara popular, que representará la 
voluntad del pais, la de las diputaciones provinciales que 
habrán heredado las atribuciones de esos consejos tan i n 
útiles como costosos, y la de los ayuntamientos que admi-
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nistrarán, sin pedir la venia á una autoridad estraña, los 
intereses locales, no serán como en la actualidad falseadas 
por los agentes del poder ejecutivo. 

Habrá una ley. do incompatibilidades que garantizando 
la independencia de.los diputados devuelva á la Cámara 
popular todo el crédito y prestigio que debe rodear á la 
primera corporación del Estado. 

Esto es lo que yo deseo para mi patria: esto es lo que 
para ella anhelaba en i 835, y esto es lo que pidió en 1849 
el partido progresista por boca de uno de sus mas distin
guidos adalides. 

Estoy al lado de todos los que detíendan esas doctrinas: 
estoy en frente de todos los que las combatan. Por eso seré 
siempre uno de los mas leales y mas constantes soldados 
del ejército progresista, y por eso consideraré siempre como 
adversarios á los hombres que militan en las filas del bando 
moderado; los que si hubiesen de permanecer mucho tiem
po en el poder, no solo harian peligrar nuestra libertad, 
sino que espondrian el trono á gravísimos y trascendentales 
riesgos. Siguiendo al frente de los negocios públicos los que 
nos vienen gobernando tan desacertadamente desde 1843, 
llegarla un dia en que el pueblo comparase la riqueza y la 
prosperidad de otras naciones mas libres y mas adelanta
das con su propia miseria y su abatimiento; y confieso que 
me estremezco con solo pensar en los conflictos que enton
ces podrían surgir. 

Convencido de que los principios que acabo de esponer 
constituyen hoy como ayer el credo político del partido 
progresista, ni aun remotamente podia imaginar que se pu
siesen en tela de juicio la consecuencia y el liberalismo del 
que volviese á desplegar esa misma bandera, sin borrar uno 
solo de sus antiguos lemas y sin cambiar ninguno de sus co
lores. Pero me esperaba un triste y amargo desengaño. 
Dirigió mi distinguido amigo el Sr. D. Manuel Cortina una 
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manifestación á ios electores del primer distrito de Sevilla, 
y á pesar de declararse en ella enteramente acorde con las 
opiniones que defendió toda su vida y que nuestros correli
gionarios aplaudieron siempre, tuve el sentimiento de oir 
que se le acusaba de que rompía con todos sus anteceden
tes y de que levantaba una nueva enseña arrojando la tea 
de la discordia en nuestro campo, solamente porque se es
presaba de cierta manera respecto á una institución vene
randa, rica de gloriosos recuerdos y digna del mas alto 
respeto, pero que no es un dogma constitucional, institu
ción que no es de principios, sino de circunstancias; la ins
titución de la Milicia Nacional. 

Dirigió mi ilustrado amigo el Sr. D. Pascual Madoz otro 
manifiesto á sus comitentés de Tremp, ampliando el del se
ñor D. Manuel Cortina, y observé con profundo pesar que 
algunos censuraban también mas ó menos ácremente, y por 
la misma razón á este entendido é infatigable caudillo del 
progreso. 

Conocidos tan estraños precedentes, creo de mi deber de
cir algunas palabras para que el partido progresista, á que 
me glorío de pertenecer, sepa loque pienso sobre esta 
cuestión. 

La Milicia nacional prestó grandes y eminentes servicios 
al trono de Isabel I I , ya batiéndose en las calles para sos
tener el orden público y mantener la paz de sus hogares, 
ya derramando su sangre á torrentes en los campos de ba
talla para consolidar las instituciones, y ya peleando en 
las fronteras para hacer respetar nuestra independencia. 
Yo, que reconozco los sagrados títulos que tienen los bata
llones del pueblo á nuestro eterno reconocimiento y á la 
admiración de la posteridad; yo, que recuerdo con orgullo 
ps gloriosos diasen que vestí el honroso uniforme de - la 
Milicia ciudadana, llevando al hombro el fusil que la patria 
me habia confiado para custodiar sus santos fueros, seria el 
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primero á votar una alta distinción que inmortalizase sus 
laureles y aumentase el esplendor de sus blasones. Pero 
desde 1843, época en que, fatalmente para la libertad de 
España y para el bienestar de sus hijos, estallaron en las 
filas de los batallones populares las hondas disensiones, cu
yas funestas consecuencias estamos palpando todavía, y 
tendremos que lamentar aun durante mucho tiempo, he 
adquirido la convicción de que la Milicia nacional ha deja
do de ser una garantía indispensable de libertad y de 
orden. 

Por otra parte, hasta los partidarios mas ardientes de 
esa institución opinan que no convendría restablecerla de la 
manera que estaba organizada en los últimos tiempos de su 
existencia. Y si nos detenemos á examinar la diferencia de 
opiniones y la diversidad de pareceres que sobre este par
ticular reina entre nosotros, vendremos á reconocer que 
estamos muy distantes de poder constituir una milicia digna 
de su elevada y difícil misión. 

En resumen, yo opino que cuando nuestra libertad ó 
nuestra independencia peligren, el pueblo debe estar ar
mado como cuerpo de reserva del ejército. Pero entiendo 
que en épocas de paz y de bonanza, no es necesario para 
el sostenimiento del orden, ni para que la majestad de las 
instituciones sea por todos acatada, que los españoles aban
donen sus ocupaciones por cumplir los penosos deberes de 
ladisciplina. 

Esta es mi opinión espresada con lealtad, con franqueza 
y sin reticencias de ninguna especie. 

Al manifestar estas ideas, que nada tienen de contradic
torias con las que profesé siempre, creo que nadie me hará 
la injusticia de suponerme guiado por ninguna mira inno
ble, indigna é interesada. Mis antecedentes responden por 
mí. Yo lo he sacrificado todo en las aras de la libertad de 
mi patria: mis intereses, mi salud y mi reposo. Yo vine rico 
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de la emigración, y ahora estoy pobre, pero orgulloso con 
esta pobreza que tanto me honra. Al despachar con S. M., 
yo rehusé acordar á mi favor espedientes de cuya resolu
ción pendia el restablecimiento y la consolidación de mi 
fortuna, cuando pude hacerlo sin alterar en lo mas mínimo 
las leyes y disposiciones vigentes (1). Yo me negué á ad
mitir la cesantía de ministro y los crecidos atrasos que te-

(1) Como no ha llegado hasta ahora el caso de hacerse públicos es
tos actos de mi administración, diré únicamente qüe, hallándome acree
dor del gobierno por gruesas cantidades y poseedor de garantías que 
con ventaja propia hubiese podido realizar cubriéndome de mi alcance, 
bastó la circunstancia de ser ministro de la corona, cuantío se dió cuen
ta de los tres espedientes que á este asunto se referían, para inhabili
tarme voluntariamente de •echar mano de este recurso legal y espedito, 
prefiriendo abandonar la segundad de mis intereses á la buena fé nacio
nal, y esperar el resultado de Una liquidación- que habiendo seguido 
todos los trámites debidos desde 1844 acá, se ha terminado al fin por el 
Tribunaí mayor de cuentas, faltando solo la realización del saldo á mi 
favor en la forma que las Cortes acordaren á propuesta ^del gobierno 
de S. M. 

Resoluciones que se citan. 

1. a Seis de noviembre de 183o.—«He da"do cuenta á S. M. de este 
espediente, no para reclamar el pago de la libranza de 1.560,000 reales, 
como pudiera, ya fuese en reembolso de mis suplementos, ó ya como un 
crédito legítimo á mi favor, sujeto en último caso al resultado de una 
cuenta, sino para que conste que me abstengo por ahora de toda ges
tión sobre dicha cantidad, sin menoscabo de mi derecho, y que jamás ha 
entrado en mi poder ni he autorizado procedimiento alguno para hacerla 
efectiva.» 

2. a De la misma fecha.—Giro de dos millones de reales sobre la 
Habana.—«A lo resuelto en esta fecha en espediente sobre Manila, res
pecto al giro que se hizo á mi favor en 1823 por la suma de reales ve
llón 1.560,000. Este es el modo con que procede el actual secretario de 
Hacienda; algún día se apreciará.» 

3. a Veinte y dos de febrero de 1836.—«El origen de las inscripció-
i:es á que se refieren los comisionados de Londres, me es tan conocido, 
como que soy uno de los principales interesados; y estando firmemente 
persuadido de que siendo las inscripciones el verdadero titulo que 
constituye al poseedor de las mismas en acreedor del Estádo, nada 
mas justo sean satisfechas en cualquier mano que se encuentren, como 
el verdadero medio de conservar el crédito nacional, respetando la fé 
de los contratos; pero atendiendo á las particulares circunstancias en 
que se encuentran"las inscripciones en cuestión y al estado de nuestro 
crédito, he inclinado el ánimo de S. M. á que ordene que, de conformi
dad con la propuesta de los comisionados y de lo que espone la mesa 

-en favor de la conversión con arreglo á dicha ley de 1834, se verifique 
la conversión, quedando el gobierno responsable al reintegro de los va
lores de que va á disponer.» 
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aia devengados, cuando con vivas instancias me brindaron 
á aceptarlos, y cuando mas necesarios me eran para prolon
gar algunos años de mi existencia. Mis actos como secreta
rio del despacho, mis palabras como diputado de la nación, 
y mis opiniones como particular están en perfecto acuerdo» 
No hay una sola contradicción ni una sola inconsecuencia 
en mi larga carrera política. Soy lo que siempre fui, así 
como seré siempre lo que soy ahora. 

Hoy tan liberal como ayer, mañana tan liberal como hoy; 
menos, jamás, 

Madrid \ 8 de octubre de 1851.—JUAN ALVAREZ Y MEN-
DIZABAL. 

AL PAIS. 

Sometida á la discusión pública y al exámen de las per* 
sonas mas ó menos entendidas en la materia, la importante 
cuestión del desestanco de la sal y del tabaco, creería yo 
que habia correspondido mal á lo que exigen de mí mis an
tecedentes y compromisos ( i ) , creería yo que "habia faltado á 

(I) He aquí lo que decía el cuerpo electoral de España eu 8 de no^ 
viembre de 1846: «La primera calamidad que hoyábate á España es la 
miseria pública. Para remediarla demandan imperiosamente las circuns
tancias medidas económicas, y sobre todo, altamente fomentadoras de la 
riqueza del país; castigúense los presupuestos cuanto sea dable, y desar
róllense, en su mas alto grado de esplendor, los elementos de prosperi
dad general. Para conseguir estos dos estreñios, he aquí las medidas 
que yo propondría al Congreso: Desestanco de la sal y del tabaco: supresión 
del papel sellado: abolición de las contnbucíones de sangre. 

«Basta solo enunciar estas reformas, para que enseguida se compren
dan las ventajas que de ellas resultarían á los españoles, y no es menes 
ter conocer en toda la exactitud de los números, el importe de los tres 
mencionados impuestos, para abarcar la economía que su supresión 
debe producir en el bolsillo del particular. Además de esta importantí
sima razón, hay otra que habla no menos fuerte en favor de estas me
didas. Sabido es que las provincias Vascongadas, que gozan de estas 
preciosas franquicias, han fundado en ellas sus disturbios de tiempo 
inmemorial: todas las conmociones de esas provincias han tenido 

TOMO, 11. 3& 
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lo que á su patria deben todos los ciudadanos celosos de su 
prosperidad y ventura, si no me hubiese resuelto á llevar 
mi voz y mi voto al solemne debate á que hemos sido in
vitados por el gobierno de S. M., por real decreto de 18 
de agosto. 

Cúmpleme antes de nada felicitarme á mí mismo, y feli
citar al presidente del Consejo de ministros, por el estado 
en que bajo su administración llegó á colocarse el problema 
del desestanco de la sal y del tabaco. Desde el instante en 
que se plantean estos problemas y desde el instante en que 
se sabe que es un gobierno quien los plantea, ya no hay 
que temer por las reformas que en su seno encierran, por
que es señal de que próximas á desenvolverse en la región 
de los hechos, buscan su última y decisiva manifestación en 
el campo de las teorías y en el santuario délas conciencias. 

siempre por bandera el mantenimiento de sus privilegios. Al mismo 
tiempo que ellas desplegan estas pretensiones, que no calificaré yo 
absolutamente de agenas de . razón, las cuarenta y cinco restantes del 
reino piden con sobrada justicia, que las cargas públicas pasen por igual 
sobre todos; que una misma ley rija en todo el ámbito de la monarquía: 
\Fuerosl han gritado siempre aquellas: Unidad conslitucioiial, hs contes
tan estas. Y hé aquí un grave conflicto para todo gobierno, un contrasenti
do, una injusticia, una desigualdad escandalosa, que es preciso eslirpar 
para siempre, so pena de que elpaisesté de continuo espuesto á los hor
rores de una guerra civil. Un medio bien sencilo de conseguirlo, se 
presenta al alcance de todo gobierno cuya marcha descanse en la bue
na fé y en el deseo de la felicidad común. Importemos el sistema pa
triarcal de las provincias Vascongadas en las demás del reino, y aquellas 
admitirán sin dificultad, en toda su esterision, el orden constitucional 
que en estas rige: que las ventajas que el Norte de España goza hoy 
por privilegio, se conviertan en instituciones nara la nación enteraj pílese
lo que todos los españoles tienen igual derecno á ser felices. 

»No hay para qué detenerse en demostrar que el desestanco del tabaco 
no irogaria al Tesoro perjuicios de consideración, pues todo er mundo 
sabe cuan fácilmente se nivelarían los productos de un derecho módico 
de entrada, bien administrado, con el líquido que hoy rinde el estanco, 
si no en los primeros años, al menos en una época no remota.» 

Yo, que tanto confio en el triunfo de la verdad; yo, que tanta fé tengo 
en la realización próxima ó lejana de los pensamientos dé gobierno que 
llevan la paz y la prosperidad á las naciones, no puedo menos de lison
jearme con los progresos que han hecho en este año las ideas que emitía 
en 1846. Asi es como muchas doctrinas, calificadas de utopias, reciben 
con el trascurso de los días la solemne sanción que le neganan los obce-
cadcs y los rutinarios; asi es como el tiempo se encarga de vengar las 
injusticias y la ceguedad délos hombres. 
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Por eso no dudo desde ahora en la proximidad de un su
ceso que tanto v a á influir en eí porvenir de nuestra r i 
queza y ea el bienestar de nuestras clases sociales, y por 
eso os pronostico desde ahora que mis aspiraciones de hace 
seis años, serán una realidad antes de mucho en nuestro 
suelo. 

Yo no consideróla cuestión del desestanco de la sal y del 
tabaco bajo el punto de vista en que generalmente se la 
considera: yo no veo en ella, como muchos, una simple ope
ración de números, un cálculo á donde por único resultado 
efectivo van á buscarse los ingresos y el déficit: yo veo en 
esta cuestión otra infinitamente mas alta y mas grave que 
la cuestión económica, otra infinitamente mas atendible que 
la cuestión de pérdidas ó ganancias: yo veo en la doctrina 
del desestanco de la sal y del tabaco resuelto un gran pro
blema de moralidad pública, resuelto un gran problema de 
gobernación política. 

El desestancó dé los dos artículos espresados lleva con
sigo la estirpacion de multiplicados delitos páralos cuales no 
guarda nuestra sociedad odios ni afrentas; lleva consigo 
el libre ejercicio, en bien de la agricultura y de la indus
tria, de numerosos brazos que hoy yacen estenuados en las 
cárceles y presidios; llévaconsigo la abolición, en beneficio 
de la pronta administración de justicia, de la mayor parte de 
de las causas por faltas de contrabando. 

Este es el problema de moralidad, entremos en el de go
bernación política. 

En 1840, visité las laboriosas provincias Vascongadas, y 
del estudio que hice sobre el terreno de sús costumbres, de 
sus-leyes y de sus tradiciones formé el profundo conven
cimiento en que estoy desde entonces, el convecimiento de 
que el desestanco de la sal y del tabaco es una de las mas 
principales fórmulas que pueden llevarnos pacífica, armó
nica y satisfactoriamente al arreglo completo y definitivo 
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de los fueros de Alava , Guipúzcoa y Yizcaya. La asimífa-
eion de las cuarenta y seis provincias á las tres restantes en 
todo lo que estas tienen de aceptable y beneficioso, es un 
principio de justicia, porque concede á l a s primeras dere
chos de que son merecedoras aquellas poblaciones, que 
han dado doscientos ochenta mil de sus hijos y la mayor 
parte de sus tesoros para afianzar en las sienes de doña 
Isabel I I la corona constitucional de España; es un principio 
de conveniencia, porque estendidos á todo el territorio los 
privilegios que mas en estima tienen los vascos, dejarian 
estos de temer por ellos y seria entonces fácil la limitación 
de sus pretensiones hasía una línea racional, equitativa y 
justa. 
' Estas reflexiones que acabo de establecer como prelimi

nares de lasque debo abarcar al ocuparme de la cuestión 
presente bajo su aspecto económico, son, sin embargo, muy 
capitales y en mi opinión mas que suficientes para decidir 
á un gobierno á decretar sin ningún recelo el desestanco de 
la sal y del tabaco. ¿Qué significa el temor de un déficit 
anual de 1 0, 15 ó í£0 millones cuando se trata de ganar la 
unidad de la monarquía, cuando se trata de hacer comunes 
privilegios que no tienen otra odiosidad que la de com
prender á una parte muy pequeña de nuestro territorio? 

Mas suponiendo que estos motivos sean de muy leve pe-
éo en la balanza donde se valúan las resoluciones financie
ras por el oro que dejan ó quitan al erario, voy á examinar 
sin salirme de esos medios de apreciación, que son los ún i 
cos que el gobierno pone en nuestras manos, la cuestión del 
desestanco de la sal y el tabaco. 

Los datos que nos suministra el citado real decreto de 18 
de agosto son tan exiguos que están reducidos á tres su
mas totales: la una es la cantidad á que ascendieron los in 
gresos por la venta de tabacos en 1851; la otra representa 
la totalidad-de los gastos reproductivos en dicho año; la ter-
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cera es el líquido que resultó del estanco y de que pudo 
disponer el gobierno para las atenciones del Estado. Las 
esplicaciones que se nos dan sobre la sal son iguales á las 
que acabamos de ver sobre tabacos. 

Hubiera sido de desear que al estampar el gobierno de 
S. M. el guarismo de los ingresos por las ventas de tabacos 
hubiese acompañado una nota en que con la debida clasifi
cación se diese noticia al público del número de libras de 
tabaco adquirido, de sus mermas y desperdicios, y de la 
cantidad que espendida á precios de tarifa habia producido 
los reales vellón 4 87.543,SI 3 que figuran en los sobre
dichos ingresos. Del mismo modo debia haberse presenta
do otro estado en que se espresasen los conceptos por que 
figuraban los reales vellón 75.31 4,616 de gastos reproducti
vos, que rebajados de la suma total de los ingresos, daban el 
líquido de reales vellón 112.¡230,694 que supone el gobier
no. Iguales advertencias caben respecto á los descarnados 
antecedentes que se nos suministran acerca de la sal. 

Creo indispensable consignar después de lo que dejo es
puesto, mi firme propósito dé no recurrir á demostraciones 
de comprensión difícil á la mayor parte de las gentes, ni 
á cálculos basados en estensas operaciones. Semejantes pro
cedimientos debilitarían quizá el valor de los datos del 
gobierno, pero en cambio quitarian á mis argumentaciones 
aquella fuerza de convencimiento y de evidencia que llevan 
consigo las proposiciones claras y sencillas. Creo que para 
probar la posibilidad económica del desestanco de la sal y 
del tabaco, basta admitir sin discutirlos ni disputarlos, los 
datos que debemos al gobierno; .creo que con ellos y dentro 
de ellos hay caudal de armas mas que suficiente para ob
tener el triunfo de una reforma predecesora sin disputa de 
la libertad del tráfico interior. 

Partiendo pues del cálculo sentado por el gobierno, ve
mos que el Tesoro puede disponer por producto líquido de 
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la renta de lá sal y del tabaco dé la cantidad de reales ve
llón 186.338,934, y que lo que hay que buscar ahora 
para ilustrar la inteligencia del gobierno, para colocarle en 
la precisión de que realice él desestanco, es el medio de 
hallar recursos menos gravosos para la riqueza pública de 
lo que lo son aquellos de cuya supresión se trata, á fin dé 
que aplicados convenientemente, no sienta el erario el va-̂  
eío que debe resultar en sus arcas tan pronto se decrete la 
supresión de rentas que en las condiciones que al presenté 
se hallan llevan á las arcas nacionales los 186 millones y 
picó de reales. 

Este medio es el que voy á buscar guiado por las cifras 
que me proporciona el gobierno; empiezo por los 187 m i 
llones y pico que dice han ingresado por la venta del ta
baco en 1851. 

Estoy en la seguridad, y pocos españoles habrá que no 
lo estén también, de que el contrabando contribuye con una 
cuarta parte al menos á surtirnos del tabaco que hoy se 
gasta en el reino; mas quiero desechar este auxilio que 
fortalecerla poderosamente mis argumentos, y me conformo 
con que los fumadores del pueblo español no destinaron ni 
un maravedí mas de los 187 millones á la adquisición del 
género; con que únicamente el gobierno recibió el contigen-
te de los apasionadas á este consumo; con que no entró por 
alto ni un adarme de hoja para ser espendido fraudulenta
mente. 

Hago todas estas concesiones, que algunos reputarán 
exajeradas, po'rque quiero que los defensores del estanco que
den inhábiles para rechazar ninguna derivación legítima de 
las premisas que establezca. Admitida ya por mí la espre
sada suma de 187 millones que representan el único con
sumo que se hace en nuestro país de un tabaco malo y 
caro, cuyas condiciones impiden que el fumador satisfaga 
nunca por entero su pasión ó su apetito, cuyas circunstan-
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cias no dejan á los fumadores llenar por entero sus verda
deras necesidades, no creo conducente á nada la investiga
ción del número de fumadores y del número de libras que 
cada uno consume al cabo del año; y solo me contento 
con que se me confiese que el dia en que se acuerde el 
desestanco, que el dia en que se venda mas bueno y mas 
barato el tabaco, desembolsarán los consumidores la misma 
cantidad que hoy dembolsan para el erario, los 187 millones 
que figuran en los ingresos del gobierno. Desechar este 
cálculo, que á pecar peca por escesivamente corto, equival
dría á negarnos que el desestanco, abaratando y mejorando 
el género, aumentarla el número de los consumidores, la 
cantidad del consumo, cerraría las puertas del contrabando 
y abriría las de la estraccion para otros reinos vecinos donde 
no se hubiese seguido aun nuestro ejemplo. Desechar este 
cálculo seria negar la evidencia y afirmar el absurdo. 

En Inglaterra y Holanda está calculado el consumo del ta
baco en 2 libras al año por habitante; y á este cálculo re
duzco yo el que haya en nuestro país, decretado que sea el 
desestanco y reducido el derecho de entrada á 3 reales ve
llón por libra en hoja, que es próximamente la quinta parte 
ó sea un 20 por 100 del derecho que paga en Inglaterra, 
(3 chelines, 15 reales de vellón), y á 10 reales la labrada, 
que es también con corta diferenciadla tercera parte de 
lo que adeuda en Inglaterra, (6 chelines, 30 reales). Puse 
con este dato bastante prudencial, teniendo presentes todas 
las circunstancias de baratura, bondad, anulación de con
trabando, estracciones etc., motivos poderosos que contribui
rán á que su adquisición esté mas al alcance de todas las for
tunas que en otra nación de Europa, y aun en las provincias 
Vascongadas, donde solo se admite á libre comercio el taba
co holandilla, pues con este dato repito, hallo yo, que im
portándose por determinadas aduanas, y pagando simple
mente los 3 reales en hoja y 10 en labrado, la introducción 
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subirá á 30 millones de libras de hoja, que rebajados los 
desperdicios del palillo, el polvo y las mermas que lleva Con
sigo este vegetal, mermas que el estanco valúa en 25 por 
100, y que yo reduzco á un 20 por i 00, quedarán 24 millo
nes de libras para el consumo deltabaco de hoja, y ademas 
un millón para el del tabaco labrado. 

Los \ 87 millones, y pico de reales á que sube la cifra del 
gobierno por los ingresos brutos del tabaco, se pueden dis
tribuir en esta forma: 
Costo y utilidades que reportarán los impor

tadores del tabaco hasta el litoral de Espa
ña, considerando los 30 millones de libras 
en hoja, ó sean 300,000 quintales á 140 
reales vellón quintal 42.000.000 

Costo de un millón de libras de tabaco labra
do en el litoral. 24.000.000 

Beneficio páralos espendedores de los 31 mi
llones de libras referidas, comprendiendo 
Jos gastos de portes, etc., calculado á 80 
reales el quintal.. . . . . . . . 24.800,000 

Derechos de un millón de libras labrado, á 
10 reales . . . . . i0.000,000 

Derechos de 30 millones de libras de tabaco 
de hoja, á 3 reales. . 90.000,000 

¡90.800,000 

De estas sumas se deduce que el Tesoro público podria 
contar por razón de los derechos de 3 reales en libra de ho 
ja, y 10 en la de labrado que se introdujese, con 100 m i 
llones de reales, resultando un déficit de 4 2 millones anua
les, comparado con el líquido que, según el cálculo del go
bierno, ha producido el estanco en el año de 1851« 

He fijado el precio de 3 reales de derecho por libra de 
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tabaco en hoja, y 10 por la del labrado, porque con este 
precio se aleja indudablemente toda -posibilidad de hacer el 
contrabando, se quitan todos los alicientes á la introduc
ción fraudulenta. He formado esta opinión reuniendo los 
datos mas esquisitos de lo que tiene que gastar un contra
bandista por cada carga de 200 libras de tabaco en hoja por 
razón del costo del viaje, embarque, flete y estadías de bu
que, seguros ordinarios de incendio, naufragio, aprehensión 
en el mar, tierra, y atravesar las líneas etc., hasta llegar á 
poner en salvo el alijo. Por los cálculos mas reducidos se su
pone que los que se dedican á este tráfico >ilícito se ven 
obligados á invertir por cada carga lo menos 500 reales ó 
sean 21 l|2l reales en libra: la diferencia que hay de 3 rea
les de derechos á los % \ délos que indirectamente paga 
el contrabandista, no ofrece obsolutamente el mas pequeño 
estímulo que compense los riesgos de una especulación tan 
espuesta á quiebras. 

Zanjadas en la parte económica las graves dificultades que 
según algunos,impiden el desestanco del tabaco, veré tam
bién si de parecida manera puedo desvanecer las que se ale
gan contra la libertad de la sal. 

Yo no he oido nunca una razón plausible que legitimase 
el estanco de un artículo tan indispensable para el hombre y 
para sus necesidades como lo es el aire que respiramos; yo 
nunca rae he podido esplicar el monopolio de la sal por los 
gobiernos sino con el sistema absoluto, en que muchos se 
encierran, de que es una renta muy pingüe para el erario, 
de que es una contribución indirecta que el pueblo soporta 
fácilmente y que es un artículo acaso irreemplazable para 
cubrir los crecidos gastos del Estado. Este sistema lamen
table de contrariar todas las grandes reformas, es el que per
petúa los abusos económicos de las naciones, es el que sos
tiene el mal estar de las clases, y es el que quita su fuerza y 
lozanía á las industrias, al comercio, á los elementos pro-

TOMO I I . • 36 
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ductores de los pueblos (1). ¿Qué valen, qué importan los 
74.108,237 reales que el gobierno recauda líquidos por el 
estanco de la sal, al lado de las pérdidas que la fortuna pú
blica padece merced á ese mismo estanco cuyo aliento mata 

.(1) Muchas veces he tenido la honra de decir desde la tribuna públi
ca, y cada día xae confirmo mas en mi opinión, que no es el presupuesln 
de gastos el que á mí me asusta, si bien soy enemigo de los supérlluos, á 
que tan propensos se mostraron los gobiernos de algunos anos á esta 
parte, y que tanlo contribuyeron y contribuyen á relajar cierto género 
de vínculos morales que siempre deben de existir entre el poder y sus 
subordinados. La esperiencia ha,acreditado que las discusiones mas pro
lijas que ha habido en los diferentes parlamentos de Europa, al examinar 
su presupuesto de gastos, apenas han servido para rebajar el uno por 
ciento de ellos. Lo que sí rae asusta a mi, y me asustará siempre, es la li
gereza y superficialidad con que se discuten los presupuestos de ingre
sos entre nosotros, porque en ellos es donde se encuentra siempre el 
fomento y desarrollo de la riqueza pública ó su empobrecimiento y ruina. 
Lo demostraré brevemente. 

. La contribución de consumos y derechos de puertas, según se halla 
establecida en España, dá un ingreso al Tesoro de 139 millones de reales, 
y este ingreso cuesta al pais unos 300 millones, representados perlas 
pérdidas del trabajo del carretero, y de las muías ó caballos que conduce 
mientras permanecen inactivos á las puertas de Madrid ó de otra capital 
del reino; aguardando y sufriendo el minucioso registro de los depen
dientes, representados por los vejámenes de que es víctima hasta el rico 
vinatero, quien después de haber pagado la contribución de inmuebles; 
por el valor de la propiedad que cultiva, se ve en la precisión de suje
tarse á la intervención del fisco, hasta el punto de tener que abrir sus 
bodegas á las doce déla noche, si á aquella hora se presenta el resguardo 
á examinar sus operaciones; representados en fin por las incomodidades, 
por los fiisguslos, por los danos do todo género que esta pesadísima y 
y repugnante carga lleva consigo. Yo no me lisonjeo de verla pronto ar-
rojada de nuestros hombros, porque no veo hasta ahora en el cuerpo 
electoral toda la independencia, toda la resolución, toda la voluntad in
dispensables, para elegir y reelegir, hoy, mañana, y siempre, á los dipu
tados celosos y activos que se comprometiesen á reclamar y votar esta 
y otras felicísimas reformas. 

Proclamada y realizada la desamortización eclesiástica, serviría, además 
de sus frutos legítimos, para ofrecer al gobierno medios con que saldar 
el déficit que dejase la abolición del derecho de puertas y contribuciones 
de consumos. Los bienes entregados hoy á la Iglesia, solo reportan al 
Tesoro 35 millones de reales anuales, á presar de su grande importancia, 
mientras que enajenados á metálico en 25 anualidades, podrían producir 
por el período,de los 4i5 años, 220 millones. Rebajados de estos los 35 
del clero, y ptros 35 para irlos empleando con el interés compuesto en 
la renta del 3 por 100, á fin de formar a favor del mismo clero una renta 
perpétua de 45 rallones, al terminar el período de los 25 año^, resultaría 
que el gobierno podría disponer, durante este largo período, de un esce-
clente de 150 millones; cantidad igual á los productos de la contribución 
de consumos y derechos de. puertas. Si hay quien me niegue estos cálcu-
culos estoy dispuesto á evidenciar su exactitud. 
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la riqueza de las salazones de carnes y pescados; mata la 
riqueza pecuaria en sus carnes, en sus pieles; mata la r i 
queza agrícola en los abonos de que tan sedienta se halla 
mata, en fin, la riqueza de la robustez del trabajador, débil y 
flaco por una alimentación insustancial, insípida é insalubre? 

Es incuestionable que el desestanco de la sal favorecería 
mas inmediata y mas directamente las industrias agrícolas 
y pecuarias que, desarrolladas y estendidas á la sombra be
néfica de aquella reforma, tomarían en nuestra patria un 
vuelo inaudito y prodigioso. Por eso opinan algunos que na
da mas racional puede encontrarse cuando se buscan los 
equivalentes que deben sustituir á los ingresos de la renta 
de la sal, que hacer gravitar los ingresos con que ha de cu
brirse el déficit que deje su desestanco, sobre las espresadas 
industrias agrícola y pecuaria. Esta teoría no niego que pue
da tener una aplicación fácil y conveniente dentro de algu
nos años, cuando la reforma de la sal haya producido ya sus 
sazonados frutos; pero el admitirla hoy equivaldría á abru
mar con un peso insoportable dos ramos de esta riqueza que 
solo adquirirán vigor y füerza después que se les haya pro
tegido convenientemente, después que se les hayan quitado 
las trabas que impiden su nutrición y crecimiento. 
- Veamos si de alguna manera conseguimos neutralizar la 

falta que haya de dejar en el Tesoro el desestanco de la sal. 
De los datos .publicados por el gobierno se 

sabe que los ingresos totales por la venta 
de la sal en el año de 1851, fueron de.. . 98.4 71,687 

Sus gastos reproductivos.., 24.063,449 

Líquido de que pudo disponer el Tesoro... , 74.108,2137 

Estos son los antecedentes que nos-da el gobierno: dis
curramos ahora sobre ellos. 

El consumo de la sal, el rlia en qué este artículo de-pri-
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mera necesidad quede libre, no bajará de cuatro millones 
de fanegas en todo el reino. Ningún obstáculo hallo yo para 
la imposición de 2 ^ [ ^ reales en fanega á toda la sal que 
se fabricase y consumiese en el reino. 
:• La; destinada á la esportacion quedada libre de todo de-
reclio»; sii }«. • 'Jm'ú lo ,. ÍWA 'Ú 

Bajo estas bases podría acordarse el desestanco en la si
guiente forma: 
Derechos de fabricación sobre cuatro millo

nes de fanegas de sal á 2 1 ¡2 reales... 10.000,000 
Contribución de subsidio sobre los espen-
:. dedores de los artículos de tabaco y sal. ' 6.000,000 
Una contribución sobre la riqueza pecuaria 

desde 4 0 mrs. por cabeza de ganado la
nar y cabrío, hasta 6 reales por la dei 
ganado cordal, mular,, y vacuno 20.000,000 

36.000,000 
Déficit que resultará anualmente.. . . . 38.108,237 

Este déficit de 38.1 08,237 reales que resuítaria anual
mente, podría cubrirse fácilinonte durante los primeros diez 
años, con los productos de la enagenacion de todas las pro
piedades correspondientes al Estado en salinas, edificios, 
fábricas y demás establecimientos que pertenecen á la rentado 
la sal y del tabaco. El valor mínimum de estas propiedades 
es de unos 300 millones de reales, y enagenados á pagar en 
metálico de uno á diez años para estender el número de los 
licitadores, estoy persuadido que producirían en venta 400 
millones ó sean 40 millones anuales durante ios referidos 10 
años. 

Pasado este período, es mas que probable que el déficit 
de los 38.108,237. reales hubiese ya desaparecido por el 
natural y progresivo desarrollo de la riqueza pública, y por 
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lo que á ella sigue siempre, que es el aumento de todas las 
rentas del Estado; pero aunque asi no sucediese, ya se ha7 
bria llegado entonces á un estado en que la riqueza agrícola 
y pecuaria, prósperas y florecientes, pudiesen soportar sin 
pena y sin disgusto el recargo de las contribuciones que fue
se indispensable para cubrir el déficit. 

He insistido en demostrar la facilidad de matar los défi
cit que han de dejar en pos de sí la supresión de la sal y del 
tabaco, no por que esos déficit deban arredrará ningún go
bierno resueltamente iniciador en el camino de las grandes 
reformas, sino porque he querido llevar la convicción á los 
espíritus débiles que consideran nociva cuando no imposible -
cualquiera medida por saludable que sea, con tal que despo
je de un solo real á las arcas públicas. Por lo demás, y en 
cuanto á mí, hace mucho tiempo que mi razón y el ejemplo 
de otras naciones me han enseñado que no hay obstáculo 
alguno, que no hay dificultad alguna, que no desaparezca y 
se doble ante la arrolladora fuerza de toda reforma notoria
mente reconocida por buena. Estas pérdidas y estos déficit 
equivalen al grano que arroja el labrador sobre el suelo de 
su heredad, grano que no se pierde sino para volverse á 
recojer con inmensas creces. 

Las reformas económicas y supresión de impuestos que se 
han hecho en Inglaterra durante estos últimos 30 años, han 
ascendido á mas de 30 millones de libras esterlinas (tres mil 
millones de reales) mientras los equivalentes decretados en 
sustitución de esas reformas y supresiones no se calculan en 
una suma superior á 10 millones de libras esterlinas. Sin 
embargo, y á pesar de los siniestros vaticinios de los empí
ricos, los presupuestos de ingresos llegaron á nivelarse en 
estos dos últimos años, gracias á la conciencia que en ese 
pais se tiene de la bondad de las reformas discretamente 
ejecutadas ysábiamente concebidas, gracias á la fe con que 
se plantean y perfeccionan, gracias sobre todo á las semillas 
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de felicidad y riqueza que á todas parles llevan; á la cabañá 
del trabajador, á los talleres del artista, al hogar del pro
pietario. 

Y esto que ha pasado en Inglaterra, y esto que ha sucedi
do en el pais de los profundos políticos, de los eminentes 
estadistas, de los elevados pensamientos, tendrá irremisi
blemente lugar en España el dia en que se proclame la liber
tad del tráfico interior, y como su preliminar el desestanco 
absoluto de la sal y del tabaco; el dia en que haya un go
bierno protector de los buenos principios que sin menoscabo 
ni perjuicio de la dotación del culto y clero realice la desa-

. raortizacion completa desús bienes y lleve á efecto, bajo un 
plan profundo y una idea maduramente deliberada, la vénla 
de todas las propiedades no comunes de los pueblos, dedi
cándose su importe á la construcción de las grandes líneas de 
ferro-carriles y sus ramales y á la de los caminos provincia
les, sin los que son inútiles las vías ferradas. Empréndanse 
estas reformas, dispénsese á los españoles el oro de estos 
magníficos beneficios, y ya veremos entonces si á pesar de 
la abolición de algunas rentas, si á pesar también déla su
presión de los derechos de puertas y del oneroso tributo de 
los consumos, disminuyen ó aumentan los ingresos del era
rio, si pierde ó gana el Estado con que se anulen esos abu
sos económicos, que, dando 10 al Tesoro quitan 100 á la' 
riqueza pública. 

Aun encerrándome en el horizonte en que vivimos al pre
sente, no tengo reparo en señalar el déficit que habría en úl 
timo .estremo con la supresión de la sal y del tabaco, ni en 
descubrir la manera sencillísima y usual de cubrirlo como 
se cubren por nuestro gobierno otros déficit. 
Demostrado que desestancada la renta del 

tabaco aumentaría los derechos de adua
nas en reales vellón 100.000,000 
y demostrado que se podría contar con un 
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ingreso por razón de los medios que se sus
tituyen al estanco de la salde. . . . . . . . . 76.000,000 

176.000,000 
Comparado con los reales v e l l ó n . . . . . . . . . 186.338,934 

á que ascienden los productos líquidos de 
ambas rentas en 1851, según los datos del 
gobierno, resulta solaraent'e un déficit de 
reales vellón 10.338,934 

Este déficit tan pequeño como es, y aun cuando fuese ma
yor, se cubriría seguramente con el aumento natural, como 
ya dije, que tendría la riqueza pública, y que tendría por 
consiguiente la materia imponible; pero concediendo que 
asi no sucediese, no habia motivo para que el gobierno se 
arredrase de una reforma tan importante, disponiendo, como 
dispone, del recurso de la Deuda flotante, recurso destinado 
á satisfacer necesidades como estas, auxilio creado para aten
der á eventualidades de que no se puede prescindir y á que 
hay que acudir con medios estraordinarios. 

He sido un poco largo, bien á pesar mío, y concluiré muy 
Inego. 

He sostenido que el desestanco de la sal y del tabaco es
tá aconsejado por un principio de moralidad, por ese pr in
cipio que hace negar á la conciencia social el feo dictado de 
delincuente que las leyes dan á los acusados de contrabando; 
he manifestado que el desestanco de la sal y del tabaco es
tá prescrito por un principio de conveniencia política y gu
bernamental, por ese principio que nos manda allanar todos 
los obstáculos que dificultan el arreglo de los fueros vascon
gados, y que nos pide sobre todo el mejoramiento de nues
tro régimen económico y administrativo hasta el punto de 
que puesto en parangón con el de las provincias privilegiadas. 
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sea preferible al suyo; he defendido que el desestanco de la 
sal y del tabaco está indicado por un principio de estricta 
justicia, por ese principio que veda al hombre encerrar por 
fuerza y repartir por tasa lo que Dios ha dado enteramente 
libre, lo que Dios hadado á todos, como dio la atmósfera y 
la luz; la sal, que es un regalo espontáneo, un regalo pródi
go, un regalo inagotable de la naturaleza; he probado que 
el desestanco de,la sal y del tabaco está fallado favorable
mente en el tribunal de los principios económicos, en el t r i 
bunal de las razones sociales, en el tribunal de las necesida
des públicas. 

Si hay alguno que alegue otros argumentos contra mis ar
gumentos, otros números contra mis números, otros cálculos 
contra mis cálculos, podrá ser que me venza en esta lucha; 
sin embargo; yo desafio á cualquiera á que me niegue que 
es posible y necesario el desestanco de la sal y que ningún 
gobierno puede eximirse de proclamar y decretar todo 
aquello que es POSIBLE Y NECESARIO. 

Madrid 15 de octubre de \ 852.—JUAN ALVAREZ Y MEN-
DIZABAL. 
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Absolutismo ¡lustrado.—Rerorma de Bravo-Miiriilo. — Los polacos. 
El espíritu público.—Rumores.—Muerte de MKNDIZABAL.—Funerales, 

Su memoria.—Monumento á MENDIZABAL.—Discusión del Senado. 

TRAS de tantas evoluciones del partido representante de 
la reacción, lleno de descrédito en la opinión pública por 
sus despilfarres y su tiranía, surgió de su seno un hom
bre, que, si bien ilustrado y notable, cometió la inserisatéz 
de proyectar una reforma en sentido absolutista, con me
nosprecio de los grandes sacrificios que la nación habia 
consagrado al triunfo de sus queridas libertades, 
j Este hombre público. Efe, Juan Bravo-Murillo, tuvo la 
audacia de arrojar á la arena del debate, y contra el tor
rente del sentimiento del pais, un, proyecto de reforma 
constitucional, que en su esencia, y en la forma que pre-
tendia establecerlo, por medio de un simple decreto, era lo 
que se llama un atrevido y trascendental golpe de Estado. 

Terrible fué la sorpresa del pais, al ver que se intentaba 
derrocar el edificio que tanta sangre y tesoros habia cos-

TOMOII. 37 
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tado, después de una gloriosa revolución, y de una prolon
gada guerra dinástica. 

Y es que, los partidos que viven á la sombra de los 
abusos, todo lo sacrifican á la satisfacción de su orgullo y 
esclusiviámo, sin tener en cuenta los intereses generales y 
sagrados de los pueblos. 

Difícil empresa acometió el célebre Sr. Bravo-Murillo, 
quien por otra parle aspiraba á dar la justa y convenien
te preponderancia al poder civil, y como para poner coto 
al escesivo predominio de la gerarquía militar, á la que sin 
duda el estado violento de los partidos y las tendencias del 
espíritu público de Europa hicieron casi necesaria, según 
sus encomiadores. 

Empero el Sr. Bravo-Murillo, muy prendado de su i m 
procedente sistema, no discurrió que iba á establecer una 
monarquía semi-absoluta que necesariamente hubiera debi
do apoyar en la fuerza, porque el ejercicio del poder ab
soluto se funda en el mando dictatorial de los gobiernos ó 
los monarcas. 

La opinión pública estalló contra la inconveniente refor
ma, y el partido moderado, aunque adicto á los privilegios 
y á la dictadura, sin embargo de que hipócritamente apa
rentó siempre, á impulso de su interés, verdadero apego á 
los principios constitucionales, puso el grito en los cielos y se 
rebeló contra el audáz pensamiento del Sr. Bravo-Murillo. 

Surgió en el seno del partido moderado una discusión 
profunda, y los menos serviles é hipócritas acercáronse á 
los hombres de ideas templadas del progreso, llegando á 
formar el partido conservador ó fusionista, después de la 
unión liberal, partido, á quien, francamente hablando, se le 
debe la desaparición del proyecto de reforma anti-consti
tucional, y el estrepitoso golpe de muerte que posterior
mente sufrieron los polacos. 

Esta acción moderada, que capitaneaba el Sr D. Luis 



DE MENDIZABAL. 291 

José Sartorius, célebre director del Heraldo, y después 
conde de San Luis, subió al poder tras el ministerio Ler-
sundi-Egaña, que sustituyó al de la desatentada reforma! 

La joven polonia, cuyo jefe es de reconocido talento, no 
tenia al parecer la intención de ser reformista; por el con
trario, se anunció como tolerante, legal y espansiva, pero 
tuvo desde su advenimiento una oposición formidable de 
personas de gran valía que, en el Senado sobre todo, pro
nuncióse abiertamente contra su régimen, el cual, á la lar
ga, vino á reducirse al mando de una sola pandilla mode
rada, quien, según ciertos acusadores, cedia á estrañas é 
ilegítimas influencias, y según otros, degeneró en escésiva-
mente avara y orgullosa. 

El fatal derrotero de la política, el olvido de los inmen
sos sacrificios de la nación, .y otras mil causas graves, 
acrecentaron la crítica situación del ilustre MENDIZABAL, 
cuyo genio, aun radiante y enérgico, sufría hondo martirio 
contemplando al país, cuya ventura empezó á realizar, 
víctima de inmorales pandillas. 

Pobre, calumniado, vivió sin remordimientos, siempre 
con la presente idea de contribuir con sus luces y saluda
bles consejos á mejorar el estado lamentable de su patria. 

El profundo afecto moral fué lentamente destruyendo sn 
robusta naturaleza, y por fin rindió el tributo á que están 
condenados todos los mortales. 

Tuvo el dichoso consuelo de ver á su lado hombres de 
sus principios: á respetables ciudadanos, que hicieron son
reír á su alma con la esperanza de un glorioso renombre, 
y exhaló el postrer aliento con un tierno adiós á la l i 
bertad y ventura de su patria 

Un eco universal de tristísima emoción escuchóse en 
toda la Península, y do quiera la voz de la justicia, del pa
triotismo y de la gratitud, ofrecieron cánticos de sagrada y 
religiosa armonía, ante el féretro del español insigne, ar-
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dieote y feliz iniciador de liberales y protectoras re-
f3Y'mM>i'!OlaínÍfír íá'sñiJ "íobaa IB oiéos \ ¿ U Í J oh ofonoo 

Entre otros distinguidos cuanto respetables progresis
tas, que en los críticos momentos asistieron y consolaron 
á MESDÍZABAL, cuentánse -los Sres. Cortina y Macloz, y en 
particular este último, que con su habitual energía, activi
dad é ieteligenoia, y con un patriotismo por demás noble; y 
honroso, contribuyó á la idea del monumento de Argüelles, 
MENDIZABAL y Calatrava. 

Lo que pudiese bosquejar nuestra humilde pluma, sería 
en estremo pálido relativamente á la brillante ovación que 
recibió el memorable MENDIZABAL , no ya del verdadero 
partido liberal exaltado, si también de hombres opuestos 
en ideas, que ora por gratitud á los beneficios que de é' 
habían recibido, Ora por rendir un tributo de justicia á su 
prodigioso y fecundo genio, concurrian con voz lastimera ^ 
espresar sus cristianos y patrióticos sentimientos. 

La prensa de todos los partidos liberales, eco fiel de la 
opinión pública, nos dará el juicio exacto de aquel; triste 
suceso, á cuyo fin nos permitiremos trasladar á estas p á 
ginas; algunas de sus elocuentes y sentidas manifestaciones: 

« Ayer á las ocho y veinte y cinco minutos de ;la mañana 
dejó ,de ¡existir el Excmo. Sr. 1). JUAN ALVAKEZ Y MENDI-
Í̂ AIBAL-, m;. . Sntíiij le oibííh n ñ 'JOÍI •; Ruúnin3ññ''tá?.i¡áéi 

» Esta triste é infausta noticia que nosotros referimos con 
.lágrimas en los ojos, cumpliendo un deber doloroso, y que 
circuló instantáneamente por la capital, llegará muy en 
breve á todos los estremos de España, como el anuncio de 

' una gran desgracia nacional. 
»Después de la muerte del Sr. ü . Agustín Argüelles, 

íesta es la pérdida mas sensible que ha sufrido el partido 
liberal en nuestra patria. 

»El Sr. MENDIZABAL fué uno de los personajes políticos 
que mas constante, mas desinieresada y mas fecundamente 
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trabajaron en el presente siglo por la libertad y eí engran
decimiento de la Península. Su único pensamiento, el pen
samiento fijo de toda su vida, fue el bienestar y la pros
peridad de su país. A ese santo objeto consagró siempre 
su prodigiosa actividad y su privilegiada inteligencia. En 
las aras de esa noble idea sacrificó generosamente su re
poso, su fortuna y el porvenir de sus hijos. Y si sus labios 
exhalaron un gemido en los últimos momentos de su exis
tencia, .ese gemido se lo arrancaron los males de su des
venturada nación. Sus instantes postreros fueron tranquilos 
y serenos, como lo son siempre los del hombre justo y vir
tuoso, porque ningún temor empaña su frente ál abrirse 
para él las pesadas puertas de la eternidad, y porque no 
lleva una mancha en su conciencia ni un remordimiento en 
su corazón; pero no cesó de deplorar amargamente los in
fortunios públicos, hasta que la mano helada de la muerte 
vino á cerrar sus ojos. 
, Nunca ciudadano alguno fué mas calumniado en el poder 
que el Sr. MENDIZABAL. No hubo error que no se le impu
tase, ni falla que no se le acusara: ¡á él, que dió un rar ís i -
simo ejemplo de tolerancia en medio de las discordias civi
les, y un ejemplo aun mas raro de abnegación en estos 
tiem pos egoístas y metalizad os! ¡ A él, que en tró con inmen
sas riquezas en la abrasada arena política, y que se retiró 
de ella sin otro capital que su honradez y su patriotismo! 

»Pero ¿á qué nos cansamos en recordar lo que fué don 
JUAN ALVAREZ Y MENDIZABAL? Escribir su nombre es escri
bir su biografía completa y escribir su panegírico. No hay 
ningún español que ignore sus admirables antecedentes, 
porque las páginas de su vida son las páginas mas brillan
tes de nuestra historia contemporánea. 

»Állá por los años de 4 808 y 181 4, cuando aun no ha
bían nacido muchos de los hombres que hoy figuran como 
nolabilidades en el campo político, ya el Sr. MENDIZABAL 
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habla derramado su sangre en defensa de la independencia 
nacional, alevemente atacada por los ejércitos invasores 
del emperador Napoleón. La puntualidad con que entonces 
desempeñaba el empleo que en la administración militar se 
le habia concedido en atención á su precoz talento, no le 
impidió nunca asistir el primero á los campos de batalla, 
donde al fin le hicieron prisionero los franceses, conducién
dole en seguida á la Alhambra, de la cual logró fugarse 
mas tarde, burlando la vigilancia de sus carceleros. 

»En 1820i MENDIZABAL fué uno de los patriotas que mas 
directa y mas eficazmente cooperaron al alzamiento de las 
Cabezas de San Juan, acompañando después á Riego en su 
peligrosa espedicion. Si el Código político de 1812 re res
tableció en la monarquía española á los pocos años de ha
ber sido derogado, á él se le debe en gran parte. 

»En 1823, en aquella época de debilidad y de defeccio
nes, en aquellos azorosos dias en que á unos abandonó la 
esperanza y á otros faltó el valor, el Sr. MENDIZABAL, inspi
rado por su patriotismo, buscó y encontró los víveres y 
recursos necesarios para sostener el ejército de Cádiz, ciu
dad que entonces se hallaba estrecha y vigorosamente blo
queada. Asi como habia peleado á la sombra de las bande
ras constitucionales en los primeros albores de la libertad, 
así supo permanecer firme en su puesto en la hora del su
premo peligro. Fué el primero que empuñó el fusil de la 
patria en 1820 y el último que lo abandonó en 1823. 

«Emigrádo en Inglaterra los diez años de despotismo, se 
vió en la necesidad de pensar casi esclusivamente en sus 
negocios particulares; pero después de verificada la revo
lución de julio, se presentó inmediatamente en Francia; y 
aquella'fortuna que habia reunido en tantos años de vigilias 
y de trabajos, se la ofreció entonces desinteresadamante á 
los que quisiesen asociarse al general Espoz y Mina y atra
vesar con él los Pirineos para restablecer el sistema cons-
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titucional en España. MENDIZABAL era siempre hombre po
lítico, aun especalando como comerciante, pues el único fin 
que le movia al procurar aumentar su capital era el de ser 
mas útil á la causa que sostuvo toda su vida. 

«Portugal era la segunda patria de MENDIZABAL, y la 
unión peninsular su sueño de oro. En los tiempos en que los 
comisionados de D. Pedro no encontraban un solo chelín 
para arrancar la corona lusitana de la cabeza del usurpador 
D. Miguel, y colocarla sobre las sienes de Doña María de 
la Gloria, MENDIZABAL les suministró cuanto necesitaban. El 
creó recursos de la nada, él aprestó y equipó los buques 
necesarios, y él improvisó aquel valiente ejército que, ca
pitaneado por el inmortal D. Pedro, abatió los negros es
tandartes del usurpador eu Evora Monte, y devolvió la l i 
bertad al Portugal. 

«Llamado MENDIZABAL al gobierno de España en 1835 
adoptó sábia y enérgicamente la política que mas'convenia, 
la sola que podía salvar el trono y las instituciones en aque
llos días de prueba. Encontró varias provincias sublevadas 
y las apaciguó sin hostilizarlas: encontró divididos y encona
dos los ánimos de los liberales, y los concilió, sin escluir á 
nadie, ni aun á los mismos que le combatían: encontró las 
cárceles políticas llenas de presos, y abrió de par en par sus 
puertas: encontró, en fin, el crédito perdido, el Tesoro va
cío y el ejército agobiado por sus escaseces, y para todo 
halló remedio, para todo descubrió recursos en su génio 
poderoso y en su voluntad de hierro. Tocó con la vara má
gica de su inteligencia el suelo de la España, y de todas 
partes brotó el oro para cubrir las atenciones públicas, y de 
todas partes brotaron los soldados para combatir á las 
huestes absolutistas. 

«Elevado nuevamente al gobierno en 1837 y en 1843, 
nadie ignora tampoco la conducta que observó en aquellas 
dos épocas tan diversas. La generación presente, la Europa 
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entera, han juzgado ya sus actos ministeriales. No hay una 
sola de siis medidas que no revele una concepción eleva
da y fecunda. Los políticos vulgares se amedrentaban ante 
la magnitud de rsus jigantes reformas y de sus colosales 
proyectos; pero él caminaba derecho á su objeto, sin escu
char el clamor de los asustadizos pigmeos que á veces le 
rodeaban, fija, siempre en el porvenir su mirada de águila, 
y fijo siempre en el pueblo su corazón patriótico y magná
nimo. Tbáo para el pueblo: he ahí el lema de su escudo, 
lema que no empañó con un solo hecho, y que debé gra
barse sobré su losa sepulcral. 

»La reacción que hace diez años viene pasando por en
cima de nuestra patria, ha destruido en su marcha asola-
dora las preciosas conquistas de nuestra revolución; pero 
en medio de este cuadro de ruinas se levanta todavía un 
monumento grandioso, contra el cual se estrellaron en vano 
las olas del retroceso, así como se, estrellan inútilmente las 
olas del Océano contra sus rocas de granito: ese monumen
to sólido 6 imperecedero, á cuyo abrigó se han consolidado 
y mantenido firmes las instituciones liberalés.,^ es la des
amortización, es la obra levantada por la mano poderosa de 
D. JÜAÍÍ ALVAREZ Y MENDIZABAL. 

«Y ¿cuáles fueron, cuáles serán las recompensas persona
les concedidas á ese hombre á quien tantos inmensos benefi
cios debe la patria? Las únicas que ambicionaba: los parabién 
nes de sus conciudadanos y las bendiciones de la posteridad. 
Guando todos nosotros hayamos descendido á la sepultura 
con nuestras, efímeras vanidades, con nuestras mezquinas 
ambiciones y con nuestras miserábles riquezas tan codicia
das, sin dejar en pos de nosotros un leve recuerdo de lo 
que somos, el nombre de MENDIZABAL nos sobrevivirá, 
pasando de generación en generación á las edades mas 
distantes. 

i)Pudo cubrirse de honores y condecoraciones y los des-
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preció. Sus cruces y sus títulos son sus hechos. Vino de 
Londres con una fortuna oriental y la arrojó en medio de la 
hoguera política, y murió pobre; pero si no deja á sus he
rederos grandes riquezas, les lega en cambio un apellido 
ilustre, lega á su patria grandes reformas, y nos lega á vios'g 
otros, sus amigos y correligionarios, á nosotros los que 
nunca cesaremos de llorar su eterna ausencia, un alto ejem
plo de abnegación y de patriotismo. 

»¡Felices nosotros, ya que no nos es dado elevarnos a la 
altura de su genio, si llegamos á imitarle en sus virtudes! 

» ,¡Felices nosotros, si podemos acercarnos á derramar una 
lágrima sobre su sepulcro hasta la última hora de nuestra 
vida, sin que la vergüenza de nuestras faltas nos desvíe 
de ella! 

«¡Que la tierra le sea leve!» 

Decía La Nación* • 
«Eu este doloroso período de persecución para las ideas 

liberales, que hace algunos años venimos atravesando, he
mos oido proclamar axiomáticamente los sofismas mas ab
surdos en ódio á la libertad del pensamiento escrito. He
mos oido decir que la imprenta emancipada marchita y 
destruye cuanto toca, como un rio caudaloso cuyas aguas 
rompén y traspasan los diques de su estrecho cauce; y que 
á imitación de Saturno se complace en devorar á sus pro
pios hijos. Hemos oido asegurar sentenciosamente que del 
libre debate no brota la luz sino las tinieblas, ni sale el 
orden sino la anarquía, y que la verdad y la razón solo 
nacen y florecen en medio de las cadenas. 

»Para demostrar lo que hay de infundado y de erróneas 
en estas odiosas máximas, nos basta citar un hecho que 
está en la memoria de todos, nos basta recordar la con-

TOMO 11. 38 
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ducta noble y generosa que durante su larga vida pública 
observó con la imprenta ese ilustre patricio, cuyos restos 
mortales hemos acompañado hace pocas horas á su última 
morada. 
• »D. JÜAN ALVAREZ y MENDIZABAL amaba con idolatría ía 
libertad de la prensa, y antes que suscribir un decreto de 
restricción para ella, se hubiera dejado cortar la mano de
recha. No temia el exámen de sus actos, porque ninguno 
habia que püdiese avergonzarle, ninguno de que debiera 
arrepentirse. No temia tampoco la calumnia, porque sabia 
que esta se estiende y se propaga en la oscuridad, pero se 
disipa y desvanece cuando se la permite salir á la luz del 
dia, á semejanza del agua congelada, que se conserva años 
enteros en ese estado si está oculta en las oscuras concavi
dades de las montañas, pero se derrite instantáneamente si 
la hieren los esplendorosos rayos del sol. 

»Y tenia razón el Sr. MENDIZABAL : el error se parece á 
esas llamaradas fosfóricas que á veces despiden las olas del 
Océano y que únicamente se ven en la oscuridad, ó á los 
fantasmas de la medrosa superstición que únicamente apa
recen en medio de la noche. Así que el astro del dia em
pieza á iluminar el horizonte, ya no hay llamas en la clara 
superficie del mar, ni hay pavorosos fantasmas en el azu
lado espacio. Desde que el astro de la libertad baña á la 
prensa con sus resplandecientes fulgores, ya no hay error 
que sea duradero, ni hay calumnia que no se estinga. 

«Cuando el Sr. MENDIZABAL subió por primera vez al 
ministerio; la imprenta se hizo licenciosa, porque acababa 
de salir de la esclavitud y no habia podido adquirir aun los 
hábitos de la libertad. Le juzgó apasionadamente, le mal
trató sin piedad, le insultó, procurando ajar su amor propio, 
y le atribuyó las mas negras faltas, presentándole á los 
ojos'del pais como una calamidad pública. 

»Y cuando ya no encontró calumnias para arrojarlas so-
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bre su frente sin mancha, cuando hubo agotado el Diccio
nario de las injurias y los denuestos, le puso en ridículo. 
MENDIZABAL, sin embargo, no faltó una sola vez á su 
sistema de áraplia libertad. Las injusticias de la envidia y 
de la enemistad no han sido nunca suficientes .para .obli
garle á hacer traición á sus principios. Dentro de su pecho 
se encerraba una alma muy superior á esas miserias. 

«MENDIZABAL hubiera podido recojer , como lo han he
cho muchos de sus sucesores, aquellos artículos destem
plados y virulentos, en los que cada palabra era un ultraje. 
Hubiera podido arruinar , con multas y. denuncias , como 
lo han hecho después otros ministros, las empresas de 
aquellos periódicos que le ofendían y vilipendiaban renco
rosa y sistemáticamente; pero tenia demasiada confianza 
en su intachable virtud, y demasiada fe en el buen sentido 
del país, para incurrir en esa debilidad. Guando sus ami
gos le mostraban un artículo en el cual se deprimía su 
honra , ó una caricatura en la que se le ridiculizaba, solía 
contestar con la sonrisa en los labios: «No temáis por el 
triunfo de la verdad: ella se abrirá paso mas ó menos tarde 
á través de los errores que hoy la oscurecen : los mejores 
jurados para fallar causas de esta especie, son la concien
cia pública y la posteridad.» 

«MENDIZABAL no pertenecía al número de esos conseje
ros responsables que condenan la publicidad de sus actos 
porque sus actos son ilícitos. ¿Necesitó él recojer ni supri
mir diarios para que hoy rinda la España entera el mere
cido homenaje á su probidad, á su rectitud y á su patrio
tismo? Quédense las recogidas para los que han menester 
de ellas. 

»En una sola ocasión, en una sola, se acordó en Consejo 
de ministros, á que asistía MENDIZABAL, y contra su opinión 
particular , que se denunciara un periódico por delito de 
calumnia. MENDIZABAL no pudo evitar que el tribunal popu-
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íar condenase al acusado; pero hizo por él cuanto estaba en 
su mano : le indultó de la pena que se le habia impuesto, 
y le entregó generosamente cuarenta doblones para aliviar 
la infelicidad de su familia. 

»Y la imprenta no fué ingrata á tan señaladas considera
ciones, á tan reconocida tolerancia, á tan constante ca
riño. Llegó un infausto dia en que MENDIZABAL exhaló su 
postrer aliento, y ni un solo periodista que merezca el nom
bre de español, clejó de ir á derramar una lágrima sobre 
su enlutado lecho mortuorio. Moderados , conservadores y 
progresistas , adversarios y amigos del ilustre difunto ; La 
España y E l Clamor , E l Heraldo y E l Tribuno, La E-poca 
y E l Mensajero, Eh Diario Español y LA NACIÓN, todos nos 
hemos reunido allí guiados espontáneamente por un duelo 
común para dar el último adiós á nuestro leal protector y 
amigo, y para colocar una corona de laurel y de rosas so
bre su yerta é inmaculada frente. 

Con motivo de la solemne y completa ovación que reci
bieron las cenizas del Escmo. Sr. D . JUAN ALVAREZ Y 
MENDIZABAL, consagró estas elocuentes lineas E l Diario 
Español: 

«El domingo á las doce del dia tuvo lugar, según es
taba anunciado, el entierro del Excmo. Sr. t). JUAN ALVA-
EEZ v MENDIZABAL. ün gentío inmenso, cual lo hemos visto 
solo en las grandes fiestas populares , llenaba la calle de 
Alcalá, desde el Prado hasta las inmediaciones de la Puerta 
del Sol. La casa del ilustre difunto estaba literalmente ates
tada por una multitud numerosa de personas de todas las 
clases y de todos los partidos, que acudían á tributar el úl
timo homenaje á la memoria del esclarecido patricio cuya 
pérdida lamentamos todos. 

»El cortejo fúnebre lo formaban á pie y vestidos de r i -
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guroso luto mas de 8000 personas, y tras este número 
inmenso, que antes de ahora no habia reunido ninguna de 
esas tristes ceremonias „ iban mas de 200 coches, pertene
cientes á las personas de la mas alta posición social por su 
categoría ó por sus riquezas. Ni el recio temporal de agua 
que reinaba, ni el estar las calles y el camino del cemen
terio sobre todo, convertidos en un lodazal intransitable, 
fué parte para que la inmensa concurrencia que acompa
ñaba los restos de MENDIZABAL , se retrajese de llegar á pié 
hasta la última morada; todos llegaron allí, y todos se dis
putaban el derecho de entrar en aquel recinto cuyos patios 
no podían contener una multitud tan numerosa, á dar el úl
timo adiós y á tributar la postrera muestra de dolor y de 
justicia al hombre que llenó con su personalidad estraordi-
naria una de las páginas mas importantes de nuestra his
toria contemporánea. 

«MENDIZABAL pertenecía ya á la historia aun antes de mo
rir ; la índole de las reformas que llevó á cabo en nuestro 
pais, el curso de los acontecimientos, la suerte de sú par
tido y hasta sus mismos achaques que le impedían ya de 
mucho tiempo hacia prestar su atención y consagrar á los 
negocios la pasmosa actividad de su espíritu^ le alejaba 
aun á pesar suyo, de la escena política. Por eso la hora de 
la justicia había llegado ya aun antes de su muerte para él, 
que ha disfrutado del privilegio poco común de oírla sonar 
cuando todavía animaba su cuerpo el fuego de la vida. 

»Sea, en efecto, cualquiera el juicio que se forme acer
ca de las reformas que llevó á cabo, acerca del influjo que 
en la época de su omnipotencia ejerció en los destinos de 
nuestra revolución y de nuestro país, hay dos hechos, hay 
dos resultados que aseguran á su memoria como hombre de 
gobierno y como hombre de su época una existencia per
durable y gloriosa. La desamortización, aparte de las cir
cunstancias de otro género que rodearon esta medida ; el 
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aceleramiento del término de la guerra c iv i l , la desamorti
zación que dio el apoyo de grandes intereses al génio de las 
nuevas instituciones; el aceleramiento del término de la 
guerra civil; que aproximaron considerablemente su fecun
didad para imaginar recursos y espedientes deslumbradores 
y el vigoroso empuje que imprimió el espíritu nacional. 

«También se babian apreciado ya en lodo su inestimable 
valor sus grandes cualidades, sus altas virtudes de hombre 
público. A una inteligencia que sin ser muy vasta , era ca
paz,, sin embargo, de concepciones atrevidas y de proyec
tos de suma trascencendia, reunia MENDIZABAL en el mas 
alto grado todas las cualidades espansivas del espíritu ; el 
valor, la audacia , la actividad y todas las propiedades de 
los varones virtuosos y probos; la serenidad del ánimo, la 
buena fé, y sobre todo \ápureza en el manejo de los nego
cios, esa cualidad tan inapreciable siempre , pero mucho 
mas en épocas como la presente, en que la lepra de la cor
rupción va invadiéndolo todo con pasmosa y terrorífica ra
pidez. 

»Como hombre privado MENDIZABAL reunia las circunstan
cias que mas precio dan al trato de los hombres : era ur
bano , afable, sencillo y bien intencionado , y cuando con
versaba con los jóvenes, paternal, y como en todas ocasiones, 
hombre de sentimientos afectivos. 

«MENDIZABAL, en suma, pertenecía á esa raza de hombres 
que si estuvieron sujetos al error, y nuestra opinión es que 
erraron mucho, conservaron sano el corazón y limpia el 
alma de esas manchas que deslustran la vida de los hom
bres públicos ; á esa raza que va desapareciendo de entre 
nosotros, pero cuya memoria está siendo una acusación 
viva contra la mala fé, contra la inmoralidad, que no por
que haya algunos ejemplos que la desmientan, parece ser 
menos el azote fatal y el patrimonio de la España dé nues
tros dias. 
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»En el templo de la verdad, y ante el cadáver que con
templaba, poseído de un dolor sincero y estraño á las pa
siones engendradas por nuestras vicisitudes políticas, el 
concurso que asistió al acto de la inhumación de los restos 
de MENDIZABAL, no podían dejar de oírse los acentos de la 
justicia que los hombres le habían hecho ya fen vida. Intér
prete de estos sentimientos fué el Sr. Martínez de la Rosa, 
su adversario , su antagonista constante; el hombre que en 
la época de la celebridad de' MENDIZABAL personificaba ten^ 
dencias opuestas á las suyas, el cual, en un sentido dis
curso que fué acogido con las muestras mas espresivas de 
asentimiento, la hizo cumplida á l a larga carrera de MEN
DIZABAL. 

«El entierro de MENDIZABAL, según puede inferirse de lo 
que todo el mundo ha visto en Madrid, y de lo que verán 
los lectores de las provincias en los pormenores que damos 
en otro lugar, ha sido un acontecimiento de mucha y muy 
grande significación. Ninguna bandería política, ninguno 
de los partidos que tenían nombre en el Diccionario de 
nuestras pasadas discordias puede considerarlo bajo un 
punto de vista esclusivo: progresista era MENDIZABAL, y to
dos han visto que era mayor que el de los progresistas el 
número de los hombres del antiguo partido moderado que 
componían el cortejo fúnebre. Y es que allí no iban, ni el 
partido progresista , ni el partido moderado, sino el par
tido constitucional, que así lo componen los hombres del 
uno como los del otro partido; es queallí iba representado 
por tan numerosa concurrencia el sentimiento íntimo de 
toda la población, que sin fijarse en las denominaciones 
políticas, y prescindiendo completamente de las diferen
cias puramente accidentales que establecen entre los hom
bres, mostraba su viva simpatía, su profundo respeto á la 
niémoria del que en su vida pública habia dado ejemplo de 
las raras virtudes de la abnegación , del desinterés, de la 
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pureza. Por eso fueron acogidas con tan calorosas manifes
taciones estas palabras, cuando ante el cadáver de MENDI
ZABAL salieron de los lábios de alguno de los oradores.» 

E l Clamor: 
«El domingo se verificó el entierro del Sr. MENDIZABAL. 

El cielo se presentó cubierto de nubes y de luto; llovia y 
el paso se hallaba cubierto de lodo. Pero á pesar del hor
roroso temporal y de lo intransitable de las calles y carre
ra que debía llevar la fúnebre comitiva, una concurren
cia inmensa y un número considerable de carruajes esta
cionaban desde muy temprano á la puerta de la casa mor
tuoria. 

»Púsose en marcha aquella á las doce y media, precedi
da de cuatro guardias civiles á caballo, y tras estos los po
bres de San Bernardino con hachas. El carro de los vete
ranos, en que se habia depositado el ataúd, iba tirado por 
seis caballos enlutados con penachos negros y rodeado de 
los porteros del Congreso y varios guardias civiles de i n 
fantería vestidos de gala. 

«Sobre el féretro se veian labanda y cruz de la Torre y 
la Espada de Portugal, única con que estaba condecorado 
el difunto, y una corona de laurel en el sitio que debía ocu
par la cabeza.del cadáver. Llevaban las cintas de la dere
cha los Sres. Pacheco, López y Martínez de la Rosa, y las 
de la izquierda los Sres. San Miguel, Bravo-Murillo y Oló-
zaga. Inmediatamente detrás, el Consejo de ministros , de 
luto rigoroso , presidia el duelo juntamente con los alba-
ceas y testamentarios del Sr. MENDIZABAL, seguidos de 
multitud de personas, la mayor parte á pié, pertenecientes 
á todas las clases sociales y á todos los partidos políticos, 
que demostraban en su triste continente el profundo dolor 
íjue sentía,por la pérdida de tan distinguido patricio. 
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«Cerraba la marcha ua piquelede caballería de la guar
dia c iv i l , continuando después una larga fila de 186 co
ches, á cuyo frente se notaba el del señor conde de San 
Luís, presidente del Consejo de ministros. 

»La comitiva subió la calle de Alcalá y entró por la Car
rera de San Gerónimo. Al llegará la redacción de La Na
ción, se arrojó desde esta una corona de laurel sobre el 
ataúd, continuando luego por el Prado, puerta de Atocha, 
hasta el cementerio de San Nicolás,, donde se dió sepultura 
al cadáver. 

«Era tanta la gente que se agolpaba á la puerta cerrada 
del Campo Santo, auu antes de aproximarse el acompaña
miento, y tanta la imprudencia con que se mandó la fuerza 
de la guardia civil que estaba de piquete, que á no haber 
sido por el sitio y el sentimiento que embargaba los án i 
mos, hubieran ocurrido varias desgracias. Afortunadamen
te, los generales marqués del Duero y San Miguel, la p r é -
sencia del señor conde de San Luís y las amonestaciones 
del Sr. Madoz, lograron restablecer el órden, un momento 
alterado, haciendo que la ceremonia concluyese con el mis
mo recogimiento con que habia empezado, 

«En la capilla se cantaron los responsos de costumbre, y 
trasladado el féretro al patio donde debía hacerse la entre
ga, se abrió la caja, colocando en ella la corona arrojada 
por los redactores de La Nación. 

«Sabíase de antemano que habría discursos y composi
ciones poéticas, y así es que la concurrencia esperaba con 
silenciosa religiosidad las graves palabras que iban á ser 
eco fiel de los afectos del numeroso concurso. No se hicie
ron esperar mucho- El señor general San Miguel (D. Eva
risto) con voz conmovida y la cabeza descubierta, actitud 
que imitaron los espectadores á pesar de la intensa lluvia 
que caía, y que conservaron hasta la conclusión del acto, 
dijo: 

TOMO Ir. 39 
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«Señores: El inmenso concurso de buenos ciudadanos 
que han venido acompañando aquel cadáver, el luto que 
respiran los semblantes de cuantos en momento tan solemne 
le rodean, las lágrimas que vierten no pocos, sin duda al con
templarle, son otros tantos mudos, pero elocuentes testimo
nios, deque la nación acaba de perder un gran patriota, 
uno de sus hijos predilectos, de aquellos cuyos actos dis
tinguidos, han merecido siempre aplausos de los buenos, 
y cuya memoria será imperecedera como los beneficios 
públicos que representan. ¿Qué d i ré , señores , que no se
pa, que no haya repetido todo el mundo en estos dias? ¿Qué 
sentimientos podré escitar en corazones donde rebosa la 
amargura? ¿Qué espresiones nuevas pueden ocurrirme para 
esparcir algunas flores sobre sus helados restos, para tribu
tar los últimos honores que sean dignos de D. JUAN ALVAREZ 
Y MENDIZABAL? 

»¡Los últimos honores dije! No, señores: los honores 
tributados á semejantes hombres no perecen. Su fama vue
la siempre y parece crecer á proporción que los años se 
deslizan sobre la losa de sus tumbas. No olvidará, no, el 
pueblo español el nombre de MENDIZABAL ; así como salen 
de sus lábios los de los Arguelles, de los Calatravas y otros 
tantos insignes patriotas cuyos restos descansan tan cerca 
de nosotros. Nueva vida entre sus semejantes comienza 
para estos séres distinguidos de la humanidad, cuando la 
ley común de la naturaleza viene á destruir en ellos lo que 
tienen de mortales! 

«Consagró su vida entera MENDIZABAL al servicio de su 
patria. Apenas salido de la adolescencia, tomó parte en la 
gran contienda nacional, en esta lucha de jigantes que con 
el nombre de la guerra de la Independencia será el eterno 
y mas brillante florón de la corona que ciñen las sienes de 
la España. Algunos años después se le vé en la Isla gadi
tana, promoviendo con su nombre , su crédito y los reeur-
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sos de su grande actividad , con los mayores compromisos 
para su persona, el glorioso movimiento que en enero 
de 1820 restableció nuestros derechos de hombres libres, 
y abrió nueva época en la política de España. Aunque no 
individuo de la clase militar, participó de los peligros como 
el último soldado, y acompañó á Riego en su azarosa espe-
dicion , que en los anales de nuestra historia nacional for
mará siempre una de sus mas bellas páginas. 

»En los tres años que siguieron no tuvo puestos distin
guidos, porque no los quiso, contentándose con ser uno de 
los grandes adalides de las libertades públicas sin salir de 
las filas de" los buenos ciudadanos. En vano, cuando estas 
libertades estaban amenazadas ya de ruina, hizo los mayo
res esfuerzos con su crédito y ^ l de sus amigos para salvar 
la nave zozobrante del Estado. No era ya posible al valor 
y perseverancia de unos pocos poner un dique al torrente 
de la reacción que todo lo anegaba. „ / 

«Fugitivo de su patria en paises estranjeros tuvo, la sin
gular felicidad de consagrarse á una causa célebre y glo
riosa; la del reino vecino de Portugal, sumido á la sazón en 
los hierros de la servidumbre. Ocupaba su trono D. Miguel 
de Braganza, convertido de regente y protector natural de 
su Reina legítima, en violento usurpador de sus derechos. 
Gemia expatriada esta princesa, y su padre el éx-empera-
dor del Brasil, participaba así mismo de su calamidad en 
tierras estranjeras. A la resolución de este gran personaje 
y sus amigos de salvar su patria, dió el primer impulso 
MENDIZABAL. Habló con la energía de la decisión; ofreció su 
crédito, levantó un empréstito. Trabajó, luchó , venció rail 
obstáculos de consuno con cuantos se interesaban en la es-
pedicion; acudió con su persona al mismo teatro de la 
guerra; emitió en materias militares pensamientos felices 
que produjeron los mas grandes resultados, y tuvo la gran
de, la mas dulce recompensa que podia coronar sus fatigas, 
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viendo sentada á doña María de la Gloria en el trono cons
titucional de aquel país al que podía llamar con orgullo su 
segunda patria... ¿Queréis un, corto , mas elocuente testimo
nio, de lo importantes que fueron entonces sus servicios, de 
lo gratos para todos los buenos portugueses que lo consi
deran como su conciudadano, de lo aceptables y preciosos 
á los ojos de su Reina y de su padre? Ver en su pecho la 
gran condecoración con que aquellos príncipes le ornaron; 
leed las cartas amistosas llenas de confianza que sobre los 
negocios mas graves le escribieron. 

«Paso á tiempos mas cercanos, á negocios que esencial 
y esclusivamente como españoles nos conciernen. Después 
de sus servicios en Portugal, le aguardaban otros mucho-
mas importantes en España. Al tomar en 1835 las riendas 
del Estado, estaba la nación agitada y convulsa: á su voz se 
tranquiliza, y forma de nuevo una falange sola en torno de 
ía patria. En presencia de tantos enemigos como se conju
ran contra ella y el trono de Isabel I I , no se arredra. El voto 
de confianza conque las Cortes le honran enciende de nue
vo su entusiasmo. Armas, vestuarios, pertrechos militares; 
todo crece: un,nuevo y formidable alistamiento, tal cual no 
se habia visto en España desde la guerra de la Península, 
refuerza poderosamente las filas de sus combatientes. Con; 
sus armas se mezclan las de Inglaterra, Francia y Portu
gal; ninguna duda cabe de que tres naciones importantes 
de Europa se- interesan por la causa de Isabel I I . 

«En su administración, una grande idea preocupa á 
MENDIZABAL. Resuelto á remover con maño fuerte cuantos 
obstáculos encuentra el desarrollo de la industria, se decla
ra enemigo de.la amortización contra cuya plaga habían ya 
clamado en el último tercio del siglo xym muchos eminen
tes y sábios publicistas. Por sus disposiciones y leyes que 
promueve en las Cortes entran en la esfera del dominio y 
adquisición pública infinitas propiedades, que en manos 
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muertas eran poco susceptibles, por la naturaleza misma 
del dominio/de adelantamientos y mejoras. ¿Se quieren tes
timonios de la bondad de este sistema? Tiéndanse los ojos 
sobre toda España. ¿Creció la industria agrícola y por con
secuencia süs productos? ¿Creció el número de los propie
tarios, es decir, de los hombres pegados y como arraigados 
al suelo de su patria? ¿Crecieron las demás industrias, el 
comercio interior y esterior , que en pais como el nuestro 
siguen los progresos de la agricultura? Sí, sí; responderán 
todos cuantos tienen ojos.—Sí, s í ; lo confesarán, como lo 
están ya confesando cuantos con acerbo encono impugnaron 
sus doctrinas. 

«¡Impugnaciones! ¿Qué pensamiento, qué idea, qué pro
yecto, por útil y grande que haya sido, se vio exento de 
ellas? ¿Qué bienhechores de la humanidad nos presenta la 
historia que no hayan sido blanco de los tiros de la sátira, 
de las bajas sugestiones de la envidia, del aliento pestilen
cial dé la calumnia? ¿Estaña exento MENDIZABÁL de esta ley 
común que ha alcanzado á casi todos los hombres de su 
clase? 

«¿Dejarla como ellos de comprar con disgustos, con t r i 
bulaciones y amarguras esta fama de que son idólatras?; 
¿De luchar con el error, con las pasiones, y ser juguete á 
veces de sus tempestades? Mas su furor se calma al cabo; 
la razón humana, que combate las tinieblas, que con afán y 

'perseverancia aspira á alumbrar completamente al mundo, 
purifica esta fama y asegura esta gloria con la grandiosa 
elocuencia de los hechos. Lució al fin brillante para MEN-
D1ZABAL. 

»¿No hemos visto á todos los órganos de la opinión p ú 
blica sin diferencia de matices, hacer justicia á lo útil de 
sus miras, á lo acertado de sus planes, á lo recto de sus i n 
tenciones? 

«Ilabia nacido MENDÍZABAL para Cosas grandes; cuanto 
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fermentaba su mente tomaba proporcionpsjigantescas: eran 
sus ideas, arranques todos de una cabeza fuertemente or
ganizada: tenia el instinto de desatar dificultades que para 
otros hubiesen ofrecido vasto campo de meditaciones: so
bre ramos de administración ágenos á sus hábitos y su 
carrera discurria con tino y con acierto. Nunca hubo hom
bre de mas firmes creencias, de mas profundas conviccio
nes. Ninguno se preocupó mas fuertemente de una idea. 
En sus conversaciones, en sus escritos, en sus muchos dis
cursos, que pronunció en el seno de las Cortes, se vé al mis
mo hombre penetrado, convencido, arrastrado de las suyas. 
Su carácter, sus tendencias, sus aspiraciones eran .todas de 
hombre público, como lo son en las instituciones libres los 
llamados á influir en sus destinos. 

En su administración fué recto y puro; en sus principios 
políticos, liberal de buena fé por carácter y por convicción, 
eminente ciudadano, amante del pueblo, á cuyo bienestar 
consagró sus trabajos y vigilias; en sus sentimientos dadi
voso, desinteresado, espléndido. Su corazón, como su mano, 
estaban siempre dispuestos á enjugar las lágrimas de los 
desgraciados. Las grandes riquezas con que entró en el po
der se disiparon todas mientras administró los negocios del 
Estado. Este hombre, que dispuso y manejó inmensos inte
reses, bajó al sepulcro, pobre y sin fortuna. 

»Su última enfermedad fué en estremo dolorosa. Los 
amigos que le rodeaban noche y dia, admiraron en medio 
de tantos sufrimientos lo fuerte de su espíritu. El mal hacía 
progresos y no se alteraba su constancia. Todos sus mien-
bros estaban tocados por la mano del ángel de la destruc
ción, mientras se conservaba en el mayor vigor su inteli
gencia. Pocas horas antes de morir, dictó con la mas 
escrupulosa atención, su última voluntad, y dió disposicio
nes por sí mismo, relativas al arreglo de la cama y de la 
habitación, al recibir los Sacramentos; conversó con sus 
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amigos hasta el último suspiro, y la luz de su razón solo 
fué estinguida por la misma mano de la muerte. 

«Señores: los hombpes que han puesto el cimiento al 
edificio de sus libertades; los que tanto han trabajado por 
consolidarle, por darle hermosura y gallardía, nos van de
jando poco á poco: mirad en derredor y consultad el silen
cio de esas tumbas; ¡cuántos restos y recuerdos! ¡Cuántas 
inscripciones de nombres respetables, venerandos! Mas estos 
nombres viven; los beneficios que hicieron á la humani
dad, son otros tantos títulos de existencia gloriosa en el 
recuerdo de sus semejantes. No han muerto todos, no; la luz 
de la divina inteligencia no se estingue..... mas no me es 
dado internarme mas en los misterios de la Providencia. 

«Descansa en paz, cadáver frió, abandonado del espíritu 
inmortal; paz á tus restos que va á evolver la noche, la 
tumba: honra y prez á tu nombre, que los españoles pro
nunciaremos todos con respeto y con cariño. ¡MENDIZABAL! 
Recibe el último adiós, que te dan con acentos de duelo y 
amargura: y si no he sido bastante fiel intérprete de sus 
sentimientos; si la amistad no ha sabido ofrecerte un t r i 
buto digno de ceremonia tan solemne y lúgubre. . . . . no, 
no ha sido falta de corazón, y sí la poca energía de mi 
lengua.» 

En seguida, el Sr. Martínez de la Rosa, ensalzó las vir
tudes del ministro difunto, en estos términos: 

«Acabáis de oir la sentida voz de un amigo; no creáis, 
señores, que vais á oir ahora la de un.adversario. Las pa
siones políticas no tienen entrada en este recinto: es sa
grado y sería profanarle. 

«Ün mismo sentimiento nos reúne en este lugar; uno 
mismo anima nuestros corazones, y mueve nuestros lábios. 

«Voy á decir breves palabras; pocas y graves, porque 
así conviene en un sitio en que reinan el silencio y la 
muerte. 
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»¡La muerte.,....! ¡Cuántas ideas tristes y lúgubres des
pierta esta sola palabra! Ella nos recuerda, á pesar nuestro, 
nuestra debilidad, nuestra miseria, nuestra nada..... 

»Y si esto acontece cuando pisamos estos sitios en oca
siones semejantes, ¿cuánto mas deberá ser hoy dia con el 
triste motivo que aqui nos reúne? ¿Qué se hizo aquella 
imaginación de fuego, aquella actividad incansable, aquella 
voluntad cuya fuerza crecía á proporción que. crecían los 
obstáculos.....? Todo ha desaparecido, sin dejarnos masque 
su memoria. 

»En el bosquejo de la vida que acaba de trazar el digno 
general que me ha precedido, _se vá la gran parte que tomó 
el Sr. MENDIZABAL en sucesos importantes de nuestro pais, 
como un atleta infatigable, sin dejarse vencer por las di f i 
cultades, llevando siempre el mismo norte, y Heno de 
aquella fé, sin lo cual las fuerzas mas robustas desfallecen, 
para llevar á cabo árduas empresas. 

»üna cosa notable y muy peculiar suya es, que habiendo 
levantado tantas tormentas políticas con lo audaz de sus 
reformas, recogió pocos ódios hácia su persona; hallándose 
la esplicacion de este enigma en su ptopio carácter, fran
co, sin rencor, dispuesto después de la lucha mas empe
ñada, á tender al mayor contrario una mano amiga y ge
nerosa. 

»Otra cosa notable es, que á pesar de sus ideas, mas ó 
menos exactas y practicables, respecto de los grados de l i 
bertad que debían darse al pueblo, por cuya causa abogaba 
siempre, estaba arraigado en el fondo de su corazón el 
sentimiento monárquico, y no tibio, frío, incapaz de es
fuerzo ni sacrificio, sino vehemente como todos sus senti
mientos, susceptible de exaltación y de entusiasmo. Así 
lo demostró al defender con tanto celo la causa de dos 
augustas princesas, unidas con los vínculos de la sangre y 
con los mas sagrados auu, del infortunio causa que Dios 
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en su eterna Justicia coronó en lino y otro reino de la pe
nínsula, haciendo que triunfase la legitimidad contra la 
iistarpacion, la libertad contra el despotismo. 

«Nosotros no podemos ser jueces bastante imparciales 
respecto al antiguo compañero cuya muerte todos lamen-
la mos; estamos muy cercanos, á pesar de que ya nos separa 
no menos que la eternidad.. 

«Mas sea cual fuese el fallo que pronuncie la posteridad 
respecto de su conducta pública, no podrá menos de reco
nocer en el dos cualidades de sumo precio: la buena fe en 
sus convicciones y m amor ardientísimo á la independen
cia y á la libertad de su patria.» 

El señor marqués de Torreorgáz, con esa vehemencia 
que le distingue, leyó los siguientes versos: 

Al EXCJW. Sr. B. J. A, y lendiz 

En el recinto de la muerte estamos. 
El cetro y la cadena en él se adunan. 
De sús umbrales la lisonja huye. 
Mas en ellos también la envidia torpe 
A la honradez su brillo restituye. 
. Dos banderas los vientos desplegaron 
Partiéndose á su sombra el continente, 
MENDIZABAL las vé, tiende su mano, 
Arrolla á D. Miguel, sugiere leyes, 
Y salva al pueblo ibero y lusitano. 

Esta m historia es, sobre su losa, 
No derramemos lágrimas los Ubres 
De su civismo y fortaleza indignas; 
Hombres cual él, no mueren. Ven sus hechos, 
y al porvenir trasmiten sus derechos. 

TORREORGÁZ, 
TOMO Tí. 40 



314 HISTORIA POLITICO-ADM1N1STRATITA 

El Sr. D. Joaquín María López habló asir 
«Señores : Acabamos de cumplir con un acto religioso? 

á la vez frecuente y raro. Frecuente, porque nada lo es 
tanto como traer á esta mansión de duelo á aquellos á 
quienes la mano de la muerte va borrando del libro de los 
vivos. 

»Raro, porque pocas veces se traslada desde las pobla
ciones, por estas comitivas fúnebres, al hombre público, 
probo, puro é intachable, que después de haber tenido en 
sus manos el poder y la fortuna, los ha dejado sin manchár
selas, y ha venido á morir pobre por haber vivido virtuo
so. (Bien, bien.J 

»D. JUAN ALVAREZ Y MENDIZABAL, sobre cuyo cadáver 
se fija en este momento la llorosa mirada de una eterna 
despedida, nos ofrece ese ejemplo honroso, pero deplo
rable. 

»Desde la guerra de la Independencia ha estado luchan
do sin descanso en favor de la patria y de la libertad. A éí 
se han debido esas grandes reformas que no han podido 
menos de respetar el tiempo y nuestras discordias; refor
mas que, semejantes á las jigantescas montañas que se avan
zan sobre el Océano, han sentido el golpe de las olas sin 
quebrantarse, y solo han dejado oír, como el lamento inde
finible de las playas, los ecos bastardos de torpes é injustas 
murmuraciones. (Muchos aplausos.) 

. «Pero aun esas mismas murmuraciones han venido á 
completar su aureola de gloria; porque ¡desgraciado de 
aquel á quien no se combate! su mérito debe ser muy os
curo y muy dudoso, cuando no basta á despertar el ladrido 
de la envidia y de la maledicencia. (Bien, bien: aplausos 
repetidos.) 

»Yo, señores, he compartido en algún tiempo el peso 
del gobierno con B. JUAN ALVAREZ Y MENDIZABAL, y puedo 
conocer tan bien como cualquier otro, cuánto valia aquella 
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alma candorosa y apasionada , cuánto valia esa cabeza tan 
fecunda en recursos, y ese corazón á la vez de héroe y de 
niño. (Bien.) 

«Pero ¿para qué he de hacer yo su elogio? Hay elogios 
mudos que son mil veces mas elocuentes que todos los de-
mas. Mirad ese inmenso pueblo que ha venido en tropel á 
acompañarle hasta esa morada del descanso: mirad á los 
que hemos traído las cintas de su féretro; recordad las sen
tidas palabras que acaba de dejar caer sobre su tumba el 
lábio elocuente del Sr. Martínez de la Rosa, y hallareis que 
las opiniones todas, divididas en el campo de la política, se 
han unido y hermanado para venir á pagar su tributo á la 
virtud: á la virtud, que no tiene partidos, como no tiene 
pais ni idioma determinado,.y que impone el yugo de su 
autoridad, de su ascendiente y de su prestigio á todos los 
corazones nobles y generosos. (Bien.) 

«MENDIZABAL ha muerto pobre; pero de esa pálida frente 
se destacan rayos de luz mas brillantes que los que pu
dieran destellar los alardes y suntuosos trenes dé la opu
lencia. 

»Los pobres han perdido una mano benéfica que en me
dio de la estrechez los socorría fuertemente: los desvalidos 
han perdido un apoyo y un protector: la patria y la liber
tad uno de sus mejores hijos y defensores, y nosotros todos 
un amigo sincero y leal. ¡Que la tierra le sea ligera, y que 
á través de la losa que v a á cubrir su sepulcro, leamos nos
otros y lea la posteridad la última lección que encierra!» 

Nuestro particular amigo D. Augusto ülloa, redactor de 
El Tribuno, á nombre de la juventud liberal, pronunció el. 
siguiente discurso: 

«Dos palabras en nombre de la -juventud y de !a 
prensa. 

«Lospueblos dignos de la libertad, en las horas de des
gracia, acuden á templar su alma sobre la tumba de los 
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grandes ciudadanos. En este recinto, que la religión consa
gra, parece que et espíritu de los eminentes patricios que 
fueron,, se incorpora en cierto modo con la atmósfera que 
nos rodea, y nos hace aspirar ideas generosas y elevados 
pensamientos, cuya esencia se infiltra por medio de una 
infusión continuada para conservar vivos la fé y el entu
siasmo. 

«Tomando el abatimiento de nuestra desgracia por el es
cepticismo de la indiferencia, algunos ilusos nos han gritado 
con arrogancia: «Vuestro pueblo no- siente; vuestro pueblo 
no cree; vuestro^pueblo no existe.» jQue no existe nuestro 
pueblo! ¡Miradle! ¿Le habéis visto nunca en tanto número 
rodear ía carroza del poderoso? ¿Qué le ha traído detrás de 
ese féretro? No es Ja riqueza, esa riqueza que. suele com
prar por ostentación las lágrimas que le niega el afecto,, 
porque MENMZABAL. era pobre: no es tampoco ese agradeci
miento, efiinero, que sobrevive un dia al favor recibido, 
porque MENDIZABAL estaba alejado del poder como sus ami
gos políticos. . 

»Lo que trae aquí á todas ks ciases de fa sociedad,, desde 
el artesano hasta el banquero, desde el simple bracero has
ta el alto dignatario, es la veneración que inspiran el patrio
tismo desinteresado, la probidad puesta á prueba ; lo que 
Ies trae aquí es la idea de libertad y emancipación que per
sonificaba en vida ese cadáver y que hoy nos deja como 
nna herencia sagrada. ¿Quién de nosotros se negará á reci-^ 
birla? 

»Hubo una generación , que va desapareciendo poco.á 
poco bajo la segur de !á muerte; generación esforzada, de 
eorazon magnánimo, que no contenta con salvar nuestra in
dependencia amenazada y condensó, entre los horrores de 
nna guerra, la filosofía de un siglo entero de análisis en un 
Código fnndaraental, á que dio por base nuestros veneran
dos fueros. Dos de sus dignos representantes me han pre-
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cedido en el uso de la palabra. Esa generación heroica ar
rojó semillas de progreso por la superficie de España, y las 
regó con lo mas puro de su sangre. Algunos se figuraron 
que, echando encima los intereses de su ambición bastarda, 
las semillas quedarían estériles. ¡Locura! Ellos no ven la 
elaboración misteriosa, la germinación subterránea que ha 
de hacer brotar la planta fructífera y lozana. Ellos ignoran 
cuán profundas raices tienen en los nobles corazones esas 
semillas de libertad, y que un soplo de la juventud basta 
para darles cuerpo. 

»Sí, la juventud, que es la esperanza, está llamada á ter
minar la obra que comenzaron nuestros padres. Y-esa juven
tud no duerme, medita. Esa juventud tiene grandes ejemplos 
que imitar en lo pasado y grande enseñanza que aprovechar 
en lo presente. ¿Quién duda que se lanzará al porvenir en 
álas de sus generosas aspiraciones? 

»Yo lo prometo; yo, cuya individualidad desaparece an
te la clase que represento; yo, que vengo á tributar el últi
mo homenaje de respeto á los restos mortales de un distin
guido patricio en nombre de la prensa periódica progresis
ta, de ese vapor de la inteligencia humaba, destinado á 
operar-la revolución pacífica del globo como vehículo de 
las luces, como agente poderoso de la ilustración moderna; 
yo lo juro al pié de este sepulcro que acaba de abrirse. 

»La libertad no es una ilusión engañosa. Guando sostiene 
una existencia entera de abnegación y sufrimientos; cuando 
al pronunciar esta palabra sentimos palpitar nuestro cora
zón con orgullo ; cuando da fuerza precoz al adolescente, 
inspira acciones sublimes á la edad viril y rejuvenece el 
helado pecho del anciano, es porque hay en ella algo mas 
que un sueño , porque es el sentimiento íntimo del hom
bre, el alma del mundo, que trasmigra constantemente de 
la tumba á la cuna en su movimiento inestinguible. 

»¡Duerme, pues, en paz, ilustre generación de Cádiz! 
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»La nueva generación te saluda por mi lábio, y viene á 
recojer entre tus frias cenizas la fe ardiente que asegura el 
triunfo de tus principios y los nuestros.» 

El Sr. Pirala leyó el soneto que sigue: 

k WMY/AUhy M 1835. 

SONETO. 

Así cual Océano en la tormenta 
Conmueve inquieto la rugiente ola. 
Así á la liberal grey española 
Effibrabecida agitación alienta. 

Va la lucha á empezar ¡lucha cruenta! 
La madre patria al pelear se inmola; 
Y no es la patria la que sufre sola. 
Que de sus hijos el sufrir lamenta. 

Mas antes que los mismos liberales 
Fratricidas se hicieran, aparece 
ün hombre que disipa tantos males : 

La tormenta á su vista desparece: 
Salva á la libertad de un hondo abismo, 
Y sepulta á sus pies el despotismo. 

A. PIRALA. 

Siguió el Sr. Madoz, que con acento conmovido, dijo es
tas breves palabras: 

«No voy á pronunciar un discurso; voy simplemente á 
emitir una idea. Yo , que me he visto siempre honrado por 
la amistad del malogrado español, cuya pérdida tanto la 
mentamos: yo, que tuve con mis estimables amigos, los se-, 
ñores Cortina y Larrua, la triste misión de decir á nuestro 
inolvidable MENDIZABAL el grave peligro en que se encon
traba; yo, que le seguí en todas las fases de su prolongada 
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dolencia hasta verle exhalar el último suspiro, he podido 
comprender cuán grande, cuán valiente, y cuán sensible á 
la vez era el ciudadano que acababa de perder el partido 
liberal de España. 

«Elocuentes oradores han pronunciado con el nombre 
respetable de MENDIZABAL los no menos respetables de Ar -
güelles y Galatrava. Eran los tres amigos, y los tres pres
taron grandes servicios á la libertad. Juremos , señores, 
aquí, sobre la tumba del esclarecido español cuyo cadáver 
tenemos á la vista, levantar un monumento, donde colo
quemos los restos de estos tres distinguidos ciudadanos, que 
.tan noble ejemplo nos dejan que imitar por sus virtudes y 
patriotismo. Yo, por mi parte, lo juro, y si me secundan mis 
amigos, pronto, muy pronto se podrán ver realizados nues
tros nobles y patrióticos'deseos.» 

(Sí, sí, todos lo juramos; fué la respuesta dada á las pa
labras del Sr. Madoz.) 

Luego, D. Ensebio Asquerino leyó lá composición que co
piamos: 

¿A qué viene á los campos del reposo 
Ese pueblo? ¿homenaje cortesano 

Tributa al poderoso? 
No, sino á honrar sublime y religioso 
La tumba de un modesto ciudadano. 

Si en el profundo abismo de la nada 
La vulgar existencia desparece 

La virtud celebrada 
Al través del sepulcro resplandece. 
De divina aureola coronada. 

¿Qué poder tiene la calumnia impía 
Contra quien alza la serena frente. 

Si cual la niebla fría 
Al empañar del sol la luz naciente. 
Se desvanece al luminar del dia? 
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De la discordia la sangrienta saña 
Quiso uncir á su carro la victoria; 

Mas tu inmortal hazaña 
Vivirá eternamente; tu memoria 
Es patrimonio de la noble España. 

Calatrava y Arguelles aquí mismo m 
También se encierran sus despojos yertos, 

Modelos de civismo. 
¡Honor y gloria á tan ilustres muertos! 
¡Guerra sin tregua al fiero despotismo! 

Juventud generosa, en los futuros 
Destinos de la patria encomendados 

A tus instintos puros. 
Sigue de estos patricios esforzados 
Los caminos que al bien guian seguros. 

A tí, creyente juventud, apelo. 
Que el entusiasmo que tu pecho inunda 

Me llena de consuelo. 
El patriotismo es la virtud fecunda. 
Porque eres, libertad, hija del cielo! 

EüSEBIO ASQUERINO. 

Tambien el Sr. Lujan quiso pagar un tributo de amistad 
á la memoria del Sr. MENDIZABAL, con cuyo objeto se espre
só de esta manera: 

«Señores: Yo también quiero derramar una lágrima so
bre el sepulcro de mi digno y. malogrado amigo, el señor 
D. JUAN ALVAREZ Y MENDIZABAL , y pagarle el tributo debi
do á sus virtudes, á sus servicios y á las cualidades, emi
nentes que le han distinguido en la larga y trabajosa car
rera de una vida consagrada enteramente al bien y engran
decimiento de su patria. 

»Sí, señores: tal fué D. JUAN ALVAREZ Y MENDIZABAL; 
patriota como el que mas; incansable en el trabajo; leal y 
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firme en sus ideas, y de convicciones tan profundas, que 
sus amigos íntimos que han rodeado su lecho de dolor, le 
han visto ocuparse, aun en los momentos mas solemnes para 
el hombre, del bien de sus conciudadanos; y si algún pen-

, Sarniento mundano ocupó su cabeza después de haber cum
plido con los preceptos de nuestra religión, fué para su 
patria. 

»Y sin embargo, me aflige mucho el corazón el decir 
que ningún hombre ha sido mas calumniado; ningún hom
bre ha sido mas desconocido, ni en ninguna reputación se 
ha encarnizado mas el ciego espíritu de partido , porque 
D. JUAN ALVAREZ Y MENDIZABAL ha tenido el triste privilegio 
de simbolizar una de las épocas mas grandes de la vida de 
los pueblos; y tal es la humanidad ciega cuando habla la 
pasión; injusta cuando la mueven los resentimientos ó cree 
perjudicados sus intereses. 

«Sin embargo, la conciencia pública al fin ha hecho jus
ticia á la probidad, al patriotismo y á las virtudes de don 
JUAN ALVAREZ Y MENDIZABAL ; y el pueblo de Madrid en 
masa hoy, reunido en este recinto, sin distinción de parti
dos ni colores para tributar su testimonio de aprecio á la 
memoria de nuéstro amigo, es el mas seguro galardón para 
el hombre de bien que se ha sacrificado durante toda la 
vida por la patria , como lo hicieron también sus dignos 
amigos los Argüelles, Calatravas, Muñoz Torrero, pertene
cientes todos á los hombres de 1808 y 1812!, generación 
ilustre que solos, sin Rey, sin ejércitos, sin mas recursos 
que la fe y constancia de nuestros mayores, tuvieron la 
bastante para arrojarse y vencer en la lucha ; y lo que es 
mas; la abnegación de sufrir hasta el martirio por su patrio
tismo. 

»Y nosotros, que dentro de breves momentos volveremos 
á esa ciudad cuyo ruido llega á mis oidos, á ese volcán en 
cuyas entrañas arden y se agitan las pasiones que tanto h i -

TOMO I I . 41 
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cieron sufrir y de que quizá fueron victimas nuestros ami
gos, procuremos alcanzar algún provecho en estos momen
tos solemnes; porque cuando se ha pisado , aunque ño sea 
mas que por momentos, el polvo de los qué fueron y ya no 
son y respirado el hálito y escuchado y comprendido el 
lenguaje misterioso de los sepulcros, el hombre religioso 
debe alcanzároste provecho. Olvidemos sus pasiones, i m i 
temos sus virtudes. 

»Ni debo ni puedo decir mas. Adiós , caro amigo, adiosí 
las puertas de la eternidad se han abierto para D. JUAPÍ 
ALVAREZ Y MENDIZABAL y también las de la justicia. ¡Séale 
ligera la tierra!» 

Por último, un joven cuyo nombre ignoramos, se acere© 
al féretro y con voz entrecortada por los sollozos, pronun
ció unos versos, que causaron grande impresión que no 
trasladamos á nuestras columnas por no I haberlos podido 
hallar, sin embargo de haber hecho cuantos, esfuerzos han 
sido posibles para adquirirlos. 

Terminado este tributo á la memoria del Sr. MENDIZA
BAL abandonó la concürrencia la morada de los difuntos, en 
medio de un silencio profundo, mas significativo: aun que 
todas las manifestaciones de dolor y sentimiento. 

También el Sr. Bienvenido y Cano compuso én honor del 
Sr. MENDIZABAL, la elegía que publicamos: 

LA MUERTE. 
ík la memoria del Excmo. Sr , D. Juan Alvarez y nfiendlzalmL 

¡Morir ! ¿Y qué es morir? ¿Y qué es la muerte? 
¡Vivir! ¿Y qué es vivir? ¿Y qué es la vida? 
¿Quién es el hombre que su loca suerte 
Desde la cuna, con dolor, no advierte 
En esas horas de veloz corrida? 
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¿Quién corre tanto tras del goce vano, 
O tan poco tal vez, que no comprende 
A sus destinos el destino humano 
Y en.la luz inmortal el alma enciende? 

¿Quién nové que un volcán en sí aprisiona 
Que le destruye mas cuando corona, 
Y, al supremo anhelar del sentimiento, 
No admira á Dios que agita el pensamiento 
Y horas y dias entre sí eslabona? 

¿Qué es, pues, oh Dios, la rápida corrida 
De esas horas sujetas á medida, 
Que tanto abruma la materia inerte? 
¿Por qué la muerte no ha de ser la vida? 
¿Por qué la vida no ha' de ser la muerte? 

¿Y qué es ese nacer, vivir y luego r 
Desparecer por siempre? La esperanza. 
Cuando en la tumba el padecer nos lanza 
¿No nos sigue hasta allí con noble alianza? 
¿No nos alumbra allí con dulce fuego? 

¿En la tumba no empieza nuestra vida, 
Puesto que el alma hácia su patria vuela. 
Puesto que Dios es del mortal egida, 
Puesto que el hombre hasta morir anhela. 
Puesto que á él vamos en veloz corrida? 

¿Que valen -esas horas de amargura. 
Horas de hiél, de luto y desaliento, n 
De inmensa eternidad ante el potente. 
Si vuela, á su despecho, el pensamiento , 
Con fuerte brio á la suprema altura? 

Yo la v i , yo la v i . . . . yo vi á la muerte 
Batir el ala de crespón ornada, 
Y MENDIZABAL, en su fé mas fuerte. 
No se asombró de su futura suerte 
Y oscurecida eternidad callada. 
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jY no tembló! Miróla sonriendo. 
Cual párvulo feliz virgen al duelo: 
Y no tembló: porcfite, la muerte viendo. 
Adivinó su porvenir gimiendo 
Y que la muerte la elevaba al cielo. 

Débil el cuerpo, pero»el alma fuerte. 
Cárdeno el lábie?, la mirada fria, 
Al ruidoso estertor de la agonía,. 
Reclinó la cabeza so la muerte, 
Como el que noble en la esperanza fía. 

Y se durmió por siempre, resignado. 
De la lucha del, mundo asáz cansado, 
Sin miedo, ni dolor, ni desaliento: 
La muerte helada, de su pecho helado. 
Bebió en sus íábios el postrer aliento. 

Mas no ha muerto, no ha muerto: aun encendida 
La antorcha del saber^ lanza fecundo 
Rayo de luz que alumbra nuestra vida: 
No ha muerto, no; la estrella está escondida, 
Pero su luz derrama sobre el mundo. 

Eterno vivirá. Dios lo ha querido. 
Porque los hombres la virtud veneren: 
Honrado y sábio, como nadie, ha sido; 
mas no lloréis, no le lloréis perdido, 
Porque el talento y la virtud no mueren. 

BIENVENIDO Y CANO. 

, 1 1 . 

Vamos á dar una idea exacta del bellísimo y magestuoso 
monumento erigido en San Nicolás , y en el que se guardan 
las cenizas de los virtuosos é insignes patricios D. Agustín 
Argüelles, D. José María Calatrava y D. JUAN ALVAREZ Y 
MENDIZABAL. 
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A este propósito trascribimos el notable articuló públ i -
cado por D. José María de Eguren, que juzgamos satisfará 
los deseos de nuestros apreciables suscritores. 

CERTAMEN» 

Bajo la presidencia del general D. Evaristo San Miguel, 
fué nombrada á fines de 1853 una comisión compuesta de 
personas influyentes y muy conocidas, para que por medio 
de una suscricion, abierta en España y sus colonias, le
vantase «n monumento sepulcral, en que fuesen colocados 
los restos mortales dé los señores Argüelles, MENDIZABAL y 
Calatrava. 

Correspondiendo la mencionada comisión á ia confianza 
en eMa depositada y por medio de la prensa periódica, 
anunció que serian elegidos en público certámén los pla
nos del proyectadlo monumento, á cuyo efecto designaba 
en el programa un plazo que después prorogó. 

En la convicción exacta de que el arte ha sido, es y será 
perpetuamente libre, y adoptando para este certámen un 
sistema nuevo, consignó que no limitaba á determinadas 
profesiones el derecho de presentar diseños ó modelos en 
sólido para el monumento de cuya erección estaba encar
gada , y se reservó la facultad de nombrar el jurado que 
habia de elegir entre aquellos el que mereciese la preferen
cia, bajo la condición de que el autor del proyecto agra
ciado con el lauro, designase persona autorizada para d i r i 
gir la construcción material, si él mismo no lo estaba. 

El premio ofrecido al inventor del pensamiento que se 
adoptase consistía en una alhaja de plata. 

Por lo demás , quedaron al arbitrio de los opositores la 
forma, las dimensiones, los accesorios, etc., evitando asi el 
grave mal de esterilizar el pensamiento de los artistas. 
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marcando los objetos uno por uno y fijando sn colocación y 
tamaño, absurdo ráétodo que en los programas de algunas^ 
oposiciones hemos visto, y que flestruye la invencio?i y com
posición, circunstancias que principalmente constituyen el 
mérito de las obras artísticas. 

Limitábase en dicho anuncio la comisión á fijar en ocho 
mil duros el coste de la obra, fundada en sólidas razones, 
y á designar el centro del tercer patio del cementerio de 
la Sacramental de San Salvador y San Nicolás para llevar
la :á cabo, por haber cedido graciosamente el terreno 
aquella corporación. 

Arriesgado por muchos motivos era en este pais el paso 
que dió la comisión, y no hubiera tenido nada de estraño 
que se desgraciase; pero no fué así, pues concurrieron 
veinte y cuatro opositores, número en verdad sorprenden
te, considerando que no habían pasado de siete los que 
acudieron á otros concursos análogos, y que siendo nuevo' 
el método había de inspirar desconfianza el éxito. Persua
didos estamos , y para ello tenemos irrecusables datos, de 
que sin esta desconfianza, que la esperiencia manifestó i n -
fundada> hubieran llegado á 40 los proyectos. 

Diversas fueron las opiniones respecto á las causas que 
produjeron tán buen resultado, atribuyéndole unos al sis
tema que adoptó la comisión, y otros á que el número de 
profesores era mayor cuando aquella dió á luz su progra
ma, que al celebrarse los anteriores certámenes. Respe
tando tan opuestos pareceres, debemos consignar, sin em
bargo, que dos años después, el monumento que ha de eri
girse en Vergara para perpetuar la memoria del Convenio 
que se celebró en 1830, entre los ejércitos beligerantes, 
dió origen á un concurso, y solos cinco apositores tomaron 
parte en é l ; á pesar de que á dicha obra han sido destina
dos cincuenta mil duros, que en Guipúzcoa equivalen á 
mas de sesenta mil en Madrid , ofreciendo asi vasto campo 
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á los autores de los proyectos para esplanar una gran idea. 
Después de haber estado espuestos á la vista del pú 

blico en el pasaje de Matheu ,por espacio de 15 dias los 
24 proyectos presentados al concurso, y entre los que se 
hallaban algunos muy estimables,, el jurado, que á su debi
do tiempo y en conformidad á lo que ordenaba el progra
ma habia sido nombrado por la comisión, celebró diferen
tes sesiones. (1) 

Pocos certámenes se habrán decidido con tanto dete
nimiento y escrúpulo, con tanta imparcialidad, y reinando 
entre los miembros del jurado armonía tan completa; j 
cuando al cabo de no pocos dias, empleados en continuo 
estudio y meditación, el secretario abrió el pliego marcado 
con el lema de los planos elegidos , el nombre de su autoiv 
D. Federico Aparici,i llegó por primera vez á los oidos de 
ios circunstantes. Por las señas que acompañaban al pliego, 
se comunicó el competente aviso al interesado, y resultó 
que el bello proyectó premiado era invención de un alumno 
de la escuela de arquitectura. Honorífico resultado para 
estay no menos que para el estudioso y muy modesto joven, 
que aun no terminada su carrera habia, merecido obtener 
tan lisonjero triunfo. 

Adjudicado que fué este , de nuevo se presentaron al 
público todos los proyectos en el mismo sitio y por igual 
número de dias que la vez primera. 

(1) Componían el jurado que se cita en los anteriores párrafos: 
E l Exmo. Sr. D, Evaristo San Miguel, presidente. 
Por la arquitectura, señor marqués deLSocorro, Sr. D. Luis Antonio 

Fenecb. 
Por la pintura, Sr. D. Carlos Luis Rivera. 
Por la .escultura, Sr. D. José Siró Pérez. 
Por la parte filosófica y crítica de las tres nobles arles, Sr. D. José 

María de Eguren, 
Gomo individuos de la comisión encargada de erigir el monumento 

fúnebre en este folleto descrito, Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, excelen-
lísimo Sr. D. Francisco Luján. 

•Secretario, el que lo era déla comisión, Sr. Cayetano Manrique. 
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Ninguna vbz se levantó contra la mencionada elección, 
habiendo sido por el contrario de todos conocida y aprecia
da la imparcialidad del jurado, y el proceder digno y 
cuerdo de la comisión, por mandado de la cual inmediata
mente dió principio la obra, colocando la primera piedra 
el general presidente de aquella D. Evaristo San Miguel. 

MONUMENTO. 

Hállase en el centro del tercer patio, del cementerio de 
la Sacramental de San Salvador y San Nicolás de esta corte 
el sepulcro de los señores Argüelles, MENDIZABAL y Calatra
va, y consta de una cripta ó bóveda subterránea y un mo
numento de piedra caliza, llamada comunmente de Colme
nar , elevado sobre la superficie del terreno. 

Es dicho monumento de planta circular, y en el interno 
forma «na capilla de ocho pies y cuatro pulgadas de diá
metro, que según la idea del autor del proyecto, servia de 
ingreso á la cripta, á cuyo efecto habia en el pavimento 
un vano circular, á fin de que introduciendo por él los fé
retros, colocándolos unidos, y cerrándole con «na losa, 
quedase cortada para siempre con aquellos toda comuni
cación, y cubierta con el monumento la cripta. Respetó y 
apreció el pensamiento del Sr. Aparici la comisión ; pero 
fundada en razones poderosas, agenas al arte, se vió preci
sada á» variarle, disponiendo que se dejase espedita una 
bajada á la cripta por medio de una escalera de granito, 
y quedase aquella asegurada con una puerta de hierro, de 
la que habia de custodiar la llave quien designase la comi
sión, por acuerdo de la cual ha sido al efecto elegida la 
persona que en la Sacramental de San Salvador y San N i 
colás ejerce el primer cargo. 

La cripta es de planta circular y está cerrada con una 
firme rosca de ladrillo. Los tres féretros, unidos por la ca-
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beza sobre una piedra triangular, fijada en el centro de 
aquella, están colocados en opuestas direcciones y entra el 
estremo inferior de ellos en tres vanos, abiertos esprofeso 
y cubiertos de la correspondiente bóveda. Sientan por los 
pies dichos féretros en tres zócalos de piedra caliza, de a l 
tura igual á la de la ya citada, quedando por consiguiente 
elevados del, suelo, y en sitio análogo al que en el esterno 
del monumento ocupa el sarcófago, que contiene el nombre 
de cada uno de los señores que,han sido sepultados en este 
sagrado recinto. 

El monumento, sobre la referida cripta erigido, es 
como llevamos dicho, de planta circular, y tiene un diá
metro de 12 pies. Tres urna-s ó sarcófagos con.igual núme
ro de fajas, que sobre ellas se elevan, decoradas por otras 
tantas estatuas y con una cruz en el remate de cada una de 
las mencionadas fajas, interrumpen la línea circular que tra
za en su planta el monumento, acusando esteriormente su 
objeto y destino; circunstancias que á primera vista com
prende sin dificultad el observador, y como complemento 
descuella sobre el cascaron, terminando el todo la estátua 
de la libertad. 

El sarcófago ó urna que lleva la preferencia, correspon
de á la parte del Norte, frente á la entrada principal, y en 
el lado opuesto, ó del Sur, está la puerta del recinto, que 
es ahora capilla con battulo ó pavimento mosáico á la ve
neciana, de fondo blanco, circundado de una greca y ador, 
nado en el centro por una estrella de color rojo como la 
greca. En el proyecto, según hemos dicho, no tenia esta 
capilla mas objeto que servir de entrada á la cripta, por lo 
que ocupa un lugar subalterno su ingreso. Dan subida al 
mismo tres gradas con arista viva, le decoran jambas llanas 
y las dos hojas que le cierran son de bronce, y de buen 
dibujo. 

El basamento, que en el esterior circunda el muro has-
Tomo 11. 42 
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ta una proporcionada altura, tiene un sencillo zócalo y está 
coronado por molduras de buenos perfiles, sobre las que 
continúan las hitadas de sillares hasta el cornisamiento, en
treteniendo la masa una doble línea rehundida que corre 
honzontalrnenlc, y marca el despiezo del lecho y sobre le
cho de aquellas. El claro-oscuro que las referidas líneas 
producen con el paramento de los sillares da un fondo con
veniente á las fajas que hay sobre los sarcófagos y á otros 
miembros resaltados. 

Consta el cornisamiento que termina el conjunto, de un 
ligero arquitrave, un elegante friso entallado con esmero 
de bajo-relieve y la correspondiente cornisa con filetes* 
dentículo y una corona ó esgucio sin gola y de poco vuelo, 
miembros todos elegidos con gusto y en buena proporción 
combinados; cualidades que asimismo se observan en la 
forma, contorno y detalles de las graciosas antefixas que 
corren y campean sobre la cornisa. 

El carácter de este elegante monumento es severo, ha
biendo el autor adoptado formas planas, y economizado en 
las molduras miembros circulares. 

Las tres urnas ó sarcófagos, entre sí equidistantes, que 
.destacan del basamento y cuyos miembros atan con los de 
este, por la combinación de la parte plana de los mismos 
con la circular del muroj permiten apreciar todos sus per
files. > 

Consta cada uno de los sarcófagos de un zócalo, que 
con el nombre de uno de los tres mencionados señores en 
el centro, y una tapa que insiste en la cornisa, compuesta 
de un filete y una graciosa escocia. El frontis triangular do 
la tapa es plano, con dos líneas grabadas que corren por el 
contorno, terminando por tres antefixas, dos poco elevadas 
en los ángulos y una de mayor altura en el vértice. 

En el medio del sarcófago que está mirando al Norte, 
por ser el sitio de preferencia frente á la entrada principal. 
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se lee. Arguelles; en el de la derecha, MENDIZABAL; y en el 
leí cero, Calatrava. 

Encima de cada urna, y como ella en debida proporción 
resaltada, se eleva una faja, cuyo paramento plano y sin 
rehundido alguno sirve de fondo á la estátua de mármol, 
que aparece de pié colocada en la correspondiente repisa, 
que vuela sobre la tapa de cada sarcófago, y con el espacio 
necesario en la parte superior, desde la cabeza de aquellas 
hasta el cornisamiento, á fin de que este no las oprima y 
disminuya: evitando con mucho acierto el entendido artista 
un defecto en que no pocos han incurrido, no solamente en 
figuras representadas de pié, sino, lo que es todavía mas 
repugnante, en las que se ven sentadas ó de rodillas, que 
por tener sobre la cabeza la cornisa, no es posible com
prender, como supone quien tan violentamente y sin digni
dad las coloca, que han penetrado el sitio que ocupan. 

Corren por las tres fajas las dos primeras partes del-cor
nisamiento del muro, que son arquitrave y friso, si bien 
sustituyen á las molduras del primero dos líneas horizon
tales grabadas, é interrumpe la tercera parte, ó sea la cor
nisa el coronamiento de las fajas, que es de buena forma y 
está separado del friso por un rehundido horizontal que le 
aligera. 

La antefixa con que terminan cada uno de los tres co
ronamientos, bizarramente ostenta con nimbo labrado y 
fondo radiante una cruz griega de buen dibujo, cuyos cua
tro estremos ó brazos, cortados por igual con lindos rema
tes triangulares y ligeros junquillos en el centro y contor
nos, tienen el necesario relieve para que resalte por la fuerza 
del claro-oscuro este sagrado signo, que acertadamente ha 
sido hecho de la misma piedra que el resto del sepulcro, 
pues cualquier otra que se hubiese elegido, podria ser rica, 
pero no armonizarla con aquel. En combinación con el con
torno del nimbo de la cruz y entreteniendo la superficie 
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¡lana de la parte -inferior del coroaamiento, hay un bonito 
y muy ligero adorno grabado en la piedra. 

Constituyen los sarcófagos ó urnas, las fajas resaltadas 
que disminuyen algún tanto su grueso á-medida que se ele
van, formando talud, y las estátuas un conjunto bien ideado 
y dispuesto, que completan las cruces en el remate, domi
nándolo todo. 

Corresponde por lo que llevamos dicho una á cada sarcó
fago, y como el artista puso las estátuas en representación 
de virtudes, no solamente revelan dichas cruces que murie
ron en el seno del cristianismo los tres personajes á quienes 
ha sido consagrado este monumento, sino que iluminan des
de lo alto con su resplandor á las virtudes, cuyo principio y 
sosten dimanan solamente del Hacedor Supremo. 

La corta suma designada en el programa, para la ejecu
ción de esta obra, precisó al inventor de los planos adopta
dos á proyectar una bóveda de ladrillo cubierta en el este-
rior con plancha de plomo; pero la comisión, que no omitia 
sacrificio alguno para asegurar el buen éxito del monumento 
y la reputación de su estudioso autor, franqueó las cantidades 
necesarias y se labró el cascaron de piedra de la misma es
pecie que habia sido empleada en el muro y en los miembros 
que forman la decoración. 

En el esterno adorna el referido cascaron, una imbrica
ción ejecutada en la piedra é interrumpida en la parte su
perior por las molduras que circundan en el cuerpo, que en 
el centro gallardamente se eleva, sirviendo de pedestal á la 
estátua de la Libertad, la cual termina y corona el monu
mento. Tres cartelas de buen gusto aparentan reforzar d i 
cho cuerpo, en que sientan el plinto de la estátua y corres
ponden á los coronamientos dé las fajas resaltadas sobre los 
sarcófagos. Por el bien acordado enlace de todas estas par
tes, en realidad constituyen aquellos la base fundamental de 
la estátua que alegoriza la Libertad; idea que, atendida la 
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vida política de los tres personajes que en este sepulcro re
posan, ha sido oportunamente concebida y en la composición 
con sumo acierto espresada. 

De estilo griego, en el conjunto severo, no menos que en 
los detalles, y de bellas proporciones, el monumento cuya 
descripción hemos hecho es asimismo digno de estima por 
los bien estudiados perfiles de los miembros que le decoran, 
y por haberse dado en su composición al claro-oscuro la 
importancia que tiene realmente en la arquitectura monu
mental. 

Respecto á la idea concebida por el autor del proyecto y 
al modo de espresarla, nada tenemos que decir ya, pues en 
la anterior narración queda hecho el encomio de la oportu
nidad y acierto que recomiendan el trabajo del señor Apa-
rici, quien ha dirigido constantemente la obra. 

Es la altura hasta la cornisa \ 7 pies, y la total 24, sin con
tar la de la estátua de la Libertad. 

ESCULTURAS. 

Oportuna ha sido y con pleno conocimiento dispuesta la 
distribución de las estátuas que embellecen el referido mo
numento, encargando á un solo profesor las que van coloca
das á una misma altura y en disposición análoga, único me
dio de que tengan unidad de carácter, circunstancia esencial 
en las obras artísticas, y á otra la que corona el monumento; 
originando así noble y digna emulación entre distinguidos 
artistas, y evitando á la vez que se atribuyese á favoritismo> 
lo que sin duda es previsor acuerdo. 

Las estátuas que decoran las fajas resaltadas sobre los 
sarcófagos representan la PUREZA, la REFORMA, y el GOBIER
NO. Son las tres de mármol de Carrará, en cuyo punto se han 
ejecutado con sujeción á los modelos inventados por don Sa
bino Medina, y remitidos al efecto desde Madrid. 
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Tiene su altura cerca de seis pies, sientan sobre repisas^ 
y las podemos llamar de alto relieve, porque no están 
exentas, sino adosadas á la faja que forma el fondo. 

La estatua de la Pwreza, digna sin disputado aprecio, por 
ocupar el sitio principal, frente ála entrada mirando al Norte> 
carece casi siempre de luz directa, recibiendo tan solo á 
ciertas horas, y no en todos los dias del año, la que se ne
cesita para verla, de modo que pueda ser juzgada con exac
titud. En las primeras horas de la mañana de los meses del 
centro del año, puede únicamente apreciarse el trabajo del se
ñor Medina, quien ha representado la relevante virtud de 
la Pureza, por una bella y tierna joven sencillamente vesti
da, y que señala con el índice de la mano derecha, las pa
labras: l/onrepura, grabadas en una cinta que cruza por 
delante del pecho. Sostiene con la mano izquierda una azu-
zena, y desdeñosamente empujada, rueda á sus pies la cor
nucopia de Amaltea, derramando oro, y algo cubierta por 
la orla del manto, que pliega sobre ella, no sin estudio. 

La Reforma, en figura de matrona, está caracterizada 
por la austeridad de su rostro y severidad de los ropajes, 
y por la popadera que empuña con la diestra, que une al 
pecho un testimonio de la convicción de su necesidad, le
yéndose en la oja de aquella: Castigo mores, porque su ob
jeto debe ser cortar solamente lo que el trascurso y varia
ción de los tiempos manifiesta ser inútil ó supérfluo. 

Simboliza el Gobierno una matrona, cuyas vestiduras y 
actitud le dan á conocer mas aun que el timón, su tributo" 
ordinario, el cual tiene asido con la mano derecha, descan
sando en el suelo y algún tanto cubierto con los ropajes, 
para indicar que la fuerza moral es mas importante que la 
material. En la diadema hay un ramo de oliva cruzado con 
una lanza, por contarse entre las mas importantes atribu
ciones del gobierno al declarar la guerra y hacer la paz. 

En otro lugar hemos dicho que según la idea del señor 
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Aparici, las tres estátuas debían representar virtudes, y 
así las suponía, aludiendo á su origen celestial, iluminadas 
por los resplandores que despiden las cruces; pero la comi
sión , al sustituir dos de aquellas por las alegorías de la 
refo7~ma y e\ gobierno, que necesitan indispensablemente 
la protección divina, por influir en los destinos de la socie
dad y dirigirla, no destruyó, ciertamente, y ni aun dejó 
incompleta la composición en la parte á que aludimos. 

La figura de la Pureza, bien ideada y dispuesta, es muy 
linda, y agradan los paños del ostentoso ropaje de la del 
Gobierno, cuyo pelo lia sido tratado con acierto, y la cabeza 
de la que simboliza la reforma. Las dos últimas tienen luz 
directa. 

Como van colocadas en punto muy bajo, son delicadas, 
y respecto al tamaño es el que marcó el autor del proyecto 
con acierto para que el fondo aparezca descubierto en la 
parte superior y no corra sobre las cabezas de aquellas el 
cornisamiento oprimiéndolas, según liemos espresado ya. 

La estátua de la Libertad, que termina y corona el mo
numento, es como las tres ya referidas, de mármol de Car-
rara, en cuyo punto fué labrada con arreglo al modelo que 
envió de Madrid el escultor D. Ponciano Ponzano. 

Tiene de altura seis pies y la disposición y movimiento 
convenientes al sitio que ocupa, distinguiéndola sus mas 
peculiares atributos , que son el cetro, el yugo roto y el 
gato. Como debe estar exenta de artificios, aparece con 
los brazos y parte del pecho desnudos, encubriendo el resto 
del cuerpo una túnica pendiente del hombro izquierdo y 
ceñida á la cintura. 

Cubre por detrás su cabeza un gorro, aludiendo, según 
los tratados de Iconologia, á la costumbre observada por 
los romanos, que permitían cubrirse á los esclavos en su 
presencia como en señal de haberlos dado libertad, y la 
circundan por delante rayos solares dorados que realzan la 
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belleza del rostro. En la mano izquierda, que tiene levan
tada, muestra un cetro, símbolo de su independencia, y 
con la diestra oprime fuertemente en el suelo, pero sin 
violencia, un yugo que rompe con el pié derecño. Inme
diato á este hay un gato, que por ser aminal indómito le 
designan los iconologistas como emblema de la Libertad. 

Comprendiendo el autor la diferencia que indudable
mente hay entre la figura y la estátua, ha dado á su obra las 
condiciones que separan de la primera á la segunda á cuya 
clase pertenece, y el carácter monumental que por su des
tino la corresponde. 

Compuesta con acierto, estimable por sus proporciones y 
formas, y vérdaderamente griega, está colocada de pié en 
actitud noble y digna; viéndose con perfección modeladas 
las partes que aparecen desnudas, y coronando bien el mo
numento por la armonía que se observa entre varias de sus 
líneas y las generales de aquel. 

PINTURA. 

En el interno del ya descrito monumento aparece al fren
te del ingreso una bella representación alegórica moral eje
cutada al óleo en el muro por D. Leopoldo Sánchez del 
Vierzo, que ha espresado en ella á la Autoridad ó Potestad, 
jurando ante la Religión y sobre el libro de los Santos Evan
gelios, que observará fielmente la Constitución de la mo
narquía española. 

De un pavimento que imita el mosáico ó battuto á la ve
neciana arranca una escalinata, que traza un semicírculo 
en fondo é intesta en dos pedestales por los estreñios, 
componiéndose de tres gradas, número misterioso desde 
la antigüedad mas remota. A una competente y decorosa 
distancia del término ó desembarco de la escalinata se ele
va un grandioso trono, formado principalmente por dos 
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colananas de mármol, que sientan sobre pedestales, y tie
nen labrados los tercios inferiores, según el gusto del re
nacimiento. Llena el intercolumnio un rico paño que se fin
ge de tisú de oro, delante del cual, y sentada con dignidad 
sobre un firme y anchuroso pedestal de mármol rojo ve
teado, está la figura simbólica de la Religión, en aspecto 
de una bellísima virgen llena de candor, magostad y her
mosura. Recordando su origen divino rodea la cabeza un 
nimbo de oro, y la cubre un velo, en indicio de sus vene
rables é incomprensibles misterios. Hállase ataviada como 
corresponde con ropas talares , aludiendo á la pureza que 
la distingue y realza la blancura de la túnica, y al fuego 
del amor divino y á la firmeza de la esperanza que le 
acompaña los tonos vivos del manto encarnado con forro 
verde. En el broche de oro que le sujeta, se halla el mis
terioso triángulo equilátero, inscrito en un círculo: signo 
empleado frecuentemente en la edad media para simbolizar 
la trinidad en la unidad. 

Como su principal distintivo, sostiene con la mano iz
quierda esta sagrada figura moral una cruz pontificia de oro, 
guarnecida de piedras preciosas. La estola del sacerdocio 
cruza por delante de su pecho y en la forma de las cruces 
que la dan realce, hay una reminiscencia del pálio, insig
nia de la dignidad metropolitana. 

Sobre un escabel tiene puestos ambos pies, de los cuales 
únicamente descubre parte del izquierdo, con calzado de 
de tela encarnada de seda, y una cruz de oro. 

A la derecha de la imágen moral de la Religión é inme--
diato á las gradas del trono, hay un ángel, mancebo como 
de 20 años, mayor, aunque no mucho, del tamaño natural. 
Está de pié, en actitud sencilla y noble, avanzando algún 
tanto la pierna derecha descansando sobre la izquierda, y 
con la cabeza un poco inclinada modestamente y sin afec
tación. 

TOMO Ir . 43 
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Esta figura, esbelta, verdadero tipo de belleza ideal físi
ca, reúne en su rostro la mas peregrina hermosura y la pu
reza de ser sobrenatural. Sus ojos, que no carecen de es-
presion, revelan no haber visto nada que no sea inmacula
do, y los cabellos rubios, movidos suavemente por el viento, 
caen sobre la espalda con naturalidad. 

Un nimbo de oro, labrado, como el de la Religión, c i r 
cunda su cabeza, y desde el cuello hasta los pies cubre 
toda la figura Una túnica blanca^ ajustada á la cintura con 
tm cíngulo de color azul celeste y adornada lindamente en 
los estremos con ligeras grecas y filetes de oro. Las man
gas, abiertas y no muy largas, dejan ver otras interiores 
de color tornasolado, ceñidas al brazo hasta la muñeca. 

Aunque es dé reposo la acción de esta figura, ha sido á 
nuestro modo de ver acertado el darle alas, no menos que 
el haber preferido á las de águila las de paloma que armo
nizan mas que las primeras, con la dulzura y candor del 
mensajero celestial á quien se han aplicado. 

Con ambas manos ostenta el libro de los Santos Evangelios 
abierto y puesto de canto sobre un altar de mármol, que 
hay á su derecha, de la misma especie que el del asiento 
de la Religión. Es de planta cuadrada, y consta de un zóca
lo y un neto de altura proporcionada á su destino, adornan
do la superficie un paño blanco de seda con galones y flecos 
de oro por servir de base al referido libro. 

Las dos páginas que se ven de este son legibles, y por 
la forma de sus caractéres y la elegancia de las letras in i 
ciales., que figuran, como aquellos, no ser de imprenta sino 
de mano, representa con exactitud, prescindiendo de la 
encuademación, que es lujosa pero no antigua, uno de los 
preciosos códices lutúrgicosqüe nos legó la encantadora edad 
del renacimiento. 

Las azucenas que descuellan y crecen con lozanía de
trás del ara santa, dan indicio de la pureza de los dog-
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mas que contiene el sagrado libro: por delante del cual se 
eleva el humo del incienso que arde en un primoroso tur í 
bulo de oro, de estilo ogival, colocado cerca de un ángulo 
del altar, sobre el que descuella por tanto el venerando 
código de la ley de gracia entre el aroma suavísimo de las 
flores y el perfume del incienso, tributo el primero que la 
natureleza rinde al Criador, y símbolo el segundo de las 
oraciones de los justos. 

El paramento del lado derecho del altar contiene una 
breve inscripción griega que dice: Yo SOY EL QUE SOY. Cu
yas palabras, gramaticalmente correctas y con los tonos ó 
acentos que las corresponden, pero descuidadas en su eje
cución material hacen efecto misterioso, no menos que por 
las citadas circunstancias, por el idioma erudito en que se 
hallan trazadas , desconocido de la generalidad , y aun por 
la tinta, semejante á la de la piedra en que aparecen es
critas, y como si de ella brotasen. 

En sitio análogo al que ocupa el ángel , hállase á la iz 
quierda del trono la Autoridad ó Potestad, representada 
por una matrona hermosa y noble, vestida con los mages-
tuosos ropajes correspondientos á su dignidad. Como jero
glífico de su poder, empuña con la mano izquierda un cetro, 
ó vara de oro que ostenta en el remate la mano de la jus
ticia y un ojo abierto y despidiendo luz, en señal de la ac
tiva y constante vigilancia con que está obligada á custo
diar los grandes intereses morales y materiales que la 
sociedad confia á su cuidado, y en la diadema de oro 
guarnecida de perlas que ciñe su cabeza, hay una' serpiente, 
emblema de la prudencia que debe presidir á sus deter
minaciones. Atendiendo á la parte en que está colocado el 
simulacro de aquel reptil , puede también considerarse 
como jeroglífico de poder y de duración; pues bajo uno y 
otro sentido lo usaron en sus tiaras algunos monarcas y sa
cerdotes de la antigüedad. 
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Consisten las vestiduras en una túnica amarilla de seda, 
que sujeta á la cintura un ceñidor verde enriquecido con 
perlas, y en un régio maiito de terciopelo carmesí con 
broches de rica pedrería , orla de armiños y forro de raso 
MancoHas mangas, ajustadas al brazo debajo de las de la 
túnica, son de tisú de oro y el calzado verde con franja 
del referido metaL 

En el rostro espresivo y sumamente gracioso, en los ojos 
negros y en el pelo del mismo color, está con propiedad 
espresado el tipo meridional de la península que habi
tamos. 

La actitud de esta figura^ ideal de la Autoridad es digna, 
y marca el instante de prestar el juramento de fidelidad á 
la ley fundamental del Estado, por lo que dirige la mirada 
sumisa y tierna á la Religión, y estiende la diestra hácia el 
libro de los santos Evangelios. 

Aunque está de pié se apoya imperceptiblemente y sin 
desaliño en uno de los dos pedestales que hacen parte de 
la base del trono de la Religión, para indicar que sin la 
fuerza moral del sentimiento religioso no puede existir la 
sociedad, que privada de aquel desaparece sumergida en 
el caos,- desconociendo con menosprecio el principio de 
autoridad, compatible con todas las formas de gobierno. 
Confirman dicho pensamiento unas ramas de hiedra que 
crecen adheridas al mismo pedestal y fuertemente enlaza
das á los miembros arquitectónicos que le coronan. 

Significando la posición peninsular de nuestra nación, 
termina el terreno en que está colocada la escena con una 
estensa costa por uno y otro lado, y como el observador, al 
examinar esta representación alegórica, tiene al frente el 
Norte, á la derecha el Este, y á la izquierda el Oeste, 
exactamente corresponden á los puntos cardinales los que 
la composición designa. 

Dá vida á la costa de Oriente una ciudad populosa, llena 
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de fábricas, significadas por el humo que se eleva dé mu
chos edificios, y en cuyas aguas cruzan diferentes buques. 
Parece aludir á la industriosa Barcelona por su posición 
geográfica no menos que por el movimiento fabril y mer
cantil que la engrandece; circunstancias análogas todas á 
las que esta alegoría espresa. 

Unas construcciones romanas derruidas no lejos de la 
costa y en sitio solitario , frecuentado únicamente por a l 
gunas aves que en ellas vienen á dar reposo á las fatigadas 
alas, ó á esconder y vivificar el fruto de sus amores entre 
las caprichosas producciones con que el reino vegetal las 
engalana y poetiza, manifiestan que en aquellas comarcas 
tuvo un dia asiento el pueblo rey. 

El sol que se eleva en el horizonte da sin duda idea de 
que al tener lugar la escena espresada en esta representa
ción alegórica moral, ha brillado la aurora de un nue
vo dia. 

En la costa occidental hay una gran población, pero 
tranquila y desnuda del movimiento fabril y mercantil de 
la que hemos citado en el litoral opuesto, como son algu
nas de las que en el Sud-Oeste de España existen. El ter
reno de los contornos es feraz, y desde la costa se estien
de , perdiéndose en el horizonte, un mar dilatado , en el 
que divisa el observador las columnas de Hércules y la ca
rabela Santa María, que después de haberlas roto y arran
cado de ellas el atrevido lema NON PLUS ULTRA , que desde 
los tiempos fabulosos en que fué escrito habia sido respeta
do por los navegantes de todas las edades, sigue én direc
ción á Occidente para internarse por desconocidos rumbos, 
solemnizando con salvas el triunfo obtenido y llevando izado 
el pabellón de Castilla, á cuyos timbres une el mote exacto 
y para los españoles glorioso de PLUS ULTRA , alma de una 
de las dos divisas que usan los monarcas españoles, y o r i 
gen del cuerpo y alma de la segunda. 
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Traza dos enjutas el marco de esta pintura, adornadas 
por igual número de inscripciones. La que corresponde al 
lado del altar espresa. TIMOR DOMINI INITIÜM SAPIENTÎ E y la 
la del estremo opuesto, sobre la figura moral de la Autori
dad, dice: DlLIGITE JÜSTITIAM QÜI JUDICATIS TERRAMI senten
cia repetida en muchos sellos pendientes de los diplomas 
de Aragón. 

Separan unas de otras las. palabras tres puntos, coloca
dos verticalmente, y cada letrero está dividido como cor
responde en tres líneas, habiéndose en ambos empleado 
los elegantes caracteres de letra monacal mayúscula, usa
dos en los sellos de los privilegios rodados, y como en estos 
alternando las letras azules, rojas y de oro; en lo que ha 
tenido el pintor particular gusto. 

Si el mérito de las representaciones alegóricas, ya físicas 
ya morales, ya históricas, principalmente consiste en que 
sean inteligibles y á esta circunstancia reúnan energía y 
belleza, preciso es reconocer que tales dotes realzan la que 
nos ocupa. Por la invención, es decir, por la elección del 
monumento mas oportuno de la escena que,se representa 
nada hay que censurar, y por la composición que espresa 
aquel, nos parece sumamente acertado. La Religión, empu
ñando con la siniestra manóla cruz pontificia, señala digna
mente con la diestra el libro de los Santos Evangelios, man
dando á la Autoridad, á la que dirijo su mirada, que sobre él 
preste el juramento de fidelidad á la ley fundamental del 
Estado: la Autoridad, puestos en la religión los ojos con respe
to y amor, como en su natural protectora y de la sociedad, 
obedece instantáneamente sus preceptos y estiende ya la ma
no derecha en dirección al venerable libro, pronunciando el 
solemne y sagrado juramento; y el ángel que sostiene aquel 
sobre el altar al mostrársele á la autoridad, fija en ella la 
vista como es natural. Hubiera podido suprimir esta ter
cera figura el pintor, pero ocupando la Religión el trono, 
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realza tan digno servidor su grandeza, reclamada pór la 
índole del argumento, y además dá equilibrio y contrapeso 
á la composición. 

El sitio en que la escena está colocada solamente á H s -
paña puede referirse como á primera vista comprende el 
observador. Los dos mares que le circundan, la ciudad fa
bril y las ruinas romanas que en las costas oriéntales se 
descubren, y la ciudad populosa y tranquila de las occiden
tales con las columnas de Hércules á su frente, confirman la 
opinión que llevamos emitida; y el trono elevado entre los 
éúÉ mares, separándolos eá la parte del Norte, hace recor
dar involuntariamente la encumbrada cordillera que forma 
él Istmo de los Pirineos, entre el Mediterráneo y Océano 
Atlántico, poniendo á España en el número de las penínsu
las regulares. 

El sol naciente y eV carácter del renacimiento elegido 
por el artista para la referida pintura, espresan bajo dife
rentes formas un mismo cencepto; el de una cosa que pasó y 
vuelve á ser: concepto en verdad íntimamente hermanado 
Con el principal argumento, por la relación que se supone 
entré la moderna representación nacional y las antiguas y 
célebres Górtes de Castilla y de León, 

Las flores y el humo del incienso que rodean el altar 
dan idea de un ambiente perfumado y devoto. 

Las columnas del trono y la escultura que en los tercios 
inferiores las decora, traen á la imaginacian el recuerdo de 
los beneficios que las nobles artes han recibido de la Reli
gión, y el esquiáito paño de tisú de oro del fondo atestigua 
la utilidad que ha prestado ea todo tiempo á la industria la 
ostentación del culto católico. 

Hay unidad de carácter en esta alegoría, notándose úni
camente un objeto de los representados en ella que no per
tenece á la época del renacimiento, y es el incensario de oro, 
de estilo ogival del siglo XIV. Siendo alhaja destinada al 
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culto no es de estrañar (Jue el pintor la haya preferido á 
las que remedaban formas y detalles de la antigüedad pa
gana. 

Las actitudes son en las tres figuras graves, desemba
razadas y dignas. 

La Religión manifiesta en su bellísimo rostro candor y 
magostad, si bien sobresale esta de una manera notable y 
pensada; así como al ángel le distingue esencialmente la 
pureza que realza su hermosura, constituyendo el perfil 
griego y toda la cabeza perfectamente modelada con la 
inocencia cristiana, que revela una verdadera figura del 
renacimiento; el pelo, tratado con gusto y sin sujeción á es
cuela determinada, y el color bien entendido del rostro son 
circunstancias que unidas á las ya referidas, hacen á esta 
cabeza digna de mucho aprecio, y acaso inmejorable. 

Evitando la desnudez impropia á una figura cristiana, y 
con la que los pintores de los dos últimos siglos profanaron 
muchos asuntos religiosos por imitar á los antiguos sin 
comprenderlos, pues hoy que la historia y crítica de las 
nobles artes son estudiadas profundamente y con afán, bien 
sabido es que á escepcion de Venus y las Gracias, rara vez 
los griegos representaban desnudos á los seres divinos, per
suadidos de que el deseo de lucir la belleza de las formas 
debe subordinarse en casos dados á la dignidad: evitando, 
repetimos, la desnudez, solamente descubre el ángel una 
pequeña parte del pié derecho, desnudo, con sandalia, y lo 
que es esencialmente bello. 

La mano con que sostiene el cetro la Autoridad está bien 
dibujada y colorida y llena de energía : lo mismo sucede 

con las dos manos de la Religión, que son lindísimas. 
En los partidos de paños hay conocimiento y gusto, co

mo aparece en la túnica desceñida de la Religión y en la 
ajustada del ángel, no menos que en el manto de la prime
ra y en el de la Autoridad. 
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Los accesorios están tratados con acierto, mereciendo ser 
recordados el paño de tisú de oro del fondo del trono y el 
forro de raso del manto de la Autoridad. 

En esta pintura, detenidamente examinada, hallamos re
petidas pruebas de que su joven autor se ha inspirado en 
buenos ejemplos, sin seguirlos ciegamente, y que dando al 
color la grande importancia que tiene, ha cuidado á la vez 
de atender á la corrección y severidad del dibujo, sin sa
crificar el uno al otro, habiendo sabido evitar con sumo 
criterio en ciertos accesorios, que pudiéramos llamar peli
grosos, el rigor de los puristas, y la pesadez del barroquis
mo. Por lo demás en todo acredita esquisito gusto. 

Tiene de alto el cuadro que forma esta pintura mural, 
catorce pies, con la misma dimensión en ancho. 

Por circunstancias imprevistas no ha podido el pintor 
ejecutar los estudios que habia hecho para decorar el resto 
del interno, que por ahora queda con una tinta general. 

CONCLUSION. 

Terminada la descripción del fúnebre monumento á que 
consagramos estas líneas, y dé las estátuas y pintura que 
le decoran, réstanos únicamente decir que han sido bajo 
todos conceptos acertados los acuerdos de la comisión en
cargada de levantar dicho monumento j el mejor sin duda 
y relativamente el mas económico de cuantos existen dise
minados en los diversos cementerios de Madrid, correspon
diendo por tanto el buen éxito de la empresa á los desve
los empleados por la comisión á fin de conseguirle. 

Doce mil duros tiene de total coste una obra que en su 
parte principal y en sus accesorios parece exigir gastos de 
mucha mayor consideración; resultado satisfactorio, que 
palpablemente manifiesta la rectitud y prudente economía 
con que se han manejado y distribuido las cantidades que 
fueron destinadas para realizar la mencionada obra. . 

TOMO I I . 44 
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Y si de esta circunstancia, muy esencial indudablemen
te, y recomendada y practicada por los grandes maestros, 
pasamos á indicar otra de mas consideración y trascenden
cia," cual es el éxito bajo el concepto artístico, mayores y 
mas cumplidos elogios merece la comisión , pues no solo 
inauguró , al dar principio al desempeño de su cometido, 
un nuevo y acertado sistema de celebrar certámenes pú
blicos, en que se elige un proyecto para llevar á cabo una 
obra monumental é importante, sino que disponiendo de 
cortos recursos, ha dado ocasión á la escultura y pintura 
de que tengan parte en este monumento, embelleciéndole 
con trabajos originales: servicio no pequeño en beneficio de 
las nobles artes, que el presente siglo, por desgracia, tiene 
sumidas en olvido completo y deplorable, no solamente 
porque ía frivolidad de nuestra época las mira con injusto 
desden y aun las gradúa de innecesarias, sino porque fuera 
del palacio del Congreso , honrosa escepcion en este con
cepto, no se las da entrada ni se reconoce por lo común su 
importancia al proyectar las mas costosas fábricas. 

Después de haberse invertido muchos millones de reales 
en levantar el teatro de Oriente y otras construcciones no 
menos considerables, ¿qué utilidad reportaron la pintura y 
la escultura, que debieran engrandecerlas, de los cuantio
sos dispendios en ellas invertidos? Ninguna ciertamente, 
sin embargo de que la arquitectura monumental debe ir en 
cuanto sea posible acompañada, como sucede en los tem
plos, de la pintura y la escultura; contraste á la verdad 
notable que en su resultado ofrecen grandes edificios del 
actual siglo con el económico monumento fúnebre que es 
objeto de este artículo.—JOSÉ MARÍA DE EGUREN. 

I I I . 

Importantes reflexiones se desprenden del exámen poli-
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tico-filósofieo del monumento alzado en loor de tan eminentes 
ciudadanos. 

El precioso mausoleo encierra toda la vida, la gloria en 
verdad, de todo un partido. 

Envanecerse puede el progresista de la memoria del 
divino Argüelles, de aquel varón insigne, del orador pro-^ 
fundo y elocuente, cuyos discursos forman un inmenso 
catálogo de doctrinas constitucionales, de escelentes princi
pios, de máximas filosóficas y de invencibles datos his
tóricos. 

Argüelles fué el reflejo de la virtud , que siempre brilla 
en los albores de un partido, cuando la ambición no abrasa 
la mente, ni perturba los leales y virtuosos instintos. 

Así es que en las primeras épocas del sistema constitu
cional lucieron ilustres patriotas, españoles dignos de fama 
eterna por su saber , acendrado liberalismo y virtudes cí
vicas. 

Don José María Calatrava érase también entre aquellos 
privilegiados hombres, cuya nobleza de sentimientos y 
perseverante patriotismo han sido como el foco de luz, la 
refulgente lumbrera cuyos destellos han iluminado á los 
modernos talentos , á esa juventud que hoy es la esperanza 
de la nación. 

Una de las raras prendas que distinguen á el memora
ble Argüelles, al pobre Calatrava, fué la consecuencia po
lítica, y sobre todo el modesto carácter, la humilde situa
ción de su vivir pobre y honroso. 

Virtud por cierto que contrasta con el boato y esplen
doroso cuanto insultante lujo de otros hombres, que salieron 
d é l a nada, á quienes el pais debe horribles épocas de 
tiranía, merced á la cual pueden lucir una considerable 
fortuna. 

E r partido progresista comprendió dignamente su deber 
al erigir un monumento qm encerrase las cenizas de tan 
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recomendables y libres españoles. Su losa sepulcral es la 
brillante y eterna página de su historia. 

Este merecido tributo, que aplaudirá la posteridad, es 
en otros paises una obligación sagrada para los admira
dores del saber y de la virtud. 
. Empero en nuestro pais, donde por desventura todo lo 
vulgariza y desvirtúa el ciego espíritu de partido en su i n 
tención mas censurable, nó se admite, según vemos, la 
noble costumbre de rendir un homenage de respeto y ad
hesión á hombres como Arguelles, Calatrava y MENDIZA-
BAL, sin que pintes se discutan hasta los mas oscuros y t r i 
viales antecedentes, y se arrojen como ascuas sobre los 
restos humeantes de dignos ciudadanos la calumnia, la d i 
famación y el ridículo. 

Nosotros, en nuestra humilde obra EL ROMANCERO HISTÓ
RICO, hemos lamentado esta grave falta de españolismo, 
cuando tan inmenso es el catálogo de hombres que hicie
ron honor á su patria, y dieron envidia al mundo. 

Un panteón, que encerrase las cenizas de los españoles 
Justamente memorables, haría suma honra á nuestro pais, 
puesto que en otro sentido vá caminando, aunque lenta
mente, por la senda de la civilización y del progreso. 

El partido liberal, á espensas de un sacrificio y de no 
pequeños obstáculos, realizó por fin su laudable y patr ió
tico pensamiento. 

La ceremonia para colocar las cenizas de Arguelles, Ca
latrava y MENDIZABAL, ofreció un espectáculo de grandeza» 
de majestad cívica, y los autores de idea tan feliz , y los 
que á su realización han generosamente contribuido, pue
den orgullecerse, y recibirán los plácemes de las genera
ciones futuras. 

Hé aquí la descripción de aquella solemne ceremonia, 
en la cual se escucharon elocuentes y patrióticos himnos 
de alabanza, sonoras armonías en que prorrumpió la j u -
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ventud liberal, y los acentos dignos y arrebatadores de no
tables é inspirados tribunos: 

Decia Las Novedades: 
«Ayer fueron depositados los restos mortales de Argüe-

lies, Calatrava y MENDIZABAL en su panteón de la Sacra
mental de San Nicolás; panteón en el que cada grano de 
arena representa un óbolo ofrecido espontánea y patriótica
mente por un liberal español. 

El diasque estaba oscuro y lluvioso, se tornó de repente 
claro y sereno. El sol que. alumbró la inauguración de las 
Córtes de Cádiz, rasgó las nubes que encapotaban el cielo, 
y derramó sus dorados rayos sobre la estátúa de la liber
tad que corona el fúnebre monumento, como si la Provi
dencia quisiese dar más esplendor á aquella grande y pa
triótica solemnidad. 

Después de terminada la misa, que se cantó en la estre
cha capilla del cementerio, salió de esta el cortejo fúnebre. 
Los tres atahudes, cubiertos de coronas de siemprevivas, 
fueron trasladados al templete que está frente á la entrada 
del mausoleo; y habiéndose cantado las oraciones con que 
la Iglesia despide á los que vuelven á la tierra, de que se 
formaron, el venerable general San Miguel pronunció, con 
acento conmovido, el discurso que á continuación trascri
bimos y que fué escuchado con religioso silencio. Sus pa
labras tenian toda la autoridad de un hombre que perte
nece á la época gloriosa de 1812. 

«Señores: hace poco mas de tres años que en este sa
grado recinto, y en presencia de los restos mortales de los 
ilustres varones cuya memoria venimos á consagrar hoy, 
hicimos juramento de consagrarles un monumento digno 
de su honradez, de sus taléntos, de sus servicios á la p á -
tria, y de nuestro respeto y veneración á sus virtudes, que 
servirá también de ejemplo y de estímulo á nuestros hijos, 
para borrar el sello de ingratitud que desgraciadamente 



350 HISTORIA POLITICO-ADMINISTUATIVA 

pesa sobre esta tierra de España, tan fecunda en genios, 
en las ciencias, en las letras, en las armas, como es olvida
diza de los hombres que se sacrifican por su gloria y por 
enaltecer su nombre. 

Y en este momento séame permitido, en nombre de la 
comisión encargada de llevar á cabo la construcción de ese 
monumento, el dar las gracias á todos los señores que han 
contribuido para la realización de un pensamiento tan pa
triótico y también á los que hoy nos han acompañado á 
cumplir el justo y debido tributo á la memoria de Argue
lles, de Calatrava y de MENDIZABAL. 

Ancianos y jóvenes, artesanos , labradores, altos funcio
narios, todos han contribuido con su piedra para levantar • 
un monumento, sencillo s í , pero grande al propio tiempo; 
porque está consagrado á los patricios que contribuyeron 
poderosamente á la regeneración de nuestra pátria, á la 
reconquista de nuestra libertad y de nuestros derechos, y 
á difundir aquel raudal de luz, y el orden de ideas que se 
inauguró á principios de este siglo en España y el progreso 
de la civilización que ya no es posible detener y que ha segui
do y seguirá, porque está escrito con el dedo dé la Providen
cia en la vida de los pueblos y en los destinos de la huma
nidad. 

Pero aun no hemos terminado nuestro encargo, y resta 
levantar la estátua que perpetúe el nombre y los servicios 
de D. JUAN ALVAREZ y MENDIZABAL, ¡de aquel hombre que 
no vaciló un solo instante en afianzar con segura y robusta 
mano el timón de la nave del Estado, casi á punto, de zozo
brar en la tormenta de la guerra c iv i l , y que aseguró la 
riqueza y el porvenir de nuestra patria con la desamorti
zación ! 

Un esfuerzo mas, y cumpliremos nuestros votos, y se le
vantará la estátua de MENDIZABAL para honra y gloria de 
tan ilustre patricio, y para honra y gloria de nuestra patria-
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Y vos, Señor Omnipotente, que veis la sinceridad de 
nuestros sentimientos y á cuyo lado con los justos estarán 
las almas que animaron un dia ese poco de polvo que en
cierran esos féretros, y que fueron Argüelles, Calatrava y 
MENDIZABAL , infundid en nuestros corazones las virtudes 
que tanto los distinguieron, guiados por la senda que nos 
dejaron trazada con su patriotismo, y haced que nunca, ja
más, olvidemos el ejemplo que nos han legado con su vida, 
los que fueron nuestros amigos, y de hoy mas serán la 
honra, la gloria y el ornamento de la nación española. 
¡Que la tierra les sea ligera!» 

El Sr. D. Francisco Luxán pronunció acto continuo una 
elocuente y sentida improvisación, notable por la valentía 
de las ideas y por la corrección y elegancia de la forma. 
Recordó los grandes padecimientos, los esclarecidos servi
cios, la alta sabiduría y la ejemplar abnegación de los tres 
padres de la patria, cuyos nombres no perecerán jamás; 
apeló á los nobles sentimientos de la gran familia liberal 
española, para que se levante en el mas breve plazo posi
ble una estátua de bronce al inmortal iniciador de la des
amortización y concluyó con un magnífico apóstrofo al Ser 
Supremo, pidiéndole que nos guie por la senda de virtudes 
por donde marcharon los tres ilustres finados. 

La prensa progresista, á propuesta del Sr. Romero Ortiz, 
director de La Península, habia tejido una humilde corona 
de mirto y siemprevivas, de la cual pendían cinco cintas 
en las que se leian estas sencillas inscripciones: EL CLAMOR 
PÚBLICO, LA IBERIA, LAS CORTES, LA PENÍNSULA y LAS NOVE
DADES, y el Sr. Calvo Asensio recibió de sus compañeros el 
honroso encargo de depositarla sobre las tumbas de Ar 
güelles, de Calatrava y de MENDIZABAL, y de interpretar 
allí sus sentimientos de gratitud y de veneración. El ilus
trado Sr. Calvo Asensio enumeró con voz clara y entona
ción vigorosa los inolvidables merecimientos de los tres 
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eminentes estadistas, de quienes dijo que al llegar al dintel de 
la eternidad hablan dejado de pertenecer á un partido para 
ser el orgullo de la nación entera. Su discurso necrológico, 
interrumpido mas de una vez por señaladas muestras de 
aprobación, ha sido un eco fiel de la tristeza que rebosaba 
en todos los corazones: ha sido el último adiós del perio
dismo liberal de España á los que ayer fueron nuestros 
amigos, nuestros maestros: á los que de ahora en adelante 
sostendrán y fortalecerán nuestro espíritu en las horas de 
la tribulación, con el recuerdo de su consecuencia y su 
civismo. 

Dijo así el Sr. Calvo Asensio: 
«Señores: séame permitido, en nombre de la prensa del 

partido á que pertenecieron los ilustres finados, pronunciar 
algunas palabras, al depositar sobre sus venerandas ceni
zas esta ofrenda, modesta como los varones á quienes se 
destina, cordial como el tributo profundo y sincero con que 
se la ofrecen almas jóvenes que admiran sus virtudes, que 
respetan su gloria, que guardan con veneración sus nom
bres distinguidos. 

Mis dignos compañeros me han honrado con esta misión: 
mi voz, la de menos autoridad entre ellos, va'á cumplir tan 
delicado encargo: no veáis quien la modula, tened solo en 
cuenta el noble objeto que lo motiva: ved que después de 
los autorizados lábios que os han conmovido con su elo
cuencia, solo se pueden escuchar ios acentos de la verdad, 
y en su. nombre os hablo. 

A la vista de esos restos inanimados, en frente de ese 
mausoleo que los conservará, la prensa progresista consig
na con orgullo su agradecimiento al ver que la escuela l i 
beral, representada en todos sus matices, viene á sancio
nar por medio de los directores de periódicos de diferente 
aspiración el renombre justo y glorioso que alcanzaron por 
sus hechos los populares nombres de Argtielles, Calatrava 



DE MENDIZABAL. 3S3 

y MENDIZABAL. Esta ceremonia cívico-religiosa , debida al 
feliz pensamiento de nuestros amigos; generalizada en toda 
España entre los hombres de nuestras ideas, viene á con
cluir aquí, pasando de ceremonia de partido á gloria na
cional; porque á las puertas de la tumba mueren las pasio
nes y empieza la justicia. Y ese reinado ha comenzado ya 
para vosotros, sombras ilustres; los mismos adversarios os 
la han hecho, porque vuestras acciones, enaltecidas por la 
constancia y la virtud con que las practicásteis, han pasado 
á proverbio, y sus consecuencias á beneficios públicos. 

¡Argüelles! padre del Código fundamental del año 12, 
inaugurador del sistema parlamentario en nuestra patria* 
revolucionario de la idea, filósofo y filántropo en el pensa
miento, yo te saludo: los padecimientos templaron tu alma, 
acrisolaron tu fe, purificaron tu pensamiento y arraigaron 
en tu pecho la virtud. Querías el bien por el camino del 
bien, y jamás quisiste llegar á un punto lejano por caminos 
tortuosos. Tu dulce y elocuente palabra se oia con la ve
neración que se acoge el acento del justo; y la prensa cum
ple un grato deber recordando que tu fama de orador co
menzó con el discurso elocuente que consagraste á la l i 
bertad de la imprenta: Cádiz gozó oyendo tu voz, y Espa
ña se alborozó leyendo tu palabra y apellidándote el divi 
no. Tus discursos sobre mayorazgos, sobre la inquisición, 
sobre la abolición del tormento (deshonroso recuerdo de 
nuestra patria) son testimonio perenne de tus sentimientos, 
son el germen de nuestra generación, son la semilla que 
fructificó después lozana y bienhechora en nuestro suelo. 

¡Calatrava! Digno compañero de tan digno varón: comu
nes os eran las virtudes; comunes los padecimientos; igual 
vuestra terminación. Mientras tu consecuencia y tus estu
dios te condujeron á sufrir una pena aflictiva y corporal, 
tu espíritu, elevándose sobre b condición de tus sacrifica-
dores , se. consagraba con afán á la reforma de nuestra le-
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gislácion penal, hallando en tus propios sufrimientos y en 
los de los desgraciados que te rodeaban la práctica de tus 
ideas, la enseñanza de tus reformas. 

Tu trabajo no fué estéril , que unas Cortes ilustradas y 
llenas de patriotismo lo convirtieron en ley, sirviendo des
pués de base y fundamento á la legislación actual. Tú 
añadiste un nuevo timbre á la magistratura española, sin 
separarte jamás de tu camino. 

¡MENDIZABAL! Pensamiento atrevido, ánimo resuelto, 
brazo varonil, que, después de crear una monarquía consti
tucional en una nación hermana, viniste á ensayar los re
cursos de tu actividad y de tu genio, libertándonos de una 
intervención soñada por apocados espíritus, desarrollando 
la riqueza pública, multiplicando los propietarios, arrai
gando la idea liberal, é hiriendo de muerte las esperan
zas de la usurpación y la tiranía. Para tan grandes empre
sas, grandes corazones; tu breve poder dejó profundas 
raices; mas ¡cuán amargo estaría tu espíritu al verte objeto 
de la saña y la injusticia de tus enemigos! Pero no; eras 
como el peregrino que mira al horizonte, sin reparar en 
los espinos que le atormentan, pero que los doblega con 
su planta. 

Venerandas cenizas de varones eminentes, descansad en 
paz: vuestra historia no debe recordarse: está viva en el 
corazón del pueblo español á quien consagrásteis vuestra 
fé, vuestro pensamiento y vuestra vida : nada para voso
tros, todo para él, fué vuestro lema; y ese pueblo que, agra
decido, receje hoy los frutos de vuestra abnegación, que 
discurre en silencio, que compara y que decide, os sigue 
con su espíritu, os aclama en su corazón y os bendice con 
su palabra. 

El sabe vuestros martirios, vuestra consecuencia, la a l 
tura á que Uegásteis, la modestia en que vivisteis y la po
breza con que bajásteis á la tumba. El camino que trazás-
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teis á vuestro partido, no lo ha abandonado, ni permitirá 
que el polvo borre la huella de vuestros pasos. Vuestros 
nombres serán nuestra divisa. 

Y cuando, agoviados por la ancianidad, vengamos del 
brazo de nuestros hijos á contemplar este monumento e r i 
gido á vuestra memoria por tantos y tantos amigos y ad
miradores, les diremos: «Doblad vuestra rodilla: ahi se 
enlazan el talento, la consecuencia, la virtud y la modes
tia. Seguid su ejemplo.» 

LA ETERNIDAD DEL JUSTO. 

Elegía leída en la traslación de las cenizas de D. Agustín IrgiieUes, 
O. José María Oalatrava y I). Juan Alv'arez y Mendlzabal, al monu

mento erigido al efecto. 

¿Por qué llora esa campana 
Melancólica y doliente, 
Dolores del alma humana 
Con ese acento elocuente 
Que es la epopeya cristiana? 

Plañe el metal lastimero, 
Y sus notas sin compás. 
Como el adiós postrimero 
De un cariño verdadero. 
Desgarran el pecho mas. 

¡Ay, la llorosa mirada 
Bien lo muestra dolorida 
Cuando se fija abatida. 
Como pidiendo á la nada 
Los secretos de la vida! 

Que ese acento de piedad 
Dice, á par que restituye 
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La fé de eterna verdad: 
«Aquí la vida concluye 
Y empieza la eternidad.» 

¡Triste caso, ciertamente, 
Si tras el rayo que alcanza 
A desplomar nuestra frente. 
No se alzase la esperanza 
De ún porvenir mas dente! 

Angel del hombre y consuelo. 
De sus culpas redención. 
Tiende amorosa su velo 
Y el alma levanta al cielo 
Nuestra madre Religión. 

I I . 

No muere el genio, no: sobre la muerte 
Está la eternidad que Dios preside, 
Y el espíritu libre que á él va fuerte 
Los siglos llena y los espacios mide. 

Poco importa una muerte prematura, 
Poco importa una vida transitoria: 
La vida es el camino de la altura. 
La muerte es lá portada de la historia. 

En vano el oro con afán inquiere 
Medios de ser y de vivir eterno: . 
No hará vivir el mármol al que muere. 
No dará flores el nevado invierno. 

Alcázares de mármol que levanta 
A la soberbia y al orgullo el hombre, . 
Y el tiempo barre con pesada planta, 
Que mármoles no son los que dan nombre; 

No vivirán acaso en su arrogancia 
Ni dirán al que mire tanto empeño, 
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Lo que una humilde flor en pobre estancia, 
Lo que una pobre cruz de frágil leño. 

Que la virtud encuentra mauseolo 
En la semilla que esparció divina, 
Y el genio creador se basta solo 
Y en la conciencia universal domina. 

MENDIZABAL, Argüelleé, Calatrava, 
Trinidad de virtudes y talento. 
Pobres vivieron, y en su mano estaba 
Vivir cual príncipes y elevarse al viento. 

Mas ved la gratitud que en este dia 
Ofrece á su humildad santa memoria 
Libro de piedra, mágica armonía 
Que al mundo cante su divina historia. 

Monumento feliz que, cimentado 
Del pueblo en el amor, su amor dirige; 
Grandioso, porque un pueblo lo ha labrado, 
Mas grande pdr la gloria á que se erige. 

Amen que las virtudes y el talento 
De los que grandes en la vida han sido. 
Su colosal y eterno monumento 
En el alm^ del mundo han esculpido. 

BIENVENIDO Y CANO. 

En la traslación de los restos de Arguelles^ Calatfava y MendizabaE, 
al monusueinto levantado por el partido liberal. 

No es ya la gloria ornamento 
ni es patrimonio la fama 
solamente del guerrero 
cuyas famosas hazañas 
con sangre humana se escriben 
y con ruinas se retratan: 
no ya el poder se consigue 
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solo con nacer monarca, 
ni con ceñir la corona 
ya. la grandeza se alcanza; 
que quien hereda los timbres 
sin merecerlos, no gana 
la nobleza, que no nace 
del blasón, sino del alma. 
Hoy la virtud y el talento 
en mas alta estima se hallan 
que el laurel ensangrentado, 
que poderes que descansan, 
no en la fuerza del derecho, 
sí en la fuerza de las armas. 
Más se precia ya el arado 
que la poderosa lanza; 
más la razón del vencido 
que del vencedor la espada. 
No la admiración del pueblo 
hoy, como en la edad pasada, 
logra el que sirve á su rey, 
sino el que sirve á su patria. 
Ejemplo son los varones 
cuyas cenizas sagradas 
acompañando venimos 
con oraciones y lágrimas. 
Esas funerales pompas 
de músicas y campanas, 
de lacayos y carrozas 
con que al magnate acompañan 
los que temen ser iguales 
aun cuando son tierra vana: 
¿quién habrá que las compare 
con esas exequias santas 
que las muchedumbres forman 



DE MENDIZABAL, 859 

de su entusiasmo llevadas? 
Inclitos, nobles varones 
que la libertad de España 
proclamásteis valerosos, 
cuando audaz francés soñaba 
que la patria de Padilla 
pudiese ser conquistada; 
vosotros, que aun humeantes 
de la inquisición las llamas, -
con denuedo declarásteis 
del año doce en la Carta 
«que la nación española 
»no pertenece al monarca, 
»ni es patrimonio de nadie; 
«que ella sola es soberana 
»y el derecho de hacer leyes 
«tan solo en ella se guarda,» 
Espejos de la virtud 
y de honradez castellana, 
humildes en el poder, 
altivos en la desgracia, 
unisteis al predicar 
el ejemplo á la palabra. 
Si grandes vuestras acciones, 
si generosa y preclara 
fué vuestra conducta siempre, 
grande y ardiente es la llama 
del amor, con que hoy el pueblo 
vuestras virtudes ensalza, 
de aquel árbol que plantásieis^ 
mas y mas crecen las ramas, 
que como sangre las riega 
brotan siempre mas lozanas. 
La libertad ya no muere, 
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aunque viva encadenada 
que es como la luz del sol 
que se nubla y no se apaga. 

M . ORTIZ DE PINEDO. 

IV. 

Además del precitado y descrito monumento, la dignidad 
del partido liberal estaba interesada en erigir otro que per
petuase la memoria del genio fecundo y atrevido, que en 
medio de oscuras preocupaciones, cuando ardia una guer
ra desoladora, inició y llevó á cabo la desamortización, fuen
te de riqueza, origen del inmenso cúmulo de bienes que 
se ha difundido por el pais, y causa de no pocas ma/ agra
decidas fortunas. 

Proyectóse, pues, consagrar á MENDIZABAL otro monu
mento, una estátua, ya muy célebre, no solo por lo que re
presenta, si también por la necia oposición á este patrióti
co y justo pensamiento, que hasta hoy mismo hacen sus 
apasionados y ruines adversarios. 

Habiendo adquirido tan inmensas proporciones este nota
ble asunto, destinaremos otro capítulo á su historia é inci
dentes á que dá lugar, porque sin duda el valeroso, enten
dido y buen liberal D. JUAN ALVAREZ Y MENDIZABAL, inspira 
á los enemigos de las libertades y ventura de la nación el 
mismo terror después de muerto, que ya cadáver inspiró el 
renombrado Cid á los agarenos. 

La ESTÁTÜA ha venido á ser el caballo de Troya , según 
el ruidoso clamoreo que produce, ó quizá cosa de encanta
mento, si se atiende al espanto , horripilante pavor que les 
hace sentir á los liberales hipócritas y á los rancios absolu
tistas. 
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CAPÍTULO U L T I M O . 

Estátua de MENDIZABAL.—Discurso del Sr. Istun'z.—Discusión en el Se
nado de 1858 y en el Congreso de 18S9.—Epílogo. 

HE aquí los nombres de los distinguidos patriotas, que 
componían y siguen formando la comisión encargada de 
erigir el precitado monumento a MENDIZABAL. 

Don Evaristo San Miguel, D. Pascual Madoz, D . Fran
cisco de Luxán, D. Manuel Gil Santibañez, D. Tomás P é 
rez , D. Ambrosio González, D. Francisco Martin Serrano, 
D. Alejo Galilea y D. Cayetano Manrique. 

Después de la muerte de MENDIZABAL, acordó la comi
sión, siguiendo el parecer del partido progresista, erigirle 
una estátua además del monumento fúnebre. Se abrió un 
certámen artístico, y de los modelos presentados, eligió el 
jurado que nombró al efecto, el de D. José Gragera. Reu
nidos los fondos necesarios construyó este el modelo en 
yeso, haciendo en él la variación de presentarle con trage 
talar, como mas monumental que el de gabán, como estaba 
el primitivo elegido. Para la fundición de este modelo tomó 
noticias la comisión, de las fundiciones de Barcelona y Tru-
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bia. En el primer punto pidieron unos 130,000 reales, y en 
el segundo presentaban unas condiciones complicadísimas 
y no salían garantes de la obra, debiéndose obligar la co
misión á abonar los gastos que se causasen, tantas cuantas 
veces se malograse la fundición. Viendo e! subido precio 
pedido en Barcelona, y la poca confianza que inspira la fun
dición en Trubia, donde, nunca se han hecho estátuas de 
las proporciones que la de MENDIZABAL, se decidió la comi
sión á preguntar por el coste que tendría á los fundidores 
de París, MM. Eck et ^urand , cuya fama es europea, y 
que habían fundido iodos los bronces y verjas del magní
fico templo de la Magdalena en París. Contestaron estos se
ñores, ofreciéndose á fundir la estátua por 15,000 francos 
ó sean 57,000 reales/respondiendo de todo, y á los ocho 
meses de recibido el modelo. Tan enorme rebaja de lo pe
dido en Barcelona, y la seguridad de que la obra sería un 
modelo artístico, decidió á la comisión, y el señor Gragera 
marchó á París con el modelo. 

Próxima ya á su conclusión la fundición de la estátua, 
pidió la comisión al ayuntamiento la plazuela del Progreso 
para colocarla en ella, y el ayuntamiento se apresuró á 
concederla. Se trajo la estátua á Madrid y la Reina se sir
vió ceder el salón de Proceres del Retiro para su archiva-
cion: acudió todo Madrid á ad'mirarla como obra maestra 
del arte, y reunidos los fondos para erigirla, se ofició al 
ayuntamiento, manifestándole había llegado el caso de se
ñalar el sitio que había de ocupar en la Plazuela. El ayun
tamiento contestó que por su partero había inconveniente 
alguno, siempre que el gobierno accediese á ello. Presen
tóse entonces una comisión, compuesta de los señores San 
Miguel, Madoz, Luxán y Manrique al señor Isturiz, quien 
dijo se le hiciese una esposicion al efecto, y fué tal su acti
vidad que á los dos días de presentada, espidió la real or
den dando el permiso para ello. 
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Se trasmitió oportunamente al ayuntamiento dicha real 
orden, y puesto de acuerdo con la comisión un regidor del 
mismo, y designada la localidad ó paraje en donde habia 
de erigirse la estátua, se dió comienzo á los trabajos, que 
mas tarde hubieron de suspenderse en virtud de otra real 
orden, refrendada por el célebre ministro de la Goberna
ción D. Ventura Diaz, que con tal motivo lisonjeó mucho 
á los reaccionarios, de quienes sin duda era el represen
tante. 

No queremos omitir la circunstancia de que los trabajos 
dieron principio, así por los esfuerzos de la comisión, como 
por el generoso y activo celo que desplegó el digno y con
secuente patriota D. José Abascal, dispuesto en todas oca
siones á cooperar con su influencia y recurso en pró de 
cualquier pensamiento honroso para su patria, y útil á las 
libertades de la nación. 

Ei conflicto en que se vió el ministerio Isturiz se refleja 
perfectamente en las sesiones del Senado, en las que acreció 
de una manera portentosa la importancia de MENDIZABAL, 
cuyo nombre mas se enalteció cuanto mas se intentó de
primirle por sus injustos y ciegos adversarios. 

A este propósito reproducimos los discursos de los ilus
tres y antiguos compañeros del progreso, duque de San 
Miguel, González, Luzuriaga y otros, cuya noble defensa 
hizo honor á sus reconocidos talentos y á su respetable l i 
beralismo. 

I I . 

E l Sr, Presidente del Consejo de ministros (Isturiz): 
Antes de entrar en esté debate, necesito un momento de 
indulgencia por parte del Senado, para dar algunas espli-
caciones relativas al ministerio que tengo el honor de pre
sidir. 
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Los señores senadores qne se hallaron presentes el día en 
que el señor marqués de Molins tuvo á bien esplanar su in
terpelación á los ministros , relativamente á la estátua de 
MENDIZABAL, recordarán que el que ahora tiene el honor de 
dirigir la palabra al Senado, manifestó que habia dado por 
sí, y sin conocimiento siquiera de sus compañeros, permiso 
ál ayuntamiento de esta villa para que en la plaza del Pro
greso se pusiese la referida estátua. Recordarán también 
que lo hice por haber creido que esto era una cosa enten
dida , consentida ó tolerada por todos , y que por conse
cuencia nunca pensé que pudieran darse á este asunto las 
proporciones que ha tenido después, convirtiéndose en una 
verdadera y ardiente cuestión de partidos; y recordarán, 
por último, que en tal situación concluí mi discurso dicien
do que este negocio pertenecía ya al Consejo de ministros, 
el cual resolvería lo que tuviera por conveniente, y aconse
jaría áS* M. lo que creyese mas oportuno. 

Asi las cosas, pareció quizás lógico á algunos que el que 
tiene la honra de hablar en este momento hubiera dejado 
el puesto que ocupa; pero, señores, los hombres que se ha
llan en mi situación , tienen altos deberes que llenar, y es 
una cobardía abandonarlos, por árduas que sean las circuns
tancias en que se encuentren. Por eso me adherí á mis 
compañeros, y todos de común acuerdo hemos redactado el 
proyecto de ley que hoy está sometido á la deliberación del 
Senado; proyecto que seguirá su curso parlamentario eh 
ambas Cámaras , para ser después llevado á la sanción de 
la Corona, la cual se la dará si lo tiene por conveniente. 

Hechas estas esplicaciones , solo me resta que decir que 
el Consejo de ministros está dispuesto á entrar en el debate 
que se ha anunciado. 
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El Sr. PresideMe: El señor duque de San Miguel tiene 
la palabra en contra sobre la totalidad del provecto. 

El Sr. Duque de San Miguel: Señores, siento infinito 
que, sin pensarlo, sin que nadie lo presumiese, bajada de 
las nubes, se haya presentado en este sitio una cuestión, 
que por necesidad ha de escitar las pasiones, produciendo 
resentimientos y aumentando los elementos de desgracia 
en un pais tan trabajado ya por ellas: y lo siento, señores, 
doblemente, porque precisado á tomar parte en este de
bate por mis compromisos personales, lo he de hacer á 
espensas de mi salud, muy quebrantada, y sobre lodo, ha
biéndome de espresar de una manera que no me es muy 
posible, para sostener una voz harto apagada por los años; 
pero-cumpliré, sin embargo, con este sacrificio que me 
impone mi posición particular,-y trataré la cuestión senci
llamente, sin penetrar en el santuario de las opiniones, n i 
en el de las conciencias; sin personalizar á nadie, tomando 
la cuestión en los mismos términos en que viene en este 
proyecto de ley, sin salirme fuera de ella. / V0 '̂ 

Este proyecto, señores, contiene cuatro artículos, y som
bre los cuatro tendré que hacer algunas obsérvacioties, 
que serán mas ó menos, según la naturaleza del artículo. 

No me opongo al art. 1.0; no me opongo á que todos los 
monumentos que se consagren á la memoria de hombres 
célebres, sean objeto de una ley del Parlamentó, parecien
do, como parece, exigirlo así la naturaleza de las obras 
dedicadas á hombres que han hecho servicios á la nación 
entera. En esto me hallo de acuerdo con la comisión; pero 
cuando se trata de monumentos de menor escala, de mo
numentos erigidos á personas cuyos servicios no se han 
prestado á toda la nación, de monumentos que se erigen 
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á celebridaíles de campanario, como se dice vulgarmente,, 
no creo que deban estar comprendidos en este proyecto. 
Si una población dada, por agradecimiento á un alcalde, 
al cura, á cualquiera persona mas ó menos distinguida, á 
quien debe favores ó servicios puramente locales, quiere 
erigir un monumento "en memoria de esos servicios, no 
debe tener necesidad de que el Parlamento se ocupe dfe 
ese asunto. ¡Pues qué! ¿no redundaría esa en desdoro de 
las Cortes? ¿No sería desprestigiarlas, hacer que se ocupa
sen de un monumento relativo á un pueblo pequeño, á una 
localidad reducida, á una aldea, que no interesa mas que 
á unos cuantos habitantes? Yo me opongo, pues, á esta par
te del artículo. Repito, que apruebo completamente el que 
la erección de monumentos dedicados á hombres públicos 
que han prestado grandes servicios al Estado, servicios de 
todos conocidos, se verifique por efecto de una ley hecha 
en Cortes, la cual les dará mas importancia y dignidad; 
pero tratándose de las celebridades de un pueblo , de una 
pequeña provincia, de un territorio reducido, creo y sos
tengo que no es digno de las Cortes ocuparse de tales mo-
rMv^n tos , pues esto rebaja la dignidad de los Cuerpos co-

T4C «adores. 
Paso ahora al art. 2.° Por una ley de las Cortes Consti

tuyentes de 10 de noviembre de 1837, se dispuso que en 
un templo de la capital de la monarquía , se crease lo que 
propiamente se podia llamar panteón de hombres grandes. 
Se dijo, que las cenizas, los restos mortales de todos los 
hombres célebres que hubieran prestado servicios al Esta
do, servicios de que no se duda, servicios públicos y dis
tinguidos, serian depositados en un edificio ó templo que 
se llamaria Panfeon nacional. La idea era grande, y yo la 
alabo; pero ese proyecto de ley, ha estado sin aplicación 
desde entonces : ninguna de las Cortes que se sucedieron 
después, ninguno de los gobiernos que ha habido, se ha 
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ocupado nunca de esa ley, cuya utilidad, repito, soy el pr i 
mero en reconocer. Era preciso, señores, que llegasen estos 
tristes tiempos en que para oponerse á la erección de un 
monumento á un hombre célebre, se ha suscitado el pro
yecto que estamos discutiendo, proyecto que no tiene otro 
objeto que el que he indicado. La ley de 1837, prescribe 
como condición sine qua non, para el depósito de los restos 
mortales de un grande hombre en el Panteón nacional, 
que medien cincuenta años entre la muerte del interesado 
y el dia en que el depósito se verifique. 

' Yo concebirla que siendo esta, por decirlo así, una es
pecie de canonización política de los hombres ilustres, se 
señalará cierto tiempo, cierto intervalo para que las ideas 
se fijasen, para que no pudiese caber duda alguna á la pos
teridad sobre el mérito de los mismos, y para que diesen 
su asentimiento los Cuerpos colegisladores; pero me parece 
muy largo ese plazo de cincuenta años, porque, tratándose 
de un hombre cuyos servicios no sean conocidos durante 
ese tiempo, de un hombre que ejecute una acción ó haga 
una hazaña dudosa durante ese plazo, cuanto mas se aparte 
esta del origen, mas dudosa, será , mas será oscura, mas 
estará sujeta á discusión y mas dará, motivo á que la pos
teridad dude de la justicia y rectitud de las cosas. 

El 21.° artículo dice: 
<cEl trascurso de tiempo que exije la ley de 4 0 de no

viembre de 1837, para la traslación de los restos de'íos 
españoles ilustres al Panteón nacional que ha de estable
cerse en esta corte, se hace estensivo á los honores de que 
habla el artículo anterior.» , ' ur 

Esto, si no lo entiendo mal, quiere decir que ha de me
diar el trascurso de cincuenta años entre la muerte de upa 
persona y la erección de un monumento á su memoria; y 
esto es lo que yo combato con todas mis fuerzas, porque 
ese artículo es contrario al sentido común, álos sentimien-
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tos de justicia, á los sentimientos de gratitud, á todo cuan
to anima y escita la generosidad de los hombres. Que ten
ga que mediar cierto tiempp para que una idea se fortifi
que, para que un principio se sancione con la esperiencia, 
para que los hombres no formulen un juicio sin estar se
guros de los motivos en que se funda, lo concedo; pero 
cuando se trata de hechos públicos, cuando se trata de he
chos que pasan á la vista de los hombres, de hechos de 
cuya existencia nadie puede dudar, ¿qué son, qué signifi
can esos cincuenta años? La batalla de Waterlóo, por ejem
plo, ¿seria mas ilustre hoy, que han trascurrido cerca de los 
cincuenta años, que al año de haberse dado? Cas grandes 
acciones de muchos hombres ¿han necesitado ese trascurso 
de medio siglo para ser conocidas y apreciadas en toda su 
estension? ¿Han de necesitar los ingleses cincuenta años 
para erigir monumentos á Wellington, á Nelson y á tantos 
Otros hombres grandes, cuyas estátuas vemos en Londres 
y en todas partes? ¿Han de ser precisos cincuenta años para 
que en Francia suceda lo mismo? Y en punto á Francia, 
tengo que deshacer ó corregir un error cometido por el 
señor marqués de Molins. 

S. S. nos dijo el otro dia, que en la capital de Francia no 
habia monumentos públicos en las calles, y que todos esta
ban en los cementerios. 

Señores,: los cementerios de París son sitios públicos. Yo 
he estado mil veces en ellos sin tener que llorar á nadie, y 
siempre los he visto llenos de gente paseando. Los monu
mentos públicos están en las calles y plazas; y seguramen
te ^e el señor marqués de Molins no se acordó de que en 
el puente de la Concordia hay nada menos que dos ó tres 
estátuas de los principales personajes franceses; de que en 
frente está la de Mirabeau, y cerca de ella las de Hoche y 
Dessak, como en Lóndres están las de lord Wellington, 
Fox y otros ilustres personajes ingleses que han contribuí-
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do de una manera eficaz al engrandecimiento y á la felici
dad de su nación. Vea S. S. como sobre un hecho que no 
es exacto, ha querido establecer la teoría de que los mo-
niinientos de los grandes hombres no deben estar en la 
capital de la monarquía, siendo así que en Francia y en 
íngiaterra sucede lo contrario. 

Si de los hombres pasamos ahora á las cosas, pregunto: 
¿se necesitan cincuenta años para conocer la utilidad del 
vapor? ¿Necesitamos cincuenta años para comprender las 
ventajas de la electricidad aplicada á los telégrafos? ¿Nece
sitamos cincuenta años para saber que el canal, de Isabel íí 
es un gran monumento del arte en nuestros tiempos? ¿A qué 
pues, esos cincuenta años? ¿Qué es lo que ha inducido á los 
señores de la comisión á fijarlos en su proyecto? ¿Cuál es el 
sentimiento de justicia que dá lugar á creer que esos cin
cuenta años son necesarios? ¿No saben los señores de la co-' 
misión que esos monumentos que recuerdan hechos céle
bres, sirven para inflamar la imaginación, para producir" el 
entusiasmo, para que á su vista, como está sucediendo 
prácticamente, se eleven IDS hombres á las cosas,grandes? 
¿Cuántas acciones ilustres no ha producido el simple espec
táculo de un monumento? ¿Cuántos, ante la estátua de un 
célebre personaje, no han dicho: «Ese hombre ha sido 
grande; vamos nosotros á procurar serlo también?» 

No sé dónde he leiclo que en el sepulcro del mariscal de 
Sajonia se presentaron dos soldados, los cuales estuvieron 
contemplándolo, y sacando maquinalraente las espadas, pa
saron sus hojas por el mármol del monumento, y se fueron. 
Y yo pregunto: ¿si en aquel instante se hubiese dado una 
acción célebre, no se hubiera podido decir que aquellos 
soldados, entusiasmados por los recuerdos de aquel gran 
capitán, hablan hecho una cosa distinguida y estraordina-
naria? Yo creo que sí: á mí no rae cabe la menor duda de 
los grandes efectos que en los hombres produce el aspecto 

TOMO IÍ. 47 
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material de los monumentos, porque todo en el hombre en
tra por los ojos. Esos monumentos, esos templos, esos obe
liscos, esos instrumentos materiales que recuerdan las obras 
grandes, son como el rocío que fecunda el campo de la vir
tud y de la gloria: á ellos se deben muchas de las cosas 
notables que han hecho los hombres en todos sentidos. 

No, señores; no se necesitan cincuenta años para que la 
memoria de esas personas sea pública; para que los hom
bres estén convencidos de la verdad dé los hechos ; para 
que se penetren de su utilidad y la aprecien en su justo y 
verdadero valor. Es un error el que ha cometido la comi
sión al prescribir én su dictámen, no sé con qué objeto, ese 
largo trascurso de tiempo. 

Por esta ley, señores, el ilustre Jovellanos, que no hace 
cincuenta años que ha muerto, no tendrá estátua ; por esta 
ley, una porción de hombres grandes que en el memorable 
año Ocho derramaron su sangre por la independencia nacio
nal, carecerán de ella también; por esta ley, á un hombre que 
se dispone para una espedicion útil é importante, se le vie
ne á decir: «anda, trabaja, afánate, pelea, haz heroicida
des, vence, triunfa; pero.no tendrás un monumento hasta 
que pasen cincuenta años;» por esta ley,-en fin, no los ten.-
drán tampoco ni Mina, ni el marqués de la Romana, ni el 
duque de Bailen, ni otra porción de hombres que han falle
cido dentro de este siglo, coronados de laureles y de gloria. 

¿Para qué es todo esto? Para venir á la persona que es 
el verdadero santo de la fiesta, el protagonista de esta 
función; para venir al difunto MENDIZABAL, pues sin la es
tátua de este ni existiría el presente proyecto de ley, ni 
hubiera ocurrido la interpelación, ni nada. Esta es verda
deramente la clave del edificio, el punto del enigma; este 
es el verdadero acertijo que tenemos entre manos; y le 
llamo así, para darle su verdadero-nombre, que es comoá 
m i me gusta llamar las cosas. 
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No haré el elogio de MENDIZABAL, no haré su apología, 
porque no la necesita; pero ¿es preciso que pasen cincuen
ta años para que los españoles aprecien el mérito de sus 
ideas, el yalor de sus virtudes, el alcance y altura de sus 
pensamientos? No: ¿cómo no han de conocer y apreciar 
hoy el mérito de aquel hombre, cuando sus efectos los pal
pan todos? En el Senado habrá muchos, que habrán visto 
el templo de San Pablo en Londres: allí hay una inscripción 
que dá cuenta del nombre del autor, del arquitecto : está 
en latin y dice: «Si monumenlum quwris, circunspice». «si 
buscas un monumento para el autor, mira alrededor.» 

¿Sabéis quien fué MENDIZABAL? Mirad, no en derredor de 
este templo, sino por toda España : decid si no vale hoy 
mucho mas que hace veinte y cinco años; decid si no es 
mas rica, si no paga mas contribuciones que pagaba; y 
cuando se paga mas, es prueba que hay mas riqueza. Véa
se lo que se pagaba entonces y lo que hoy se paga: veáse lo 
que se trabajaba entonces y lo que hoy se trabaja: veáse 
cómo estaba entonces la industria, y cuál es su desarrollo 
ahora. ¿Y quién, señores, ha hecho este milagro? ¿A quién, 
se debe ese aumento de riqueza, de industria, de trabajo y 
de engrandecimiento? A MENDIZABAL, que estendió y puso 
en manos de todas las clases una inmensidad de riquezas; 
á él se debe el movimiento general que se nota en toda 
clase de industrias, sin escluir los caminos de hierro, ca
minos que si hoy están solo en el papel , después estarán 
en la tierra. Donde quiera que hay una idea de civilización 
en este pais, allí se encuentra el nombre de MENDIZABAL; 
donde quiera que hay un adelanto en la industria, allí 
está el nombre de MENDIZABAL; donde quiera que se nota 
acrecimiento en la rentas del Estado, allí está el nombre 
de MENDIZABAL; donde quiera que se desarrollan los ele
mentos del trabajo, allí está el nombre de MENDIZABAL. 

MENDIZABAL representa hoy el trabajo, la industria, el 
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desarrollo material de lo que forma la riqueza pública; y 
representa además otra cosa: representa el esfuerzo que 
hace el génio de ¡a civilización para repeler los embates 
del génio de la reacción y del retroceso. Si el hombre que 
representa todo esto necesita que pasen cincuenta años des
pués de su muerte para que la nación reconozca sus servi
cios, será necesario que pasen siglos respecto á hombres 
que hayan prestado servicios mas pepueños, menos i m 
portantes que los de MENDIZABAL. No sé cómo se miran las 
cosas: no parece sino que al proponer esta ley, queréis re
velar que estamos en un pais donde los monumentos abun
dan, hasta el estremo de no poder dar un paso por las ca
lles sin encontrarse con una estatua ó con un obelisco. Pe
ro si no hay nada de eso; si ni aun siquiera existe una es
tá tua levantada á Cristóbal Colon; si no las hay erigidas á 
los que tanto bien han hecho á la humanidad como juris
consultos, como agrónomos , como hombres científicos en 
varios sentidos; si nada existe que nos revele que existie
ron, ¿por qué no hemos de levantar hoy un monumento á 
la memoria del que tantos bienes ha legado á su pais? So
mos pobres y no queremos vestir nuestra desnudez hasta 
que pasen cincuenta años. No lo entiendo, señores; la co
misión esplicará este enigma, pues para mí lo es. Que se 
fije ese tiempo para la construcción de monumentos de 
cierta especie, lo comprendo; pero que se haga para per
petuar la memoria de acciones que han pasado á nuestra 
vista y que podemos apreciar exactamente, eso no está á 
mi alcance. 

No sé qué espíritu de rigidez, de retroceso y de reacción 
se apodera de los hombres. Si sois tan enemigos de la 
piedra, de la madera y de la cal, como elementos materia
les de esos monumentos, ¿por qué no prohibís los que se 
levantan en los libros? ¿Por qué no prohibís los elogios his
tóricos, los poemas, los discursos consignados en el papel? 
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¿No sabéis que los libros duran mas que las piedras? Ho
mero escribió ios suyos hace mas de cuatro mil años; des
de entonces han perecido un gran número de monumentos 
de piedra, y los libros de Homero duran aun. Si no que
réis incurrir en con tradición, no permitáis que se escriba 
ni que se publiquen los escritos: al impedir, la erección de 
un monumento en una plaza pública, debéis impedir tam
bién que la imprenta hable del hombre á quien la estátua 
representa. No puedo decir mas sobre este artículo. Yo 
espero que el Senado no lo apruebe, envolviendo, como 
envuelve, además de una falta de buen sentido, el sello 
mas marcado de ingratitud. Paso ahora al artículo 3.° Este 
concede á las familias de los que mueren, el privilegio de 
erigir monumentos sepulcrales en los cementerios; pero es 
preciso, para poder osar de ese gran favor, que proceda el 
permiso de las autoridades civil y eclesiástica. Y siestas 
autoridades discrepan, ¿quién dirime la contienda? Si en 
Mósloles, por ejemplo, quieren erigir un monumento de esa 
clase y el cura dice que sí y el alcaide dice que no, ¿quién 
resuelve la cuestión? Pero dice también este artículo que 
esos monumentos han de ser recuerdos católicos, ¿Qué se 
entiende por recuerdo católico? Lo que tenga relación con 
el dogma ó con las máximas religiosas. Y cuando en una 
lápida sepulcral se diga: «Aquí yace fulano, que sirvió bien 
á su rey y á su patria,» ¿será esto católico? Yo creo que 
no, porque eso mismo puede decirse de un judío y de un 
mahometano. Luego si la comisión quiere que esos monu
mentos no contengan sino recuerdos católicos, preciso será 
borrar las inscripciones que puedan referirse lo mismo á la 
religión católica, que á la judáica ó á la mahometana. 

¿Qué es lo que se va á reprimir, á restringir? La ley de
be tener por objeto ó la propagación de las cosas buenas, ó 
la represión de los abusos; y la ley que no llena alguno de 
estos dos objetos es completamente inútil. Ahora bien: ¿qué 
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abusos se han visto en los cementerios relativamente á Iosv 
objetos que la religión consagra? ¿Qué inscripciones ? qué 
monumentos, qué lápidas, qué alegorías artísticas, las cua
les tengan relación con una profanación de esos sagrados 
lugares? Nr aquí ni en parte alguna han visto eso los se
ñores de la comisión; porque todos los hombres, en ciertos 
momentos, en determinadas circunstancias, al entrar en 
esos lugares santos se sienten conmovidos y elevados sobre 
las miserables pasiones de la sociedad ; porque en un ce
menterio nadie rie, nadie baila; porque cuando el hombre 
erige en este un monumento, sabe que tiene un carácter re
ligioso, sagrado, grave. ¿A qué legislar para corregir abu
sos que no existen? ¿Qué significa el artículo que nos ocu
pa? ¿Acaso de aquí en adelante se va á intentar erigir en el 
cementerio estátuas á Venus, ó alzar el grupo de Laocon-
te? ¿Qué temen esos señores? ¿Qué abusos quieren refrenar? 
¿Con qué objeto se nos pide esta ley? 

Yo no puedo aprobar el art. 3.° por varias razones: 1.a, 
porque es inútil; %.0, porque es vago; 3.°, porque es de i m 
posible ejecución. En los mismos pueblos habrá litigios: el 
alcalde dirá una cosa, y el cura otra: ademas que esa opo
sición podrá ser sobre la elección del monumento ó sobre 
el punto artístico; y quizás tenga el alcalde afición al gusto 
griego, mientras el cura la tenga al romano. El artículo, 
por consiguiente, es inútil; completamente inútil. 

Vamos al art. 4.c: que es el verdadero caballo de bata
lla: y aquí entra de rondón MENDIZABAL. Aquí entra un 
hombre á quien han hecho mas célebre estos debates m i 
serables que todos sus actos; s í , señores: hoy MENDIZABAL 
es mas célebre que nunca; le han dado celebridad sus ene
migos, que han cometido una pifia muy grande. 

Dice el artículo 4.°: «Todos los monumentos, estátuas, 
bustos ó cualquiera otra memoria de españoles ilustres que 
hayan de ser colocados en algún sitio público desde la pre-
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sentacion de esta ley, quedan sometidos á las disposiciones 
de ella.» 

Hay una estátua de MENDIZABAL, completa, que está en 
una casa de la Reina, en el Retiro, en lo que fué salón de 
Proceres, una estátua que se halla alojada por S. M: en su 
misma casa. Pues esa estátua está concluida, no le falta 
mas que el pedestal. Yo pregunto: esa estátua, ¿está ó no 
erigida? Lo está, no cabe duda, y voy á probar que el que 
prohiba que se erija es un sofista. 

El señor marqués de Molins nos habló del entierro de 
MENDIZABAL; todo Madrid le acompañó al sepulcro; y por 
cierto que el dia era de los mas lluviosos, y todos llegamos 
al cementerio hechos una sopa, como vulgarmente se dice. 
Allí se reunieron hombres de todos los partidos, de todas 
condiciones, de todas categorías. El Consejo de ministros 
no presidia el duelo, pero se hallaba presente; allí estaba 
el señor marqués de Molins, estaba el señor Calderón de la 
Barca, y estaban otros señores que no recuerdo en este 
instante. Se pronunciaron discursos por hombres del parti
do progresista, y por otros que no pertenecían á él, A mi 
vista tengo un ilustre orador que tomó la palabra ante la 
tumba de MENDIZABAL; y ¿sabéis cómo empezó su discurso? 
Dijo: «Habéis oido la voz del amigo (este amigo era yo), 
ahora escuchareis la voz del contrario; pero voz tan justa 
como la primera, y voz que rendirá el mismo tributo de 
elogios y aplausos.» Asi lo hizo; su discurso fué como los 
que acostumbran á salir de su lábios, elocuente, sentido y 
Justo; en él hizo la apología de las acciones laudables de 
ese hombre. 

Señores, sobre la tumba de MENDIZABAL se prometió le
vantarle un monumento: lo sabemos, todos sus amigos. Nos 
pusimos á la obra, se nombró una comisión, se abrió una 
suscricion, y á la vista de todo el mundo, de todos los par
tidos, del gobierno, que no era por cierto progresista, y que 
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no pensó en oponerse, llevamos adelante el proyecto. La 
suscricion llegó hasta tal punto que la estátua se hizo en 
París, vino á Madrid y aquí la han visto cuantos han que
rido, porque esa estátua, además, es un gran monumento 
artístico debido al talento del señor D. José Gragcra, con 
un gran parecido, perfectamente -bien hecha , y todo Ma
drid la ha visto; de manera, que aunque se pusiera en la 
plaza del Progreso, nadie lo estrañaria: todos han admira
do su buena composición y lo bien acabada que está. 

Y ahora voy á rectificar algunas especies del señor 
marqués de Molins, que no hacen mucho honor á la comi
sión de la estátua que ha elegido el sitio para su colocación. 
El señor marqués de Molins, después de haber hablado de 
que podia colocarse aquí ó allá , contrayéndose á Madrid y 
al punto que habíamos escogido para levantarla, dijo: «Se
ñores, ¡y en qué sitio! con un aire trájico y enfático, como 
diciendo: ¡qué profanación se ha cometido! como si se tra
tara de una compañía de soldados borrachos bailando sobre 
los sepulcros de.los santos. Pero, señores, vamos á ver 
donde está esa profanación que tanto escandaliza y con
mueve al señor marqués de Molins; que á mí, como de la 
comisión, me cumple justificarla; sé, pues, qüe las isinua-
ciones de S. S., aunque en términos corteses, no déjala de 
hacer bien poco favor á los individuos de esta comisión; 
no ya á los ojos de la opinión ilustrada del pais, sino á los 
de aquellas personas que leen, sin saber lo que leen. 

La estátua se piensa colocar, decia el señor marqués de 
Molins, en la plaza del Progreso. ¿No habia otro medio de 
llenar aquel sitio? y nos manifestó que en esa plaza estuvo 
el convento de la Merced. Esto, señores, ¿quién lo ignora 
en Madrid? Dice S. S., como primera profanación, que allí 
estaba la calle de Cosme de Médicis. Esto no es del todo 
exacto, pues la calle de ese nombre estaba mas allá; iba 
desde la de Barrio Nuevo á la del Mesón de Paredes. Pe-
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ro ¿de qué Cosme nos habla S. S.? ¿Del gran Cosme de 
Médicis, del grande hombre, del padre de la patria, que 
dió á su pais leves siendo un ciudadano, ó del segundo, que 
fué gran duque de Toscana? El primero no puede ser, por
que cuando el Cosme de Médicis, padre de la patria, murió, 
no llegaba la edificación de Madrid á la plaza del Progre
so: si fué el otro, poco importa y nada tiene de estraño, 
porque se acostumbraba á poner á las calles nombres de 
estranjeros, como: calle de Jácometrezo, del Fúcar, de M i -
laneses, etc. La razón que he puesto me hace creer, con se
guridad, que no era el gran Cosme de Médicis que dió le
yes á Florencia, por el ascendiente de sus virtudes, de sus 
estudios y su génio, al que aludia la calle que el señor mar
qués de Molins ha recordado. No hay, pues, profanaciones 
en esta parte. 

Vamos á la segunda profanación. La plaza del Progreso, 
decia S. S., es el solar donde estuvo el convento de la Mer
ced. En ese convento habia un religioso que en el cláustro 
se llamaba el P. Fr. Gabriel Tellez, y en el mundo político 
y literario Tirso de Molina. Ese fraile tenia una celda y en 
ella un retrato suyo, retrato magnífico, hecho por Zurbarán. 
¿Pero dónde está esa celda? ¿dónde ese retrato? En aquel 
sitio ya no hay ninguno de los objetos que habia antes, no 
hay ninguno de esos recuerdos preciosos de que nos ha ha
blado el señor marqués de Molins. Pues si no existen, si 
solo hay un vacío, ¿se podrá decir que es profanación el 
entrar en un cuarto que nadie habite? Señores, una iglesia 
donde no hay altares, donde no hay efigies, donde no hay 
vasos sagrados, es un sitio cualquiera, no hay profanación 
en destinarlo á cualquier uso, y muchas veceŝ  hemos visto 
en las iglesias hacer ranchos, y aun yo mismo los he 
hecho. 

Conste, pues, que no ha habido profanación; y es ne
cesario que así conste, no porque el señor marqués de Mo-

TOMO I I . 4 8 
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lins haya usado la voz profanación, sino porque lo dió á 
entender con cierto tono que parecía denotar que la habia 
habido. 

En un solar cualquiera, por venerable que hay^ sido el 
edificio que en él haya estado construido, se puede edificar, 
se puede construir de nuevo. En la plaza del Progreso hay 
árboles que tienen.hondas raices; en la plaza del Progreso 
hay una fuente que tiene cimientos; y, señores; ¿qué dife
rencia hay entre los cimientos de una fuente y los de un 
monumento? 

Aquí, señores, el señor marqués de Molins hizo un gran 
gasto de elocuencia y de imaginación á espensas del buen 
sentido y á espensas de la justicia, porque, aunque no i n 
jurió á la comisión de erección de la estátua , hizo ind i 
caciones sobre su piedad ó impiedad, que, si no causan 
impresión aquí entre las personas juiciosas é instruidas, 
pueden leerse en Andújar, en Archidona ó en otra parte, y 
hacer formar una idea desfavorable dé los individuos de.di-
cha comisión. Hay que tener mucho cuidado con lo que se 
dice en este sitio. 

Poco mas d i r é , señores ; espero que en una enmienda 
que mi amigo el señor Infante ha hecho' á este artículo, es-
plane mejor lo que yo tan pobremente he indicado. Sola
mente diré que esa estátua está construida y está erigida, 
por mas que les pese á los enemigos de MENDIZABAL. Hay 
una real orden que autoriza la erección de la estátua, y 
esa real orden, dada por doña Isabel I I , en uso de sus facul
tades, no puede derogarla una ley hecha en Córtes, porque 
lás leyes no tienen efecto retroactivo, y menos aun respecto 
á una orden dada por la Reina de España. No concibo, se
ñores, que los ministros de S. M. hayan traido un proyecto 
de la ley para echar por tierra una disposición de S. M. 

La estátua , repito , está erigida ; no le falta mas que el 
pedestal, y si cuando se dió la orden, la comisión hubiera 
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previsto que había de ser derogada, se hubiera trabajado 
dia y noche, y la obra estaría concluida. Está erigida, y lo 
está en el sentido estricto de la palabra; está erigida, por
que se encuentra hecha; está erigida, porque hay permiso 
para su colocación; está erigida, porque no le falta mas que 
el pedestal. Si el Senado quiere que no se erija, será otra 
cosa; podrá el Senado aprobar el artículo 4.°, y, en su con
secuencia, no erigirse estálua; pero en tal caso, el Sena
do no votará conforme al sentido mismo de la ley. 

El Senado tendrá en cuenta estas reflexiones; el Senado 
considerará que la eslátuá está en pié, y el Senado, estoy 
seguro, hará justicia á los méritos y servicios de D. JUAN 
ALVAREZ y MENDIZABAL, y no será ingrato á su memoria. 

La comisión de la estátua lo espera así ; y , señores, si 
por casualidad sucediera otra cosa, - ¡qué remedio! Pero 
sepa el Senado que cometerá una gran falta imperdonable 
en hombres políticos y de Estado. 

Quitareis, es verdad, la estátua de la espectacion públi
ca, pero la coronareis de una aureola de gloria; no la pon
dréis á los ojos del público, pero la grabareis en el corazón 
de todos; no permitiréis que se levante en una de las pla
zas de Madrid, y sin embargo, resplandecerá en toda Es
paña; privareis á sus amigos del placer de verla erigida, 
pero lacerareis el corazón de doscientos mil españoles que 
tienen interés en verla levantada. Deificareis lo que no es 
mas que profano, y daréis un carácter de divinidad á lo 
que no lo tiene. 

Refiriendo Tácito una procesión que en Roma hubo de 
gente patricia, y en la que no se veían las estátuas de Ca
sio y Bruto, dijo: «pero las de estos resplandecían sobre 
todas, por lo mismo que no se hallaban presentes.» Así diré 
yo también: «MENDIZABAL brillará mas por lo mismo que 
su estátua ha sido arrojada de la plaza del Progreso.» He 
dicho. 
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El señor marqués de Miraflores usó de la palabra en pró 
del dictámen. 

Después, rectificando, dijo 
El señor duque de San Miguel: Varias son; señores, las 

rectificaciones que tengo que hacer ; pero ante todo, daré 
las gracias al señor marqués de Miraflores, por lo bien que 
me ha tratado. 

Señores, el señor marqués de Miraflores dice que esta es 
una cuestión de partido; que yo la presento como cuestión 
de partido. Yo pregunto á todos los señores senadores, 
¿cuándo me han oido pronunciar siquiera la palabra partido? 
No he usado la voz partido progresista, ni la de partido mo
derado, de ninguno de ellos, porque siempre he procurado 
hablar de partidos lo menos posible, y los llamo por su 
nombre lo menos que puedo; no me gusta hablar de parti
dos ni designarlos por su nombre. Yo creerla hacer un 
agravio á la memoria de D. JUAN ALVAEEZ Y MENDIZABAL, ha
ciendo esta cuestión de partido, porque no lo es> porque' no 
es un partido el que desea tributar un homenaje á su me
moria, sino todos los hombres que en España conocen sus 
servicios, sus grandes sacrificios; servicios que recono
cen todos, lo mismo los moderados, que los progresistas, 
que todas las clases. Yo creo, repito, que seria hacer una 
ofensa á su memoria , el dar esc carácter á esta cuestión, 
porque en mi concepto no es cuestión de partido, es cues
tión de interés nacional, de gratitud nacional; es que toda 
la nación dice: aquel hombre me ha servido, ha hecho pro
gresar mis intereses materiales, me ha prestado inmensos 
servicios. Así se concibe la cuestión, no de otra manera. 

¡Apoteosis! Señores, ¿cómo, ni dónde se puede conside
rar una estátua como una apoteósis? Apoteosis es una cosa 
y estátua es otra. Pero si fueran apoteósis las estátuas, ten
dríamos tantos dioses y divinidades, como son las personas 
que han recibido el obsequio de que se erijan estátuas en 
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honor suyo. Apoteosis no lo es mas que las estátuas er ig i 
das á la imágen de Dios y de sus santos. En lo demás no 
hay apoteosis : habrá hombres mas eminentes que otros, 
hombres que sobresalgan mas ó menos en historia, en cien
cias, en cualquier otro ramo del saber humano ; pero, ¿có
mo, repito, puede considerarse una eslátua como una apo
teosis? ¿Por qué se confunde una cosa con otra? Estatua se 
llama á los monumentos materiales de piedra ó de bronce, 
que se erigen á algunos hombres; pero eso no es una apo-
teósis. Los hombres grandes se pueden acercar á la d iv in i 
dad, y así entre los antiguos se les llamaba divus augustm y 
otros nombres; pero nosotros , que somos cristianos , y no 
reconocemos mas que un Dios, no podemos hacer la apo
teosis mas que de ese Dios y de sus santos. 

Dice el señor marqués de Miraflores que una estatua re
presenta y representará siempre el partido ó la opinión del 
hombre á quien se consagra. En ciertos casos así es, pero 
no en otros. La estátua de lord Welington en Inglaterra no 
representa un partido, sino victorias. Les estátuas que se 
erigen en España.á hombres grandes, tampoco representan 
partidos, representan otra cosa. 

Añade el señor marqués de Miraflores, que no se deben 
erigir estátuas, sino cuando no se escucha ya la voz de las 
pasiones. Eso es imposible. Las pasiones políticas son cons
tantes, son eternas. No digo tratándose de hechos contem
poráneos, sino de los hechos mas remotos se presentarán 
esas pasiones. Si tratásemos de la guerra de Troya, por 
ejemplo, habría partidos ; si preguntásemos quiénes valie
ron mas si los tirios ó los troyanos , encontraríamos partida
rios de estos y partidarios de aquellos. Esto no admite du
da. Estas cuestiones políticas son necesarias. No hay hom
bre que no tenga enemigos: si no los tiene en el presente 
los tendrá en la posteridad. 

Ha dicho también el señor marqués de Miraflores, que 
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el señor MENDIZABAL fué maltratado en vida. Pues si fué mal
tratado en vida ¿qué mejor cosa se puede hacer, como via 
de arrepentimiento, que erigirle una estátua? ¿Qué cosa me
jor se puede hacer que decir: si en vida fué maltratado, en 
su muerte se le honra? Si fuéramos á hacer comparaciones, 
que yo creo no deben hacerse, que yo no acostumbro á ha
cer, entre las personas que han sido objeto de escarnio y 
de ludibrio, ¿quién lo ha sido mas que la persona augusta 
del Salvador? 

Ha recordado el señor marqués de Miraflores, que el se
ñor don Alvaro Gómez Becerra,y sus compañeros, fueron 
insultados en una sesión de Cortes. Esto, señores, es cosa 
muy frecuente, y yó no sé por qué nos ha de alarmar ni 
asustar. 

El señor marqués de Miraflores, que ha estado tantos 
años en Inglaterra , ¿ no sabe que lord Welington tuvo en 
alguna ocasión que cerrar las ventanas de su casa por te
mor á los insultos y pedradas del pueblo? Los hombres pú
blicos, al aceptar una posición, deben aceptar también to
das sus consecuencias. 

No todo se hace á son de campana. Hay un movimiento, 
hay disgustos; hay desórdenes; entonces, los hombres gran
des y los hombres de Estado se sobreponen y sufren. El que 
lord Welington tuviese que barricar la puerta de su casa, 
no quita de la importancia de aquel grande hombre. 

No diré mas; pero lo que á mí me importa aclarar, y de
jar consignado, es que yo no he hablado aquí en sentido de 
ningún partido político, porque creo que obrando de otro 
modo, hubiera ofendido la memoria del personaje que nos 
ocupa. Tampoco hice ningún argumento ad terrorem* como 
ha indicado el señor marqués de Miraflores; yo no dije lo 
quesucederia en el caso de que se negase la erección de la 
estátua á MRNDIZABAL ; dije solo, que se cometería una falta 
muy grande, y que el honor de que se le quería privar, se 
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duplicaría ó multiplicaría en el corazón de todos sus admi
radores y amigos. 

El Sr. Presidente : El señor González tiene la palabra en 
contra. 

El Sr. González (D. Antonio): Confieso que nunca he 
entrado con mas repugnancia ni con mas disgusto en una 

• discusión, que en la presente; discusión que está erizada 
de dificultades, que promueve grandes pasiones, y que 
puede producir amargos sinsabores en lo sucesivo. 

No habia pensado tomar la palabra en esta discusión, 
no solamente por las razones que ahora acabo de indicar, 
sino porque creia (y estaba íntimamente persuadido de ello), 
que habría muchas personas que tomarían parte en este 
debate; y no quería tanflpoco tomar parte en la discusión, 
porque he visto el origen que ha tenido, que se ha rebaja
do hasta el suelo, y ese origen ha arrancado del señor pre
sidente del Consejo de ministros, cuando el señor marqués 
de Molins hizo la interpelación. 

Se ha tratado únicamente de una persona, cuya estátua 
se iba á colocar en la plaza del Progreso; y si esta cuestión 
reducida á esa persona, ño tuviera ninguna representación, 
ninguna significación política, el debate hubiese pasado 
desapercibido, no se le hubiera dado importancia alguna, 
y pocas personas se habrían ocupado de ella, dentro del 
Parlamento y fuera de él. Pero esta Cuestión tiene otra sig
nificación política, y en este concepto ha manifestado ya su 
opinión el señor marqués de Miraflores, quien la ha redu
cido á cuestión de partido, y á cuestión esencialmente polí
tica. Por eso quiero yo, que cuando se trata de presentar 
las cuestiones con claridad, se eleven á toda su altura, que 
no se oculte ningún sentimiento, y que se diga lo que cada 
uno piensa sobre la materia, ó sobre el particular. 

En esta cuestión candente, señores, los que la han pro
movido no han tenido presentes las circunstancias políticas 
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que vamos atravesando; se han olvidado de los peligros que 
mas ó menos tarde pueden sobrevenir (peligros que todos 
estamos interesados en conjurar , porque todos lo estamos 
en conservar el orden público, la paz y prosperidad del 
pais), y han debido prever las consecuencias que podian 
traer cuestiones de esta naturaleza. 

Después de hacer esta protesta, debo decir también que 
este proyecto de ley se resiente de la precipicitacion con 
que se formó y se trajo á este.lugar, porque si no recuerdo 
mal (y el Senado lo recordará igualmente), la interpelación 
se hizo hoy para presentar el proyecto de ley mañana. Aho
ra bien: una ley que se presenta con esta facilidad, con es
ta prontitud, ¿lleva el aplomo, lleva la meditación con que 
debe proceder su autor al presentarla á los Cuerpos cole
gisladores para precaver todas las consecuencias que pue
den resultar, tanto de su discusión como de su aprobación? 
Creo que noi 

Las leyes no se hacen , ni se deben hacer as í ; y yo es^ 
toy seguro de que si los ministros de la corona hubiesen 
pensado sobre las consecuencias que podría producir este 
proyecto de ley, acaso no lo habrían presentado, y si lo hu 
biesen presentado, lo hubieran hecho fundándolo en bases 
distintas de las que en él vemos. 

Yo creo que un proyecto de ley meditado con detención 
habría distinguido lo que era un monumento nacional (del 
cual se podrían ocupar las Córtes) ecigido en remuneración 
de grandes servicios hechos al Estado; yo creo que ese 
proyecto hubiera debido distinguir la erección de un mo
numento provincial que ya no. seria objeto de una ley, pe
ro que, sin embargo, podría estar bajo la inspección del 
gobierno; creo, en fin, que ese proyecto hubiese distin
guido también un monumento municipal, porque un publo 
podría querer levantar una estátua á la memoria de un 
hombre que se hubiese distinguido, prestándole grandes 



DE MENDIZABAL. j 385 

servicios, ya en un incendio, ya en un saqueo, ya en una 
epidemia, ya en otras calamidades ó situaciones críticas 
análogas. 

Todo esto lo comprendo; pero venir con un proyecto de 
ley que no hace estas distinciones que se hacen en otros 
países, como en Francia y en Inglaterra, y como una ley 
debe hacerlas , esto es hijo de la precipitación , esto es hijo 
acaso de resentimientos que en las leyes no deben apare
cer jamás. Hé aquí por qué yo no quería tomar parte en este 
debate, porque preveía las consecuencias que pueden resul
tar, no solamente de la discusión, sino de la apro bación de 
un proyecto de ley como el que nos ocupa ; consecuencias 
que quería que se hubiesen evitado, y que indudablemen
te se habrían evitado sí se hubiese meditado con deteni
miento el objeto, el fin y las consecuencias de ese mismo 
proyecto. 

Pero, señores, ya he dicho antes que sí se tratase sola
mente de una persona, sin atribuirla significación política, 
ese proyecto de ley carecería de importancia. La impor
tancia que tiene no solamente la han declarado algunos in 
dividuos de la comisión en la interpelación que se hizo días 
pasados, sino también el señor marqués de Miraflores. La 

4 significación es política porque ha dicho S. S. que se trataba 
de levantar una estátua á un miembro del partido progre
sista, y que no seria ciertamente el partido conservador el 
que le fuese á dar ese triunfo. Señores, cuando yo veo que 
después de la tumba, cuando veo que mas allá de la tum
ba , se resucitan ciertos resentimientos, no puedo menos de 
lamentarme de la situación á que nos han llevado las pa
siones, y especialmente cuando una persona tan digna, tan 
cuerda y tan sensata como el señor marqués de Miraflores 
manifiesta esta clase de sentimientos. S. S. ha debido tener 
presente, que cuando murió el señor MENDIZABAL y se le 
llevó á la tumba, allí se reunieron todos los partidos políti-

TOMO I I . 49 
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eos de España; allí no se recordaba ya ninguna opinión^ 
ningún sentimiento, y estas opiniones y estos sentimientos, 
se quieren recordar ahora que se trata de la memoria de 
ese hombre, y se quieren resucitar, condenando la erección 
de ese monumento como recuerdo de la guerra civil. Esto 
no es exacto. Al señor MENDIZABAL se le ha querido levantar 
esa memoria como representante de una idea, que es ca
balmente lo que yo temo que se combata, por los indiv i -
vicluos que han adoptado el pensamiento Contrario. Además, 
considero yo, que este proyecto de ley, es la condenación 
de la política representada por MENDIZABAL, y un voto de 
censura, no solo para la ilustre señora que autorizó la des
amortización, principio personalizado en MENDIZABAL, sino 
un voto de censura también para todos los ministros que 
han sucedido á és te , que son muchos y que están repre
sentados por esa mortalidad ministerial de que ha hablado 
el señor marqués de Miraflores, en el cual figuran muchos 
conservadores que han sido de la opinión de S. S.; y so
bre todo, seria un voto de censura y una condenación para 
el Sumo Pontífice, que ha aprobado la desamortización, 
consignándola en el Concordato. 

Véase á lo que arrastran, lo que envuelven, y las conse
cuencias que pueden producir ese voto de censura y esa 
condenación. 

Dice el señor marqués* de Miraflores: Nosotros no que
remos que se levánte la estátua de MENDIZABAL , porque se
ria objeto de injurias, de insultos, y de amargo recuerdo, 
y queremos evitarlo. Esto es lo mismo, en mi juicio, que 
si cuando, se trata del alimento de un niño se le privase de 
él porque podía padecer una indigestión. Claro es que la 
estátua de MENDIZABAL podrá ser objeto de alguna injuria; 
pues qué, los carlistas han de perdonarle nunca los me-
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dios y recursos que facilitó para triunfar de las armas le
vantadas contra los derechos de doña Isabel II? Si nos
otros fuéramos á hacer una provocación, á emplear un me
dio ofensivo para alguna clase del Estado, entonces estaría 
bien prohibir un monumento que mañana pudiera ser mo
tivo de perturbación; pero tenemos la seguridad de que 
levantando la estátua de MENDIZABAL no sucederá lo que 
teme el señor marqués de Miraflores. 

Así, pues, señores, si después de lo que acabo de decir; 
si después de haber probado que la cuestión reducida á una 
sola persona sin significación política no merece ocupar la 
atención del Senado ; si después que he manifestado que 
no por un deseo exagerado de evitar una cosa que es i n 
ofensiva, que no puede producir efectos perjudiciales para 
el orden público, que no puede traer mas resultado que el 
perpetuar el recuerdo de aquellas personas que tenían mas 
ó menos afecto al señor MENDIZABAL; vayamos á hacer otra 
que podría producir consecuencias desagradables; si des
pués de tomar en cuenta que esta cuestión es meramente 
política, y que como tal puede tener grande significación y 
producir grandes conflictos; si después de hacer ver cómo 
el señor marqués ele Miraflores ha mirado los monumentos 
políticos levantados en el salón del Congreso de señores d i 
putados; sí después de haber citado ejemplos de lo que pasa 
en los países cultos de Europa, y principalmente en Ingla
terra; sí después de haber hecho, por último, la debida 
distinción entre lo nacional, lo provincial y lo local, el Se
nado cree que no es conveniente aprobar el proyecto de 
ley, creo que haría muy bien y que evitaría grandísimas 
consecuencias y desgraciadísimos recuerdos. 

Yo le suplico que obre en este sentido, y por tanto que 
no admita el dictámen de la comisión. 

El Sr.. Lw^Mnaga: Señores: Voy á usar de la palabra 
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para que no falten á la memoria del Sr. MENDIZABAL siquiera 
los tres discursos que permite el reglamento; y digo á la 
memoria de MENDIZABAL, porque para los que conocen esta 
cuestionv el proyecto no es otra cosa que la memoria de ese 
hombre notable. En vano el señor marqués de Vallgornera 
ha empleado su conocida erudición llevándonos á los tiem
pos de Salomón,, y haciéndonos ir á Roma, porque la rea
lidad está mas acá. Esta verdad es ya notoria. El señor 
presidente del Consejo, de ministros, con su reconocida sin
ceridad, hizo una esplicacion, porque creyó lo mismo que 
reconocemos ya todos. Uno de los señores senadores que 
habían iniciado esta cuestión, bajo la lealtad de una ley 
general, manifestó también, con su lealtad y su franqueza 
reconocidas, que no se trataba de otra cosa que de impedir 
la erección de la estatua de MENDIZABAL, y ni el gobierno, 
ni la comisión ahora mismo, han podido disimular que este 
es el verdadero pensamiento. ¿Qué significa, si n c el ar
tículo 4.° de la ley? Se da paso á todas las estatuas levan
tadas; pero hay una á la cual falta la materialidad de con
cluirse el pedestal, y ese artículo se presenta para que no 
se concluya, haciéndole producir un efecto.que no tiene en 
nuestra legislación ni "en ninguna otra. Yo desafio á que se 
me cite una sola ley que esté concebida en los términos en 
que lo está la que nos ocupa. Hay algunas leyes particula
res, que tratando de regular hechos pasados, tienen carác
ter retrospectivo; pero no hay en ninguna de ellas ningún 
artículo, absolutamente ninguno,: en el cual se diga que ha 
de empezar aquella á surtir efecto desde el dia de su pre
sentación. Desafio, repito, á que se me cite una. 

Pues todavía ese proyecto constituye un monumento que 
también va á recoger otras cenizas; y aquí disiento comple
tamente de la opinión del señor marqués de Vallgornera: 
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esas otras cenizas que va á recibir ese monumento funera
rio, son las de la prerogativa real destrozada por el minis
terio. (Muestras de aprobación en las tribunas]. 

El Sr. Presidente, kqni se viene á oir, no á aprobar ni á 
reprobar. Siga V. S., señor senador. 

El Sr. Luzuriaga: En vano ha empleado el señor mar
qués de Yallgornera su reconocida habilidad, para decirnos 
que con este proyecto se trata de regularizar el uso de la 
prerogativa. No: con este proyecto se destruye. La Cons
titución dice, que pertenece al monarca conceder honor es 
de todas clases: y digo mas, aunque no lo dijera la Consti
tución, la esencia misma de la monarquía constitucional, 
atribuiría al rey esa facultad. ¿Y qué dice el proyecto de 
ley? Que no los concederá e l rey, que los concederá una 
ley. ¿Y es lo mismo concederlos una ley, que concederlos 
el rey? Sí, dice el Sr. Yallgornera, porque el rey da la 
sanción. Y si el rey, pregunto yo, ha propuesto honores, 
y uno de los cuerpos ha votado negativamente; ¿no se ha 
destruido la prerogativa? La prerogativa está, pues, des
truida, y lo está por manos del gobierno, y sus cenizas irán 
á encerrarse en ese monumento, en ese proyecto de ley. 

Todavía no acaban las ruinas: aun hay otra. La ley, se
ñores, es la obra mas santa, la obra mas alta, la obra mas 
grande de la humanidad ; y si ha de ser tal ley, ha de 
ser la emanación de la regla, de la regla que es la obra de 
Dios. ¿Y qué es este proyecto? Este proyecto no es mas 
que un disfraz para encubrir la pasión de una parciali
dad. Nadie había pensado en él, hasta que habiendo lle
gado el momento crítico de irse á dar la última mano 
al pedestal de la estátua de MENDIZABAL , fué necesario 
discurrir un medio de impedirlo. No podía acudirse á la 
Corona, porque ya había usado de la prerogativa , y se 
viene á acudir á una ley, ley á la cual se han dado todas 
esas apariencias de universalidad, y de la cual se ha que-
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rido quitar ese color de pasión^ pero en vano. No digo mas 
que lo que siento: y lo que siento, lo sienten conmigo to
dos: esa ley, no es mas que un disfraz. Por eso decía yo: 
pues bien, al destruir la estátua de MENDIZABAL, habéis he
cho también pedazos la estátua magestuosa ele la ley, y esos 
pedazos son los que van á encerrarse también en ese mo
numento funerario, en ese proyecto que nos ocupa. 

He aquí un proyecto de ley concebido contra los monu
mentos públicos, y que se convierte en monumento donde 
van á quedar enterradas una multitud de ruinas y de mise
rias. Pero hay una cosa muy particular. Si aígo sobrevivirá, 
será precisamente lo que se quiera destruir. Sobre este 
monumento, coronándole, va á aparecer la figura de MENDI
ZABAL; porque como es una ley en contra de su memoria, 
está en la naturaleza de las cosas que suceda así, mucho 
mas sabiendo que lo mismo se perpetúan por el odio 
que por la amistad. Una ley hecha contra la memoria de 
MENDIZABAL, la-hará vivir necesariamente; y ese será un 
monumento mas sobre los muchos del ilustre ministro; por
que la memoria de MENDIZABAL tiene muchos monumentos. 
Desde aquí estoy viendo un trono que bamboleaba, y gra
cias á ese corazón de que he hablado antes, que reanimó 
el aliento que faltaba, ese trono se aseguró. Desde aquí 
estoy Viendo la tribuna, que también es monumento de 
MENDIZABAL, pues á su sostenimiento contribuyó poderosa
mente. Y si salgo de aquí, no doy cien pasos sin encontrar 
un monumento que me recuerde su memoria; y si voy fue
ra de la población, hallo ya una finca con riego, que antes 
era estéril ó poco menos, ya otra infinidad de monumentos 
que me recuerdan su memoria. 

Pues bien, si el proyecto es un contrasentido, porque en 
resumen no es otra cosa, ¿le dará el Senado su aprobación? 
Sé que hay algunos señores senadores, que atendiendo á la 
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altura á que ha llegado la cuestión, temen que la estátua de 
MENDIZABAL sea motivo de perturbaciones y disgustos. Opino 
precisamente lo contrario. Creo que si la erección de la es
tátua se hubiera llevado á cabo, hubiera habido una porción 
de amigos que acudieran á saludarla con placer; los que 
no tienen esa afición á la persona del Sr. MENDIZABAL, la 
habrían mirado con indiferencia, y los únicos que pondrían 
mala cara al verla, serian los que nos la ponen á todos no
sotros, los que se la ponen al trono y á la tribuna; pero pa
sados quince días, estaría olvidada, sería un monumento de 
ornato público. 

¿Y cómo podría el Senado influir mejor para que esta 
cuestión no engendre una especie de disgusto? ¿Dándole 
el carácter mezquino de cuestión, no ya del gran partido 
liberal, sínodo una de sus fracciones? ¿Acumulando resen
timientos, pasando por encima de los principios, porque no 
esotra cosa formular un proyecto de ley para el que ha sido 
necesario destruir la prerogativa real, atacar ese gran prin
cipio tutelar de la legislación ele todo país que dice: «Nin
guna ley tiene efecto retroactivo,» y degradar la magostad 
de la Reina? Y digo yo: si se necesita de todo esto para i m 
pedir una demostración inocente, ¿no se introducirán mas 
resentimientos, odios y peligros para el dia de mañana? 
¡Ojalá no los haya! Por mi parte, una vez hecha la ley, con
tribuiré con"tocias mis fuerzas á que no haya demostración 
de ninguna especie; siquiera ese deseo fuera justo, legítimo, 
concedido á la sombra de la ley, autorizado por el gobier
no, siquiera fuera una manifestación, en unos de amistad, 
en otros de admiración á un hombre ilustré. Pero hay mas: 
si el Senado, desechando el proyecto de ley, facilitára 
la conclusión del monumento, ¿Qué sucedería? Que la es tá
tua de MENDIZABAL, al mismo tiempo que serviría para per
petuar su memoria recordaría á todo el mundo la rectitud 
é imparcialidad de este alto cuerpo, y como en él están re-



392 HISTORIA POLITICO-ADMINISTRATIVA 

presentadas todas las opiniones legítimas, resultaría que el 
día de la inauguración de la estátua de MENDIZABAL, á la par 
quesería un dia de gloria para él, lo seria también de sa
tisfacción para el Senado, que había conjurado el peligro, 
si lo hay, que yo no lo creo. Pero si existe, el mejor medio 
de evitarlo, en mi opinión, sería desaprobar el dictámen 
que la comisión ha presentado, y esta es la razón que ten
dré para negerle mi voto. He dicho. 

El Sr, Duque de San Miguel: Señores, tengo muchas co
sas que rectificar en lo que han dicho los señores marque
ses de Vallgornera y de Molins. En obsequio á la breve
dad, y por no abusar de la bondad del Senado, seré lo mas 
breve que me sea posible. 

Debo ante todo comenzar diciendo, que siento haber i n 
currido en un error, cuando dije que un famoso orador 
había dicho sobre la tumba de MENDIZABAL : «Habéis oído 
la voz del amigo, vais á oír la del contrario.» Al parecer lo 
dijo, así. Pero como después hice yo aquí alabanzas de ese 
orador, que fué el señor Martínez de la Rosa, ninguna 
ofensa he creído poderle inferir, puesto que un contrario 
no es un enemigo. 

Ahora voy á ocuparme de lo dicho por el señor marqués 
de Molins. 

Hablando S. S. de la muerte de MENDIZABAL, empleó 
una palabra, que confieso me ofendió, y que oí con el ma
yor disgusto. Cuando tomé la palabra el otro dia, por no 
marchar sobre carbones encendidos, suprimí una parte de 
mi discurso que tenia preparada. Pero toda vez que &u se
ñoría no solo habló de esa palabra, sino que quiso justifi
carla y darle un sentido mas propio, tengo que analizarla 
y hacer ver en el sentido en que la dijo S. S. y en el que 
no debió haberla dicho. 

El señor marqués de Molins, hablando de MENDIZABAL, 
dijo: «No recibí de él ni beneficio ni injuria; por eso, no 
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era personal la cuestión, por eso no le habia nombrado, ni 
me quería ver en la precisión de que pareciesen mal en 
mí, elogios que á su probidad, á su pobreza y á su conver
sión cristiana debía tributar.» 

Esas palabras son las mismas que rectificó ó quiso rec
tificar S. Si diciendo que las pronunció en el sentido en 
que estaban en el Diccionario de la lengua, citando también 
para autorizarlas á Santa Teresa de Jesús. Pero yo diré al 
señor marqués de Molins, que no basta que una voz esté 
€n el Diccionario, y se halle autorizada por autores respe
tables para que sea corriente y usada en la aceptación co
mún; pues sabido es, quedos escritores del siglo X V I , que 
fué la edad de oro de nuestra^ literatura, usaban frases y 
palabras que han envejecido, y que no las usan ya ni los 
mismos que intentan imitarlos. 

Para venir de una vez al objeto, yo diré á S. S.: «Si le
yera en un papel público, ú oyera decir en el seno de un 
Cuerpo colegislador, que un amigo suyo había muerto con
vertido, ¿qué pensaría? Señores, el recibir los Sacramentos 
no indicá conversión; pues todo cristiano recibe los Sacra
mentos cuando muere en estado de razón, y cuando sus 
facultades mentales no están destruidas. Pero es impropio 
decir está convertido, porque esa espresion no es genuina 
ni usual. Convertirse, se entiende de un hombre que deja 
los errores de una religión falsa para atemperarse á los 
dogmas de la verdadera Religión; y se puede aplicar tam
bién al hombre de vida estragada y corrompida, al foragi-

4do, en fin, que se arrepiente de sus culpas y vive después 
cristianamente; pero esa palabra para nada se puede apli
car á MENDIZABAL. ¿Ha olvidado S. S. lo que en cierto tiem
po las hablillas públicas y los escritos calumniosos atribuían 
á MENDIZABAL? ¿Hemos olvidado las caricaturas en que se le 
presentaba de una manera que no quiero repetir por no 
faltar al decoro del Senado? Pues cuando ha habido tales 

TOMO I I . 50 
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hablillas y calumnias, respecio de ese personaje, decir que 
murió convertido, es suponer que estaba en el seno de una 
religión falsa, y que pasó á la verdadera. 

Ya vé S. S. que esas aserciones son muy espuestas, y 
que es muy fácil que los hombres se apoderen de ellas para 
formar su opinión. Sé que S. S. no habrá tenido esa inten
ción, pero si trató de salvar la memoria de MENDIZABAL, se 
equivocó; pues en lugar de ser la palabra conversión favo
rable á ella, produjo el efecto contrario; pues sus enemi
gos en vida dirán hoy: «cierta era nuestra creencia cuan
do decíamos que no profesaba MENDIZABAL la Religión Ca
tólica;» y MENDIZABAL, señores, vivió, nació, creció y murió 
en el seno de esta Religión. 

Pero S. S. quiso esplicar esas palabras. ¿Y cómo las es-
plicó? Oigalo el Senado. 

«Sí: el ir todos procedidos por la Cruz acompañados del 
clero al lugar Santo entre cánticos religiosos, fué una 
prueba evidente, de que aquellos mismos hombres que mas 
lejos han caminado en ciertos senderos, gustan, al sentir el 
sueño de la muerte, reposar á la sombra del árbol dé la 
Cruz.» 

¿Qué mas se puede decir de un réprobo? No parece 
sino que ese entierro fué una cosa particular; no parece 
sino que fué el entierro de un judío, de un enemigo de 
nuestra Religión! No, señores, su entierro fué como todos. 
¡Ápoteósis! dice el señor marqués de Molins. ¿Por qué ha 
de ser ápoteósis la pompa fúnebre y solemne? Entonces to
dos lo son; Yo veo entierros con mucha pompa, con mu
chas campanillas, cruces y ciriales; ¿y hemos de decir que 
son ápoteósis? No, señores: no confundamos las voces. 
Apoteósis se llama al culto que se tributa á Dios y á sus 
Santos. 

Pero, señores, esa idea «de que los mismos hombres 
que mas lejos han caminado en ciertos senderos, gustan^ al 
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sentir el sueño de la muerte, reposar á la sombra del árbol 
de la Cruz» ¿qué significa, aplicada á un hombre solo? A la 
sombra del árbol de la Cruz reposan todos los católicos, y 
lo mismo el señor MENDIZABAL que otro cualquiera. Esa 
idea, aplicada á un hombre solo, repito, induce á creer 
que quiere designársele como reprobo, como el hombre á 
quien tocó Dios en el corazón; y vuelvo á decir, que si el 
señor Marqués de Molins ha querido con esto honrar la 
memoria de MENDIZABAL, se ha equivocado; porque sus 
amigos y familia, lejos de creer que estas discusiones le ha
cen honor, no verán en ellas sino un paliativo para decir 
que era un hombre de otra religión. S. S. podrá citar á 
Santa Teresa y al Diccionario de la lengua, pero la palabra 
conversión significa dos cosas, ó bien un hombre que pasa 
de una religión falsa á una religión verdadera, ó bien el 
que de un estado de costumbres relajadas, réprobas, c r i 
minales, corrompidas, pasa ál buen sendero: y en este caso 
no se dice convertido, sino reformado ó corregido. 

Yo, señores, no he querido hablar de estas frases, por
que no quiero ensangrentar las cuestiones: pero verdade
ramente, la espresion conversión de que ha usado el señor 
marqués de Molins, y las demás en que parece que lo pre
senta como un hombre réprobo, no pueden menos de ofen
der á los amigos del señor MENDIZABAL. 

Ahora hablaré de lo del espíritu de partido. El otro dia 
aseguré, por mi honor, que no habia ese espíritu en la ele
vación de la estátua. Soy enemigo de obrar por espíritu de 
partido; ni aun me gusta hablar de partidos. Entonces no 
demostré, pero ahora voy á hacerlo matemáticamente, que 
este asunto no es de partido, y que los que quieren que lo 
sea, no están á la altura de la cuestión, aprovechándose de 
esa creencia los que tienen la seguridad dé que no es 
cuestión de partido. 
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Dijo también el señor marqués de Molins, que la estátua 
ha sido introducida en España libre de derechos. ¡Ojalá 
que todo lo que se introduce en España libre de derechos, 
sea de un modo tan puro como se ha hecho en el caso pre
sente! No estoy bien enterado: no he visto á mis compañe
ros, porque he estado en Aranjuez; pero estoy cierto que 
hay equivocación, estoy cierto que por la ley la estátua de 
MENDIZABAL , hecha aquí, hecha por Gragera, no pagó de
rechos porque bastaba que se hubiese hecho aquí, aunque 
se haya fundido en otra parte. Pero, señores > cuando se 
han dado tantos decretos para que muchos géneros entren 
en España libres de derechos; cuando acabamos de ver una 
órden dispensando de ellos á los muebles de los que salie
ron en 1854, acerca de la cual nadie ha dicho una palabra, 
¿se ha de estrañar que esa estátua baya entrado en España 
libre ó no libre derechos? ¡Ojalá, repito, que todas las con
cesiones que se han hecho fuesen igualmente puras, y que 
no hubiera entrado detrás de ellas una nube de contraban
do! pues ha habido muchos abusos en este particular, que 
yo me contento con indicar, porque no soy acusador, ni es-: 
cudriñador de estas cosas. Quede consignado que si la es
tátua de MÉNDIZABAL ha entrado libre de derechos, aunque 
no estoy cierto si es así, porque no he podido enterarme de 
mis compañeros > ha sido por haberse hecho aquí por un 
artista español. 

También se nos ha hecho cargo porque ha sido fundida 
en París. Es la primera vez que oigo á ciertas personas 
fundar un cargo en que se ha hecho una cosa en París: yo 
creia que en ciertas artes el mérito consiste precisamenie 
en esto. Pero veo lo contrario. Los individuos de la comi
sión encargada de esa estátua, ¿no podían creer que en 
París se hiciera mejor y con mas economía prefiriéndolo 
por lo tanto á nuestro pais? Nosotros no lo entendemos, y 
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se nos dijo que en París se fundiría mejor y con mas ba
ratura, así en la fundición como en la conducción; por lo 
tanto, deseando, lo mismo que la generalidad, aprovechar 
estas ventajas, decidimos que se fundiese en París. 

Todos los artefactos de París, todas sus modas, todos sus 
caprichos, se importan aquí sin que nadie se admire, y 
muchas veces hasta sin pagos de derechos: ¿qué escándalo, 
pues, ha de ser el que se haya construido allí esa estátua? 
De todas maneras, señores, hecha ó no en París, está per
fectamente acabada ; es lo mejor que puede verse en su 
clase. No diré yo que aquí no pudiera haberse hecho tanbien, 
pero mejor, es seguro que no: es perfecta en todas sus 
partesj por su exactitud, por su parecido , por sus formas; 
y esto era una razón por sí sola para esponerla al público 
con el objeto de que la viese, sin que por este hecho pue
da hacerse argumento alguno, pues nada tiene de particu
lar que se haya enseñado al que ha querido verla, una obra 
de esta clase. 

No se me ocurre otra cosa mas por ahora, ni quiero por 
otra parte abusar de la bondad del Senado ; pero no con
cluiré mi rectificación sin decir, que nosotros hemos traba
jado en esa estátua con toda la pureza de nuestra recta in
tención; que en ella no hemos podido ser llevados por el 
espíritu de partido, porque en esto no podia haberlo, y que 
hemos seguido todos los trámites legales que eran necesa-
rios para colocar esa estátua. Ahora nos hemos encontrado 
con esa oposición; pero estoy en la inteligencia de que a l 
gún dia, los mismos que han adoptado este proyecto de ley, 
los mismos que lo han redactado, se avergonzarán de ha
berse opuesto así á la erección de ese monumento, y de 
que solo por evitarlo se hayan cometido tantos absurdos en 
la redacción del proyecto. Y cuidado, señores, que estos 
no son argumentos ad terrorem; yo no hago nunca esa cla
se de argumentos. Por otra parte, yo no veo el porvenir? 
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ni puedo decir lo que sucederá en adelante: en España los 
acontecimientos se burlan de las mejores predicciones. 
Cuando dije el otro dia que en esa grande oposición á la 
colocación de la estátua, se ha cometido una falta, no qui
se, como ya he indicado, decir mas , sino que cuando se 
hagan patentes las causas secretas que han dado por r e 
sultado este proyecto de ley, quizá se avengonzarán los que 
lo han adoptado. Eso quise decir y nada mas. 

El 5r. González (para rectificar): No puedo ni debo, se
ñores, contestar al discurso que acaba de pronunciar el 
señor ministro de la Gobernación: tengo solamente la pa
labra para alusiones personales y para rectificar, y en es
tas alusiones y rectificaciones seré lo mas breve posible, 
porque no me propongo molestar por mucho tiempo al 
Senado. 

Pero antes de elevar la cuestión, antes de levantarla á 
la altura á que se habia colocado anteriormente, y á cuya 
altura no ha querido subir el señor ministro de la Gober
nación, me cumple decir á S . S. que yo nunca he creido, 
ni creo hoy, ni puedo creer de ningún hombre que se sien
te en el banco ministerial, que provoque las cuestiones de 
mala fé. Yo hago justicia á todos los hombres que ocupan 
ese puesto, y tengo lástima y me compadezco de la situa
ción en que contra su voluntad se colocau algunos hom
bres, que teniendo una opinión diferente de la que después 
quieren sostener, hacen el gran sacrificio de entrar en es-
la clase de cuestiones muy desventajosamente. Así, pues, 
señores, cuando yo he elevado la cuestión á la altura á que 
me propuse elevarla, cuando no tenia intención de hablar, 
cuando no queria hablar, cuando me repugnaba tomar par
te en esta - cuestión, no iria yo en estos momentos á mo
lestar la atención del Senado, entrando en ciertos detalles 
que no son propios de la altura á que ya ha llegado esta 
discusión. 
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Dias pasados, pocos minutos antes de venir al Senado, 
no me habia pasado por la imaginación tomar parte en este 
debate, y me v i comprometido á entrar en la disousiohi 
porque no queria que una persona tan digna, una persona 
tan proba, una persona que habia hecho tantos y tan gran
des servicios al Estado, y sobre todo, señores, que la polí
tica que representaba, se viese en este lugar sin defenso
res ; queria acompañar al señor San Miguel, y queria acom -̂
pañar á todos los que habían de sostener los principios que 
yo he venido sosteniendo, y que representaba MENDIZABAL, 
pero sin hacer estas cuestiones personales. El Senado re
cordará que yo manifesté que se trataba de una política l i 
beral enfrente, de una política reaccionaria, y esa fué la 
manera con que yo vi esta cuestión , porque creia que el 
pensamiento, la idea que dominaba en ese proyecto de ley, 
era esa, la política reaccionaria. 

Entro en la rectificación, en una alusión que me hizo el 
señor presidente del Consejo de ministros, y ruego á S. S. 
que aleje toda idea por la cual conciba que mi ánimo es 
hacerle la menor ofensa; 

Yo tengo la seguridad de que el gobierno reprensenta-
tivo no ha de perecer en manos de S. S., pero se le puede 
colocar en una situación tal, y obligarle á adoptar tales me
didas, que, contra su voluntad, comprometa la existencia 
del sistema representativo. Yo veo, señores, que desde 
octubre del año 1856 se viene observando una conducta 
que hace temer mucho, que nos puede precipitar en graví
simas consecuencias, en abismos que yo quisiera evitar, y 
qué el gobierno tiene obligación, antes que ninguno, de 
evitar también. 

El Senado recordará que en el mes de octubre de 1856, 
se espidió un decreto, echando abajo la ley de desamorti
zación; y no solamente se echó abajo la ley de desamorti
zación de I.0 de mayo de 1855^ sino que se anularon las 
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ventas que se habían celebrado en remate público, en v i r 
tud de esa misma ley. Esto me parece que es muy reac
cionario. 

Después vjno la reforma constitucional, y allí se introdu
jo el principio de amortización, es decir, el principio con
trario á aquel que estaba consignado en la ley de 1.0 de 
mayo de 1855. Esto también es reaccionario. En 4 858, si es 
cierto (y en esto el gobierno me podrá indicar todo lo que 
quiera y tenga por conveniente, porque yo me alegraria 
mucho de equivocarme), en 1858, se viene anunciando 
que por via de indemnización , se devolverán al clero los 
bienes de los regulares en compensación de los bienes que 
se han vendido en virtud de la ley de J .0 de mayo de 1855. 
Esto también es reaccionario, es contrario á este principio 
general que estaba aceptado, y que ya había producido 
grandes efectos y grandes intereses en el país. 

Después, contestando al señor presidente del Conse
jo, dijo: 

E l Sr . González: Solo voy á rectificar un hecho que el 
señor presidente del Consejo de ministros no ha tenido sin 
duda presente, y no lo estraño, porque no es fácil dedicar
se á leer y pensar sobre materias que hace tiempo han pa
sado, y sobre todo, en las que median documentos ofi
ciales. 1 r.i ' ^ V >-..T • " .HT »^ s . d [) * ' ! 

No le hago inculpación alguna por eso; pero tampoco 
dejará S. S. de conocer que muchas veces es importante 
hacer indicaciones que demuestren la verdad, y que nos 
aparten del error que pudiéramos cometer. 

El señor presidente del Consejo de ministros ha dicho 
que con las condiciones y en la forma que nosotros plantea
mos la desamortización se han enriquecido los que eran r i 
cos (esta es su frase), y los que eran pobres no han ganado 
nada. A esto se halla reducido lo que deseo rectificar. 

Pues bien, yo le diré á S. S. que por los datos que 
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existen de las ventas de bienes nacionales , resulla que se 
vendieron fincas de menor cuantía por valor de 739 millo-

, nes, y que todas han sido para las clases pobres. Además, 
é invoco el testimonio del señor ministro de la Goberna
ción, que lo ha visto como yO, hay un inmenso campo cerca 
de Badajoz, y otro cerca de Llerena, que eran terrenos es-
toriles, infecundos i madriguera de bandidos , y en el dia 
son inmensos jardines, tierras de mucha producción. Pues 
todas estas tierras se dieron á braceros que son sus actua
les propietarios. 

Esto basta para confirmar que no tiene tan malas con
diciones el modo con que planteamos la desamortización, 
pues ha creado en la sociedad propietarios interesados en 
que no se altere el orden público, que, tanto S. S. como yo, 
deseamos conservar. 

El Sr. Luzuriaga: Había yo dicho el dia pasado, hablan
do del ministerio, que no podia sobrevivir en mi opinión á 
los ataques que ha sufrido, en los cuales ha perdido su 
autoridad, y sin autoridad no se gobierna, y menos gober
narán las dignísimas personas que hoy ocupan esos puestos. 
El señor ministro de la Gobernación, aludiendo á esta opi
nión mia, ha dicho que estoy equivocado, y que no hay 
crisis. Puede ser que me equivoque, pero mi esplicacion 
está en mis palabras mismas. Por lo mismo que yo tengo 
la opinión de que los señores ministros actuales son unas 
personas dignísimas, les supongo yo animados de los mis
mos sentimientos que me inspiran á mí: y yo, la verdad, 
habiendo asistido al espectáculo que ha presenciado el Se
nado en estos últimos dias, habiendo visto una disidencia 
completa entre el ministerio y su digno jefe, creia una con
secuencia necesaria la crisis, y en esto me confirmaban las 
voces que circulaban. 

Por consiguiente, si he errado, he errado con todo el 
mundo. Mi apreciación, por otra parte, ha sidp honrosísima 
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á los señores ministros, y no podia menos de serlo. Si me 
he equivocado, confesaré mi error. Pero lo que principal
mente me ha obligado á pedir la palabra, es una indicación 
del señor ministro de la Gobernación, que viene á confir
mar otra que habia hecho el dia anterior el señor presiden
te del Consejo de ministros, y qne ha fortificado alguna in
sinuación del respetable señor marqués de Mi raflores. To
das dan este resultado: los que quieren ó los que sostienen, 
la erección de la estátua de MENDIZABAL , (y en este punto 
personalmente se nos ha hecho la justicia, y á mí me la ha 
hecho cumplida el señor ministro de la Gobernación, de 
creer que obramos sin ese propósito) sostienen un propósito 
que tiene tendencias sediciosas: y de aquí, señores, las pa
labras del señor presidente del Consejo de ministros el dia 
pasado de reprimiré, contestándome á mí , que por cierto 
no había dado ocasión á ello ; el gobierno reprimirá y re
primirá con mano fuerte; y de aquí las palabras que acaba 
de oir el Senado lambien en boca del señor marqués de 
Miraflores en el mismo sentido. Esto, señores, interesa á 
nuestra honra, y esto me obligará á decir algunas palabras. 

¿De qué se trata señores? ¿Cuál es el objeto de esta dis
cusión? ün voto piadoso formado por una porción de ami
gos del malogrado MENDIZABAL; voto acogido, aceptado por 
mas de cuatro mil ciudadanos pacíficos; voto anunciado 
solemnemente; voto protegido por las leyes del pais; voto 
que ha recibido además la sanción de una ley; de una ley, 
señores, que vale tanto como cualquiera otra, y de una ley 
en que se respetaba la prerogativa real. Esta cuestión fué 
llevada á las Cortes constituyentes cuando se pidió la exen
ción de los derechos que hubiera causado á su importa
ción la estátua, y las Cortes concedieron la exención; y de 
esta manera, implícitamente, las Cortes consagraron este vo
to,'y lo consagraron sin mezclarse en la prerogativa real,, 
porque no era á ©lias á quien correspondía, según la Cons-



D E M E N D I Z A B A L 403 

titucion , conceder ó no conceder estos honores. La ley, 
pues, habla consagrado este voto, y si le fallaba algo reci
bió por último la sanción definitiva de la corona por el ór
gano-de uno de sus consejeros responsables. Yo pregunto: 
¿hay un solo acto que tenga mas caracteres de legalidad? 
¿Qué es lo que se echa de menos? Y los que defendernos la 
ejecución, el cumplimiento de ese voto piadoso ¿podemos 
con razón ser acusados de abrigar tendencias sediciosas? 

Quede pues, sentado, señores, que, al oponernos nos
otros al proyecto de ley, defendemos la continuación del 
propósito de erigir una estátua á MENDIZABAL : no hemos 
abrigado, no podemos abrigar la intención de promover se
dición; al contrario, quien las promueve, no para ahora, 
no, quien las prepara, es el que va acumulando resenti-

- mientes y resentimientos legítimos en el corazón de una 
porción de individuos, de una clase numerosa de ciudada
nos pacíficos.» 

IV. 

Disueltas aquellas Cortes, y ascendido al poder un nuevo 
ministerio, que desde su aparición inspiró confianza al par
tido progresista, éste, en su derecho, ha renovado sus ex i 
gencias á fin de ver realizada su legítima y patriótica as
piración, que no es otra que la de perpetuar, por medio de 
un monumento, la memoria del ilustre ciudadano que tan 
admirablemente contribuyó al triunfo de las libertades de 
la nación. 

A este propósito trascribiremos los mas notables pasajes 
de los discursos de dos diputados progresistas, cuyos talen
tos y patriotismo han sostenido hábilmente las justas de
mandas del inmenso cuanto benemérito partido liberal es
pañol. 
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Dijo así el señor Sagasta : 
« ¿Se cree por ventura que porque el preámbulo del d íc -

lámen sea mas ó menos estenso, que porque aquí se hable 
de la estátua de MENDIZABAL, á manera de la del comenda
dor ülloa, ha de venir atravesando esos-muros á exigir 
ahora cuenta, á echar en cara á algunos tanta debilidad, 
tanta flaqueza y tanta defección? No tengan ningún cu i 
dado los señores diputados que se encuentren en este 
caso, que de,eso quedan encargados los vivos,/por mas 
que haya algunos que teman mas á MENDIZABAL muerto que 
á muchos vivos. ¿Dónde están ahora, dónde están tantos y 
tantos defensores como la erección de la estátua tuvo en su 
dia, y que tan duramente combatían al gobierno que sus
pendió la continuación de las" obras, llamándole débil y pu
silánime? ¿Dónde están ahora que no se levantan también 
contra este gobierno, mas débil y mas pusilánime que 
aquel? ¿Qué se ha hecho, señores diputados, qué se ha he
cho de aquella actitud imponente de muchos contra aquel 
gobierno, que en lo que tenia relación con esta cuestión 
se le creía débil instrumento de una desatentada reacción? 
¿Qué se ha hecho de aquella actitud, convertida ahora en 
otra cosa, para un gobierno que viene siendo el mismo ins
trumento de la misma reacción? ¿Qué ha sucedido de aquel 
clamoreo que se levantaba, no ya contra una determina
ción que impedia la continuación de las obras de la erec
ción de la estátua de MENDIZABAL , sino que se levantaba en 
defensa del decoro y de la dignidad del país? ¿Qué se ha 
hecho , digo, de aquel clamoreo, que ahora por lo visto 
queda en la garganta, cuando sigue en el mismo estado el 
decoro y la dignidad nacionales ? 

Porque, señores, aquí ya no se trata de la erección de 
una simple estátua, aquí no se trata simplemente de la erec
ción de la estátua de MENDIZABAL ; se trata de una cosa mas 
grave : se trata de evitar el papel ridículo en que estamos 
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con los demás paises, en que estamos con los eslraños, por
que no hay nada mas ridículo, no hay nada mas repugnan
te que lo que viene sucediendo en este asunto. 

Murió el ilustre patricio, y ^n aquel momento todas las 
opiniones desaparecieron; los hombres políticos de todos 
los partidos tuvieron un solo pensamiento: el de honrar á 
un ministro célebre que habiendo desarrollado mas que 
otro alguno la riqueza de nuestro pais habia muerto pobre; 
el de honrar á un hombre político que habiendo sido hasta 
cierto punto dispensador de coronas reales, moría en la 
necesidad de que se le enterrára de balde, ¡ y así hubiera 
sucedido, si no hubiese sido por los amigos que le pagaron 
sus funerales! Allí no se veía al hombre político, allí no se 
veia al progresista; no : allí se veia una cosa mas elevada; 
allí se veia á un hombre que habia contribuido al desarro
llo de nuestra riqueza nacional, y que mas que ningún otro 
habia cooperado al afianzamiento del sistema constitucio
nal. Por eso, señores, todos los partidos, sin distinción al
guna, acompañaron su féretro hasta el cementerio, y sobre 
su tumba los oradores mas distinguidos, y entre ellos el 
digno presidente que en este momento ocupa el primer 
puesto de la Asamblea, hicieron justicia á su probidad y á 
sus virtudes, y sobre su tumba acordaron por aclamación 
levantar una estátua que perpetuára su memoria. Y esta 
determinación quedó sancionada por todos los partidos po
líticos del pais, por todos sin escepcion alguna : allí estaban 
todos representados. 

Yo no concibo, señores, yo no concibo una posición mas 
lastimosa que la en que nos coloca este desgraciado 
asunto. 

Todos tienen deseo de llevarlo á cabo; la mayor parte 
de vosotros, si no todos, habéis contribuido de una manera 
directa ó indirecta, en poco ó .en mucho, á la erección de 
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la estátua.... (El señor marqués de Pidal pide la palabra.) 
La mayor parte de vosotros, repito, habéis contribuido cñ 
poco ó en mueho, directa ó indirectamente, á la erección 
déla estátua. Los ministros, como particulares, como mi 
nistros directa ó indirectamente han contribuido también á 
la erección de la estátua: S. M. ha manifestado también su 
beneplácito á la erección de la estátua: no hay pueblo en 
España que no haya contribuido también en poco ó en mu
cho á la erección del monumento; y sin embargo del de
seo que tienen los señores diputados, que tienen los m i 
nistros, que tiene el pueblo, manifestado por la suscricion, 
la estátua no se levanta.... (El señor Calvo Asensio pide la 
palabra.) 

No es cuestión de partido, señores diputados; es una 
cuestión mas elevada: no se trata de levantar un monu^ 
mentó á uno que perteneció á este ó al otro partido político, 
no; se trata de levantar un monumento al que, como he
mos dicho antes, ha contribuido más que nadie al desarro
llo de la riqueza nacional; al que, como también antes 
indique, ha contribuido mas que otro alguno á sostener «n 
trono que se bamboleaba, que se caia, que se derrumbaba. 

No es, no, esta cuestión política; no se trata siquiera 
de la erección de la estátua de MENDIZABAL; MENDIZABAL 
no necesita estátua en la plaza del Progreso; infinidad dé 
monumentos nos recuerdan por todas partes su existencia; 
la desatalentada - reacción, prohibiendo la erección de la 
estátua, le ha levantado un monumento mucho mas gran
dioso, mucho mas importante, mucho mas imperecedero: 
se opuso á la erección de una estátua de diez pies de altu
ra, y le ha levantado una estátua que toca en las nubes; no 
quiso colocar la estátua en un punto cercado por las man
zanas de casas de una plaza, y ha levantado una estátua en 
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cada pueblo, en cada aldea, en cada casa; porque en cada 
casa, en cada aldea, en cada pueblo tienen una estátua de 
MENDIZABAL en la imaginación, mucho mas grandiosa que 
la que se quería levantar en la plaza del Progreso; no ha 
querido, en fin, colocar un monumento á la vista de los 
vecinos de una plaza, y la ha colocado en todas partes, á la 
vista de lodo el mundo. ¿Para qué necesita la estátua MEN
DIZABAL. 

Pero, además, señores, aquellos cuatro palos que se levan
tan en la plaza del Progreso, y que están como para demos
trar la vergüenza de los gobiernos que se vienen sucediendo 
de cierto tiempo á esta parte con escarnio de la civilización: 
aquellos cuatro palos significan mas que el monumento mas 
grande que se le quiera levantar á MENDIZABAL. En el mo
numento, si se construyera, no hubieran visto unos mas 
que el parecido de la estátua; otros la habilidad del artista; 
pero aquellos cuatro palos representan además la reacción 
colocada á los pies de MENDIZABAL y espantada con su me
moria.» 

«El Sr. Calvo Asensio: Señores: al hacer uso de la pala
bra en contra del voto parCicular del señor Bugallal, me 
veo en la precisión dé hacerme cargo de las opiniones aquí 
emitidas por varios señores diputados que han tomado 
parte en el debate, y por el señor ministro de la Goberna
ción, que, como diputado y como gobierno, ha emitido has
ta ahora en lo que le ha parecido oportuno su opinión. Ya 
hubiera deseado que esta hubiera sido mas esplícita, ma
nifestando una resolución afirmativa ó negativa, en cuyo 
caso tal vez hubiera evitado que yo molestase ahora al 
Congreso, y el voto particular se hubiese aprobado con, 
beneplácito de los que ahora nos oponemos á él, y quizá 
con el de toda ó casi toda la Asamblea. 

Es preciso reconocer que para haberse encerrado en 
ese estrecho círculo, ha estado muy hábil, puesto que tuvo 



408 HISTORIA POLITICO-ADMINISTRATIVA 

la fortuna de que el Congreso le oyese con atención en un 
asunto en que no se trataba de Heno lo que ahora se discu
te, sino el modo de proceder en el curso del debate. Y cla
ro es que la cuestión tiene que tratarse de Heno, porque 
la esposicion que motiva este debate significa algo mas que 
una mera cuestión de trámite: significa un voto implícito 
de censura al gobierno por la conducta que ha observado 
en la cuestión de la estátua de MENDIZABAL. Los peticiona
rios, si no por sí, por medio de la comisión que estaba 
encargada de erigir la estátua, han dado todos los pasos 
necesarios para que la estátua dejase de estar en el suelo y 
fuese colocada en su pedestal. Los señores diputados oye
ron á mi amigo el señor Madoz la narracign completa de 
los pasos que habia dado esa comisión hasta el momento 
en que varios suscritores de la estátua. presentaron la peti
ción al Congreso. 

Cuando el gobierno no resuelve pudiendo resolver, ¿qué 
han de hacer los peticionarios? Venir aquí á decir lo que 
ha ocurrido, á manifestar. todos los trámites por que ha 
pasado esta infortunada cuestión; y la llamo infortunada 
por su larga tramitación, no por su origen ni tampoco por 
el resultado que ha de tener: referir todas las peripecias 
y plazos y ofrecimientos hechos y no cumplidos; y decir, en 
fin, que el gobierno que ha podido resolver este asunto no 
lo ha resuelto ni ha hecho mas que dar palabras tras pala
bras; y como las palabras se las lleva el viento, se ha lle
vado las que el gobierno ha dado con repetición en este 
asunto, como se ha llevado también otras en cuestiones de 
mayor trascendencia. 

¿Y cuándo lo dice? ¡Cuando aquí se han cantado en to- a 
dos los tonos las escelencias del génio; cuando de todos los 
lados de la Cámara, salva alguna escepcion de que me ocu
pare en tiempo oportuno, se ha dicho muy alto que MENDI-
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ZABAL habia prestado grandes servicios á la patria, al trono 
constitucional de doña Isabel I I , á las ideas de libertad 
y al progreso material del pais! Cuando así se elogian las 
virtudes de un hombre eminente; cuando han sido reco
nocidas por todos los que han hablado de este asunto, el 
alma del señor Bugallal, virgen aun de desencantos y de la 
indiferencia del egoísmo, no se entusiasma, no participa de 
ese don de la juventud que es propio de los hombres que 
tienen corazón poderoso y sensibilidad para todo lo gran
de, lo moral y lo nfagestuoso. ¡Desgraciado del señor Bu
gallal si lo que dijo fuera cierto! Esa espresion fué ar
rancada á su imaginación, no á su alma, para buscar en 
la confección de la forma lo que creyó de efecto epigramá
tico; S. S. quiso mas bien dar un poco de aticismo á la 
frase, que presentar de lleno lo que siente su corazón, jóven 
por la edad, y jóven también para los sentimientos y las 
emociones. S. S. tiene, y no puede menos de tener, el don 
del entusiasmo; pero quería con esto demostrar una indife
rencia hija de la época y del escepticismo que no siente y 
y que no puede tener; porque si lo tuviera, peor seria para 
S. S.; si así empezaba su carrera, ¿cómo la concluiría, 
cuando el corazón estuviese seco por los desengaños, y la 
cabeza emblanquecida por el peso de la edad y por e! 
egoísmo del cansancio? 

Pero S. S. decía: «lo mismo que sucedió con aquellos 
pontífices que se prometieron escomulgar á MENDIZABAL, 
sucederá con otros pontífices que han escomulgado también 
á otras personas;» y yo diré á S. S.: ¿son iguales las com
paraciones? Yo le diré a S. S.: no hay ninguna igualdad, á 
no ser que S. S. y todos los que se hallen en el caso á que 
se refiere quieran tener la talla política de MENDIZABAL. A 
no ser que todos los que se hallan en ese caso, y que hayan 
prescindido de la mayor parte de los principios del partido 
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progresista, quieran compararse con MENDIZABAL, que so
metió á debate uno solo de los principios que constituyen 
nuestro dogma; á no ser que quieran compararse con él los 
que empeñándose aun en llamarse progresistas, han admi
tido como dogma la Constitución de 1 845, hecha en odio á 
nuestro partido, y reformada por el ministerio Nar?aez, para 
hacer concesiones á otro que si linda con el moderado, ha 
vivido públicamente en divorcio con él. . 

Gomo detrás de S. S. habló el señor marqués de Pidal, 
claro es que yo no me habia de detener, y mucho menos 
de ensañar con su señoría, cuando tenia un enemigo ra
dical enfrente. Cuando la voz del odio de partido , Cuando 
el encarnizamiento en el ataque se veia en las palabras del 
señor marqués de Pidal, tenia yo que prescindir de lo que 
S. S. espuso en un rapto de pasión política, espresándose 
de la manera que lo hizo, para atender á lo que contra 
MENDIZABAL se esponía. 

El señor marqués de Pidal, sea dicho con permiso de su 
señoría, no ha seguido la línea de conducta que en otra 
parte han seguido los que defendían las mismas ideas que 
S. S., en un sitio también respetuoso. 

Allí, donde penetraba también el eco de la pasión políti
ca, consideraron mucho á MENDIZABAL ; allí ponían óbices 
para que no se levantára la estátua; pero allí no se pronun
ciaron palabras como las que el. señor marqués de Pidal se 
permitió decir en este sino. Allí no rebajaron la importan
cia de MENDIZABAL, hasta venir á discutir punto por punto 
alguno de sus actos, reduciendo su indisputable mérito á 
las condiciones mas vulgares, cuando hay en él una gran
deza tan superior, cuando él representa la primera figura 
de la época, como lo demostraré en momento oportuno, con 
solo valer me de una frase feliz y gráfica pronunciada por 
el señor ministro de la Gobernación en este mismo debate. 
. Yo no rae ocuparé de la cuestión reglamentaria, en la 
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que S. hizo tantas entradas sin salida el dia pasado. Me 
ocuparé, sí , de algunas de sus frases y diré también que 
para honra de nuestro partido, para brillo de las doctrinas 
liberales, deseo que S. S. pronuncie en este recinto muchos 
discursos como el del sábado anterior. 

El señor marqués de Pidal decia que se opone á que se 
levante la estátua por la sola resolución del gobierno; si se 
trata de recompensar esclarecidos servicios prestados á la 
patria, ese premio debe venir apoyado por los genuinos 
representantes del país, porque si no un gobierno decreta
ría la erección, y otro la echaría abajo. 

S. S. se opone á la erección de la estátua, porque cree 
que el gobierno no tiene facultades bastantes para ello 
S. S., que se precia de monárquico y en los momentos en 
que el trono peligra hace dentro de su casa votos solem
nes porque el trono salga ileso; S. S., que es defensor 
acérrimo de las régias prerogativas, S. S. viene aquí á 
oponerse á la prerogatíva real en un asunto en que nadie 
la ha puesto en duda. No ha habido hasta ahora leyes de 
monumentos públicos; el monarca ha tenido derecho y fa
cultades para otorgar honras, y S. S., que se precia de 
monárquico, dice se opone á esta facultad del poder eje
cutivo. 

El gobierno es efectivamente responsable de sus actos, 
pero todos ellos tienen que llevar la sanción de la Corona 
y el derecho de conceder honores, dar gracias, preemi
nencias, etc., ¿de quién es, señor marqués de Pidal? ¿A 
quién concede la Constitución ese derecho? ¿A quién debe 
S. S. el título de marqués que hoy ostenta sino á munifi
cencia real? 

¿Ha habido ley, ha habido cortapisa alguna para que el 
gobierno pueda proponer á S. M. la concesión de gracias 
y honores? Pues si no la ha habido para la concesión de 
gracias á los vivos, ¿cómo quiere S. S. que haya esa l i m i -
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lacion para la concesión, sin gravamen alguno para el Esla^ 
do, de honores á los muertos? ¿Es porque las gracias á los 
vivos cuestan mucho al presupuesto de la nación, y la erec
ción de la estátua de MEÍÍDIZABAL no le cuesta nada, porque 
está hecha con el óbolo del pobre, con el desprendimiento 
del rico, con el donativo del mediano, sin que haya nece
sidad de establecer una contribución votada por las Cortes 
ó impuesta dictoriálmente por un poder arbitrario? ¿Es es
ta la diferencia que encuentra el señor marqués de Pidal? 
Pues si es esta, S. S., atacando la regia prerogativa, no tie
ne en cuenta la contradicción de sus palabras Con sus he
chos, ni tampoco que esto nada le cuesta al Erario; no tie
ne en cuenta que S. S. ha tolerado las suscriciones públi
cas, y no solo las ha tolerado, sino que las ha patrocinado; 
no tiene en cuenta que hay una real orden concedida por 
la corona en que se otorga el permiso para la erección de 
la estátua, y que solo hay otra real orden consignando que 
hasta tanto que no se resuelva la cuestión» que estaba pen
diente por el proyecto de ley, se suspendan las obras: r e -
tirad-q aquel proyecto, legalmente retirado, y? no resucita
do por el ministerio actual ni por ninguno de los señores 
diputados ni senadores, ¿qué es lo que queda vivo? Lo que 
queda es la real orden dada por un presidente del Consejo 
de ministros y autorizada por S. M.: contra eso se ha rebe
lado S. S.; pero se ha rebelado mas directamente, como 
después demostraré. 

Mi amigo el señor Sagasta preguntaba qué fuerza miste
riosa era esa que se oponia á la erección de la estátua, 
cuando^ estando en el lleno de sus facultades el gobierno 
no resolvía esta cuestión; y el señor marqués de Pida 
decía: «la fuerza misteriosa que se opone á la erección de 
la estátua está en la corona.» ¿Qué es lo que autorizaba 
á S. S. á sentar una aserción tan . grave como gratuita? 
¿Cree S. S. que la corona no aprecia los méritos elevados 



DE MEIN DIZ A« AL. í 13 

de MENDIZABAL, de MENDIZABAL, que tanto hizo por asegu
rar en las sienes de Isabel I I la vacilante corona que le dis
putaba el fanatismo acaudillado por los hombres que se 
oponian á los progresos de la libertad de España? La coro
na, señores, lo ha autorizado: desde el momento que no 
hay aquí proyecto ninguno sobre ese asunto, desde ese 
momento está viva la real orden dada por el señor Isturiz, 
y no lo está la dada condicionalmente por el ministerio de 
la Gobernación mandando suspender las obras. 

Analizaba alguno de los grandes actos de MENDIZABAL el 
señor marqués de Pidal, y daba por toda razón que si los 
IOOÍQOO hombres, por ejemplo, hablan sido un rasgo de 
mérito, mucho mayor seria si hubiese pedido 200.000 
¡Buena razón por cierto! MENDIZABAL pidió los 100,000 
hombres en los momentos críticos en que se fomentaban las 
facciones por todos los ámbitos de la Península; cuando 
desgraciadamente habia muchos que, abandonando el cam
po de la Reina, desertaban al campo de D. Cárlos; cuando 
nadie hubiera tenido valor para pedir esos 100,000 hom
bres por miedo de que se pasasen á las facciones fomenta
das por los díscolos, atizadas por los revolucionarios faccio
sos de todas clases; cuando aquella medida tomada por 
otro hombre hubiera podido convertirse en daño de la 
causa que defendía, ese hombre á quien S'. S. intenta re
bajar, inspiró tal confianza al país, que realizó por completo 
y sin contratiempo alguno su gigantesco plan. ¿Quién, sin 
su génio, sin su talla política en tales circunstancias, hu
biera realizado una quinta semejante, llevada á cabo con 
tal facilidad y presteza? ¡Que por qué no pidió 200,000! 
Porque el hombre previsor, señores, comprende cuál es el 
límite del sacrificio que se debe exigir á los pueblos; y si 
hubiese pasado ese límite, entonces el sacrificio, en vez de 
ser útil, hubiera sido perjudicial á los intereses de la na
ción, y á los del mismo trono constitucional de Isabel 11. 
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He dicho que S. S. se oponía á las prerogativas de la 
eoro'na, y he creído demostrarlo; pero sí todavía hubiera 
alguna duda en este punto, recordaré otras palabras de su 
señoría^ á las cuales pienso aplicar el oportuno correctivo. 
Si al señor Argüelles, decía el señor Pídal, con quien estaba 
en lucha todos los días, pero á quien apreciaba i por sus 
virtudes, por su mérito, por su talento, si después de 
muerto se hubiera tratado de levantarle una estátua, ¿cree el 
Congreso que yo la hubiera votado? No, dice el señor Pidal; 
y no me estraña^ pero si el señor marqués de Pidal así en 
el Parlamento á pesar de reconocer los méritos de su ad
versario, no podia rebelarse contra un acuerdo solemne de 
la Reina, acuerdo acerca del cual no tiene responsabilidad 
alguna el ministerio, porque ese acuerdo está dictado solo 
por S. ÍM., en una carta autógrafa, y S. M. al darla no ne
cesitó consejo, puesto que disponía de lo que pertenecía á 
su patrimonio. 

Yo recuerdo con gusto los artículos que sobre este asun
to se han publicado en muchos periódicos moderados; yo 
recuerdo con gusto la discusión que hubo en el Senado con 
motivo del proyecto de ley sobre monumentos á los hom
bres célebres; allí, al lado de progresistas, había hombres 
de la unión liberal y había moderados; allí, recuerdo tam
bién (¿y por qué no acordarme de ello cuando á mí me gus
ta hacer justicia á los adversarios?), allí, recuerdo el dis
curso pronunciado por el actual ministro de Estado sobre 
esta materia, el cual no podrá ser sospechoso á S. S., como 
hombre del partido moderado; recuerdo también lo que 
sucedió en el Congreso cuando vino el proyecto de ley y 
cuando se nombró con gran complacencia de muchos, con 
estraordinaría asistencia ele los diputados á las secciones, la 
comisión que había de dar diclámen sobre el proyecto de 
ley que se había discutido en otro Cuerpo. ¿Sabe su seño-
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ría quiénes fueron los nombrados, á pesar de que el go
bierno tenia interés en que saliesen individuos que apoya
sen el proyecto que traia aquí? Pues sepa S- S., que lo que 
dijo en otro sitio un respelable varón, que respetable será 
siempre para mí, aunque marche por diferente senda de la 
que yo quisiera, lo que dijo aquel respetable varón fué que 
la ley era uñ disfraz con la cual se quería cubrir la pasión 
política; dijo que era un ataque á la prerogatíva real, y que 
se quería desacreditar la mageslad del trono coa ese pro
yecto de ley; y cuando vino al Congreso, en donde domi
naban las, ideas de S. S., porque S. S. sabe mejor que yo 
cuándo y cómo fué nombrada la comisión en aquel Congre
so, cuando el gobierno tenía interés en que se compusiera 
de personas que opinasen como él en aquel asunto; tuvo 
minoría aquel gobierno, y quedó en mayoría la opinión que 
reclamaba que la estátua se levantase. 

Así nos lo dijeron los periódicos, y los periódicos del go
bierno y los del color político de S. S., al publicar los nom
bres de la comisión, nos revelaron que cuatro contra tres 
estaban por la erección de la estátua, y se componía la comi
sión de los señores Yañez Rivadeneira (D. Manuel), Moreno 
JLopez (D. Manuel), Pastor, Campoamor (por renuncia del 
señor Bertrán de Lis), Orovió, marqués de Auñon, y Ríos 
Rosas. :}U ¡¡íafiíl • [J ^ m ú í ^ v- V vt? i¿í 

Es decir, que habia cuatro individuos de aquella co
misión que estaban dispuestos á presentar su dictámen 
pidiendo que quedase escluido del proyectó de monumen
tos públicos el monumento que se destinaba á la memoria 
de MENDIZABAL. Por eso yo escluyo de la responsabilidad de 
las doctrinas é ideas vertidas aquí por el señor marqués de 
Pidal al partido moderado, y hago responsable al señor 
marqués de Pidal y á los que sustenten sus ideas, porque 
no me gusta envolver en la responsabilidad á los que no la 
contraen, y mucho menos cuando en este asusto se han 
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emitido ideas en contrario por personas que pertenecen á 
ese mismo partido. 

Digo que escluyo en la parte que es posible escluir al 
partido modetado de la responsabilidad de ciertas ideas de 
pasión que hay en S. .S, por lo que antes he indicado, y 
porque es preciso que recaiga sobre S. S., y sobre los que 
como S. S. han pensado, la responsabilidad de haber des
virtuado un proverbio muy conocido en España, en que se 
dice que «palabra de rey vale mas que escritura pública,» 
porque después de aquella solemne carta de S. M., no 
puede esplicarse la no realización de tal oferta, sino supo
niendo que ciertos consejeros que S. M. haya tenido la ha
yan aconsejado que aquel monumento no se levante á la 
memoria de Argüelles; monumento que S. M. mandó que 
se hiciera y que se costease del fondo de su patrimonio. 

El Sr . Presidente: Ruego á V. S. tenga presente que de 
los actos de S. M. son responsables los ministros, y que no 
es lícito traer el nombre de la Reina á las discusiones. No 
se salga V. S. de la cuestión. 

El Sr. Calvo Asemio: Estoy en ella. 
El Sr. Presidente: S. S. ha nombrado varias veces un 

acto de S. M., y los actos de S. M. no se pueden traer á 
discusión. 

El Sr. Calvo Asensio: He habladode un acto de gene
rosidad y gratitud de S. M. que honra mucho á su memoria, 
acto que no es constitucional, sino privado, y por lo tanto 
ageno á responsabilidad ministerial; pero, sin embargo, res
petando como siempre respeto la indicación de S. S., nada 
mas diré sobre este asunto, sino que otra donación mucho 
mas grande hecha por S. M. á un horábre del partido á que 
pertenece S. S. se llevó á cumplido efecto á muy poco 
tiempo de haberla ofrecido la Reina, y el monumento que 
deseaba se erigiese no se ha hecho aun. No me privará el 
señor presidente que consigne aquí cuál fué la conducta del 
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partido progresista al publicarse esta determinación de 
S. M. en la Gaceta. 

Entonces una tertulia pública, compuesta de hombres del 
partido progresista, anunció dos premios para la mejor 
oda en que se cantase el rasgo de Isabel I I , honrando la me
moria de su virtuoso y digno tutor; y aquella tertulia cum
plió desde luego cuanio ofreció, coincidiendo en ella la cir
cunstancia de ser á la sazón presidente de ella el señor 
MENDIZABAL. Se presentaron hasta cuarenta odas literarias, 
de las Cuales decian los individuos que componían aquel 
tribunal,, á cuya cabeza se hallaba el respetable y venera
ble Quintana, que á escepcion de cuatro ó cinco, todas eran 
recomendables por su mérito literario; y aunque solo se anun
ciaba el premio de dos, se premiaron cuatro de poetas dis
tinguidos como eran Asquerino, Baralt, Larrañaga y Can
tón. Aquellas odas se imprimieron lujosamente. Por desgra
cia, la espontánea idea de doña Isabel 11 no se vió después 
cumplida; pero á la muerte de MENDIZABAL, los hombres 
del partido progresista que hablan visto que el monumento 
de Argüelles no estaba levantado, allí, sobre la tumba de un 
hombre popular propusieron que en un mausoleo se con
servaran unidas las cenizas de Argüelles, de Calatrava y de 
MENDIZABAL; y con fondos que no estaban sacados ni por 
una ley, ni por una real orden, sino por suscriciones públi
cas, se levantó aquel mausoleo que hoy conserva tan pre
ciosos restos. 

No hubieran hecho mas los enemigos capitales de MEN
DIZABAL, porque no hubieran hecho otra cosa que decir: 
«Nada de levantar la estátua.» Esto.hace el gobierno, sin. 
tener siquiera el valor de decirlo á la faz del pais y alimen
tando esperanzas que no piensa satisfacer; pero como á pe
sar de esto hay muchos que, como nos dijo el señor Romero 
Ortiz, esperan confiadamente que llegará este gobierno á 

TOMO I I . 53 
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hacer lo que no quiere, no puede, ó no sabe, hace bien en 
proseguir en esa línea, mientras cuenta con el apoyo leal 
y enérgico de los que, confiados en palabras siempre apla
zadas y nunca cumplidas, prestan con su cooperación un 
soplo de vida al gabinete que podríamos llamar de vacila
ción y contradicciones. 

Si el gobierno, pues, no resuelve esta cuestión, conste 
que es porque no tiene valor para hacerlo; conste que aquí 
las opiniones dominantes aceptan la idea de la erección de 
la estátua; conste que S. M. ha aprobado ya la real orden 
otorgando el permiso para levantar el pedestal; conste que 
la opinión pública, formulada en la prensa periódica, está 
en su inmensa mayoría acogiendo tiempo hace esa opinión. 
¿Qué poder misterioso, repito como mi amigo el señor 
Sagasta, es el que se opone y el que se levanta aquí cuando 
el gobierno tiene una mayoría numerosa en las dos Cáma
ras, y cuando el gobierno declara que el salvador de Es
paña merece esa estátua, y ese gobierno sin embargo no 
la levanta? ¿Qué es, señores, loque al ver esto se podrá 
decir? Que el gobierno tropieza con misterios que se des
conocen, y que está obligado á revelarlos ; que aquí no 
hay mas poderes legales que el ejecutivo y el legislativo; 
que estos cuerpos están aquí para evitar y rechazar todos 
los poderes misteriosos, para esclarecer todas las cuestiones, 
para pedir cuenta al gobierno de ese enigma que no a l 
canzan. 

Qué conste, pues, que la votación del voto particular so
bre la petición de los suscritores á la erección de la estátua 
de MENDIZABAL, va á significar claramente la posición en que 
respecto á este asunto están colocados el gabinete y los 
diputados. Ya nos dijo el señor ministro de la Gobernación 
que aceptaba el voto particular del señor Alvarez Bugallal 
porque no resuelve nada; el nuestro no resuelve nada tam
poco en su parte dispositiva, porque no podíamos salimos 
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del reglamento; pero en el nuestro siquiera se pide una 
esplicacion al gobierno para saber si la estatua se ha.de 
erigir ó no. 

La aprobación del voto particular del señor Alvarez Bu-
gallal indica que continuará el misterio del gabinete; que 
el gobierno no tiene resolución para aprobar ó negar la 
erección de la estatua, y los que votan en contra del voto 
del señor Alvarez Bugallal, dicen que quieren la erección 
de la estatua; no cubren su faz con un velo y declaran pa
ladinamente que las opiniones que sostienen hoy son las que 
sostuvieron ayer y las que sostendrán mañana: que la unión 
liberal, representada en el señor presidente del Consejo 
de ministros, declaró que era conveniente y oportuna la 
erección de la estátua, cuando era poder el señor Isturiz; 
que la cuestión dé la estátua precipito la caida de aquel 
gabinete, lo cual aceleró también la subida al poder del 
conde de Lucena, y que hoy el señor conde de Lucena y 
el gabinete que preside no tienen valor para decir lo que 
piensan en este asunto, y para resolver lo que es esclusi-
vamente de su competencia.» 

En resumen: el ilustre español D. JUAN ALVAREZ y MEN-
DIZABAL adquirió un eterno renombre por sus eminentes 
servicios á la nación, por su acendrado liberalismo, por sus 
heroicos y sorprendentes esfuerzos en favor del trono 
constitucional, y últimamente, por la atrevida reforma que 

'realizó, la cual ha difundido por el pais, antes pobre, envi
lecido y esclavo del alto clero y de los magnates, reforma 
que ha desarrollado todos los gérmenes de vida y prospe
ridad que eucierra / y á la cual se deben los destellos de 
civilización que por do quier mágicamente se iluminan. 

Multitud de ciudadanos, haciéndose intérpretes del sen
timiento nacional,, constituyéndose en eco del voto público, 
determinaron, además del mausoleo en donde reposan las 
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cenizas con las de los virtuosos é insignes varones, Á r f ü e ' 
lies y Galatrma, erigir ofero roonnménto para MENDIZ^BAL, OÍS 
loor de sus populares triunfos, en recuerdo de sus prodi
giosas y atrevidas reformas, como para sancionar su ley de 
desamortización, fuente abundante de riqueza y de pode
río; y la estátua que se proyectó y ejecutó no se ha er igi
do á pesar de que la cultora y liberalismo del pueblo espa— 
ñol lo dictan, y la"rectitud nacional jnstamente lo reclama. 

El ciego espíritu de partido es el único, en nuestro sen
tir, culpable de esta omisión, de este desprecio á la me
moria de un hombre, á quien los mismos que le despreciare 
y aun hipócritamente te calumnran, deberr acaso eí haber 
salido de la oscuridad en que y aeran, puesto que el triunfo 
de las libertades, á que poderosamente contribuyó MENDI-
ZABAL, les alzó de las humildes esferas, y abrió ancho cam
po á sus ambiciones y de sus talentos. 

Hoy, que el general conde de Lucena preside el Conse
jo, y es, después de las Córtes y def trono, el magistrado 
supremo de la nación, confian muchos en que al fin se alce 
el moínm-e/^ot, aplaudido por la Europa libre y civilizada, 
toda vez que el general O'Donnell, una de las glorias mi l i 
tares de la época, uno de los mas afamados caudillos del 
ejército de la libertad, comprende bien los altos mereci
mientos, los interesantes servicios de MENDIZABAL. 

Por otra parte, el general conde de Lucena, está exento 
de 1a pasión y estúpido rencor que á MENDÍZABAL muestran 
los vengativos é ixigraios reaccionarios, y ú e m simpatías 
á todo lo que puede ennoblecer el nombre español, á to
do lo que puede contribuir á su engrandecimiento y r i 
queza . 

El tiempo vencerá poderosos obstáculos, altas y apasio
nadas influencias, que en nuestro juicio se oponen al justo 
deseo de la nación, y se erigirá la estátua de MENDÍZABAL, 
de un modo solemne, á cuyo patriótico acto calificarían hoy 
los hipócritas y los apostólicos de «calaverada 'política,* 

Esperemos confiados ese dia en que la gratitud nacional 
se postre ante el magestuoso monumento que ha de eterni
zar la memoria de un hombre ilustre, del célebre D. JUAN 
ALVAHEZ v MENDÍZABAL. 
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Cúmplenos decir, para cerrar esta historia, que la comen
zamos asaltados de disgusto y contrariedades. 

El fiscal, Sr. de Prida, que en otro sentido y en algu
nas otras publicaciones se mostró siempre con el autor de 
estas líneas deferente y benévolo, tuvo que ajustarse es
trictamente al espíritu de la tiránica ley de Nocedal, é im
pidió que la HISTORIA DE MENDIZABAL saliese por entregas 
semanales, método mas sencillo, y menos dispendioso para 
los éditores. 

Estos apreciables ciudadanos recurrieron al señor m i 
nistro de ta Gobernación, Sr. Posada Herrera, quien ios 
acojió franca y bondadosamente, llamando en seguida al 
Sr. Fiscal, y recomendándole la HISTORIA DE MENDIZABAL. 

No fué posible salvar el espíritu de la ley de imprenta, 
y no hubo mas remedio que publicar, según el tamaño que 
aquella prescribe, once medios pliegos a\ mes, para lo cual 
se ha necesitado una fundición inmensa, y por consiguiente 
costosos sacrificios, y fatales entorpecimientos. 

Debemos terminar ofreciendo al digno patriota é ilustra
do jóven Sr. D. Cayetano Manrique, secretario de la comi
sión encargada de la estatua, muestra mas sincera gratitud 
por su fina atención y galanteria en poner á nuestra dis
posición la mayor parte de los curiosos datos que esta 
nuestra humilde obra contiene. 

Nuestro elogio es tanto mas imparcial, cuanto que nunca 
hemos tenido la complacencia de hablar siquiera una vez 
al Sr. Manrique, con quien se han avistado nuestros apre
ciables editores, pero es justo, es un deber de conciencia y 
de patriotismo, el consignar en las últimas páginas de la 
VIDA DE MENDIZABAL, que por su memoria, entre otros auto
rizados patriotas, el venerable Sr. San Miguel, nuestro 
amigo el distinguido y. antiguo progresista, diputado á cór-
tes,-D. Antonio González y D. Cayetano Manrique, desple
garan un celo tan estraordinario como laudable. 

La historia de esta época, por medio de la gratitud nacio
nal designa también para sus nombres una muy decorosa y 
brillante página. 

A. Harcia Tejero. 

F I N . 
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